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El estudio integral de los Monumentos requiere una organización para 

.... ·llevarse a cabo; por lo que,. como cualquier otro género de inmueble cultu-. 

ra 1, 1 os Pa 1 ac ios Gubernamenta 1 es (nombre genérico con que se designa a -

los Palacios de Gobierno y a los Palacios Municipales en los estados), pr~ 

cisan;d~~unojmétodo adecuado ·~ara su estudio y clasificación, tanto des~e -

el punto de vista cuantitativo como cualitativo. El análisis es complejo, 

no solamente se examinan como especimen de la arquitectura, sino también -

' · como ·sien Cultural, ya que han alcanzado esta categorfa debido a circun! -

tancias cronotópicas que se p·resentan en su devenir histórico, y por re.!!. -

nir ciertas condiciones que les confieren distinción. Dicho análisis c~ -

··· '·'frespóhdEf' ·a·r-nivel"superior· que 'guarda ·-el- plano especifico de., J-a .. restaura· -. - - . 

;..._ . ~. --: : .. : :~:: :-

·ción de Monumentos, razón por la cual es más profundo y extenso que cual -

qui~r otra clase de examen tradicional como podrfa ser el juicio estético, 

.. que ·hasta ·ahora ha 'prevalecido, o bien ·el criterio basado en utilizar par! 

metros europeos para. juzgar la arquitectura mexicana. 

·· ''"·En''Méi<'iCb exiSteh"más' de un millar de Palacios Municipales, sin con

tar los ex:JpHae1os,ni los Palacios de Gobierno de cada uno de los· estados 

de la ~epública. Este hecho obliga a la elaboración de un método y de una 

'· ·sel eé.C"iórí ndEf añ!Tisff iftlecliad<is,"para asf poder afrontar el problema de una 

clasificación, descripción integral y evaluación de estos edificios. 

· "··Anora bien, surgen algunas cuestiones: lCuál pod.rfa ser el modelo -

idóneo para real izar el estudio de los Palacios mencionados?; lCuáles se -

consideran pueden ser las caracterfsticas más relevantes del examen?; pero 

·sobre to'do lCuáles serfan los tipos de análisis que cubran el espectro del 

estudio correspondiente a los inmuebles culturales?. En otros términos - -

lQué tipos de análisis se estiman necesarios y suficientes para cumplir -

con tal propósito? 

: 
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Conforme a este planteamiento se consider6 conveniente dividir el de 

:· .. sarrollo de la Tesis en dos partes: la primera, relacionada con la teoría, 

comprende la determinaci6n, clasificaci6n grupal y descripci6n de los par! 

metros indicados para realizar un exámen exhaustivo y ordenado del Monume.!!. 

,to. Para ,ello se ha subliivid11:!09··1o·que·podrfa llamarse el tronco común - -
••! 

del análisis,_e'n seis gr~ndes ramas, rás cuales·a· suºvez,ºcomprenden otras 

más pequeñas. 

En esta parte se explica el modelo propuesto para efectuar el análi

sis individual del Monumento desde diversos puntos de vista, asf como el -

"~·· exiimen··colectivOj"cuando' se· trata de -clasificar a·un grupo de inmuebles·. 

que compartan características relevantes similares, para lo cual se diseñ! 

ron las cédulas de investigaci6n correspondientes. Se prepararon tam_bién -

""·tablas~ sobre 0las causas de lesi6n en- los edificios, así como las concer_. 

nientes a la loca1izaci6n de los daños; y además el diagrama de la rel! -

ci6n causa-efecto, que nos muestra al proceso dinámico de la lesi6n conver 

tido en un esquema. 

E.s cierto que los tratados de arquitectura consultados ~o mencionan. 

''"ºningún métodct"específico para real izar un exámen sistemá'tico de los Mon.Y_ -

mentos, pero al menos permiten oeducir el criterio de análisis seguido, es 

decir, sirven como guía,·como orientaci6n. Sin.embargo, no quisimos confor_ 

mai"n~'-c:M''eml>lear tncondiciona·lmente esos modelos pués hubiera sido el C!, 

mino más fácil a seguir, pero al mismo tiempo carente de toda aportaci6n. 

Esto no significa que sean subestimados, sino que, debidamente evaluados, 

.. 
1 

! ~.: ~~ .. se-~incorporaron a la-ba~e·=-qtfé-sustenta ··1~a estructura del an41isis propues- · 

ta; y en la que además, se incluye como corolario al dictamen del estado -

físico y a la situaci6n que guardan los valores inherentes al monumento -

que, a nuestro juicio, es una de las finalidades prácticas del examen que, 
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como prerrogativa del arquitecto restaurador, no suele considerarse por - / 

los analistas de otras disciplinas. 

La segunda parte de la Tesis contiene la aplicación del modelo teóri 

~o que se aporta.p_ara .el análisis y dictamen del ~-~~ado.mater..ial .. Y .. d~·1º.L_ __ J 
.! . . . - - . ·. ;:••; ~ ..... "\ ··-~·-·~···i 

valores caracteristicos de los Monumentos, el cual, si bien es aplicable -

a cualquier género de edificios, en este estudio se concretó sólo en ensa

. yarlo.en su objetivo: los Palacios Gubernamentales del siglo decimonónico. 

El sistema propuesto comprende, como ya se mencionó, los modelos para an&-

1 isis particular y colectivo, por lo que en esta parte se presentan dos -

,.ejemplos. aLrespecto.:.-el modelo.c.or.respondiente a un solo inmuel:!le, en es.; 

te caso el Palacio Municipal de la ciudad de México, y el colectivo, rela

cionado con la clasificación por características notables, de un grupo de 

- Palacios de Gobierno •. Con esto se pretende dar una idea acerca de qué can-

prenden o en qué consisten los análisis propuestos. 

' , .... Como .se manifestó en un principio, antes de iniciar los estudios de 

los Palacios mencionados, se estimó conveniente detenninar cu&les podfan -

ser los enfoques idóneos al realizar el análisis. Con este fin se llevó a 

·· ""'···'''". "· cabo . .una,Anves.tigac·ión -documental -relacionada con los diversos puntos de -

vista con que los tratadistas observan y examinan la arquitectura y el ar

te, para seleccionar estos enfoques y, adem&s proponer los que a nuestro -

juicio se-estima necesario,incluir en el conjunto de análisis propuesto. 

Sin embargo, para evitar confusiones de contenido, es oportuno acla

rar; que salvo el propósito expuesto en el p§rrafo anterior, no se preten

de analizar, ni mucho menos criticar la diversidad de opiniones, teortas -

y corrientes filosóficas, tanto de la arquitectura como del arte (aludj_ -

das someramente en la parte·teórica de la Tesis), pués ello no es el obje-
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tivo fundamental y sería presuntuoso, por imposible, querer abarcar tan -

.. extenso campo de conocimiento, ·.10 cual equivale a sintetizar la historia -

de la arquitectura en esta p~gina. Por experiencia se sabe, que ponerse a 

discutir sobre teorías es entrar en controversia, sobre todo si se trata -

""'"··'" de •teorí~s estéticas y como André Mal raux expuso: 

"La Jr.eia.c,ú1n en.tite i.M :teoJtl.aJ, y i.a& obJUU, en eualqu.ieJt a!Lte que 

· .sea, u uno de lo.s domi.ni.o.t. .iJL6rU.eo.s de la eomecüa del uplJWóJ.. 

Lo.s aJt.tU~ ponen en :teotúa. lo que due.D.Júan haeelt, pelta pJr.o~ - . 

e.en lo que pueden. S.i. en el e.ampo de R.tl. u:tUi.ea que u a la vez 

:teotúa. ··y 6.i.R..o.soMa, 'u- deciJL•' i:a e.i.ene.i.a de lo bello, 110.s me:temo.6 

a dueubJL.iJL lo.6 elemen:to.s c.011M:il1áivo.6 de la belleza, qu.edaJr.emo.6 

muy .6ati66eeho.6 .6.i. podemo.6 apoJL:tM ai..gumu R..u.c.u en u.ta& :teneb"E_ 

.6~ c:ontlwvV!.6:iali que a blav~ de lo.6 año.s .6e han y .6e .6..iEuen .611! 

ci.:ta.ndo", (Malraux, Andrli. Las Voces del Silencio. Buenos Aires, 

Editorial Infinito, 1957). 

1 ·¡ 

1 

1 

1 
i 

1 
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PRIMERA PARTE 

TEORIA DEL ANALISIS DEL MONUMENTO 
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El estudio del Patrimonio Cultural requiere del conocimiento previo 

de los parámetros esenéiales de análisis; es decir, precisa saber, a cie.!!. 

cia cierta, cuáles son los componentes analíticos necesarios, a la vez -

que suficientes, para adquirir una visi6n lo más completa posible del Mo-, 
· numento ~ en cuanto- a sus aspectos fundamental es. · .o:' .....:. • 

Un estudio a fondo reclama la colaboración de un análisis que compren. 

da diferentes puntos de observación. Sin embargo, con frecuencia se anali

za al edificio bajo una óptica superficial que a ·menudo únicamente consid! 

ra los aspectos formales¡ pero si bien estos son necesarios, por sf solos 

·· ··· · ··no bastan para'·tener un conocimiento que satisfaga los propósitos de la 

restauración, protección y conservación del inmueble.; 

·'También; las'rnás ·de las veces,'el análisis s61o llega al nivel de la 1 

obra arquitectónica y ocasionalmente profundiza en el valor ingénito de la 

entidad cultural {que adquiere al reunir circunstancias y requisitos espe

.. dales que la convierten en Monumento}. 

Por otro lado es muy común, en ciertos estudios, confundir el análi -· 

· - - s·fs -dé 'fa-'obr'a ~arquitect6ñ"ica con el análisis inherente al Monumento¡ tal 

parece que no existe una clara diferenciación cualitativa entre ambos. Un 

Monumento puede ser una expresión arquitectónica, pero no todo producto de· 

la arquitectura es un Monumento .• ~-~' 

Los tratadistas de la arquitectura enfocan su objeto de estudio desde 

diferentes-puntos de vista: as'i, el doctor Fernando Chueca Goytia analiza 

los invariantes castizos de la arquitectura española, refiriéndose al pri.!!. 

cipio de permanencia y dice: 

. .. 
d 



10 

"El ptU.ncJ.p.lo de pe!ZmanencJ.a. e6 el .t.ub.t..tluLto .lritJi.a.hMi.tó!Llc.o .t.o -

b1r.e el que 11.u bala. f.a c.oM.lente mudable de lo.ti tiempo.ti mod.l6i.c.a!!. 

do apalr.úncJ.a.6 y pe11.6.lf.e.t.. En nuu.ttw e.ampo o.J!:tC6.ti.c.o clilr.lamo.6 -

que el .t.ub.t.:ór.ai:o u f.o upañof. y f.o que 11.ubala .t;on lo.ti u.ti.f.o.6. 

Sob1r.e el c.ue11.po peJunanente va . ca.inb.lando en f.a.t. lpoc.a.6 el vu.ti.do. 
' 

bien a la moda 11.omtfn.lc.a, a la moda g6.ti.c.a, a la 11.en~entu.ta o ~a 

f.a baMoc.a.. • Pe/LO .t.oblr.e u.te c.ue11.po f.a.6 plr.enda.t. c.aeJu!n a la ma

ne/La. y de la .tli.aza que el plr.op.lo c.ue11.po .impone". 1 

·1 
~J 

Su análisis se enfoca hacia las constantes, es decir, los elementos -

.. que:.permanecen en la arquitectura y que él prefiere llamar invariantes. Un 

invariante pennanece sin sufrir un cambio aunque le sean ligados otros. La 

intenci6n que persigue con su estudio es buscar los invariantes formales -

' "de· la· arquitectura; este es ·un punto de -vista interesante, debido a que la 

arquitectura ha sido y es la mejor ayuda para caracterizar la expresi6n -

fonnal de las culturas, y todo aquello que es colectivo e hist6rico. Nada 
' .. ·:como:la arquitectura para ~significar un, momento hist6rico de la humanidad: 

una catedral g6tica representa el mundo medieval, igual que una iglesia b,! 

rroca muestra la ambici6n pol1tica de la Contrarreforma. 

Hay quien estudia el espacio~ o bien la distribuci6n, como el aspecto 

más importante de la obra arquitect6nica. En efecto, la distribuci6n de un · 

'edificio es' una ·11condici6n previa" ,-en :términos de Hennan Cohen- de la ca-

1 idad artfstica que se conjuga en un plano superior de la construcci6n co

mo su supuesto esencial. Precisando un poco más, se verá que la distrib.!!_ -

i:i6n de' un· edificio no puede existir realmente sf. antes de· ella, no exis-

1Chueca Goytia, Fernando, Invariantes Castizos de la Arquitectura Española. 
Madrid, Editorial Dossat, 1947. 1 
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ten los mecHos constructivos necesarios para levantar la obra material. 

"Una. clUbúbuci.ón u ~.iempll.e ma.teJúat, oc.upa un .fugan. en el Up_!! 

úo y, en c.o~ec.u.enc..ta, ti.ene una. dW1.a.ú6n en el. tiempo. La ~ -

ven.na del. homb11.e p~vo del. pvúodo c.ua.teJtna.ll..io, ~.in.vid a l6-; 

.te como ~u pll..imen.a ~búbuú6n Mqu..ü:ec..t6n.ic.a, dude el. moment.o 

en que lo c.ob.ij6 p!Lo.teg.i~ndoi.o de la b1.tempell..ie, a pua11. de que 

la coMtlutc.ci.6n geot6g.ic.a ya ew:U.a dude an:t.u .s.in 6bmUdad -

alguna", 2 

En otras palabras, el análisis trata del funcionamiento del inmueble 

como resultado de la distribución de diversas partes de un programa arqu.!. · 

tectónico. Por cierto, uno de los aspectos trascendentales del diseño. 

Profundizando sobre la arquitectura singular, el ar. Henry Jullién -

hace mención de las lesiones causadas a los edificios. Finca sus es'tudios 

en todo aquello que se relaciona con el dáño, como el vandalismo que a me

nudo padecen los Monumentos: 

"Pan.a boll.ll.all. .todo 11.ec.uen.do del. pMado, .se dutJr.uyen i.o.s b.f.Monu, 

la4 pb1.tw1iu. m.ü.ma.s .se hile.en .so.spedio.sa.s; .\e .tJulta de. eUmi.naJL el. 

.seiio del. 6eud~mo 1J de i.a .tc'.11.attla. Se ve.la pOll. .toda.s pa/l..tu .,. 

11.u.to.s de .lglu.i..a.6 y de mona4.teJúo.s que ~e acababan de demo.te11.: -

i.o.s poden.u pi1b.U.c.o.s chocaban con una i.nd.t6enenci.a c.a.s.i total, y 

una. i.gno!Ul.nc..ia de .to.s ~:t.011..iada11.u y anti.c.llall..io.s que, c.ali.6.i.c.!! -

ban i.a.s ucu.t:t.wuu. de l.a.6 ca:t.edll.a.tu de 6.{.gWta.6 .indec.en:t.u y JLi.df 
c.~".3 

2
Arai, Alberto; ·La ·Raiz ·Hümana ·de ·1a ·oist:dbución Arquitectónica, 

Mex~co, D.F., Ediciones Mexicanas, S.A., 1950, 
3
Jullien, Henry. Criterios de Restauración de .~onui:ten~os. - Miixi~ ;· 

Apuntes, Posgrado, Facultad de Arquitectura, UNAM, 
1966, 
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No solamente se refiere a la destrucción causada por el vándalo anóni 

mo, sino también a la ocasionada por la intemperie, como la erosión en las 

piedras, la desintegración de la mezcla, la humedad, y un sinnúmero de fas_ 

tores que afectan la integridad del inmueble. 

Sobre el mismo tema, en México, Francisco Santiago Cruz denuncia los 

daños i.nf.lig:j.de:S.. a los establecimientos religiosos, durante la seculariz! 

ción de éstos, cuando el Congreso aprobó las leyes que ponían la vida jur! 

dica de la Iglesia en manos del Gobierno. La norma exponía: 

"Q.ue .6e .6ec.ulaM.c.e.n y .6up1Llma.n :todo.6 lo.6 c.onven:to.6 de. 61Uti.le..6 y 

de monja.6, y que .6.iJl.van paJUJ. ho.6pi.c1.o.6, c.cUia.6 de bene.6.lc.e.nc..la, -

ho.6pU:ale..6, c.UCULte.lu o Palac1.o.6 Mmu'.cúpalu. 114 

Esta disposición causó serios perjuicios a conventos cuando fueron -

convertidos a cuarteles. Hubo casos como ~l convento de San Francisco de.

la ciudad de México, durante la Ley de Nacionalización de los Bienes Ecle

siásticos de 1859, que sufrió la destrucción de sus capillas y depende!!. -

cias, y la superficie que ocupaba se letificó y fue puesta en venta. Pero 

lo más triste del desastre ocurre cuando dirigentes de un circo, obtuvi.!, -
"1 

ron el permiso para dar fundones en el mayor de los claustros, convirtie!!. 

do asi la iglesia en caballeriza y en bodega. 

Del mismo tono son las denuncias sobre la lesión a los Monumentos que 

hace Daniel Rubin de la Borbolla. El advierte que de continuar hoy con la 

destrucción de edificios valiosos, en unos cuantos años más se habrá desfi 

4 
Cruz, Francisco Santiago. La Piqueta de la Reforma. México, 

Editorial Jus, S.A;'¡-·19'58. 
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gurado el México tradicion·al. 

Existen otros estudiosos de ia arquitectura que la ven a través de 'la 

6ptlca del arte. Don Manuel Toussaint como investigador del arte colonial 

en México, describe'. la arquitectura de la Nueva España a raíz desde sus -

principios. Analizi las casas de los conquistadores, los edificios de go

bierno, de beneficencia, de educación, pero sobre todo, la construcción r~ 

ligiosa (eclasiastica y conventual) • .En gran medida clasifica la arquitec-
• 

tura dedicada al culto, al describ.ir los tipos de las capillas abiertas ::. 

que se edificaron. 

"LM c.apllea.& ab.i.e!Lta.6 1teplle.6e.nA:an quizM la ún.ic.a ana!og.út po.6.i.

b.te e.ntlt.e e.e .templo C!Ll6.ti.an.o y e.e .te.oc.ali .i.ltcUgena; e.n ambo.6 ta. 

1teUg.i.5n .6e p1tacti.c.a al. a.i.lte .U.b1te. Con.6tltuye.n, ademtfl,, u.to.6 -

e.cü.Mc..i.o.6 e.e Upo mM oM.g.i.nol. de aJt.qui.te.ctwra. 1teUg.i..o.6a e.n ta. -

~po e.a e.o.to n.tol.. "
5 

De una manera semejante el Dr. George Kubler6 clasifica los estable

cimientos religiosos por características: así, separa los conventos con -

claustros de contrafuerte de--los que tienen· claustros de arcada, o de los 

de dintel recto y viguerfa. También establece agrupamientos conforme a la 

tipología formal de las portadas de los templos. 

El Dr. Pedro Rojas estudia la arquitectura de la época moderna consi~ 

derando a los arquitectos y artistas que participaron en la plástica, es -

decir, a los autores. El diserta acerca de la Academia de San Carlos de la 

5Toussaint, Manuel~ ·Arte·colonial ·en ·M~Xico. M€xico, Instituto de In
vestigaciones Estéticas, UNAM, Imprenta Universi
taria, 1962. 

6Kubler, George, Arquitectura· r~exicana del Siglb XVI .México, Fondo de 
~ltul:!~-~~on6ril~óa, 1902.· 
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Nueva Espala y su influencia en el arte novohispano. 

"En el peJúado ac.adénúc.a-c.a.lani.al. 6ue R.a a11.qu.ltec.twr.a. el aJLte que 

.tu.vo mayOJr. duaM.a.U.0; en el peJúodo ac.adénúc.0-11.epubli.c.ano 1;e.Jtd. -

la. pi.n.tu.Jr.a. R.a ·que ·habtr.á de 6fo1r.ec.e11. aU.6pi.c..i.ada. poi!. R.a-6 pell..6oWU. 

de "buen gM.to", que 601Unaba.n paJLte del gobi.eJr.no y de R.a nueva. -

a.11.i..6.toc.Jr.aci.a. na.c.i.anai." 7 

El arq. José Villagrán Garcia escribe acerca de los criterios y de la 

teoria de la restauración, asf como de los conflictos que actualmente pre

·sentan aquellos edificios antiguos aún·en uso, y que van a ser utilizados· 

con propósitos prácticos que difieren de los originales.' 

"El cVr.qu.ltec..to que' Jiutawr.a. d' que a.da.pt.a., .6 e pR.antea. el pJr.oblema. 

de 11.upet.a.Jr. el nuevo pll.OglUl/na. de 6unc.i.onami.ento, ante el de c.on

.6eJr.va.Jr. la.-6 di..6po.6.lc.i.onu y 601Una..6 del Monumento, o el de a.911.ega.11. 
' 

pMtu .lndi..6pe1Uia.blu, 611.ente ·a. R.a dec.i.-6.Wn de mantene11. en 1;u !!! 

.ta.de 011.i.g.lnai una. obll.a. que, .6.ln emba.11.go, ya. no 11.uponde a.i nuevo 

du.ti.no, a. R.a ec.onomla. de hoy y a. R.a-6 nueva..6 e.x.lgenc.i.a..6 del gU.6-

.to". 8 

El arq. Enrique del Moral, por su parte, hace un interesante análisis 

sobre 'er éstilo -arqüitectónico, y expciné sus puntos de vista concernientes 

a la integración plástica. Su ensayo se propone aclarar el fen6meno del e!_ 

tilo, deslindar conceptos relacionados con él y determinar su funcionamien. 

to, mostrando .las fuerzas que lo· ·alientan y conforman. El arquitecto señ!_ 

{. . . 

Rojas~ Pedro~ 'História General del·Arte·Mexicano; ·Epoca·Moderna y 
Contemporanea, México, Editorial Hermes, S.A., 19€4, 

8
Villagran García, José, Arquitectura y Restauración de Monumentcs. 

México, Editorial del Colegio Nacional, 
1966, 
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la que hay una gran incomprensión respecto al fenómeno estilístico. 

"En oCLUi.onu .&e. Cl!.e.e. que. .&61..o puede. aplic.aMe. al pa.&ado; en -

ot:Jw..& .& e. p11.ete.nde. ve.11. i.nc.ongll.Ue.nc.i.a.& en f..a.6 plladuc.c.i.onu vaJútt6 

de una ml.&ma ~póc.ai! c.uando aque.Ua.& no e.x.Ute.n y f.o apaJte.nte.me.n

te. di..6.únboi.o .&on .&6i.o 61..011.u cU.ve.Ma.& de. un m.U.mo ja11.d1.n, pello 

c.on f..a.6 JuL<:c.u a.& entada.& en el.. m.U.mo .&ue.f..o y viv.i.6.i.c.ac!M pOll. la 

·· ml.&ma Ue.Ma y f.o.& m-lt.mo.& abono.&". 9 

Alguien tan recordado por los arquitectos mexicanos, como don Federi

.· co Mariscal; se ha encargado-·de clasifkar los monumentos de México. En su 

libro concreta y completa su clasificación haciendo ver su valor histórico, 

con el principal objeto de: 

"Que. todo.& f..o.s e.cU.ó.(.c.i.o.s de. .i.mpollta.nc.i.a- allil..&Uc.a e h.l.6t61Li.c.a -

e.x.Ute.ntu c.ontll'láe.n e.n pie., .&in que. .se pueda ale.gal!. i.gnOJr.anc.i.a 
' 

al du:tlr.ubtf..o.&, y .&ea ·6tfc.i.f.. la ya UltfleJtte. oblla de. c.on.&e.11.vac1.6n 

que. demandan". 10 

·· La re·aHdad que el hombre 'es ·capaz de captar es sol o una i nterpret!. -

ción de la realidad. Paul Westheim expresa, al analizar la arquitectura y 

el arte prehispánicos, que el mito es una de las interpretaciones de la -

realidad, 'es la realidad interpretada··por el hombre que resulta de 1 a exi!. 

tencfa y acción de fuerzas sobrenaturales, a las cuales su imaginación ha 

dado el rango de deidades. Las ciencias naturales explican la realidad por 

-medio de fórmulas; el pensamiento mitico por la deidad. El análisis de la 

~ . . ..... - ....... -- ... -- ..... - .. . .. 
Del' Moral, Enrique; 'El ·Estilo; 'Lcl"Irtteg:taci6n ·nSstica. México, 

Seminario de Cultura Mexicana, 1966, 
~OM ' ' ; é 
1 

1 arisca!, Federico. La Patria y la Arquitectu~a Nacional. M xico, 
Impresora del Puente Quebrado, 1970.' 
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arquitectura a través del mito que desarrolla Westheim expresa que: 

"El mlto u pall.a. ei. a.Ju¡túte.cto del Mb.,i.c.o a.n.ti.guo fu '1.eaUda.d -

que 6oJuna. e .ln6ollma. ~u v.lda, ~u. peMam.ietito, ~u 6l, hu queha.c.eJL 

Mqtútec..t:ón.lc.o, '~u c.cilic.i.enc..ia'Y .tamb.l~n hu hubc.oMc.i.mte.~" 11 
!~----

Así que para él, la expresión arquitectónica como producto del pensa

miento no es más que el fruto del modo de pensar del indígena constructor. 

Sven Helsselgren12
, analiza los medios de expresión de la arquitectu-

. r{y presenta una teoría basada en las Tnvestigaciones de la psicología e!_ 

perimental y en la semántica moderna. Al exponer la manera de penetrarlos 

mediante hechos verificables en fonna experimental, intenta contribuir al 

esclarecimiento de problemas teóricos arquitectónicos, que hasta ahora se 

han tratado de solucionar a través de especulación filosófica. 

El conocido tratadista Leonardo Benévolo13 estudi~ el panorama histó

rico: expresa que la historia de la arquitectura moderna debe presentar -

los acontecimientos contemporáneos en el marco de sus precedentes próximos¡ 

pór tanto, se tiene que retroceder' en -e'Y-pasado lo necesario para completar 

el conocimiento del presente, y colocar los hechos contemporáneos en una -

perspectiva histórica suficiente. 

En cambio los arquitectos suecos y alemanes estudian la arquitectura 

-asociándola felizmente a la técnica como un aspecto importante para su re!_ 

. 
1 1 ~es:tl1e~, É'{l,~1 i · :r~~ll§: · f\ln~ame~ t~l~~ .. '. ~~l ::~rte 1 PrehispSn±co en Méxii::o. 

México, Fondo de Cultura Económica, 1957. 
12 1 

Hesselgren, Sven. Los Medios de Expresión de la Arquitectura. 
Buenos Aires, Editorial dniversitaria de Buenos 

. ,1\j,;r;es, 1964. 1 . ----13 ---- ·-·----·-·-·-----···-. ~~ ~• ··.·-.~-. · .-.m-. ··.·---~·-.·ce·~--~~-,.,---,-··--····-· · - -

Benévolo, Leonardo; Historia de la Arquitectura Moderna. 
Barcelona, G.Gili, 1980,. 
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lización, pues mediante el auxilio de ésta, la arquitectura adquiere forma 

y logra ser la expresión constructiva de su época. Ringbom L. señala que: . . 

"Si .t~c.rú.came.nte. no e.x.U.t~ un adei.a.n.to c.uLtwutf., c.ompone.nte. .im -
. - -

poJr.ta.nte.: del pMye.c..to. ~aJtqui.te.«firú.c.o; e.n.tonc.u ·no, podlr4-11.e.ali.za.Jr. .. 
. . -

.&e. un avanc.e. .&igrú.6.lc.cttlvo de. la a11.qui.te.c.twul •• , El 11.e.c.in.to de.l 

.te.mplo g6.tic.o c.ori.6.tltuye. una e.voluc.i6n de.l 11.e.c.into 11.0mcfulc.o, po!!:, 

· que. ,.al Mqui.te.c..to de. la Edad Me.dia, e.n c.ie/11:.o mome.n.to, .&e. le. 11.e.

ve.lan 1.iita .&e.11.ie. de. c.ill.c.un.&.tanc.ia.6 Uc.rú.c.a.& y ge.omeí:Júa.& de.l Up!_ 

e.lo , que. ha.& .ta e.n.to ne.u hab1an pa.& ado inadv e.11..tida.6" • 1 4 

En cuanto a la visi6n de la teoría del arte Kant y Fiedler ·analizan -

la función de la imaginación creadora. Según su estudio, el artista se nu

.-.~c,·c.~ "" tre de percepciones objetivas naturales para crear el universo de fonnas, 

materializadas en obras de arte, que así se relacionan con la creación -

plástica. 

A Conrad Fiedler -nacido en 1841- se le supone en Alemania como el -

iniciador de la Teorfa de la Visualidad Pura, la cual se apoya en Kant, C.!!. 

'"--"'ya fil<isoffa conocía prof.undamente. El considera que la tarea arUstica es 

una contemplación productiva¡ ·con ello quiere decir, que el artista obser

va tanto al mundo exterior como al interior para nutrirse de percepciones 

· i representaciones· de ·di\fersa-"mdole; 'sin embargo,. no se confonna con ret!_ 

nerlas, sino en su mente transforma tales percepciones objetivas. Es decir,· 

este es el procedimiento del entendimiento pues los ojos de un artista o -
-
un arquitecto no son la lente de una cámara fotográfica, atrás de éstos -

14 . b 
Ring om, Louis. Konstrevolotioner. Estocolmc, Editorial 

Landquist, 1946, 
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como expresa Paul Westheim - hay un cerebro. 

I 

A principios de. este siglo, los eruditos suizos y alemanes encont.raron 

un aspecto básfco en la contemplación del mundo de las formas y lo nombra

ron Einfhlung 1 (endopat1a. de las raíces endo-interior y patos-sentimien - :; 
: ¡ 1. f -

to). El fenómeno consiste en que, al estar el arquitecto expuesto; a impre-

siones del mundo exterior. las recibe e interpreta al mismo tiempo según -

su estado animico. De igual manera, una vez que el arquitecto ~onsumó la -

expresión fonllal. el observador la contempla de acuerdo con su estado de -

ánimo. 

Un nuevo aspecto fenomenológico puesto a luz por los alemanes, rel!. -

cionado con las formas de la obra arquitectónica,es el que hace alusión a 

las facultades innatas del individuo y a su voluntad artistica. 

Transcurrieron muchos años en la his~oria del arte. para que se lleg_! 

ra a comprender que en el fenómeno de la creacióQ.no sólo interviene ·1a C_! 

pacidad arUstica sino también su intencilin fonnal .·la cual no había sido 

considerada. Dicho en otras palabras. a la voluntad artística de expresar

se fonnalmente al eliminar, introducir o resaltar aspectos importantes de 

la plástica. no se le daba la debida importancia. Esto expliéa por qué anti 

guamente 1 se juzgaba que los escultores románicos no tenían idea del dibu

jo por realizar obras desproporcionadas. sin embargo. los artistas n~ bus

caban la naturalidad, ni el ideal de belleza griegos. sino más bien desea

ban plasmar la expresilin dramática -bella o no- en sus modelos escult6ri -

cos. Tal enfoque de la arquitectura constituye uno de los tantos que se -

han utilizado para analizarla. 
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Finalmente, no podemos terminar esta panorámica general del análisis 

.~e la obra arquitect~nica realizada por los diversos tratadistas mencion!_ 

dos y omitir al crítico de arte Ricardo Gutiérrez Abascal 15 y con él, a -

sus conceptos relativos a la teorfa y critica del arte. Gutiérrez Abascal, 

apoyándose en teorfas de estu,diosos del arte como Conrad FieqJer, Alois1 -
·~ . ~ ·- '! 

Riegl, Heinrich Woelfflin y Bernardo Berenson, y Juan Pablo Richter entre 

otros, presenta la teoría de la visualidad pura, con la finalidad de exp.Q. 

- ner el fenómeno artístico en la arquitectura. 

1 

En conclusión, como se habrá observado, la visión cósmica que se tie-

, "-~· ne de'la arquitectura· es muy ·am¡t.l ia, sin embargo, sería prolijo hacer al.!!.. 

sión a cada uno de los enfoques. Unicamente se tomarán en éuenta aquellos 

que se consideren esenciales para el examen integral de un Monumento. 

De la gran diversidad de puntos de vista que se analizaron, se inte.n. 

tó seleccionar los parámetros que a nuestro juicio fueran imprescindibles 
' 

para el estudio de los Palacios Gubernamentales. Su clasificación, como -

ya se explicó, se llevó a cabo en seis grandes grupos, éstos, a su vez, -

se dividieron en subgrupos para facilitar y ordenar su aplicación. 

Una de las familias de la clasificación es la correspondiente al aná-

1 is is arquitectónico (principal enfoque de los Monumentos), otra de ellas 

"E!stct rel!rctortada 'Con los parámetros de 1-ndole técnica; la tercera se apl i

ca al análisis del valor cultural del inmueble; una más toma en cuenta la 

óptica histórica para la investigación; la siguiente tiene como misión an!_ · 

lizar los edificios y su contexto desde la perspectiva de la metamorfosis; 

15
oe la Encina, Juan. Teoría de la Visualidad Pura. México, UNAM, 

Direccion General de Publicaciones, 1982. 

1 
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y la sexta familia de análisis está vinculada a la restauración de los i.!!. 

muebles singulares; es decir. se dedica al estudio de la lesión. 

Antes de proseguir cabe añadir. que si bien ciertos grupos de parám! 

tros generales pu~den ser<áplicados indistintamente al análisis de cual~ 

quier género de edificios. cada género particular precisa de enfoques es

pecificos para su examen. según claro está. sean los propósitos que se pr! 

tendan. Esto significa que los tipos de análisis propuestos para los Pala

cios Gubernamentales podrían aplicarse a los Monumentos de otra especie y 

aun podrían utilizarse a satisfacción en cualquier aspecto de estos que -

se proponga estudiar especial y minuciosamente. 

Tal vez, aunque la selección de los parámetros fue muy cuidadosa fa! 

te alguno que no haya sido considerado, pues es razonable que un propósi

to tan ingente no pueda ser alcanzado completamente a pesar del empeño -

puesto en la tarea. 

Con los tipos propuestos. únicamente se pretende escalar los primeros 

peldaños de una nueva fonna para organizar el análisis de los Monumentos. 

Sólo el deseo de aportación. inspirado por la práctica del ejercicio pro

fesional en el campo de la restauración de inmuebles. puede ser responsa

ble de semejante intento. Este deseo no pretende dejar establecida una t! 

sis inamovible y perfecta. sino que reclama la atención de mentes más pre

paradas para una mejor detenninación de los parámetros necesarios y suf1 -

cientes que cada género de Monumentos requiere.para su análisis. 



21 

~ . ----- ·-·--·-··~~-·;-·- -.. ,.. . :: ·-· .· 

CARACTERISTICAS DEL ANALISIS 



22 

CRITERIO DE ANALISIS.- Hemos considerado adecuado, por muchas razones 

que a su debido tiempo serán expuestas, realizar el análisis de la arquj_ -. . 

tectura del siglo XIX relacionada. con los Palacios de Gobierno, desde di

ferentes puntos de vista. Hasta el momento, tal como se habrá podido obser. 

·¡ var en ciertok estudios, fundamentalmente· han prevalecido cooio los más tr_! 

dicionales el enfoque histórico y el juicio estético. Sin embargo, aun - -

cuando sean muy necesarios, por sí solos son insuficientes para obtener un 

conocimiento cabal, o una descripción fidedigna de nuestra arquitectura, -

la cual, ha sido estudiada en forma parcial, incluso analizada a través de 

parámetros europeos, lo que resulta, a todas luces, no s6lo il6gico sino -

también incongruente. 

Para superar esa deficiencia-motivada un poco por desconocimiento y -

otro por análisis parciales- observada en los estudios elaborados en torno 

a la_ producción arquitectónica, seleccionamos, después de consultar los di 

versos puntos de vista de los tratadistas,de la arquitectura y del arte y 

estudiar su conveniencia, un conjunto de parámetros para analizar al edif.! 

cio desde sus puntos de observación más importantes •. Los parámetros asf e! 

cogidos, como se puede comprobar, penniten el anális_is tanto de la obra ar. 

quitectónica, como de la entidad cultural en que ésta se convierte al a! -

canzar, debido a· ciertas circunstancias y requisitos indispensables, la C,! 

tegorfa de Monumento. Sin embargo, estamos conscientes de que la experien

cia adquirida al estudiar cada género de edificios, va a enriquecer al con. 

junto de parámetros propuestos inicialmente. 

PROPOSITOS DEL ANALISIS.- La aplicación del mismo modelo de análisis, 

para cada uno de los Palacios Municipales, pennite conocer las caracterís-. 
ticas más sobresalientes que son comunes a ellos de acuerdo con los ~iver-

sos enfoqu~s del estudio. En otras palabras, cada punto de vista del exá -
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men nos proporciona las peculiaridades importantes que son comunes a los 

inmuebles con lo cual, puede elaborarse la clasificación de éstos según -

sus características relevantes. 

Esta clasificación· es una operación lógica que qrdená·y dispone los 

edificios de un mismo género, en una serie de grupos conforme a un crite

rio previamente adoptado; de tal suerte que todos los miembros de un mis

mo conjunto quedan identificados por una propiedad común y los miembros -

de grupos distintos se separan por esa propiedad qu-e-los diferencia. Así, 

la determinación de las características aportadas por el proyecto, la mo!, 

fología y el espacio, y por otros conceptos analizados, constituyen un P! 

so importante en el proceso de investigación para clasificar, en grupos -

específicos, los inmuebles de un mismo género. 

El conjunto de análisis propuesto enfoca esencialmente además de la 

clasificación de los Palacios Municipales~ la descripción y la evaluación 

fidedignas de sus propiedades innatas e ingénitas que les han valido 11!, -

gar al rango de Monumentos. Los nuevos enfoques que aporta el modelo de -

examen seguido enriquecen al grupo de parámetros tradicionales empleados -

hasta ahora en los trabajos de investigación; hecho que después podrá com

probarse. 

Los estudios realizados comprenden también, como uno de sus principa

les propósitos, el dictamen del estado material y de los valores propios -

del Monumento, o sea su grado de conservación o deterioro que ha experime.!!. 

tado material o artísticamente durante su existencia. Consideramos que to

do estudio relacionado con el campo especifico de la Restauración de Monu

mentos no debe pasar por alto el dictamen, pues como es una prerrogativa -

propia del arquitecto restaurador, no es común que sea incluido por los -
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analistas de otras disciplinas. As~ pu~s. consideramos que el dictamen cul 

mina el análisis que el arquitecto restaurador realiza al Patrimonio Cult!!_ 

ral. 

Un propósito más del estudio de la producción arquitectónica del si -

glo XIX en México, en cuanto a los Palacios de Gobierno y Municipales, es 

la de determinar las aportaciones a la arquitectura por medio de este gén~ 

ro de edificios. Saber cuál fue su contribución y de ser posible de qué t! 

po en cada una de las etapas históricas de la centuria. 

PREMISAS DEL ANALISIS.-: Una de las características principa~es que d~ 

be reunir el análisis de la obra arquitectónica es la objetividad: no debe 

traducirs1i una impresión particular del observador, como a menudo sucede, 

con el juicio estético, pués éste depende del tiempo y del lugar en que -

sea formulado y además de las inclinaciones formales de quien lo realice. 

Analizar a la obra en función del gusto p~rsonal conduce irremediablemente 

a resultados subjetivos y decisiones absurdas, como se ha demostrado en la 

historia de la arquitectura. No obstante, el juicio estético objetivo no -

debe ser excluido del análisis. 

El barroco, en su época, estuvo acorde con el gusto reinante y asf -

fue muy apreciado y admirado; sin embargo, cuando el gusto cambió hacia --
--

otras expresiones formales, se refonnó el concepto de belleza y la arqu.1. -

tectura barroca padeció el desprecio del pensamiento vigente, e incluso, -

sufrió lesiones irreparables. Lo mi.smo sucedió con el neoclásico: en sus -

años de señorío era altamente calificado, considerado como un arte moderno 

y ordenador; empero, cuando el gusto de época evolucionó, fue vilipendiado 

Y considerado por algunos, debido al juicio subjetivo, como una expresión 

formal casi despreciable calificándolo de arte inexpresivo que no merecía 
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ser estudiado. 

Por eso consideramos que el análisis del monumento debe ser objetivo; 

despojado de prejuicios particulares que influyan en la apreciación de la 

., obra de arte, El análisis!estético d~ la obra arquitectónica ~o debe tomar 

partido por alguna modalidad formal de la arquitectura sino más bién tr! -

tarde explicar objetivamente, como es nuestra intención, cual fue el pen

samiento de la época, cuales ·las circunstancias y cuales los demás fact.Q_ -

res que concurrieron en la concepción formal del edificio estudiado, 

Además de la objetividad· se ha, buscado que el análisis efectuado sea 

compatible con la el.ase analizada. En nuestro caso, por tratarse del Patr! 

monio Cultural, el conjunto de parámetros empleados para el examen, abar. -

can los de índole cultural ya que consideramos que el estudio debe realj_ -

zarse desde perspectivas afines a los propósitos establecidos y a la natu

raleza del Monumento, 

Dentro de las premisas establecidas previamente para el análisis de -

los Palacios Gubernamentales, se consideró, como requisito principal, que 

· el estudio· de ~cada cuno'·de ellos fuera coincidente con las diversas etapas 

del proceso histórico del pafs, correspondiente al siglo XIX y finales del 

anterior, De lo contrario no habría habido concordancia entre el suceso -

histórico y su fenomenología de influencia, con la respuesta de la arquj_ -

tectura. 

La arquitectura de todos los tiempos refleja efectivamente la imagen 

de los hombres y de los factores concomitantes que provocaron las sucesj_ -

vas transformaciones de una época, una nación y sus habitantes. Como abri

.. go de una sociedad que avanza convulsivamente en su evolución delata, sin 
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proponérselo, la situación real del contexto social del cual emerge, y es, 

no sólo el espejo fiel. sino el testimonio más completo de su realidad hi! 

tórica. Esa propiedad de identificación, en tiempo y en espacio, entre la· 
' arquitectura y su medio histórico-fenomenológico es la que pennite la i!!. -

vestigación en ambos sentidos; esto es, al conocer el contexto cultural, _ :: 

puede verificarse su impacto en la obra arquitectónica o bien, al conocer 

la obra, puede identificarse al medio social donde ésta tiene lugar. 

También hemos tratado que el análisis sea por naturaleza fidedigno, y 

lo más completo posible conforme a la cédula de investigación armada para 

tal efecto. En lo concerniente a la invéstigación directa del Monumento se 

ha procurado que sea.110 más expllcita posible. No siempre es factible con

tar éon toda la documentación históriográfica deseada, pues a veces los d.Q. 

cumentos son escasos o nulos, y de haberlos, están extraviados en los ª!. -

chivos o, simplemente, no existen ni escritos ni planos del inmueble. En -

esos casos se ha procurado, con escrúpulo,cultural, elaborar, por primera 

vez, la documentación mínima necesaria del Palacio Municipal, evitando, en 

lo posible, suposiciones y datos de dudosa procedencia debido a que.juzga

mos que toda investigación sin excepción.debe estar basada en la veracidad. 

RAMAS DEL ANALISIS.- El análisis del Monumento requiere de la determ! 

nación previa de puntos de vista idóneos; los cuales, por otro lado, deben 

reunir ciertas características para ser seleccionados. En virtud de ello -

hemos propuesto para el análisis un conjunto de parámetros que a nuestro -

juicio considerarnos como los más indicados. Para facilitar su aplicación, 

estos parámetros se han organizado en seis grandes grupos, los grupos a su 

vez pertenecen a tres ramas fundamentales que son las divisiones del tron

co común del análisis: la cualitativa, la de alteraciones y la histórica. 

!, 
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La primera se tntegra por 1 os. grupos de parámetros correspondientes 

tanto al análisis de las cualidades arquitectónicas como técnicas, y tam-
. . . 

bién al análisis de los valores inherentes al Monumento. En la segunda -

quedan comprendidos los grupos relacionados con los estudios de metamorfó . . ... ··~ 

sis y de la lesión del Monumento. La tercera alberga los grupos· que se én_ 

cargan de estudios histórico-arquitectónicos. 

El examen cualitativo permite conocer explícitamente los aspectos -

esenciales de la obra arquitectónica en cuanto a su calidad lograda a· tr_! 

vés de la creatividad y el ingenio: estos conceptos serán estudiados más 

adelante con detenimiento. Del estudio cualitativo efectuado en cada uno 

de los Palacios.Municipales resultan, de modo natural, las caracterfst! -

cas más comunes entre ellos,permitiendo con ello que sean clasificados S! 

gún esos rasgos distintivos. 

El análisis de las alteraciones que p~dece el Monument.o, toma en - -

cuenta las influencias del ambiente físico-cultural, que rodean.los edif! 

cios y que, consecuentemente, se reflejan en ellos. El enfoque mencionado 

es un aspecto importante del examen aunque hasta hoy no se haya consider! 

-- ao como parte primordial del análisis del Monumento. 

Los fenómenos económicos, políticos y sociales que cada época conll! 

va, unidos a ·1os cambios del medio físico, influyen notablemente en las -

permanentes transformaciones que repercuten de modo directo tanto en la - . 

cultura de los pueblos como en su producción arquitectónica~ 

La arquitectura, desde su más remoto pasado, siempre ha respondido a 

esas influencias, las cuales, como ya mencionamos no son solamente loe_! -

les sino también mundiales, es decir, existen influencias internas y exter. 
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nas que se reflejan en ella. 

Para expresarlo con una analog~a, del mismo modo como los genes her_!!. 

ditarios transmiten a los seres animados sus caracterfsticas distintivas,. 

los fenómenos de cualquier especie, también, inexorablemente se reflejan' 

en la concepción de las expresiones formales de la época. Influyen en el 

quehacer del arquitecto y determinan el comportamiento de la sociedad ha

cia sus edificios. De aquí la enorme importancia que revi~te el hecho fe

nomenológico del contexto en el análisis del Patrimonio Cultural. 

En el modelo de estudio presentado incluimos, es~ncialmente,· al aná-

1 i sis de la metamorfósis del entorno del Monumento, y de los cambios que 

éste a su vez experimenta;sin· olvidar·a1 examen de la lesión que con fre

cuencia padecen. El estudio de la lesión de los edificios, además de med.!!_ 

lar para el restablecimiento, protección y conservación de éstos, es uno · 

de los conceptos esenciales que vincula l~ relación de nuestra investiga

ción con el área de la Restauración de Monumentos, La lesión es ~na mate

ri& perteneciente al campo del profesional de la restauraci6n, ya que no 

suele considerarse por expertos de otras disciplinas. 
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CAPITULO PRIMERO: EL ANALISIS ARQUITECTONICO 
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1.- ANALISIS ARQUITECTONICO 

Uno. de 1 os pri nci pa 1 es puntos de vista para ana 1 izar el Monumento e~. 

el arquitectónico. El grupo de pa1·ámetros seleccionados para el estudio -

comprende los aspectos relacionados con el programa de partes, el diseñ~,, 

la funcionalidad, el ~spacio, la iluminación, la orientación, la morfolo

gía, la ornamentación, etc. Es posible que puedan incorporarse otros con

ceptos. adicionales o prescindir de alguno, dependiendo de la importancia 

que se desee resaltar en cada aspectó: del género de· edificio examinado. 

El análisis arquitectónico de los Palacios Gubernamentales se considera -

_que puede ser cubierto por los parámetros mencionados.· 

1.1;-PROGRAMA DE PARTES 

El programa: fase previa del proceso del diseño, es una relación or

denada de las partes indispensables que deberá contener un edificio para 

su correcto funcionamiento. Cada una de esas piezas llamadas cuartos, sa

las o simplemente locales, tiene una función particular detenninada. La -

solución a la interrelación entre todas esas partes del conjunto -lograda 

mediante su correcta distribución espacial - hace posible la funcionalidad 

general del inmueble. 

Con base en lo expuesto, el análisis del programa de los Palacios de 

Gobierno permite llegar a conocer las funciones que, en cada etapa histó

rica de la Administración Pública, se han venido desarrollando en ellos. 

Debido a la dinámica cultural que cada época manifiesta, los programas ª!. 

quitectónicos están expuestos a cambios constantes. Asf, el programa ori

ginal de los Palacios de Gobierno en el siglo XIX correspondfa al de su -

predecesora la Casa Real, pero por las reformas de la organización adm.!. -
1 

J 
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nistrativa se fue modificando gradualmente. Lo mismo puede decirse de los 

programas correspondientes a Palacios Municipales, los cuales, por causas 

similares han sufrido cambios en su estructura. 

Si se conocen las funciones o las actividades que en una época' dada 

se efectuaron en determinado edificio, es posible saber cual fue, aproxi

madamente su programa; teniendo información fidedigna acerca del personal 

que laboró en él, se llega a deducir, con cierta exactitud, los diferentes 

locales que lo integraban. 

·Ahora bien, para determinar el programa de un inmueble no es recomen. 

dable suponer infundadamente sus partesconstitutivas:pues equivaldrfa ca

si a imaginar. Lo más indicado es inferir, esto es: ·hacer deducciones 16-

gicas apoyadas en los elementos de julcio aportados por la investigaci6n. 

Solamente de esa manera podrán obtenerse resultados confiables. Desafort.!!_ 

nadamente, no siempre se encuentra documentación escrita o gráfica que -

permita deducir el programa en cada etapa evolutiva del edificio. 

Se exponía en líneas anteriores, que cuando existe la posibilidad de 

saber qué clase de actividades se realizaban en un inmueble o cuáles eran 

las funciones de éste, era factible determinar su programa de partes acer. 

cándose a la realidad, pero lo que si es diffcil conocer es la disposición 

que tenían en las plantas arquitectónicas, los diferentes locales que corn

ponfan el edificio. Si se cuenta con un plano puede determinarse con exac

titud no sólo el programa sino también el grado de funcionalidad del il'lllU! 

ble. Sin embargo, en la mayoría de los casos no existe documentación y en

tonces, debe ocuparse la disponible.para hacer las deducciones pertinentes. 
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Se sabe por sus historiadores, que en la época ~e la Colonia las Casas 

·· Reales, destinadas para el gobierno de la entidad politica, también se uti

zaban para alojar al gobernante y a su familia. Por lo tanto, se deduce que 

en el edificio existieron cuartos-habitaci6n. Empero, no siempre es posible 

precisar la;ubicaci6n de éstos en las pl~ntas, pues a pes¡lr de analizar di

rectamente el Monumento, muchos de sus locales han cambiado de funci6n y, 

con ello, de nombre. Tal vez lo que un tiempo fue alcoba, posteriormente se 

convirti6 en una oficina. Esto se explica porque durante la vida úÚl de un 

edificio, con frecuencia se le hacen modificacio.nes o adaptaciones para se

guir aprovechándolo conforme al programa que dictan las nuevas necesidades. 

Por la funci6n habitacional de la Casa Real, y conociendo los medios -

de transporte característicos de aquellos lejanos tiempos, puede pensarse -

con seguridad que existiera una cochera para guardar los carruajes, asf co

mo un patio de maniobras, caballerizas, bebederos, bodega de forrajes, cuar. 

to de arreos de montar y demás dependencias, No podía faltar en el programa, 

por mínimo que fuera, las instalaciones de la.servidumbre: criados, vigila.!!. 

tes y caballerangos, y con éstas, una gran cocina con su bodega de provisi!!_ 

nes; sala de armas y la imprescindible capilla u oratorfo. Tal vez estuvie

ra incluido en el inmueble un despacho destinado a la administracicSn de los 

bienes particulares del funcionario de la Corona. Todo éllo ademSs de con -

tar con la cárcel, los locales, oficinas o dependencias propias del gobier

no de la entidad poHtica, puesto que era esa la principal funcicSn de la C!, 

sa Real. 

Resultados semejantes se obtienen cuando existe informaci6n fidedigna 

acerca del personal que labor6 en un edificio público. Por la narración de 

Jesús Gal indo y Vilia~~ en la Historia sumaria de la ciudad de México, --

16Galindo y Villa, Jesús, Historia Sumaria de la Cd. de México, 
M¡gxico, Editorial "Cultura", 1925. 
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acerca de los miembros que integraron el primer Ayuntamiento metropolita

no -fundado por Hern~n Cort~s en Co,yoacán al consumar la conquista de la 

Gran Tenochtitlán- se deduce que el incipiente Palacio Municipal compren-
. -

d~a en Sl.l programa arquttect~nico~, locales destinados al desarrollo de -

las funci'ones proptas de' una Alcal!de Mayor, dos Alcaldes ordinarios, sie

te Rfgidores, un Mayordomo y un escribano (personajes del cabildo) y ade~ 

más el separo o cárcel para la desobediencia y la delincuericia}
7 

La sede del Municipio contaba quid, con algunos cuartos o salones· -

complementario·s para ciertas actividades del Cabildo, pero no se sabe con 

veracidad por haberse perdido los primeros libros. Se conservan actas a -

partir del 8 de marzo de 1524, fecha en que empez6 a sesionar el Ayunt! -

miento en la ciudad de México; entonces el Cabildo tuvo que instalarse en 

la casa del conquistador, ya que todavfa no se terminaban las casas dedi

cadas al Municipio, El 10. de mayo de 1532, fecha acotada por la mayor{a -

de los historiadores, se entregaron las Casas Consistoriales frente a la 

Plaza de Armas de la ciudad.1-S 

Por otra parte, cada etapa de la administración pública mexicana ha 

modificado el programa arquitectónico de los Palacios de Gobierno, pués -

aunque aparentemente sus fu~ciones son similares, en realidad siempre ex1! 

ten singularidades originadas por l.as condiciones económicas, pol Hicas y 

sociales del momento histórico. También en cada entidad federativa, los -. . 
programas de sus edificios gubernamentales son diferentes, pués influye -

la soberanh y li'bertacl ele cada estado del pah para ejercer .el poder y -

gobernarse. 
------------------------ '"----------

17oíaz del castillo, Bernal. Historia Verdadera de la Con uista de la 
Nueva España. M xico, Fernandez Editores, S.A. 
1961, 

18ochoa campos, Moises. La Reforma Municipal. México, Editorial Porrúa, · 
S.A., 1968, 
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Todo lo anterior se aplica a los Palacios Municipales, ya que no hay 

un programa único para todos. Sin embargo, uno de los propósitos de este 

estudio es determinar sus partes comunes para .clasificarlos en grupos de 

características afines. Es decir, se pretende detenninar las partes inva

riables de los programas en inmuebles .. de un mismo género. 

1.2.-DISEÑO ARQUITECTONICO 

El análisis del diseño arquitectónico de un inmueble, es uno de los 

medios más importantes para clasificar y estudiar los edificios de un mis 

mo género, debido a que presenta modalidades y conserva ciertas constan. -

tes. 

Los edificios utilizados como Palacios de Gobierno no siempre se pr.Q_ 

yectaron como tales. Algunos resultaron al adaptar inmuebles que pertene

cían al clero. En ciertos municipios, la sede del Ayuntamiento fue insta

lada en conventos después de ia exclaustración, realizando adecuaciones o 

adaptaciones las más de las veces desafortunadas. Es lamentable observar 

como el Monumento se degrada progresivamente al asignársele una función -

incompatible con la organ1zación de su espacio arquitectónico, un ejemplo 

es lo que sucedió con aquellos que fueron convertidos en cuarteles. En e!_ 

ta situación se encuentra el exconvento de Santo Dani:ngo, en San Juan del 

Rfo, Querétaro: una parte se dedicó al Palacio Municipal y otra se trans

formó en instalaciones militares. 

Resulta muy valioso ·el análisis del diseño arquitectónico de los ed!. 

ficios mencionados por 11as modalidades que presentá, y ·debemos apuntar que 

conserva cierta~ ·~aracti!rísÚcas···invariableS.-en ·su· concepción como el em-

pleo del patio, 
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1.2.1.- El Patio.- En los Palacios Municipales o en los de Gobierno. la -

utilización del patio como elemento catalizador de la vida en el edificio 

-muy característico de la arquitectura mexicana. heredada de la española

es muy frecuente. El partido arquitectónico o patrón de proyecto. obedece 

casi siempre al empleo del pa'tio corno elemento de composición principal; 

se caracteriza por la utilización de la llamada estructura de claustro. -

que consiste en un gran claro. donde en ocasiones sus fachadas interiores 

·son más importantes que las exteriores. Algunos Palacios se distinguen -

por contar con más de un patio. ya sean centrales o later~les o bien en -

esquina. Cuando hay dos patios estos tienen. en ciertos casos. un eje co-

mún. 

Como elementos arquitectónicos de gran importancia. los patios son de· 

varios tipos. Los que tienen pórticos. se agrupan en patios con corredor -

perimetral; patios con galerfa en tres lados; patios con pasillos en dos -

lados y patios con corredor en un solo la~o. Respecto a los apoyos que so!_ 

tienen los pisos y techumbres del corredor. los patios se distinguen por -

el empleo de pilastras o columnas con capiteles que siguen los órdenes el! 

sicos. En algunos casos. cuando se trata de patios con corredores en plan

ta baja y alta. se llegan a cambiar los órdenes al pasar de un nivel a 

otro. es decir. hay una sobreposición. En relación a los cerramientos. se · 

clasifican en patios de arcada (ésta tiene. a su vez. variantes según el -

· tipo de arco) y en patios con viguer.fa (ésta puede ser de madera-, en ocasi.!!., 

nes reposando sobre zapatas del mismo material). 

1.2.2.- Portales.- En ciertos Palacios Municipales y de Gobierno, los Pº!. 

tales vienen a ser una de sus caracterfsticas notables; su utilización en 

el proyecto constituye un motivo adecuado para la clasificación del inmue

ble. Entre los Palacios Gubernamentales con portal puede mencionarse al de 
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Puebla y al de Oaxaca. 

1.2.3.- Escaleras.- Un rasgo muy frecuente del diseño arquitectónico en e!_ 

tos edificios es la localización de la escalera en la planta. Por regla g~ 

neral o nonna de proyecto,: no se encuentra en el .vestíbulo y casi siempre 

se tiene que recorre~ el patio para encontrarla. la posición de la circu

lación vertical, es una particularidad que permite identificar a los edi

ficios con iguales características. 

la tipología del patio, la ubicación del cubo de escalera y el empleo 

del portal son puntos distintivos del diseño arquitectónico que auxilian -

en la clasificación del edificio, tanto al encontrarlos como al percibir ~ 

su ausencia. 

1.2°.4.- Circulaciones.! En los Palacios de Gobierno y en el Palacio Muni -

cipal de la ciudad de México, una de las singularidades más notables del -

proyecto arquitectónico del XIX es la intégración de las circulaciones al 

área útil de los locales; salvo las circulaciones exteriores -como los c.Q_ 

rredores- que tenfan una superficie bien definida, las circulaciones inte

riores se hacen a través de los locales ya que unos a otros se comunican -

entre sf, sin importar las diversas funciones desarrolladas en cada uno de 

ellos,.El cruce de circulación por una pieza como si se tratara de un''hall" 

de distribución casi nunca se evitó al proyectar edificios en aquella épo-

ca. 

Puede observarse en planos del XIX, correspondientes al Palacio Muni

cipal de la ciudad de México, como los diferentes tipos de.recintos seco

munican unos a otros, pennitiendo lo que podrta llamarse una servidumbre 

de paso. 
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1.3.-EL FUNCIONAMIENTO 

El funcionamiento ·es uno de los aspectos que, por su importancia, me

rece ser considerado en el estudio del edificio. Al determinar si el edifj_ 

cio opera satisfactor-iamente y;_cumple con su propósito se aprecia también 
! 

su calidad de diseño. 

Para poder objetivar el grado de funcionalidad de un inmueble, se re

quiere saber cómo operan o más bien cuál debe ser la fonna correcta de fun_ 

cionar. Para ser más precisos se necesita conocer el género de edificio e! 

tudiado con el· fin de emitir un juicio acertado. 

En ciertos Palacios Gubernamentales las actividades que en ellos se 

realizan se complican a medida que crece en importancia la población. Esto 

ocurre, por ejemplo, en el Palacio Municipal de San Bartola, en el Estado 

de México, debido al desarrollo de la zona industrial enclavada en el mµnj_ 

cipio, su programa de partes es bastante extenso, por lo que precisa de un ' 

buen funcionamiento para cumplir eficientemente todas las actividades admi

nistrativas. 

1.4.-EL ESPACIO 

La experiencia del espacio puede ser, por una parte, el conocimiento 

del espacio abierto; por la otra, la advertencia clara de la delimitación 

del recinto. Esta últim~ perspectiva tiene más importancia desde e) punto 

de vista arquitectónico-teórico. 

La realización del espacio delimitado, o sea del recinto, constituye 

una parte trascendente dentro del trabajo del arquitecto, señalan los teó 
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ricos, y algunos hasta llegan a considerar la realización del recinto como 

sinónimo de arquitectura. Sin embargo, lo esencial para ésta es que la re!, 

lización del recinto participe como parte fundament~l en la ejec.ución .t~ -

tal. 

La concepción de la estructura del espacio es un aspecto tan importa.!!, 

te que no puei:le pasar desapercibido en el estudio de los Monumentos, pues 

constituye la principal caracterfstica para su evaluación y clas.:lficaci6n. 

Conforme al modo de organizar el recinto se van dando diversas sensaciones, 

cimpresiones y percepciones en el individuo. Estos efectos son, en ocasiones, 

deliberados y, en otras, se dan como consecuencia natural de una solucicSn -·· 

funcional. Asf pués, el concepto del espacio es un excelente parámetro para 

juzgar una obra arquitectónica de cualquier género. 

Se habla de espacio unitario cuando los diferentes ámbitos donde se -

desarrolla ·una función están ligados entre sf, es decir, cuando existe una 

continuidad espacial, que no es interrumpida físicamente. Por ejemplo, las 

iglesias de una sola nave tienen una visión unitaria, púés la organización 

de su recinto obede"ce unicamente. al empleo de ciertos elementos que sirven 

de mamparas, por ejemplo los muebles. En el interior de estas iglesias ba!_ 

ta con girar en un mismo punto para contemplarlas en su totalidad sin tener 

que recorrerlas. En tanto que en· otros edificios el espacio se encuentra -

seccionado, organizado en compartimientos ffsicamente separados entre sf -

por muros. y sólo vinculados por las circulaciones. lo cual marca la difer

rencia entre los dos recintos pués mientras que en uno, perfectamente deli

mitado, se desarrolla una función también definida, en el recinto u'nitario 

se puede verificar, .a veces, más de una actividad (espacio de usos mú! 

tiples). 

" ; 
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En ciertos edificios existe otro tipo de espacio que se caracteriza -

por su fluidez; estas construcciones se encuentran estructuradas de tal ma

nera que invitan a seguir recorriéndolas por las espectativas que ofrecen. 

Aun cuando el espacio ~~tá subdiv.idido,.,cada uno de sus fragmentos no tiene __ _ 

llinites cerrados, sino:inás bien están delimitados parcialmente. Hay una --

franca comunicación entre unos y otros, puede pasarse de un recinto al con

tiguo y de éste al que sigue sin encontrar ningún obstáculo que impida la -

comunicaci6n. 

Tal organizaci6n es característica de las construcciones árabes·, como 

la Alhambra en Granada~ España, allf se renueva la tradici6n del Oriente -

Medio adoptado por el sentido del espacio. Mientras en la arquitectura occj_ 

dental predomina un eje de composición espacial, en la árabe el espacio es

tá dividido y fraccionado en ámbitos, con una multiplicidad de ejes y cam, -

bios de dirección. Existen otras formas de estructurar un recinto, sin em. -

bargo éstas prácticamente son combinacionés de las antes mencionadas. 

Por otra parte, también se hace menci6n del espacio a cubierto, a de!_-· 

cubierto y, una transición entre ambos, a semicubierto. Un ejemplo de éste -

último es el caso de los portales, o bien de los corredores de patio emple! 

dos con frecuencia en los Palacios Gubernamentales. 

El espacio produce diferentes experiencias según sea concebido; asf, -

cuando se cubre con un techo plano, la sensaci6n experimentada es difere.n -

te a la que produce una bóveda., y si ésta es del tipo románico el efecto es, 

s.in discusión distinto al causado por una gótica. 
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Por eso el impacto del espacio en el hombre es inobjetable; para ello -

baste recordar que cuando los constructores hispano~ levantaron las primeras 

bóvedas en la Nueva España, los indfgenas sin experiencia del recinto a c_I! -
. . -

bierto se negaban a entr~r por ~l temor que sentfah; lo cual, prueba que el -

espacio produce diversas sensaciones en el individuo. 

El dominio del recinto se manifiesta cuando éste corresponde acertad! -

mente al propósito práctico por el cual fué diseñado un edificio; dicho en -

otros términos, se considera un acierto arquitectónico cuando el espacio ad!_ 

más de corresponder a la función que en él se desarrolla, produce una sensa

ci6n que complementa a ésta. Así pués a cada función corresponde un espacio 

útil y un espacio emocional: 

El espacio emocional es el recinto que corresponde al escenario donde -

se desarrolla una función o una actividad dada; tal como sucede en un te!_ -

tro en donde el ámbito escenográfico corrésponde a la representación de la -

obra. Por eso la sensación que produce el espacio de una catedral es de gra!!. 

deza, de reposo espiritual; es un efecto emocional que complementa al esp.! -

cio funcional. 

En el estudio de los edificios correspondientes a un mismo género es -

muy importante detenninar las características de su espacio para hacer su -

clasificación. En cuanto a los Palacios Gubernamentales es de utilidad para 

su agrupamiento, analizar si su espacio útil es compatible con las .funciones 

de gobierno y administración que en ellos se verifican; y además detectar si 

su espacio emocional produce la sensación que corresponde a un irvnueble se.de· 

del poder gubernamental. 
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No es nuestro propósito estudiar exahustivamente al recinto, sólo nos 

concretamos a señalar las posibilidades de análisis a través de él. En el 

exámen de cada edificio deben buscarse las características propias de su -

espacio, con el objeto de poder clasificarlo y analizar su relación con la 

luz. 

1.5.-LA LUZ 

Los estudios realizados en el XIX sobre la i_luminación de locales, -

distan mucho de los actuales. Hoy la recepción di:! luz se calcula con proc!_ 

dimientos técnico-científicos. Antes los vanos o claros de iluminación se· 

diseñaban conforme a las proporciones tradicionales, y por regla general, 

sus dimensiones quedaron supeditadas al estudio formal de las fachadas. 

El estudio de un Monumento en función de la luz como clave de la apr!_ 

ciación del espacio, es imprescindible. Al variar las condiciones origina

les de iluminación de un Monumento, cambia la impresión que de él se tiene. 

Así, la formación de sombras, que favorece la plasticidad de las formas, -

se acentúa o se diluye al alterar la iluminación ya sea cualitativa o cuan 

titativamente. Algunos Palacios Gubernamentales tienen como fuente de ilu

minación el patio, por lo tanto, cuando ésta se modifica cambian los efec

tos de luz y sombra, y con ello la percepción de espacio. El patio del Pa

lacio Municipal de Celaya, Guanajuato, fue cubierto "con l!minas de pl!sti

co de color, como protección, es un claro ejemplo de lo que hemos menci.on!, 

do. La apreciación original del espacio se modificó, y ahora, la sensación 

que en él se experimenta es diferente de la que producía descubierto. Por 

lo tanto, el estado contemplativo como una experiencia de luz, no debe -

ser alterado en los Monumentos, pues es el principal atributo por el cual 

se le admira. 
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Se conocen muchas investigaciones acerca de la iluminación interna de 

los edificios, sin embargo, lo más interesante es el análisis de los efec-. . 

tos ópticos s.ufriclos por el Monumento en cuanto a la plástica y a la per. -

cepción ele su espacio, cuando se modifican las condiciones originales de -
, • ·t :: 1 

la captación de 1uz. También, por otro lado, cada género de edificio puede . . . 
plantear aspectos interesant~s relacionados con la luz, que al investig!_ -

dor lP corresponde detectar y considerar en su estudio. 

1.6.-LA ORIENTACION 

la orientación, de gran importancia para la iluminacic5n, control natu

ral de la temperatura y el asoleamiento de los edificios; no siempre puede ser 

·parte importante del anáHsis, pués en los casos de adecuaci9n del inmu!_ -

ble por cambio de función (muchas de las Casas de Gobierno fueron resulta

do de adaptaciones de edificios) ya se tenia una orientación preestableci

da, por lo que la intervención practicada·quedó coartada por ésta. Sin em

bargo, lo que se puede hacer en esos casos, es analizar si las orientacio

nes de las dependencias originales del inmueble, fueron compatibles con las 

nuevas funciones asignadas a cada una de ellas, o si se necesitó abrir -

otros vanos, como· a menudo sucede en la reutilización de los edificios, P!. 

ra conseguir una mejor iluminación y asoleamiento de los locales. 

1.7.-LA MORFOLOGIA 

Aunque algunos arquitectos no aceptan la palabra estilo, a causa de -

sus m~lttples acepciones, por el momento en el an~lisis formal, considera

mos de utilidad su empleo, a reserva de encontrar una más apropiada con -

que distinguir los edificios de la mfsma procedencia morfológica. 
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El an~l is.is morfol~gico de la obra arquitect~nica permite identificar 

el per~odo esti11stico al que pertenece y, adem~s, conocer cu~l es la base 

formal que sustenta esa etapa. Por otra parte, mediante este tipo de examen 

se determinan'las aportaciones de ciertas ~pocas al acervo plástico de ia 

arquitectura. También mediante él se pretende identificar la sobreposición 

de estilos que puedan existir en el Monumento, y la armonfa entre estos. 

Todo edificio tiene, indiscutiblemente, apoy~ formal algunos, por ej~ 

ple, se sustentan en la base morfológtca del clasicismo helénico, otros en 

la del gótico o en la del románico; y también se encuentran aquellos que, 

debido a su larga etapa de construcción (muchas veces de .siglos), manifie.! 

tan la influencia de cada uno de los períodos formales por los que pasaron. 

A cada estilo de arte le corresponde un número determinado de elemen 

tos formales bien definidos. En sentido fjgurado podríamos hablar, por eje!! 

plo, de un juego de piezas típicamente románico, gótico o renacentista. El 

temperamento, el origen geogr§fico y espiritual de los maestros constructo

res y por supuesto, los cálculos estáticos, han servido de motivo para que 

en los diferentes casos se abandonaran algunos de éstos elementos fonnales, 

y se hicieran resaltar otros, ya sea variándolos, o bién introduciéndo al

gunos nuevos. Esto basta para explicar las diferencias que se observan en

tre las obras de arte de una misma época. 

Si nos interesa conocer los motivos de los cambios fonnales, debemos 

tambi~n estudiar los aspectos espirituales de la historia de la humanidad. 

No bastan, en efecto, las variaciones de los elementos componentes de los 

estilos" para revelar las ·relaciones humanas e históricas m§s secretas, -
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que en el sentido profundo, cleterrninan la evolución del arte, 

Las exprestones arquitect~nicas de las distintas ~pocas, se difere!!. 

cian entre si' por el empleo de ciertos .elementos escultllrico-estructura

les, o bien simplemente ornamentales, que caracterizan a cada una de --

ellas. Asf, el renacimiento, el barroco o el neoclásico, son pedodos ·e! . . 

tilísticos que se distinguen uno de otro, por el gusto hacta determinados 

elementos fonnales, algunos creados o que predominan en su momento hist6-

rico, corno el estl'pite en e1 caso del churr,iguera, y que fue una de las -

aportaciones principales de esa época. Lo mismo sucede con el arco ojivo, 

que no solamente es una foniia caracteristica, sino un elemento estructu-

ral distintivo de perfodo g6tico. 

Como dectamos al inicio del tema, la morfologfa de la arquitectura -

examina los elementos formales y sus origenes: l cuáles son?, lde d6nde -

proceden?, lse han alter~do?, lsufrieron transformaciones? o simplemente 

han seguido un proceso evolutivo. ·rambilin estudia y analiza los diferen

tes tipos de expresi6n formal surgidos a través de los años, y las cara.!:, 

terfsticas preponderantes 'que .hacen posible la diferencia plástica entre 

el los. 

La morfo1og1a constituye uno de los parámetros fundamentales indis

pensables para el análisis del Bien Cultural: mediante su auxilio, puede 

determina~se, corno en el caso espec~fico de los Palacios Gubernamentales, 

la procedencia de las formas utilizadas en la creatividad del Monumento. 

Es interesante, detectar también 1a sobreposici6n de 6rdenes en los cuer 
. . . 

pos de la obra arquttect~nica (esto se observa a·menudo en 10~ patios de 

los inmuebles de dos niveles o más). 
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A nuestro juicio, un &specto importqnte del qn~lisis que se efect~e 

en el edificto, es precis&r cu~les son 1os elementos arquitect~nicos que 

nacen, y cu~les los que se sustent&n en la tradkt~n, para determinar si 

realmente hubo &portaciones genu'in&s a1 repertorio formal. 

Hemos considerado conveniente clasificar los elemento.s arquitect6-

nicos empleados en la composición estética del Monumento, en ornamentales 

y en estructurales--ornamentales para facilitar el análisi's. Los primeros 

simplemente son partes del conjunto, que tienen como misi6n única la dec~ 

ración del inmueble en tanto que los segundos, adem&s del aspecto orname~ 

tal, cumplen con un& función estructural. Un ejemplo cl&sico lo tenemos -

en la columna, elemento fundamental de la estructura, que a través de la 

historia de la arquitectura ha revelado el gusto de las épocas, pués ade

m&s de servir de apoyo, es la pieza decorativa ·por exelencia que singula

riza en el tiempo y en el espacio a los edificios, 

Las diferentes formas de la base, el fuste y .el capitel, así como su 

diversidad de combinaciones posibles, la convierten en el principal test.!_ -

go de identificación de los grandes perfodos estilísticos de la arquitec

tura y, dentro de cada uno de ellos, de las variantes locales que experi

mentaron. 

En algunos Monumentos se observa cómo la columna es relévada de su -

compromiso estructur&l y p&sa a ser anic&mente una pieza decorativa, esto 

sucede con cierto tipo de portadas adosadas al muro de carga. En esos ca

sos, el macizo es el responsable de que las c&rgas sean transmitidas a la 

cimentaci6n ,y, al liberar a la columna de esa función, ésta se convierte . . . 

en un elemento exclusivamente ornamental. En el barroco y en el neoclási

co encontramos ejemplos muy ilustrativo~ al respecto. 
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Otro 111odo de Clélsiflcar 4 los Palélcios Municipales es agruparlos según 

lél tipolog~a ornamentéll que presentan r en funci~n de los elementos escult~ 

rico~~structuNles emp.leados en lél compostci~n formal del edificio. La·cQ. -

lumna y· el dintel, por, su gran vartedad de tipos y por todas las posibles~ 

combinaciones que ambos logran, constituyen la base fundamental de la el.! -

sifkación por caracterfsticas fonnales. 

En el XIX persistieron los lineamientos de la arquitectura colonial -

tanto en la construcción como en la adaptación de edificios sede de los Pa

lacios de Gobierno; sin embargo, predominan con más rigor en la edificación 

las formas neoclásicas en sustitución de las barrocas. El siglo decimonóni

co es una centuria plagada de grandes cambios económicos, sociales y poHt! 

cos, confonnando una etapa relevante en la historia de la arquitectura occ! 

dental. Muchos edificios son reutilizados como Palacios Gubernamentales y -

se remodelan siguiendo los lineamientos neoclásicos. En resumen podemos de-
' cir, que en el XIX se construyen o se reornamentan los Palacios Gubernamen-

tales de acuerdo con patrones coloniales y neoclásicos; por otra parte, co

mo ya se mencionó, algunos de ellos son producto de adaptaciones de edif! -

cfos que, por circunstancias históricas, cambiaron de función, caso concre

to lo sµcedido en ciertos establecimientos religiosos. 
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CAPITULO SEGUNDO: EL ANALISIS TECNOLOGICO 
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La t~cnica es un factor determinante en la realizaci~n de la arqui-

tectura, mediante su auxilio ésta última conforma la expresión constructi

va de su época. La t~cnica proporciona los conocimientos que han fundame_!l 

tado en gran parte el impulso creador del arquitecto y su dominio de los -

materiales. Sin la colaboración de ella jamás se hubiera podido eregir· el 

Partenón, ni la arquitectura gótica hubiera llegado a existir. 

Antiguamente la técnica formaba parte de las manifestaciones artfstj_ 

cas, pero con el tiempo se independiz6, con lo que ocupó posiciones dife-

r.entes respecto al arte. La arquitectura·-que en sus principios reunia ar

tes plásticas y técnicas- empieza a volverse exclusiva del arquitecto, en 

tanto que hs artes se encargan de los aspectos decorativos. 

Si una época dada no formula adelantos técnicos estructurales (compo-

nentes importantes del proyecto arquitectónico), entonces la arquitectura -

no tendrá un avance significativo. Hoy sabemos que el recinto del templo g.[ 

tico constituye una evolución del recinto románico, porque, en cierto modo, 

~l arquitecto se le revelan una serie de circunstancias técnicas y geométrJ. 
'n 

cas del espacio · que habían pasado inadvertidas. Al respecto Ringbom1 ~ , -

conocedor de la materia, nos dice que la bóveda de crucer1a románica fue -

construida como dos bóvedas semicirculares de cañón que se cruzaban y las -

intersecciones de los dos cilindros constitufan unas semielipses. Con el --. . 

tiempo se ideó que estas lineas ele intersección fueran semicírculos y, ast, . . . . 

construirlas separadamente empleando piedras exactamente iguales, utilizan-

19 ' b Lo ' K t 1 ' lm d' . 1 Ring om, uis. ons revo otioner. Estoco o, E 1tor1a 
Landquist, 1946. 
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qo estos qrco~ como sQs~~n de las b~yedq~ que se edificaban despu~s.·E!. 

ta fue unq innovac\ón técn\ca, que cumple con su principio fundamental; 

máxima eficiencia con mfnimo esfuerzo, Pero como tradicionalmente se --. . 
consideraba que ex1st1~ h abl ig<1ci~n de conservar la horizontalidad -

de la lfnea que coronab~ la bóveda, surgieron dificultades en cuanto 

a la forma de los arcos laterales pues se consideraba que los arcos só

lo podían ser arcos de medio punto por dos motivos: en parte porque se 

construían en piedra natural en piezas que antes de su colocaci6n de-

bfan tener formas exactas formadas por segmentos de circulo exactamente 

iguales, y, en segundo lugar, porque se tenia un concepto técnico erro-. ' 

neo basado en que las direcciones de las fuerzas que actuaban sobre la 

bóveda debfan concentrarse en un solo punto, o sea en el punto medio -

del circulo, Debido a estos motivos se construyeron los arcos laterales 

como arcos de medio punto con prolongaciÓnes verticales rectas para al

canzar los mismos apoyos de las nervaduras de crucería, o se disponían 

de modo que los arcos laterales y las nervaduras arrancaran de distin-

tos niveles, 

Repentinamente algunos constructores~arquitectos descubrieron ~ue 

si los arcos laterales se ejecutaban en fonna de ojivas geométricamente . 

discontinuas, se solucionarían los siguientes problemas: todos los ar--· 

cos arrancaban de un mismo nivel; todos los coronamientos podfan hacer

se a la misma altura; todos lo~ sillares de todos los arcos laterales y 

de las nervaduras de la bóveda podían ser elementos exactamente iguales . . 
con excepción de las claves, y, lo m&s trascendente a nuestro juicio, -

' . 
que la planta qe la b~veáa cruzada ya no requer~a ser cuadrada como la 

bóveda románica, pues si las nervaduras de la bóveda se edificaban en 

forma de ojivas, se permitía mayor libertad para dar foi:ma a la planta 



so 

y a la secci6n del recinto, lo cual hubiera sido inconcebible para el -

constructor rom~nlco, Hqb1a llegado a domtnarse técnicamente e1 princi-. . .. 
pio del arco y brindaba a su vez, una aportaci~n no s~lo al sistema es

tructural de1 edificio sino, también, arquitect6nicamente confonnaba --. . 
una nueva impresión del espacio. la percepción del recinto daba un paso 

adelante, como lo había dado la i'dea de construcción del esqueleto de -.· 

la bóveda gótica (.que no existla en la románica) aplicado poco a poco -

en el sistema de sostén de las paredes. 

Se ha dicho que en la construcción gótica puede o~servarse el Jue

go de las fuerzas; tal vez ~sta no sea una expresión del todo correcta, 

pues lo que puede observarse es la manera como el constructor gótico ha 

formado sus sillares para posibilit~r la construcción de recintos libr! 

mente estructurados. El verdadero valor se adjudica por la solución té~ 

nica que ha encontrado el hombre para un ~roblema estereométrico y cons

tructivo. 

Al intentar interpretar el fenómeno técnico se abusa de la filoso~ 

ffa, ~1 arte y las ciencias descartando opciones como analizar el nú--

cleo de las ideas del proyectó estructural, encontrar leyes técnicas de 

la construcción y analizar su influencia sobre las formas de la arqui-

tectura. Examinando la construcción técnicamente se encontrarán result!. 

dos más notables en torno a la ley de las formas arquitectónicas, que 

en cualquier reflexión sobre la importancia de la forma que aunque pa-

rezca profunda no contemple el nacleo técnico, 

la comprensión de las formas técnicas y arquitectónicas presupone . . . 

conocimientos básicos por lo menos, pues la simple intuición no basta. 
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~l conocimiento com~ premisq.pqra la comprensi~n de fonTJas arquitect~

nicas señala incur~ionar razonadamente en e1 campo de la est~ttca ~ de 

la técnica, as1 corno en el del funcionamiento, Esto es, el entendimien-. . 
to fisonómico de la e~presión arquitectón\ca reclama el conocimiento de . . . 
1~ trilogfa de su composición: la forma como resultado de la función, 

la forma como una consecuencia del ingenio estructural y la· forma como 

una razón de la voluntad estética, 

Desde que existen la arquitectura y la técnica, se ha discutido -

mucho la utilidad como cualidad estética. En su obra, Van de Velde · d!, 

finía el carácter esencial de la belleza arquitectónica como: "la co~-

rrespondencia completa de los medios con el fin"~ºMies Van der Rohe; -

por su parte, decía: "la función es un arte11 ,
2i 

Al mal interpretar las definicione~, muchas veces éstas se defor

man, pero bien interpretadas, expresan la unidad que deberían formar -

arte y técnica en la arquitectura. Las formas nacidas de esta unidad -

(cuya fisonomfa está definida igualmente por la técnica de la cons--

trucción), son las llamadas formas estructurales, ocultas generalmente 

por el disfraz de la decoración. Aunque demasiados campos se han exced! 

do en el uso de la palabra "estructura", no logramos encontrar otra ex

presión más adecuada para nuestros fines, La palabra estructura corres

ponde, en su sentido original, a la imagen de los objetos construidos y 

ordenados. 

20 . 
Van de Velde, Henry. El Nuevo Estilo. Buenos Aires, Editorial 

Infinito, 1955, 
21

van de Rohe, Mies. Baukunst und werform. N.Y., Architectural 

Book Co,, 1968. 



52 

~s imposible c&lculi\~ l&s form&s estruc~urales si ~stas no tienen 

lógici\ 9e0111étr1ci1, ~i\S re1ilcione.s entre li\ construcción y la fonna son -· . . . . . 
~s complici\cli\S que no puede eispre~i\rse li\ fo)ll)i\ resultante s~lo en n~PJ~ 

ros, Es uní\ especie de crei\ci~n &rt~stici\ que·:justificq, la deno111inaci'~n 

"formi\ Estructuri\1 11 , y q1.1e no debe confundirse con fonna de construc-~.:: 

ción ya que significa otrq cosa: la apariencia accidental de determina

da construcción. En la: forma estructural trataremos de estudiar no lo -

eventual o único sino lo t1pico y lo que se conserva; trataremos de en

tenderla como una fonna de expresión propia dada por la construcción, -

que por estar ligada a un orden arquitectónico y natural tendrá fuerza -

de expresión general, 

Siempre ha habido formas estructurales que se repiten y sobreviven 

en todos los estilos. Un ejemplo elemental es la trabe de piedra que de!_ 

cansa en dos apoyos, llamada "dolmen"; mon~mento megalítico compuesto de 

una gran laja horizontal colocada sobre dos piedras verticales. Se ha en. 

contrado de modo primitivo en los santuarios prehistóricos y de manera -

más cultivada, se repite en casi todas las culturas constructoras. Aun-

que en cada cultura materiales y métodos encaminaron hacia distintas mo

dalidades, el principio de la forma siempre se conservó en tanto se res

petó la ley de la estructura. En las formas tard1as del clasicismo se -

sustituye la trabe monumental por una de acero revestida con cantera, -

el lo provoca la pérdida de la fuerza expresiva que contenfa la fonna ay_ 

téntica, pues cede a la monumentalidad y se extingue la fonna estructu-

ral. 

A fini\les del XIX (siglo que estudiamos analizando la obra arqui-

tectónica de los Palacios Municipales}, las ideas convencionales sobre -
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la arquitectura sufren un cambio total. imp~ni~ndose Jas ideas de la téf. 

nica y la arquitectura modernas• por lo tanto, parece adecuado examinar · 

la autent\cidad de las aparentes formas t~cnicas en la arquitectura de .. 

estos edificios para ofrecer la respuesta Jógica y se.ncilla. 

~a arquitectura tiene técnica y es posible hacer una apreciaci6n --. . 

exacta y racional de ese aspecto, Durante el XIX se desarrolla rapidamen

te la tecnologfa, de ahT que es ineludible esclarecer los problemas tec!!.i 

cos que, en parte, derivan la forma, 

El método predominante para apreciar la arquitectura se ha basado -

en el Juicio estético, sin embargo, actualmente no es suficiente, Nos ve

mos ante la necesidad de penetrar amplia y sistemáticamente analizando la 

forma no solamente como resultado de la función, como consecuencia de la 

·Voluntad estética, sino también la forma ~orno producto del conocimiento 

técnico; por tanto concluiremos que la· técnica, cuya esencia está arraig!_ 

da en las leyes naturales, será también un importante punto de vista en -

el análisis del Monumento. 

El examen del sistema constructivo de un edificio -tan importante -

comq los anteriores- comprende, principalmente, el procedimiento de la -

construcci6n, los elementos estructurales, los materiales utilizados, las 

herramientas empleadas y la mano de obra. Para el análisis de los Pala-

cios Gubernamentales se ha juzgado práctico considerar únicamente aspee--. . 

tos estructurales y materiales constructivos, pues no se pretende reali-

zar un estudio tecnol6gtco exhaustivo, sino clasificar los Monumentos en 

func16n de los dos conceptos básicos citados, 
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C11da ~poc& en la histori11 de 111 hu111<1nidad forj~ su propio estilo de 

construir, conforme C\ 1os con9cirnientos estructurales que poseían sobre 
. . 

técnic11s de edificación y rn11teriales al alcance del constructor, En Mé-. . . 
xico, una vez consurn11da la conquista, se inicia la construcción de edif! 

cios por los constructores hispanos quienes siguen las mismas técnicas -

constructivas empleadas en la pen~nsula Ib~rtca, 

En los primeros años de la Colonia los conocimientos de los espa

ñoles, se enriquecen por los del constructor indtgena, quien aporta a la 

construcción sus experiencias tecnológicas, as~ como una mano de obra e! 

iperta. Grandes constructores de pirámides y conocedores de un suelo tan 

altamente compre~ible · com·o es el de la ciudad de México, lo Mbiles ar

tesanos de Coyoacán, Texcoco y Chimalhuacán fueron valiosa ayuda para -

los hispanos. 

El propósito que se persigue, con el análisis del sistema construc 

tivo de los Palacios Gubernamentales, es conocer los diferentes elemen-

tos que integran la estructura y los materiales empleados con la finali

dad principal de lograr, tanto su clasificación por caractertsticas es

tructural es sobresalientes como de aportar información al proceso de re! 

tauración que pueda emprenderse en un momento dado. 
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3.- LOS VALORES CULTURALES 

Desde el punto de vista de los valores culturales, se abren nuevas -

perspectivas al análisis de los Monumentos, sin embargo, para comprender 

cabalmente su significado, estos valores precisan de una definici6n. 

El carácter incierto del conocimiento y su excesiva generalidad, pr.Q_ 

piciaba no tener cabal conciencia de su objetivo. pero cuando el conoc_i -

miento se delimit6 claramente surgieron los campos de estudio avocados, -

con su objetivo. a una ciencia particular. 

El conjunto de tales disciplinas ha llegado a conocerse como cultura, 

y en ella se comprenden todas las actividades que se fomentan por contener 

determinado interés vital. El desenvolvimiento adecuado y pleno de la cul

tura ocurre cuando el hombre define· con claridad los fines que persigue, -

esto es, cuando adquiere conciencia de su ·actividad. La vida cultural es -

vida consciente que produce obras que constan de manera patente y objetiva 

a la humanidad como fruto de su actividad vital. 

Estos frutos culturales, por su calidad innata, tienen un valor que -

les da el rango de apreciables. Un bien cultural lo es en cuanto la obra 

procura la realizaci6n del valor. en nuestro caso el Monumento arquitect6-

nico. Los valores culturales son la entidad cuya materializaci6n se busca 

en los bienes. en consecuencia, el Monumento es un Bien Cultural porque -

contiene esta clase de valor. 

Cada disciplina cultural busca la producción de un valor. La ciencia 
1 

procura armar la verdad en las leyes científicas; el arte aspira a que sus 
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obras contengan la belleza; la arquitectura persigue que sus edificios -

sean hermosos, funcionales y trascendentes. El contenido que se trata de 

brindar en cada caso es el valor: verdad, belleza, funcionalidad o tras

cendencia. Las obras donde se encarna la belleza son consideradas obras 

de arte, como una escultura, donde su diferencia con la piedra en bruto 

está dada por la belleza, pues piedra y escultura son materialmente lo 

mismo, sin embargo, en virtud de la transformaci6n, el valor de la mate

ria es superado y este valor conquista, a su vez, otro atributo, el plá,! 

tico, Las obras donde aflora la hermosura expresando claramente una fonna 

que corresponde al contenido, y donde se satisface una funci6n cumpliendo 

con un prop6sito práctico, sori· las obras arquitectónicas. 

Desde la remota antigüedad, cuando la cultura humana apenas abarcaba 

la habilidad de talla·r piedra o hacer fuergo, hasta la época ·moderna, CU!n 

do la cultura ha sido grandemente enriquecida por nuestra civilizaci6n¡ el 

esfuerzo no ha dejado de dar frutos, siempre hay un motivo que perseguir en 

cada forma cultural. 

Dichos motivos se denoniman valor, que significa lo que vale en sí 

mismo, lo que contiene algo que le hace ser estimable y preferible para el 

hombre. El valor se comunica al .conjunto de actos que lo realizan y lo con. 

vierten en obra objetiva, captable y apreciable por el espfritu. El probl! 

ma que se nos presenta como arquitectos es el sentido del valor del Monu

mento, y c6mo "medirlo"; baste pensar en que es imposible pesarlo o comp.!!_ 

tarlo como un cuerpo f~sico, o asignarle una calificación numérica, pues 

el valor que se pretende estimar no tiene peso, ni altura, ni superficie, 

ni volumen que permita ser evaluado, Es por naturaleza intangible, es un 

atributo cuya estimación está en función de la calidad espiritual del ho!!!_ 

'; 
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bre en un contexto cultural y en una época determinados; por lo tanto es 

un valor fluctuante cuya apreciaci6n es distinta para cada sociedad y -

aun para cada individuo. Algunos valores propios del inmueble son, en -

cierto grado, subjetivos, puesto que dependen del nivel de sensibilidad 

y refinamiento cultural del observador, así como de su particular modo ::.. 

de interpretar la realidad. Por ~anta, el riesgo de afectación a que es

tá expuesto el Monumento es elevado, pués la falta de sensibilidad y de 

conciencia han sido las causas principales de su lesi6n o destrucci6n a 

través de los años. 

Debido a la condici6n de los Palacios Gubernamentales como Bienes -

Culturales, se seleccionan diversos enfoques relacionados con su valor -

cultural, ya que se estimó indicado sustentar los estudios de examen y -

evaluaci6n en conceptos relacionados directamente con el objeto de obse.!:. 

vaci6n. 

El conjunto de análisis que se propone inicialmente, a reserva de -

enriquecerlo con nuevos enfoques, comprende aspectos referentes al valor 

estético, simbólico, histórico, arquitect6nico, estructural, y al valor 

de expresión suprema, ast como al valor de antiguedad, al valor original 

y al de autenticidad material. El análisis del valor estético del Man~ -

mento está integrado por enfoques correspondientes al valor de expresión 

formal, al valor plástico ornamental, al valor de autenticidad cultural, 

a los valores de unidad y armonía fonnal,y, también, al valor de integr! 

ción plástica. 

Los valores inherentes al Bien Cultural son de dos clases: uno res

ponde a los valores que, como en el caso de la arquitectura, el hombre -



1 

59 

aspira alcanzar imprimiéndolos en su obra; y, a la otra, pertenecen aqu~ -

llos que el propio edificio adquiere a través del tiempo. El paso de los 

años ennoblece a la obra arquitectónica, y las circunstancias históricas -

le ofrecen la oportun1dad de incrementar sus cualidades"innatas para alean 

zar la categoría de Monumento. 

3.1.-VALOR ESTETICO 

La estética ocupada del valor de belleza de la arquitectura, casi ~ -

siempre ha sido un parámetro tradicional de análisis, si bien es importan

te, no debe ser el único, pués ello convertirfa al estudio del Monumento 

en parcial y, hasta cierto punto, subjetivo debido a lo dialéctico del con, 

cepto de belleza. Asf, un examen más completo y objetivo requiere indud!_ ~ 

blemente de otros parámetros. 

El concepto de lo bello varfa con los años, y paralelamente las fo.r_ -

mas arquitectónicas. La idea de belleza que antaño prevalecia, ahora ya no 

es la misma. Cada época en la historia de la arquitectura y de la humanj_ -

dad ha creado su propio concepto de lo que les agrada. Detenninado modo -

fonnal de la arquitectura -estilo le llaman los historiadores del arte- es 

representativo de una época y tiene aceptación en esa, sin embargo, lo que 

hoy está de moda .• tal vez mañana no lo estará, del mismo modo muchas cosas 

que ayer parecieron bellas no lo parecen hoy. Los estudiosos del arte coin, 

ciden en que es aquí donde radica el aspecto histórico y mutable del pro

blema estético de la arquitectura. Por nuestra parte, dice Miguel Bueno: 
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"Eritendem0.6 a. la. u.tlti.c.a. e.orno 6iloho6.[a. del. Mte, o lo que eqtúv~ 

l.e, e.orno .teo/Úa. del. valoJt del. Mte. Lo CÜA:ti.ttti.vo y pec.uliaJt del. -

pll.Obl.ema. u.tlti.c.o Jta.cli.c.a. en el. valoJt que c.ottt<.ene la. c.uLb..vw., 1J -

aunque un vaJÚa.do nt.ímvw de c..lenc.úu puede oc.upaJr.6 e de l.a. obJta. de

Mte, h6l.o l.a. M.tlti.c.a. allende a. hu vo.1011., a. l.a. belleza. que e.anti.e 

ne"~2 

Análogamente aún cuando diversas ciencias puedan ocuparse de la obra 

arquitectónica, sólo la estética puede atender a su valor artistico, esto 

es, la belleza que contiene. 

Para determinar la clase de problema que la ~rquitectura como obra -

de arte representa a la estética, habrá que definir antes lo que es el ª!. 

te. Al respecto se han dado muchas definiciones, las cuales consisten en 

un juicio, es decir, sólo proposiciones expresando algo sobre el objeto. 

Según el mismo autor, la definición más gen~ralizada considera que: 

"El aJt.te u l.a. exp11.u.i6n .irittú:ti.va. del. hen:ti.m.ierito. ¿Po1t.que ú -

JteqtúeJt.e del. c.onc.ep:to de exp1t.eh.i6n? PoJtque el. aJt.te e.6 an.te .todo 

una ,exp11.u.<.6n; md'.6 no bM.ta c.on u.te c.onc.ep.to, pOll.que no :toda ~ 

p1t.u.<.6n .irittú:ti.va. u un 4lt..te, poJt lo c.ual hay que agJteg4lt. un t~ 

c.eJt. a.tll..lbu.to, el del. hent.ún.ierito, que, humado a loh otJwh doh, -

c.Mac..te.Jt.iza. un.<.voc.amerite. al aJt.te11 ~3 

Hay un determinante común a los tres atributos del arte, .este detenn.!. 

nante es la sensibilidad. La expresión, la intuición y el sentimiento son 

producto de ella; la sensibilidad es una facultad que abarca integramente 

la vida del hombre, no únicamente en el aspecto espiritual que de !;uyo C.Q. 
-·--------------------·--------

22aueno, Miguel. Principios de Estética. México, 
Editorial Patria, S.A., 1958. 

23 ~ Bueno
1 

Miguel. Principios de Estética. Mexico, 
Editorial Patria, S.A., 1958. 

..: 1 
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rresponde a la cultura, sino también en el material, que está dado por m~ 

dio de los sentimientos y que dirige gran parte de la existencia. 

Pueden distinguirse dos tipos de sensibilidades: la mecánica y la -

consciente. La sensibilidad mecánica es aquella que se verifica sin. la i.!!. 

tervenci6n directa de la conciencia propiamente dicha, es el acto de sen

tir algo sin saber expresamente que se siente. En cambio la sensibilidad 

consciente tiene lugar mediante la aplicaci6n directa de·la conciencia al 

acto ~e sentir, de suerte que al percibirlo sabemos en que consiste. 

El tipo de sensibilidad que corresponde al arte es, desde luego, la 

consciente. Esto significa que.el fen6meno artístico no es un hecho C.! -

sual pues interviene la raz6n, 

La exp1oraci6n, realizada hasta ahora, permite concluir que la bell~ 

za es un producto de la actividad de la cdnciencia y que está relacionada 

de modo indisoluble con la sensibilidad. 

La expresi6n puede distinguirse en dos clases: la mecánica y la r!_ -

cional. Una expresión plenamente consciente es aquella que tiene lugar -

como producto del deseo de expresar algo, es el resultado de la voluntad. 

En arquitectura las expresiones formales son, en cierto modo, el fruto de 

la voluntad artfstica de una cultura en una época. 

Entre los diversos valores que, según los tratadistas del arte, inte

gran el valor estético, hemos seleccionado como los más idóneos para el 

análisis del Monumento a los siguientes: 
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3.1.1. LA EXPRESION FORMAL-CONCEPTUAL 

Cada concepto o fenómeno cultural encuentra los vehículos más ade

cuados para manifestarse, Asi, 0 en la arquitectura se expresa: con· fonnas 

que determinan la creatividad de la obra. Por eso el valor de la arqui

tectura descansa en su poder de expresión, y cuando este poder se vuel

ve realidad en una intuición correcta, la obra adquiere valor estético. 

Dicho valor únicamente se alcanza mediante un perfecto equilibrio entre 

el contenido conceptual y la forma. Ninguna de las artes es tan sensi -

ble para reflejar el fenómeno de la época_ como la arquitectura. 

El influjo del contexto social en el arquitecto puede ser incon~ -

ciente o consciente; en el primer caso se deja influir de un modo táci

to, sin tener un cabal conocimiento del poder que recibe del medio, sj_ 

gue servilmente los lineamientos de la mo~alidad arquitectónica, copia 

las formas del Monumento sin conocer su ~ignificado, el porqué de ellas,, 

e incluso las reproduce, a veces, con fidelidad. En el segundo, el ar. -

quitecto no sólo es consciente del medio social que lo rodea, sino que -

adenás le saca provecho como elemento para imprimir tal o cual contenido 

en su obra. 

Lo que es fundamentealmente interesante de la expresión fonnal en -

arquitectura, es la relación establecida entre el contenido y la forma -

resultante, pués una obra arquitectónica se debe a la relación formulada 

en la ley estética: "a cada contenido conceptual corresponde un lenguaje 

formal". Así las formas barrocas corresponden al contenido religioso de 

la Contrareforma; esto es, a un concepto ideológico, a una armonía del -
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pensamiento, como sucedió en la Nueva España en el XVIII, en donde el vi

rrey, el cura, el potentado y el indígena pensaban igual en cuanto a rel.!. 

gión y ésto ocasionaba una unidad que se traduce en expresiones formales 

homogéneas las cuales corresponden a un contenido, en este .~aso religioso. 

Sin embargo, no es directamente el concepto lo que expresan las formas, -

sino más bien el sentimiento que tal concepto origina, en este caso el d! 

voto. 

En el barroco, visto con otra óptica, la ar4uitectura se convierte en 

medio de expresión ideológico. En otros términos, la arquitectura, además 

de su primigenia misión, se pone al servicio de una idea claramente ajena 

a sus propósitos prácticos. Puede decirse que en esa etapa arquitectónica, 

hay una voluntad plástica o lenguaje formal, para expresar la.influencia -

externa del contexto cultural de la época. De todo esto se concluye que, -

la propiedad esencial de la arquitectura es la expresividad. Para que la 

arquitectura. aumente su valor estético debe expresar algo y además debe -

ser realizada mediante un equilibrio entre contenido y forma. Empero, cabe 

aclarar que el contenido, ya sea un tema o bien una idea, no constituye la 

belleza de la expresión formal, sino el motivo que se desea expresar. 

3. l. 2 .- LA PLASTI CA ORtlAMENTAL 

La estética, a quien corresponde estudiar el valor de la belleza que 

contiene una expresión formal plenamente consciente, como es la obra·a!. -

quitectónica, se encarga, al mismo tiempo del valor ornamenteal de esta·

obra. Es muy frecuente que la plástica participe en la decoración de los 

Monumentos. Algunas veces, la escultura acompaña a la obra arquitectónica 

independientemente, y en otras incorporada o adherida al igual que • - -



64 

la pintura, a la masa arquitectónica. Cuando el Monumento contiene o se 

enriquece por elementos del arte adquiere, además, un valor plástico de 

cuyo estudio se encarga la estética. La ornamentación constituye, por -

lo general, el ropaje con el cual se recubre el cuerpo de la obra arqu_i 

tectónica. 

Ciertos autores consideran a la ornamentación de motivos escultó-

ricos adosados, como pueden ser entre otros, los relieves en los muros, 

o en las jamabas y dinteles de los vanos; como una plástica supeditada 

principalmente a las artes decorat·ivas, cuya finalidad es ponerse al -

servicio de los muros y techumbres de la masa arquitectónica puesto que 

procura su decoración. Estas superficies son ias que marcan los limites 

y la extensión de la obr~ plástica: si a un artista se le encarga la pin_ 

tura mural de un recinto, quedará sujeto a la forma de éste para exponer 

sus concepciones. 

3,l,3,- LA UNIDAD FORMAL 

Cuando la unidad fonnal se realiza en todas las partes que const_i -

tuyen la obra arquitectónica, se dice qu_e ésta aumenta su valor estét1 

co. La mezcla abigarrada de varios estilos y técnicas en el Monumento, -

no traduce riqueza de unidad; cuando se emplean en el diseño varios mod~ 

los o partes del repertorio morfológico de la arquitectura, este no al -
' -

canza unidad de estilo; y por lo mismo, carece de aportación alguna al -

valor estético que pueda contener. El valor de unidad formal es uno de 

los aspectos más fáciles de detectar en los edificios y, en el caso de -

los Palacios Gubernamentales, constituye una caracter1stica para su cla

sificación. 
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3.1.~.- LA ARMONIA FORMAL 

Se dice que en un Monumento existe armonía formal, cuando sus ele

mentos fonnales correspondientes a distintas épocas de la histo~ia de la 

arquitectura coexisten de modo acorde, Ejemplos que lo ilustra es el ca

so de la Catedral de la ciudad de México, en la cual es posible observar 

los diferentes estratos estilísticos que se sucedieron durante los s.!. --

. glos que ocupó su construcción; la Plaza Mayor de Bruselas, en donde el 

estilo románico, el gótico, el renacimiento y entre otros, el barroco--· 

portugués se aceptan mutuamente sin que exista un rechaz~ formal. También 

en este aspecto el valor de armonía puede ser útil para el ordenamiento 

de los Monumentos por sus· características notables. 

3.1.5.- LA INTEGRACION PLASTICA 

La integración plástica se presenta en la arquitectura, ·cuando, en 

vinculo indisoluble, se incorporan a ella la escultura y la pintura pri.!!. 

cipalmente, en ciertas ocasiones también otras artes complementarias co

mo la ebanistería, la herrería de forja y los vitrales, etc. Todos los 

elementos que dan lugar a la integración forman una unidad estructural -

ópticamente indivisible. El efecto logrado en la obra original se pierde, 

si. se altera o se elimina alguno de los componentes de la plástica. 

La integración se produce excepcionalmente en ciertas etapas histór! 

ca-arquitectónicas de los pueblos y requiere de especiales condiciones y 

circunstancias del contexto social. Las más de las veces la integración -

tiende a ser confundida con la unidad formal que distingue a la arquitec

tura en las épocas de apogeo, Sin embargo, escribe el arq. del Moral: 



66 

"No pOJI. ha.beJL urú.dad, nec.uCVU:amen.te eú6.t:e .lntegJta.ci.611., tal. e& 

el ca.60 del neoc1.M.lc.o que no ob.ti.t.a.nte .tiu urú.da.d 601Una.l, no pl!.!!:_ 

.tien.t.a. un .60R.o ejemplo de .ln.te.9'1.a.c..f.611. entJr.e .tiu muy vcvúa.da p~ -

duc.ci.6n. N.l aun el 'Renac..lm.le.n..to expone ej emplo.6, puu en ua -

€p0c.a.., e.a.da. una de lM Mtu adqui.eJLe. autonoml.a; e& dec..ll!., R.a 

una no depende de R.a o:t:Jta. y puede. adm.ll!.a.MeR.u pOl!. .6epal!.ado. Si. 

/Je 1¡_e,t.Vt.a. una. e.tic.ul..tul!.a que tenga e.orno mal!.c.o R.a al!.qul.tectl..VUl, -

el va.lol!. de R.a p!UmeJta. o el de R.a .&egunda no M. al.tell.a, pue& ~ 

ba.6 .6.lguen con/JeJLvando .6U.6 atl!.i.buto.6 utlti.c.o.6" ,24 

En tal virtud, la integración ha surgido únicamente en determinadas 

épocas y lugares en la historia de los pueblos: como sucedió en Europa -

con el románico y el gótico, y más tarde con el barroco, en estos perio

dos, salvo escasas excepciones, la arquitectura se manifiesta formalmen

te integrada. También ocurrió en China o en la India, en donde la expre

sión formal se integró. Todo esto ejemplifica que la manera de expresión 

no tiene fronteras; sin embargo, la integración plástica se da únicamen

te bajo determinadas circunstancias o factores culturales que la prop.:!_ -

cian, sin importar la época y el lugar. 

El denominador común de culturas tan disl'mbolas que ha propiciado -

la integración plástica de la arquitectura, es su proyección trascenden

te en un mundo que tiene como centro de atención a la deidad y que gira 

en torno de ella, según el mismo autor, (arq. del Moral), es un universo 

en donde toda su fenomenología tiene el mismo punto de partida y de lle

gada: para todos las dudas tiene la misma explicación posible: la deidad. 

Ciertos pueblos sumergidos en el mundo de la fe, no de la razó~, se e~ -

24 
Del Moral, Enrique. El Estilo, la Integración Plástica.México, 

Seminario de CUltura Mexicana, 1966, 
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presan formalmente con una concepción común: la integración. Sin embargo, . . . ,. 
no es regla que los pueblos adentrados en los preceptos religiosos favo-

rezcan el advenimiento de expresiones fonnales integradas. 

Finalmente di remos, ya que no es nu'estro propósito profundizar más . 

en el fenómeno, que en la integración, la fonna espacial de la obra ª!. -

quitectónica, constituye un todo armónico e indisoluble con la plástica. 

Si se pretendiera desprender la escultura de la arquitectura, tanto la -

una como la otra serían mutiladas, pués ambas forman una unidad. 

EL JUICIO FORMAL 

Una vez vistos de manera sucinta los valores de la estética que se 

consideran necesarios en el análisis de los Monumentos, es conveniente 

recordar que el juicio estético de la obra de arte, como pieza indepen

diente (una pintura o una estatua), no puede ser igual cuando ésta se -

encuentra incorporada a una arquitectónicá. En el primer caso se estu -

dian tanto la pintura como la escultura por separado, sin menoscabo de 

su valor, en tanto que en el segundo, se examinan asociadas a la arqui-

tectura considerando además otros factores de influencia que pesan en -

el análisis. Uno de ellos puede ser la relaci6n de ·proporción entre la 

escultura y la masa arquitectónica. 

Ante esta situación que se plantea: lcómo debería llevarse a cabo 

el examen formal del Bien Cultural? lqué características. debe reunir el 

análisis para no correr el riesgo de·caer en la subjetividad?, (puesto -

que en la restauración de Monumentos es necesario no apartarse del análj_ 

sis real). 
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El principal requisito que debe satisfacer el juicio formal es la -

objetividad, para lo cual consideramos pertinente atenerse exclüsivamen.::_ 

te al estudio de los conceptos que avalan estéticamente a la obra arqui

tectónica: valores de expresión, ornamento, autenticidad, unidad, anno -. . --:~ 

nía plástica e integración, evitando traducir una impresión particular -

en cuanto a la idea de belleza. Ya deciamos que el ideal de belleza es ., 

mutable a través del tiempo, y las formas del arte cambian paralelamente 

a él; por tanto no es aconsejable el enfoque del análisis morfológico -

desde esa perspectiva, pués sólo genera controversias inútiles que nuli

fican la posibilidad de obtener resultados positivos. 

No obstante que el precio de la belleza es diferente para cada S-º. -

ciedad y aún para cada individuo, en cada época y lugar no constituye un 

impedimiento para lograr un objetivo estudio formal del Monumento, siem

pre y cuando, como ya se sugirió, se concrete al análisis de las compone!!_ 

tes del valor estético que en él puedan existir; descartando toda opinión 

acerca de si son o no de' buen gusto las formas de expresión arquitectóni

ca, o los elementos empleados en su ornamentación. Sin lugar a discusión, 

también se puede examinar de modo objetivo la procedencia y tipologfa de 

las formas empleadas en el diseño del inmueble; analizar su base de SU! -

tentación morfológica, o si se usaron en su ornamento motivos del .tipo fj_ 

tomorfo.antropomorfo o zoomorfo, no ofrece ninguna dificultad y casi ase

gura que quienes realicen el estudio, sin la potestad de la belleza, lle-

guen a un entendimiento. 

3.2.-VALOR SIMEOLICO 

Se dice que un símbolo es un elemento sensible que traduce una idea; 
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asf los Monumentos del patrimonio histórico tienen un valor por ser sím

bolos de una época, de una ideología, o de una doctrina. Muchos de los -

edificios o palacios de la nobleza -relata Henri Jullien- fueron destruj_ 

dos durante la Revolución Francesa por la chusma enardecida, que veía en 

ellos el símbolo de la opresión, de la esclavitud, y de la m.iseria a que 

había estado sometida durante mucho tiempo, Hay siempre algo en estos por 

lo cual se les recuerda, o se los asocia con un suceso, de carácter his

t6rico generalmente. En otras ocasiones, por su singularidad. se convie!. 

ten. al paso del tiempo, en símbolos. imágenes inconfundibles de una ci.!!_ 

dad, como la Giralda de Sevilla, España; la Torre Eiffel en Parfs. Fran

cia; o el monumento de la l.ndependencia en la ciudad de México. Todos -

ellos son formas simb6licas que portan desde un valor local. hasta una -

estimaci6n universal. Sucede así con las pirámides prehispánicas o las -

del antiguo Egipto son indiscutiblemente sfmbolos culturales que llevan 

implícito un valor. por el cual es estimado y apreciado también el patri 

'monio cultural, 

El contenido conceptual que expresa él inmueble histórico lo convie!. 

te en una imagen familiar: los templos, en general, son un sfmbolo de la 

religión. como en otro nivel lo es la cruz cristiana. Del mismo modo los 

Palacios de Gobierno representan el poder terrenal. 

Algunos Monumentos surgieron como conmemorativos, posteriormente, se 

convirtieron en una imagen representativa de tal o cual lugar. Si bien se 

transformaron en un símbolo que incluso llega a caracterizar a una ciudad, 

~se debió a su silueta inconfundible y por lo tanto singular, aunque al -

edificarlos no fuera esa la intención principal. j_a hemos mencionado al -
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inicio del capítulo que el tiempo, de una u otra forma confiere un valor 

a los Monumentos, o sea un valor ingénito;. valor que por otra parte nos 

permitirá su clasificación independientemente de otros propósitos que -

persiga el análisis cualitativo. 

3.3.- VALOR HISTORICO (VALOR TESTIMONIAL) 

El valor testimonial es una de las características ingénitas del M~ 

numento, siempre existe en él, es por naturaleza inseparable. El Monumen. 

to aumenta su valor hist6rico cuando se realiza en él algún acontecimie.!!_ 

to de trascendencia hist6rica. Uno de estos sucesos fue el ocurrido en la 

Casa Real, hoy Palacio de Gobierno del Estado ·de Querétaro, México, en -

donde vivió la Corregidora, heroína de la Independencia de 1810. Desde e!_ 

ta casa ella enviaba a los principales autores del movimiento mensajes -

trascendentales para el curso de la lucha armada, Lo anterior, aunado a -

haber sido la residencia de Doña Josefa O;tíz de Domínguez, la Casa Real 

de Querétaro posee hoy un valor hist6rico. Ahora bien, un edificio de va-

1 ía histórica no se caracteriza necesariamente por la calidad de construE_ 

ci6n. Existen casas como la de Don Emiliano Zapata, caudillo de la lucha 

campesina, que a pesar de ser una choza de adobe y cubierta de paja, el -
1 

mexicano la eleva a la categorfa de t~onumentó histórico, 

Sin excepción, el patrimonio cultural se caracteriza por tener un V!_ 

lor histórico, ya se .nacional o mundial. Todo Monumento es testigo de --
1 

los acontecimientos culturales de una sociedad, en tiempo y·en lugar P! -

ro, además, cuando en él se realiza un acontecimiento significativo para 

la historia, entonces adquiere un valor relevante: el valor testimonial. 
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3.4.- EL VALOR DE AUTENTICIDAD CULTURAL 

·-----· -·---·-- -------------- ·-·-----·----------------
Se dice que, al igual que el arte, la arquitectura es auténtica cua.!!_ 

do expone fielmente el espíritu de su creador, as1 como el del pueblo y la 

cultura a que pertenece. La genuina autenticidad refleja el sentido de una 

cultura y ésta constituye lo que se ha llamado el modelo arquitect6nfco, -

que a su vez proviene de un modo de vida y cultura. Una obra puede ser ex

presiva, sin embargo, no es auténtica en tanto no exprese lo que corres

ponde a su contexto. 

El quehacer del ho111bre de una época está vinculado en relacilin con 

la visilin del contexto cultural hacia el sentimiento de vida en especial 

que ese tiempo contiene, y hacia su pecu11ar visión del mundo¡ en tal -

virtud, tanto. arte como arquitectura se ven condicionadas a las manife!_ 

taciones más disímbolas del individuo. 

Existe pués, valor de autenticidad en las expresiones formales de -

una época cuandó éstas manifestan con fidelidad lo que singulariza y un! 

fica a una etapa histórica de un pueblo, para poder reconocerla y dif.!r -

renciarla de las demás. El análisis del valor de autenticidad constituye 

un criterio más para ordenar la clasificación de la producci6n arquitec

tónica (en nuestro caso particular de los Palacios Gubernamentales). 
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3.5.-EL VALOR ARQUITECTONICO 

El valor arquitectónico es asignado a los edificios, -los Palacios 

Municipales ?. de G_obierno en nuestr.o caso-, que satisfacen los requisi

tos impuestos por el diseño arquitectónico. Un inmueble es valioso cua.!!_ 

do funciona satisfactoriamente y cumple cci·n· los propósitos prá'ct icos P-ª. 

ra los cuales fue proyectado: cuando expresa fielmente el carácter del 

género al que pertenece, y cuando su fonna es resultado de la función -

y de la concepción del espacio. La imagen de un edificio que manifiesta 

rotundamente la razón del diseño, adquiere un valor detenninado, que -

complementa a los demás valores de la fonna arquitectónica, En el últi

mo punto del presente capftulo se procura, hasta donde es posible, ª!!!. -

pliar el concepto de la composición de las formas en la arquitectura. 

La impresión del espacio es un factor importante del valor arquite.f_ 

tónico. Si la sensación que produce el re~into es compatible con el pro

pósito del in©ueble, si produce efectos psicológicos que incrementan de

terminado carácter del edificio, entonces este aumenta su valfa. Si la 

impresión que se recibe en una catedral es de impacto espiritual (como -

debe corresponder al carácter del templo), entonces su valor arquitectó

nico es innegable. Aqui se advierte la clara existencia de una relación 

biunívoca entre la concepción del espacio como un hecho razonado y el -

propósito práctico que se busca. En otros términos, el recinto interno -

-corresponde a la función as{gnada al inmueble. Esto ·significa, que a ca~ 

da función corresponde un espacio emocional y·un espacio utilitario, en 

consecuencia, al binomio función-espacio práctico psíquico le corresponde 

una forma. Así, con base en esto podría considerarse que un Monumento ti~ 

ne valor arquitectónico, cuando la sensación del recinto manifiesta con -

fidelidad el carácter de éste • 
. ·. -: . . ..... .... . . 

i 
i 
1 

··-·¡ 



, 
73 

Esta propiedad también puede ser una de las caracterfsticas de la clasifi

cación de los inmuebles. 

Uno de los factores que afecta el va]or de las expresiones formales 

es la alteración de la luz puesto que esta es clave de la apreciación del 

espacio. Al modificarse las condiciones originales de iluminación, dismi

nuye el valor arquitectónico de un Monumento, ya que se pierden los efec

tos de luz y sombra que acentúan la plasticidad de las formas. Por consi

guiente, la alteración lumínica influye en la estimación que se haga del 

valor mencionado. 

La orientación, cuando se logra satisfactoriamente, es un valor co~ 

plementario, del mismo modo que la forma arquitectónica al ser producto 

de la función. En ambos casos, la buena orientación y la respuesta fo!_~ 

mal, son aspectos que agregan valor al Bien Cultural, Se justifica final 

mente mencionar que el valor arquitectóniéo es un valor innato, pues na

ce con el edificio, a diferencia del valor ingénito que dan el :tiempo:·y

las circunstancias al Monumento, 

3.6.-EL VALOR ESTRUCTURAL 

El valor técnico del Monumento salta a la vista en muchos aspectos 

relacionados, fundamentalmente, con el sistema constructivo. Una construf_ 

ción se considera valiosa cuando aporta innovaciones técnicas que propi

cian cambios trascendentales en el criterio de edificación. 

, 
El valor se manifiesta en el inmueble al momento de evolucionar téf_ 

nicamente el procedimiento constructivo. tradicional; o bien cuando apar~ 
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ce un elemento estructural que corresponde a los avances de la tecnología 

de época. El empleo del fierro laminado en la construcción, a finales del 

XIX en México, marca el principio de un sistema constructivo que introdu

ce cambios no solamente en el campo de las estructuras, sino también en -

el de la arquitectura, pues auspiciaba la evolución del espacio. En otras 

épocas se observa el empleo temprano de las pechinas para pasar de una -

planta cuadrada a la circular de una cúpula, en vez de las trompas, que 

fueron el antecedente inmediato de aquéllas. Algo similar ocurre con los 

edificios románicos de transición, en donde se presenta en forma incipien_ 

te el arco ojivo que evoluciona la estructura, así como el procedimiento 

constructivo, que hizo posible el esqueleto del inmueble gótico. El arco 

quebrado fue un notable avance técnico del periodo de las grandes catedr!_ 

les medievales; amplió los horizontes del conocimiento y del dominio e! -

tructural, y también cambió la percepción del recinto, originando en la -

arquitectura, un nuevo "modo formal", o estilo como lo llaman los hist~ -

riadores del arte, donde la forma estructúral predominó sobre la arquj_tef_ 

tónica y así mismo sobre la forma resultante de la voluntad plástica del 

arquitecto gótico. 

, La presencia de elementos innovadores adem&s de incrementar el valor 

técnico del Monumento, contribuye a su clasificación por características 

notables de los edificios de un mismo género. 

3.7. -VALOR DE EXPRESION SUPREMA 

El valor de expresión s~prema ·es alcanzado por el Monumento al int~ 

grar, en uno solo, los valores de expresión formal que pueda poseer. Se 

han detectado, por los críticos del arte y de la arquitectura, tres cla-
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ses de expresión principalmente. Aun cuando los tratadistas encuentratt,s~ 

gún su enfoque, diferentes valores de expresión a los que prestan mayor -

importancia, los tres tipos en que se clasifica la expresión de la arqui

tectura, bastan para encontrar el valor de expresión suprema, pues cuando 

se presentan al mismo tiempo en un Monumento producen la conjugación de -

ese valor único. 

Hay quienes emprendl:!n su a11álisis desde el punto de vista del funci~ 

namiento, y determinan que la forma arquitectónica es un resultado de la 

función y del recinto práctico-psíquico asignado a esta, Se le atribuye -

un valor al Monumento, cuando la forma expresa magistralmente el carScter 

del género· del edificio, es decir, cuando la fonna hace inconfundible el 

propósito práctico del inmueble. 

Un segundo enfoque de la expresión es el relacionado con el aspecto 

técnico; ciertos críticos estudie.o a la forma del Monumento como una con

secuen~ ia del ingenio estructural. En efecto, hay obras donde el predomi

nio de la forma estructural sobre las demás es manifiesto, y así adqui! -

ren un valor de expresi6n técnica o estructural. Ejemplo notable de lo -

que se ha mencionado lo constituyen las catedrales góticas, en las que -

puede comprobarse objetivamente que destaca con claridad la forma estruc

tural, dificultando, algunas veces, distinguir la que realmente corre_! -

ponde a la arquitectura. 

A un tercer grupo corresponden todos aquellos que se preocupan por 

la forma plástica como producto de la voluntad artística de una cultura, 

en la que la influencia del medio y las facultades innatas del arquitef_ 
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to son detenninantes para la creatividad formal. A cada contenido temáti 

co corresponde una forma, que es to~ada como valor cuando expresa fiel -

mente un concepto (ideológico en el caso del barroco), 

Las tres categorías de expresión formal a las que han dedicado su -

atención los diversos tratadistas cubren prácticamente el espectro del -

análisis morfológico de la obra arquitectónica, por lo cual penniten de

ducir que la fonna integral del Monumento está compuesta por la fonna -

que detennina el carácter inherente al género del edificio, y donde jue

ga un papel importante el binomio función-espacio, por su fonna técnica 

como resultado del ingenio estructural, y por su fonna plástica como una 

consecuencia de la voluntad artística, tanto del contexto s9cial, como -

del arquitecto que deja su impronta personal. 

Ahora bien, cada una de las modalidades de expresión corresponde a 
' un valor en particular, y cuando se funden en una sola, cuando establecen 

un equilibrio armónico, entonces la obra arquitectónica alcanza el valor 

de expresión suprema. Encontrar este valor mediante el análisis objetivo, 

es una manera de estimar la calidad de un edificio, así como de lograr, 

dentro de su propio género, su clasificaci6n confonne a esa caracterfst! 

ca. 

3.8.-VALOR DE ANTIGUEDAD 

Es el valor que el tiempo imprime a los Monumentos, la pátina que -

los años dejan en ellos como un sello de distinción, que los ennoblece y 

los hace ser apreciados, por los hombres más sensibles a los valores cu}. 

turales, Puede establecerse, que el valor de antiguedad es ingénito en -

todo Monumento. 
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3.9.- VALOR ORIGINAL . . 

3. 9. l.- VALOR .oRrnINAL AR.9UITECTONICO 

Se dice que un inmueble tiene valor original cuando su programa de -

partes, sus plantas arquitectónicas y su forma espacial no han sido alte

rados. Empleando otros términos, cuando las partes constitutivas del dise 

ño, no obstante el tiempo, se han conservado originales. 
3.9.2.- VALOR ORIGINAL DE DISEÑO. 

Algunos autores también consideran un edificio original, cuando éste 

presenta alguna novedad que lo distinga de su género, ésta puede ser una 

innovación técnica, arquitectónica o plástica. 

3.9.3> VALOR ORIGINAL MATERIAL 

Es un valor que se refiere al aspecto material del M_onumento: que -
·~ ,. 1 -'.'! ! .... ; ' ., 

los materiales empleados en su construcción sean auténticos y que a tr!_ -
1 

vés del tiempo, no hayan tenido que ser sustituidos por otros de la misma 

especie. 

* * * * * * * * 

Por el momento consideramos, al menos en el caso de los Palacios Gu

bernamentales, que con los análisis seleccionados se pueda realiiar un -

examen cualitativo de los valores inherentes al Monumento lo más completo 

posible. Sin embargo estamos conscientes que a pesar del cuidado puesto -

en la selección, se omitieran algunos a los cuales, en principio, no se -

les dió la debida importancia por considerarlos intrascendentes. Pero -

ello no es ningún obst.áculo para que si se juzga conveniente, nuevos par! 

metros puedan enriquecer al conjunto de análisis cualitativos inicialmen 

te propuesto. 
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CAPITULO CUARTO: EL ANALISIS HISTORICO 
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4,- ANALISIS HISTORlCO 

Los Monumentos han sido, desde siempre, honestos testigos de la his

toria; el conocimiento de su pasado permite una mejor comprensión de las -

culturas y de las sociedades, pues su historia es la de la humanidad. 

Cada cultura plasma su visión del mundo mediante la arquitectura, ma

terial izada en los monumentos; debido a ello, el análisis de éstos sólo es 

concebible dentro del marco histórico del contexto social al que pertene-

cen. Tal estudio constituye un problema de interpretación, pues el analis

ta se ocupa de sucesos ocurridos en el pasado, de los cuales el tiene con~ 

cimiento únicamente por documentos. 

Las manifesta~iones arquitectónicas expresan y proyectan por medio -

de sus formas, profundos sentimientos y alt~s aspiraciones de la humanidad. 

Aun cuando carecen del contenido temático de la pintura y escultura, a ve

ces, nos pueden proporcionar más datos que las artes plásticas acerca de -

los cultos de los pueblos, de su modo de vida, hasta de su idiosincracia. 

Son como un gran libro en cuyas páginas de piedra y arcilla se registraron 

. con fidelidad los acontecimientos culturales de la humanidad, ya que cada 

suceso histórico deja su huella en ellos de acuerdo con la fenomenolog1a -

de la época. 

En cierJ;~s culturas primitivas, de las cuales no existen testimo--

cios gráficos, las construcciones que han soportado el paso del tiempo son 

las fuentes principales de informació~ a mane.ra de fósiles de la civiliza

ción. Así la arquitectura del XIX nos ofrece pruebas de logros y fracasos 
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' 

que rara vez se encuqntran consignqdos en la historia pol~tica. Ninguna 

de las artes refleja como ella con tanta claridad los fenómenos cultura

les del rnornento hist~rico, Conocer lé! historia del Monumento: qui~n fue 

su autor, quién orden5 s.u construcción, la clase y forma de colocación -. . . . . ! 

de los mater1&les, ttpo de decoract6n, o bien los acontecimientos impor-

tantes que en el ocurrieron, permite a cada disciplina extraer los cono

cimientos que son útiles, 

Así pues la historia de los Monumentos es siempre parte, a veces -

la más importante, de la historia general. Puede interesar intelectual-

mente aun en periodos cuyas obras resulten, o no, atractivas para el gu_! 

to de la ~poca. Sin embargo, al considerar la historia del Bien Cultural 

como parte de la historia general se pierde gran porci5n de su interés -

potencial. Aparte de los aspectos sociales, técnicos y funcionales de la 

' construcción tque son los que íntimamente r.elacionan la arquitectura con 

otras facetas de la historia), el Monumento existe en el reino del arte, 

más especialmente en las artes de percepción visual, es una forma de ex

presar la cultura, al igual que el dibujo, la música, la pintura y la e1 

cultura; asf la arquitectura también es un medio de expresión cultural. 
; 

Debe admitirse que en ciertos capítulos de la historia del Monumen 

to resulta acertado considerar aspectos que no sean predominantemente de 

índole visual. Aunque es verdad que ciertas cualidades arquite~tónicas -

sobresalientes de masa Y· espacio son verdaderamente apreciables en el -~ 

edificio; la historia escrita de éste no puede tratarse, como ocurre a -

menudo en pintura o escul tuN, de un d~bil ec·o de 1 a realidad, puesto -

que no solamente es interesante, es trascendental debido a que diversos· 
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prop6sitos se conjuntan multidisciplinariamente para realizar el análisis 

histórico del Monumento. Al presentar una historia general del Monumento, 

es casi imposible indicar todas las diferentes maneras de ver y estudiar 

provechosamente un edificio; por tanto, es conveniente desarrollarl~ con

forme a los objetivos que se pretenden alcanzar. 

El estudio hist6rico del Monumento persigue esencialmente dos objeti 

vos:·~l· primero es describirlo~ tanto individualmente, como inmerso en su. 

contexto fenomenol6gico coetáneo, considerando la influencia (económica, 

política o social) que sobre él ejerce el medio externo, así corno su estr~ 

cha relación con los usuarios del edificio. En otras palabras,· el propósj_ 

to se finca en obtener una descripción del Bien Cultural desde una per! -

pectiva más amplia, donde se consideren los puntos esenciales y suficien

tes de observación, El segundo objetivo, de carácter eminentemente especf 

fico, está relacionado con la restauración del Monumento, la cual es en -

síntesis, la finalidad suprema de todo l¿ que hasta aquí se ha escrito. 

Cada día se llega a la convicción de llevar a cal:o la tarea de la -

restauración bajo lineamientos científicos y precisos, que garanticen la 

integridad del Patrimonio Cultural. Esto conlleva la obligación de alca!!. 

zar un grado de conocimientos en torno a la historia de éste para asegu-

rar que las intervenciones en su seno sean inocuas. Antiguamente el con.Q_ 

cimiento hist6rico del Monumento no era visto corno imprescindible para la 

tarea de la restauración, pués ésta estaba atada a la improvisación y ca

pricho del incauto restaurador. Pero a partir del movimiento de la Ilu! -

tración, cuando al sentir la necesidad de demostrar la historia con prue

bas, la investigación y el análisis histórico del Patrimonio Cultural em-

¡ 
¡ 
1 

1 
¡ 
¡ 

! ¡ 

l 
1 

1 
1 
1 
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pezaron a cobrar la importancia que me~ecfan. En este siglo la Carta de -

Venecia y las Nonnas de Quito han sido capitales para la restauración, 

El proceso de restauración ae un inmueble exige un minucioso estudio 

histórico con el fin de realizar una cronología exacta del mismo, determ_i 

nando las funciones que se hubieran desarrollado en él. Sin embargo, la -

inexistencia de documentación histórica puede ocasionar decisiones impro

cedentes en los trabajos de restauración emprendidos, o bien, subestimar 

la importancia del edificio. Por ello, el conocimiento del Patrimonio Cul 

tural bajo diferentes ángulos del análisis histórico, es qe gran ayuda P! 

ra la selección de las posibles qpciones que puedan presentarse en la ta-

rea de su restauración. 

En cuanto al propósito descriptivo del estudio, en el caso particM_ -

lar de las Casas de Gobierno, es muy recomendable considerar en él los ª.!!. 
' tecedentes históricos del municipio como institución propiamente dicha. -

También incluir en uno de los capítulos los aspectos históricos concernie.!!_ 

tes a la construcción del inmueble: saber quien ordenó su edificación, - -

cuándo ocurrió, quiénes fueron los constructores, quiénes la dirigieron; o 

bien -de haberse hecho asf- quiénes lo reformaron, cuándo cambió de fu.!!_ -

ción, (recuérdese el ejemplo de algunos establecimientos religiosos que -

fueron convertidos en Palacios Municipales). La obtención de datos sobre 

las intervenciones hechas a los inwuebles (incluyendo las fechas de su --

realización, los materiales y procedimientos constructivos utilizados en 

ellos) facilita y enriquece su reconstrucción histórica, 

La historia de los Palacios de Gobierno está íntimamente vinculada -

con los gobernantes de la Nueva España ya que los edificios fueron testi-
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gas de las funciones que aquellos desempeñaron primero corno alcaldes, -

corregidores e intendentes, y más tarde, en el México Independiente, c.Q_ 

rno gobernadores y presidentes municipales. De ahí la importancia que -

tiene considerar en su devenir histórico a personajes meritorios corno -

. la Corregidora de Querétaro, una de las figuras principales de la Guerra 

de Independencia, quien vivió en la Casa Real de esa ciudad queretana. 

Del mismo modo, la historia de los ~dificios gubernamentales está 

relacionada con ciertos acontecimientos políticos de la vida nacional, -

por haber sido su escenario. En la época del segundo Imperio, en su per~ 
1 

grinación a lo largo de la República Mexicana, el gobierno juarista fue 

instalado en diferentes Palacios de Gobierno que le sirvieron de sede, -

en virtud de lo cual hoy han alcanzado un valor relevante, Algunos Pala

cios se han destacado por haber sido visitados por ilustres viajeros in

ternacional es que pasaron por el país, entre ellos se recuerdan a Simón 

Bolívar y al barón de Humbold. Otros más por haber servido de tema en n_! 

rraciones acerca del marco arquitectónico de la Plaza Mayor de la ciudad 

de México, como el Pal<icio Municipal elogiado por Francisco Cervantes de 

Salazar en su libro México en 1554. Los Monumentos adquieren este rango 

por muy variadas causas, ya citadas, y que les dan, al paso del tiempo, 

la.oportunidad de participar de una u otra forma en la ·historia. 

Las más de las veces, los Palacios de Gobierno han sido testigos y, 

al mismo tiempo, víctimas de perturbaciones sociales: en 1692 un motín -

incendió y causó la destrucción total de las entonces llamadas Casas Co.!!. 

sistoriales de la ciudad de México. Las sublevaciones los han convertido 

en escombros, pues por su naturaleza, casi siempre fueron el blanco ine

vitable de los conflictos sociales. Esto muestra que. el Monumento ha qu~ 

1 
'1 

! 
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dado, a veces para su perjuicio y otras para su beneficio, atado a los acon 

tecimientos históricos del país. 

En cuanto al aspecto arquitect6nico, la relación que guarda el Bien -

Cultural con la arquitectura de la época, es indiscutible; su morfología de

pende del desarrollo de ésta en el tiempo, motivada por los adelantos tecno

lógicos que influyen en la forma est~uctural; por la inclinación estética de 

la sociedad hacia ciertas formas sustentadas en el pasado, o, simplemente -

por tradición. Esto último puede comprobarse al observar como a finales del 

siglo XVIII, todavía se construyeron algunos Palacios Municipales ya con li

neamientos barrocos, ya con neoclásicos. Por tanto el estudio hist6rico-arquj_ 

tectónico del Monumento, considera,:· indispensable incorporar en sus capítu

los los aspectos relacionados con la influencia formal de la época. 

En los Palacios del Cabildo, (sobre todo de las poblaciones pequeñas) -

casi siempre se desarrollaban además de las funciones de gobierno y adm~nis

traci6n, otras paralelas las cuales con el paso de los años, se increment_! -

ron o desaparecieron, cuando no fueron sustituidas por otras. Esto es, algu

nos Palacios Municipales a menudo incluyeron en su programa de partes la car 

cel, la estación de policfa, la comandancia militar de la zona¡ sin embargo 

a medida que estas dependencias adquieren importancia desaparecen ocupando -

otros inmuebles, ya sea proyectados especialmente o adecuados para tal fin. 

La variación de funciones constituye un aspecto relevante dentro del relato 

hist6rico del Monumento. 

Por otro lado, el estudio del Patrimonio Cultural en el tiempo se enri

quece cuando se cuenta con material gráfico: planos, litograffas, grabados 

y, desde finales del siglo pasado, fotografías. Esta documentación contri -
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tribuye grandemente a ilustrar la descripción y la narración histórica 

del edificio. El investigador, por tanto, debe hacer referencia de la 

documenta~ión que avale su investigación. 

Ahora bien, uno de los capítulos más importantes de la historia -

del Monumento, es el avocado a las lesiones que, a través del tiempo, -

viene recibiendo y que en ocasiones, por su magnitud han provocado su 

d~strucción total. Un ejemplo: el daño experimentado en 1692 por el en

tonces Palacio de la Diputación (incendiado por la chusma enardecida al 

protestar por la escasez de maíz) llegó a tal grado, que el Ayuntamien

to tuvo que demoler lo poco que había quedado del Palacio y reconstruir 

lo. 

Como otros culpables de lesiones debemos mencionar la contaminación 

atmosférica, el intemperismo, el gusto de la época, etc., a manera de -

generalidad. 

El Monumento en su contacto permanente con el hombre, el tiempo y -

el medio ambiente, está constantemente expuesto a sufrir agresiones de -

diversa índole. Hoy día, por su importancia, la lesión se ha convertido 

en gran preocupación de quienes trabajan para conservar el Patrimonio -

Cultural de la humanidad y, sobre todo, de los expertos en la restaura -

ción de inmuebles. Por la importancia que reviste conocer las causas de 

lesión en los edificios para así poder prevenirla o remediarla y, por en, 

trar en el campo de la restauración, se le ha dedicado un capítulo más -

extenso dentro de la parte teórica de esta Tesis Doctoral. 
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CAPITULO QUINTO: EL ANALISIS DE LA METAMORFOSIS 
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5.- ANALISIS DE LA METAMORFOSIS 

Los parámetros de análisis se organizan en dos conjuntos grupales 

dentro de la familia fenomenológica: uno corresponde a la metamorfosis -

que experiment.a el Monumento, y el otro se relaciona con los cambios que 

sufre el marco o entorno arquitectónico del Bien Cultural y su contexto 

ambiental. Por tanto, el análisis efectuado en el campo de la restaur~ -

ción va más allá del Monumento como una entidad arquitectónica debido a 

su interés por el ámbito del sitio donde se encuentra enclavado. 

5.1.- EL CONTEXTO 

5.1.1.- EL ENTORNO 

El" entorno, como marco del Monumento, experimenta generalmente, a -' 

través del tiempo, la metamorfosis o transformación de sus elementos com 

positivos originales, éstos serían los edificios que rodean al Monumen

to. A las construcciones vecinas que han permanecido desde la erección -

del Monumento se les llama componentes primarias, las cuales constituyen 

el marco inicial. 

Todo Bien Cultural es inseparable de su entorno, puesto que no pue

de ser concebido sin él: ambos constituyen un todo formal que, en la me

dida de las posibilidades, debe conservarse inmutable. El marco de edifj_ 

cios posee gran trascendencia por su afinidad con el Monumento que, de -

una u otra manera, también forma parte de él, Esta afinidad puede ser -

una unidad dada por el estilo (estilo en arquitectura, define una clase 

de edificios sustentados en la misma base morfológica); los materiales; 

los elementos estructurales; las alturas; las proporciones; la mutua - -

aceptación formal; la ornamentación, e incluso por su colorido, Este con 



junto de afinidades determinan que entre los edificios del marco exista 

un equilibrio armónica. 

En ocasiones, algunos marcos del contexto son modificados perjudi

cando asf su autenticidad conceptual y material sin considerar que en -

los Monumentos históricos existe una correspondencia entre su const.ruc

ción y su historia que no debe ser violada. Estas alteraciones o trans

formaciones se iiresentan muy a ri1enudo en los centros históricos como r~ 

sultado de la voluntad del poder en turno por tener su ~ede precisame~

te en. los Palacios Gubernamentales, que por regla general se encuen -

t.ra11 en esos si ti os. 

5.1.2.- LOS ELEMENTOS URBANOS 

Los elementos que integran el contexto urbano permanentemente están 

sujetos a modificaciones, como es el caso de los pavimentos y .las piezas 

de alumbrado. Los elementos urbanos sufren cambios sustanciales conforme 

al progreso y a la moda. 

5.1.3.- LOS ELEMENTOS ORNAMENTALES 

Los elementos ornamentales se consid~ran igualmente componentes; 

destacan principalmente la vegetación, 1 as fuentes, 1 os monumentos conm~ 

morativos, las bancas, los macetones, las balaustradas, las estatuas, -

etc (cabe aclarar que en un momento dado algunos eltmentos urbanos osci

lan tanto dentro de la clasificación de urbanos como de ornamentales, un 

ejemplo: el alumbra.do público). 

) 
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Nota: Deben elaborarse fichas de los pavimentos de la plaza y sus ca

lles perimetrales; de ser posible cada decenio ya que cobran valor al paso 

del tiempo para futuras investigaciones; en las que se tendrá claro y pre

ci~o conocimiento de las tranformaciones en el contexto del Monumento. Es 

pues trascendente instituir el peri6dico análisis y registro del contexto 

y del Bien Cultural. 

También puede parecer una ficha de registro demasiado extensa la que 

se ha preparado para el examen de los Palacios Municipales, empero, ésta 

puede sintetizarse conforme a la profundidad del tipo de análisis o de - -

investigación que se pretende realizar. La forma como está elaborada permj_ 

te llevar a cabo análisis tanto superficiales como profundos. Cada concep

to tiene un número que corresponde al anexo donde deben anotarse todas las 

observaciones, comentarios, amp i' i aci ones, etc. que se estimen procedentes. 

La cédula también puede servir para analizar únicamente un aspecto del in

mueble cuando la investigación es parcial, o bien, todo el Monumento si se 

trata de un estudio general o total. 

5.2.-EI. MEDIO AMBIENTE NATURAL 

El medio ambiente natural se considera como un elemento constitutivo 

y fundamental del contexto en que se ubica.el Monumento. Con mucha frecuen 

cia las investigaciones lo pasan por alto al analizar un inmueble cultural 

pero a nuestro juicio, debe dársele la importancia que merece. 

El medio natural donde se encuentra inmerso el Monumento ejerce sobre 

él gran influencia provocando asimismo su dependencia. El ambiente sufre -

transformaciones indeseables con el paso de los anos, las cuales afectan -
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directamente al Bien Cultural y, en general al contexto. En esta época -

podemos observar cómo los gases industrial es y de los motores de combus

tión interna contaminan el medio natural propiciando cambios sustanci! -

les los cuales, a su vez, generan anomalías que repercuten en todo el -

contexto. 

Un análisis del ambiente natural resulta de gran utilidad para la -

protección del inmueble, ya que así pueden adoptarse las medidas pertj_ -

nentes en su oportunidad para beneficio del Patrimonio Cultural. 

5.3.-EL MEDIO AMBIENTE ANIMICO 

El medio ambiente anímico es una atmósfera intangible que envuelve 

cualquier sitio antiguo. En él se perciben solamente aspectos identific! 

dos por la sensibilidad espiritual, Sus características principales que 

lo hacen ser preferido a otros sitios son la tranquilidad, la paz y el -

estado de ánimo que experimenta el individuo cuando se halla. inmerso ., .

en ese ambiente. A tal estado emocional contribuye la impronta que el -

tiempo deja en todo ambiente antiguo, algo que no puede describirse pero 

que se percibe; también la serenidad de los monumentos testigos de un P! 

sado remoto, y la atmósfera histórica que en el sitio se respira. En fin, 

hay un halo invisible que emociona al vis1tante. 

La palabra emoción, además de otros significados básicos, se emplea 

para designar al placer espiritual y sus matices; existe una cantidad ca 

si infinita de sistemas secundarios de emociones e impulsos, sumamente -

complicados, a los que solemos llama( estados de ánimo. Las emociones de 

sempeHan un papel importante en nuestras apreciaciones puesto que por 
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ellas nos cornnovemos e impresionamos, y más que nada, fundamentan nues-

tras valoraciones subjetivas. 

La emoci6n o placer que el ambiente antiguo despierta está estrecha 

mente vinculado a las transformaciones indeseables que sufra el sitio, -

puesto que en la conservaci6n del ambiente antiguo sin intromisiones mo

dernas radica su solemnidad y toda esa suerte de sensaciones que nos prg_ 

voca. 

Desafortunadamente, esta clase de observaciones no es considerada -

regularmente, pero pensamos que no debe olvidarse ya que el ambiente aní 

mico, aunque intangible, forma. parte de la contemplaci6n del Bien Cultu

ral, y sobre todo del sitio hist6rico. El ambiente debe ser congruente -

con el contexto antiguo donde se ubique el edificio y amerita ser.respe-
' tado, aunque esto sea, hoy día, casi imposible. 

5.4.-LA METAMORFOSIS DEL MONUMENTO 

5.4.1. POR ADECUACIONES 

La transformaci6n por cambio de funci6n de un edificio mediante prg_ 

cesas de adecuaci6n,se experimenta casi siempre en Monumentos constru_i_ -

dos originalmente con prop6sitos utilitarios diferentes. Claros efectos 

de adaptaciones muestran edificios públicos como los Palacios Municip~ -

les y de Gobierno. 

En algunos municipios la sede del Ayuntamiento fue instalada en los 

conventos .despu6s d~ la exclaustraci6n: hubo una metamorf6sis en la fun-
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ción original del inmueble, pasó de ser un edificio religioso a uno gube!:_ 

namental. En esta situación se encuentra el exconvento de Santo Domingo -

en San Juan del Río, Querétaro; en el cual se destinó parte como palacio 

municipal y otra sección como cuartel. Desgraciadamente·no siempre las -

adecuaciones sufridas por el monumento han sido afortunadas, ni llevadas 

a cabo con escrúpulo cultural, debido en gl'an medida a la incapacidad de 

quienes las realizan. 

No sólo las adecuaciones improcedentes se consideran una de las cau

sas principales de la pérdida inmediata de ciertos valores cualitativos o 

atributos innatos del monumento, también, en algunos casos, el mismo cam

bio de función, provoca la destrucción progresiva del inmueble. El mismo 

exconvento de Santo Domingo sirve de ejemplo: la sección del cuartel se -

distingue de la correspondiente al Ayuntamiento por el deterioro experj_ -

mentado, no obstante ser parte del mismo edificio. Las transformaciones 

debidas al ca1:1bio de función del inmueble también originan cambios en las 

plantas arquitectónicas y en las fachadas. 

5.4.2.- POR REHABILITACION 

Por regla general las intervenciones para rehabilitar los Palacios -

Municipales dejan mucho que desear pués aunque la autoridad competente -

dicte disposiciones con el propósito de conservar el inmueble en buen es

tado, esto no se realiza por peritos, lo cual significa que el edificio -

pierda sus atributos culturales. 

Durante el transcurso de la inv~stigación se encontraron en ciertos 

Palacios Gubernamentales materiales modernos como el aluminio, en sustitu 
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ci ón de ventanería de madera. Lo mismo ha sucedí do con los antiguos pas~ 

manos y baranda 1 es de fierro forjado, que fueron remplaza dos por otros -

de material y manufactura modernista, afectando así el valor de autenti

cidad material del Monumento.' Igualmente ha ocurrido con pisos y techum-

bres, en donde al ser cambiadas sus calidades originales, se modificaron 

tambifin sus valores intrínsecos. 

Un ejemplo de "modernización" lo podemos observar ·en el Palacio Mu-

nicipal de Celaya, Guanajuato; en donde la magnitud de los trabajos rea

lizados acabó con los valores innatos del edificio original. En el remo

zamiento sé emplearon materiales modernos, como techos de plástico y re

cubrimientos que alteraron la percepción visual del espacio. (Algo pare

cido le ocurrió al de Pachuca, Hidalgo.) 

Algunas veces se habla de la restauración de ciertos Palacios Muni

cipales, em realidad solamente se han hecho rehabilitaciones. La inter ~ 

vención en un Monumento pu'ede ser considerada como restauración, excl.us.i_ 

vamente, cuando se realice por expertos que garanticen salvaguardar su -

valor y su integridad física. Por la misma razón no puede hablarse de --

restauraciones mal hechas o son bien logradas o, simplemente, no son res 

tauraciones sino intervenciones improcedentes. 
' 

5.4.3.-POR AMPLIACIONES 

Ciertos Monumentos han sufrido transformaciones las más de las veces 

por ~npliaciones. Tal es el caso del Palacio Municipal de la ciudad de Mfi 

xico o del Palacio Nacional, a los cuales en €ste siglo se les aumentó un 

1 

1 
'I 

l 

~· 
¡ 



piso más, Lamentablemente el éxito no siempre acompaHa a esta clase de -

trabajos practicados en los inmuebles gubernamentales. 

Como podrá observarse, el análisis de la metarmofósis que experime_!! 

tan por diversas causas los Monumentos, desde el punto de ~ista de la -

restauración, es de vital importancia para fundamentar el proceso de re~ 

titución, cuando asf proceda, de los elementos afectados, o bién para de 

volver al edificio su aspecto original. 

1 ¡ 
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CAPITULO SEXTO: LOS ANALISIS DE LA LESION, ENFERMEDAD, 

VEJEZ, Y HUMEDAD EN LOS EDIFICIOS. 



UN ARQUITECTO RESTAURADOR QUE IGNORA LA FORMA EN QUE SE 

ORIGINAN LAS LESIONES EN LOS EDIFICIOS, ES COMO UN MEO.!_ 

CD QUE NO CONOCE LAS CAUSAS DE LAS ENFERMEDADES QUE SE 

PROPONE CURAR. 

Albr.rto Yáñez Salazar. 
!¡' 
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La presente investigación se plantea, en su· inicio, enfocada a anali 

zar las lesiones y padecimientos a que se~ncuentran expuestos los Pala -

cios Gubernamentales; sin embargo, durante su proceso se juzgó conveniente 

que el estudio abarcara los demás géneros de edificios (se pudo comprobar 

que todos los tipos de lesi6n son comunes a cualquier inmueble). La desin

tegraci6n, corrosión o putrefacci6n de los materiales, las grietas, las--. 
. . 

fracturas, los estragos, las demoliciones, así co1110 las hu111edades, y prin-

cipalmente la pérdida de valores inherentes al Monumento son, por regla g~ 

neral, los tipos de achaques y le~iones más comunes, que suelen ocurrir -

en los edificios, ya sea .un convento, una escuela, un teatro o un Palacio 

Municipal. 

Con el prop6sito de llevar a la práctica los resultados de la inves

tigaci6n y con la finalidad de hacer una aportaci6n a la tarea de la re~ -

tauraci6n, se idearon unas tablas que muestran esquemática111ente las causas 

de la lesi6n én los edificios. ·su diseño permite seguir enriqueciéndolas -

conforme se adquieran nuevos conceptos de acuerdo a la experiencia obteni

da; de modo que las tablas lleguen a ser con el tiempo cada vez más compl~ 

tas y actualizadas. Las tablas que hemos preparado son el punto de partida 

y por lo mismo no es posible que contengan ~odas las causas de lesi6n. Ca

da nuevo análisis aporta modalidades de lesi6n no contempladas antes: los 

Monumentos del siglo XVIII no sufrian los daños producidos por la contami

naci6n ambiental que hoy día padecen los edificios, por lo tanto es muy -

conveniente que las tablas de las causas de la lesión permitan ser actualj_ 

zadas permanent'emente. Como complemento a las primeras se diseñ6 otras de 

tipo matricial para localizar, por coordenadas, las partes dañadas de un -



98 

\ 

edificio; éstas también, pueden ser continuamente perfeccionadas por el -

usuario con la práctica. 

Durante el proces~ de investigación se convino en profundizar más -

en el conocimiento de la lesión, ya que se trata de un campo poco explor~ 

do. Las publicaciones hechas al respecto se refieren, en su mayoría, a c~ 

sos particulares de lesión, como la enfermedad de las piedras, las humed~ 

des en los edificios o las fallas estructurales. Sin embargo, a pesar de 

su calidad científica, estos estudios no se han recopilado para fonnar un 

tratado que se encargue de analizar las causas de la lesión y su desarro-· 

llo de manera integral. 

La documentación conocida sobre las lesiones en los Monumentos, ge

neralmente forma parte de citas aisladas dentro de la temática principal 

de los autores, pero en raras ocasiones es la razón fundamental de un es-

tudio. Aunque casi siempre, en fonna casual se menciona a la lesión, PQ. -

cas veces se profundiza en ella.·. 

En la descripción que hace de los edificios públicos Daniel Rubín 
.· .. · 25 

de la Borbolla , en su obra México, Monumentos Históricos y Arqueológicos, 

nos dice que en general los edificios de gobierno fueron construidos se -

gún la_s normas europeas o peninsulares para un propósito administrativo -

o de funciones determinadas como el Palacio Nacional (antiguamente Pal~ -

cio de los Virreyes); también habla sobre la Aduana (en aquellos tiempos 

oficina administrativa de la ciudad de México). Agrega que los palacios -

y casas privadas edificados con mayor libertad, según el gusto y los me -

·
25

Rubín de la. Borbo).la~· Daniel. México! Monumentos Históricos y:.
llrgueológicos. Mcxico, árchivo ciel 
INHA, Instituto Panamericano e Bis 
toria, 1953, -
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dios económicos de sus dueños, son en su mayoría de gran sobriedad arquj_ 

tectónica. A medida que avanza en su narración, se acerca al tema de la 

lesión; dice que el ambiente arquitectónico de México cambia con rapidez 

vertiginosa, y que en unos cuantos años más, la destrucción irreflexiva 

habrá desfigurado el México tradicional. Pocas ciudades escaparán de es-

ta gigantesca devastación. Pátzcuaro, Taxco, San Miguel Allende, puesto 

que han sido declaradas ciudades tipicas; Puebla y Morelia, a pesar de -

estar protegidas por la Ley del 34, tendrán que luchar por conservar su 

fisonomía por su carácter de ciudad capital. En otro párrafo, al anal! -

zar la arquitectura civil mexicana, Daniel Rubín afirma que ha· sido estu 

diada superficialmente. 

"Se. c.onoc.e.n cc.e9u1106 :Uwbajo6 muy m(')¡,i,to.11,.fo6 de. ed,¿6.f.clo6 púbUc.M, 

de. ¡xtfocfo-~ o maig,foneA ¡JJilvada6; pe1w .ta cctM de. lwb,i,taci.611 C.!!_ -

1mín de. fo. uudad IJ del ptte.bfo, el ptte.11:te., e.l ac.uediicto, .eo. 6uen:te., 

el camino, el "pcl!Uán" y o:UtcL6 con.6-Uwc.uoneA, 1w han meJLeci.do --

.ea a.te.11cl611 de.e e,~.tl.ldioM, y ptwn:to de,,~apMec.eJuin pMo. 6.le111p.1Le. m~ 

clio.6 da:tM vclUoM6, Mvu6.i.cado.6 po.IL el zapap.lc.o del demo.ee.do.IL -

que. de,~:tJmye. :todo6 fo6 d.[M, en :todM fci~ ci.lldadu y pue.b.1'.M de. -

Méuco, lo poqtLÚ>-imo qtte. que.do. de. 1mu;tJ¡a Mq1ú:te.c.-tiuia. civil bia.

d,¿ci.ono.l". 26 

El continúa denunciando casos de lesiones perpetradas sin justific2_ 

ción alguna en los monumentos históricos; el fuerte de San Juan de Ulúa, 

en Veracruz; algunas secciones del acueducto de Morelia, el de Quer6taro 

Y algunas obras menores de ingeniería hidráulica, así como garitas, ar -

cos, plazas, puentes.y caminos. 

26Rubi~n de la Bor})olla, Da111' el. !1~ ' 11 t · ~ · exico: ·onumen ·os lil.storicos y 
l\rqueologicos. Mexico, archivo del INHI\, 
Instituto Panmnericano de Geografía e 
Historia, 1953. 
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"Muc.lw.6 e.cü{J,{_uo.6 púb.Uc.o.6, eApe.cútRme.n:te. e.n la p1wv.i.nua., ,~e. lta.n 

ctUvwdo a .ta.e. g1ta.do, que. e..6.tán pVtCÜe.ndo .todo Ml c.aJtáctVt Mqtu

.te.c.:t6nic.o, y 110 ,~on ya .6.lno me.zc.lM de..6e.qtU..Ub1iadaJ.i, POJL 601t:tu11a, 

-.se. lian Mtlvado de. e.J.i:ta. ob-~ eMonan:te. dei110.Uci611, e.difi.i.c.i.oJ.i e.amo el 

e.xMzob.Wpado de. la c,ütdad de. México, ttMdo pcuia. o¡).¿c.[¡¡a,~ 6e.dvta

ie,~, y el de. Ptte.bRa., ILe.c.on6:tJuúdo in:te.Uge.nteme.n:té., pMa. el mümo 

p!Lop6.~.í,to; el Pctfoc.,¿o del Eó.tado de. Jalú.ic.o, e.n Gtwdaeajcuia.; el -

Pafouo del EJ.i.tado de. Mtc.hoa.c.án, e.n Mo1te.lla., IJ el Mwuc..ipal de. .: 

Pá.tzc.ucuw IJ el de. Vwwngo" .2 7 

En la revista El Renacimiento .. , dirigida por Altamirano a finales ·· 

del siglo pasado, encontramos que ya hay referencias a una arquitectura -

con perspectiva nacionalista. 

"0Jtozc.o y 13VUia 6ue. ww de. fo-.s pltúne.Jto.6 e.n ap!Le.Ua.!l. .fo me.zc.la de. 

RM cfo.tUzauone,~ e..6paiio.Ca y me.xic.ana., y e.11 e.nctUe.c.e.JL .60btie .to

do la o bita. "e.x.t1tavagan.te. y Mtb.lúne." de. .fo.6 cv'l.,t.[.6.ta.6 .i.ncüg e.na.6 o~ 

v.üfado.~ polt 11.ea. e.nv.i.dia". En J.iuJ.i 110.ta.6 J.i e. fzabla ya de. no juzgaJt 

ú1uc.ame.nte. a nue.J.i.tltoJ.i monwne.nta.6, c.on !M 1te.g!M de. V.i:tltub.i.o o -

de. V.ignofu, pue.J.i en una époc.a, R.o.6 e.cUS.tcí.os c.o.Eo1iútlu J.itttÍIÚa.n 

el vanda,lú.,1110 del ne.ocl?.ás.tco, polt w1a pctlt:te, IJ el abandono que. -
' 

.ea. Re.601una no -.supo e.v.i.tcUL, en el Mun.to de. .ea .6 e.ctteatúzau61i de.. 

R.o.6 .teJ11pf.o.6 ,, • 2 s 

27
Rubín de la Borbolla, Daniel. México: Monumentos Históricos y 

l\rqueoló(jicos, ·¡.¡@Ca, archivo del INIJA, 

Instituto Panamericáno· de Geografía e !lis 
28: . · ·· ... , , ·.:.:· toria, .. 1953;.· , :·:.: .·: -. . . · • -

Al tamirano / .. I.gnacio. El Renacimiento, Periódo I,i ter ario. México / 
Instituto de Investigaciones Filosóficas, 
UNAM, 1979. 

1 
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La revista El Renacimiento public6 en una de sus ediciones un arti

culo del franc~s Jules Lavarriere, quifin formaba parte de una comisi6n 

que explor6 el Valle de M~xico; apuntaba sobre el convento de la Merced. 

"La .foctui,la no J.i6to eM. acfwc.abfe. a fct po.UU.a dc,t CVL-tMonado de. 

mctdVl.a, a R.a.6 .tiumdac..fonM r¡ue conveJ!.tfon e.11 R.ago nave,~ 1J a..tJúOJ.i, 

IJ a fo,~ IJVl.bajo.6 ele. R.M azo.teM, ,~.lno .tcl/11b.ién a .ta6 .tJwpM .Ube.

:wl.u que. lwb.(cm ti5ado el c.onven.to como cucULtd. E.e. Md.do .<.ncüg.::_ 

naba: .ta b.lbUo.te.cct Mqueada, eCiJ.i .te,tcu, ctcJlib.tiladM a pun,ta de. 
29 

bayoneta, lJ fo.6 mttltctte,~ 1ta.6padoJ.i." 

Orozco y Berra, dolido al ver c6mo la piqueta destruia en los edifi 

cios todo resto de emblemas religiosos o nobiliarios, describi6 uno de 

los monumentos mutilados para, al menos, salvarlo en el papel: la puerta 

lateral de San Francisco. Es curioso que sólo hace pocos años, se haya 

ocupado el gobierno de salvar tanto a la Merced como a San Francisco, y -

que hubiera desaparecido una de las lacras que Altamirano denunciaba: la 

Candelaria de los Patos. 

Si Viollet-Le-Duc no hubiese procedido con energia muchas de las 

construcciones que hoy admiramos no existirian más comenta Jean Gimpel. 3 

"Le. 1tep1toc/1runo.6 a V.tolie.t-Le-Vuc J.iu exce.J.io; pello cabe. p1te9w1.taMe. 

.6.i. e.e. J.i.tgR.o XXI, qtte lJª -6 e ap!tox.ú11a, no JH?p1t0el1aJtá a mwf.i.t/to.6 /ti'.! 

.tauJv.tdo1tu de 1110nw11e.n.tc-~ 11.i ~t6:i.ico6, llO liabeJt .<.11vV1.-Udo R.oJ.i 6ondo6 

.6u6.{.c...<.entu pMa de-~ cub:i.úi en et Ú(boitatolt.{.o .f.M ccuwM de .fo :(,~á-

9.<.ca. e.Í16 e/Une.dad de. .ea p.i.edM" .3o 

29 1 . . . ~ ~ A tilnurano, Ignacio. El Renacimiento, Periodico J,iterario. Mexico, 
Instituto de Investigaciones Filosóficas, UNAM, 
1979. 

30 . 
Gimpel, Jean. Los Constructores de Catedrales. Buenos Aires, Centro 

Editor de Am6rica Latina, S.A., 1971. 
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La cita tiene como tema central al constructor de catedrales, pero -

entre líneas, el autor reprocha a los restauradores de este siglo no haber 

tomado las precauciones pertinentes para detectar las causas que alteran -

la materia constituyente de la piedra. Más adelante denuncia la ignorancia 

del cantero al no reconocer el sentido de las piedras, las cuales deben C.Q. 

locarse, en la obra, según la posición que tenían en la cantera, de lo co_I!, 

trario, acarrea posterionnente lamentables consecuencias estructurales. Es 

te defecto de origen constructivo es llamado vicio oculto de construcción 

y significa, hábito de mal construir. Algunas veces se presenta desde el -

proyecto, cuando hay desconocimiento estructural. Ello ocurrió muy frecuen 

teniente en la construcción de los edificios de la Nueva España: se daba un 

dimensionamiento uniforme a las zapatas de cimentaci6n que con el tiempo -

ocasionaba hundimientos diferenciales en el área central de los inmuebles, 

acompañados de sus consiguientes problemas estructurales. 

La época renacentista, como portadora del deseo de renacer el pensa

miento antiguo, con todos sus postulados artísticos provoc6 la destrucción 

de monumentos medievales, sólo detenidos, algunas veces, ante el alto cos

to del derribamiento, como el Panteón de París. Sin embargo, las iglesias 

fueron transformándose paulatinamente a fin de adaptarlas conforme el gu~ 

to de cada época, 

"LM CJ1Á..ó.tla110-!> del -!>-lgto XVIII, 110 pod.fan conéeb-Ut. qtie lM obJiM 

mecü.evaf.u, ptiecü.e,~en peJwii.tlJi gloJi.t6,tcM cüg11cw1eiúe a Vi.M. Sofo 

el 9t1-~.to IJ lM obje..tM de. ue. -!>-lglo, e.Mn ve.:1dade.Jtcu;¡c11,te. d.tgnM de 

deM'J11p2iiaJL ue ui.gMdo pape.l. Y abí, r.n 110n1b1te. del gub.to de. la ha

lla, -!>e. i.ba a ¡JJtUenciM wia ve:idadvta hecc¡,tombe.. El -~-iglo XVIII -!>e. 

coM.tde,'laba e.n po-!> e,~.t6n e/el "gti~to g!tande."; el "gti~to pequeiio" me.-

clievcte (o g6.tlco, como ,~e. de.da e11-to11cu) 110 meJtec.[a miíó que. el --
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F.n agosto de 1566 estalló una !Ji'íln sublcv.1ción popular en los Países 

Bajos. fue un levantwniento contra la uo:ninación r.spuí'iola y la lflesia Ca-

tÓlÍCil donde los sublevados rJ1~struyeron i!)lr::Si<JS, 111onasteriOS y euificios 

pertencc i en tes a 1 Clc ro. El 111ov i mi en to .ih.1 rcó doce provincias y en pocas -

semanus fur.ron destruidas 111ás de 5 500 iglesias en todo el territorio de -

los Países flajos.:r2 

El listado ch~ co111e11tarios y de111111cias rn torno a la lesión es consi·· 

derable; sin anbargo, salvo artículos o estuuios específicos de algunos -

aspr.ctos (las llumerlaues o la enfermedad de la piedra), aún no se ha funda-

mentado definitivamente una teoría de la lt:~sión. 

La presente inves ligación pretende del i1war los prili1cros trazos de -

la estructura básica del estudio de la lesión, con el objeto de que se va-

ya enri queci en do conforme otros es tu di osos p1·ofundi ccn en es te tema tan e~ 

casamente explorado; de tal manera que pueda constituirse un tratado que 

contemple el conocimiento de las cil11sas y orígenes de la lesión en los edi 

ficios, asf como sus padecimientos. 

31
Gi.rnpel, Jcan. !,os Conslructorcs <le C:ater.lral<'s. !31Knos Aires, Centro 

1>aTl.or--Zfon~l6rfF.i-l ¡;¡;¡:-; i1·.:i·;-s-. I>:. ,-~1911 • 
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LA LESION 

La palabra lesi~n, aplicada a los edificios, se refiere fundamental_ 

mente al daño causado a las partes materiales que integran el cuerpo del 

inmueble y a sus valores culturales. El significado del término es espec..f. 

fico segQn la clase de daño de que se trate, pués debido a la diversidad 

de lesiones existentes, éstás precisan ser definidas especialmente en ca

da caso. 

Las lesiones se clasifican en comunes, colectivas y típicas; desde 

el punto de vista físico en lesiones materiales extrínsecas e intrínsecas; 

y en una 6ptica cualitativa, en lesiones a los valores inherentes al Monu 

mento (explicados en el capítulo III). 

LESIONES COMUNES 

Todos los edificios, sin importar su género, son susceptibles de t~_ 

nerlas, éstas son: humedades, demoliciones, depredaciones, estragos, gri_~ 

tas y afectaciones a los valores culturales. Solament~ varían en magnitud; 

dependiendo de la intensidad, del tiempo de exposici6n y de la frecuencia 

de la acci6n que causa el daño. 

LESIONES DE CONJUNTO 

Son las lesiones que recibe simultaneamente un conjunto de inmuebles 

en un momento dado, por lo general las ocasiona una catástrofe (un incen -

dio como el que arras6 a la Gran Tenochtitlán en 1521, o el que se produjo 

en la Roma de Ner6n, 'en los primeros años del Cristianismo), también pueden 
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ser odginadas por un sis1110, (el terremoto que derribó la ciudad de Anti-

gua, en Guatemala; o el que destruyó la ciudad de Mana<.Jua, en Nicilragua); 

por una ernpción (el Vcsubio, en !talia que sepultó la ciudad de rompcya 

en el año 79 a.C~ 3); o por una inundación (rn Vr1 necia, cn 1%9, ¡:l nivel 

de agua s1ibió, con rrspecto al del mar, 1.80111; en l·léxico, r.n lri~9, la -

inundaci611 duró ct:rca de cinco ,1ños): 

Un cuso patético de lesión colectiva por conflicto armudo f1:c sin du 

da, la destrucción de Varsovia durante la Segunda Guerra Mundial, perpetril:_ 

da por las illll'Stes hitlerianas, la cual reducida a esco111bros, se convirtió 

en trágico ejemplo de lo que es capaz el comportamiento ideológico y expa!1.. 

sionista de ciertos pueblos. /\sí puó.s, las lesiones 'colectivus son prorJuci_ 

das por cilusas repentinas principalmente, aunque en ocasiones son produci-

das por factores causales singulares; como en el caso del hunrli111iento con-

tínuo de la ciudad de México, que origina problemas de diversa índole i1 --

los edificios cimentados en su suelo. 

LESIONES TIPIC/\S 

Cada edificio plantea su particular comportamiento de acuerdo con -

las caracteristicas de su origen, del medio ambiente, y de su relaci6n 

singular con el hombre. Por su sistema cons,tructivo, en los edificios con 

estructura de fierro es obvio que el daño causado por la corrnsión, o la 

oxidación, sea su rasgo distintivo. En aquellos edificados con piedra ex

puesta a la humedad y a la contarninaci6n ambiental ,la desintegración del 

33 ' . Of' ' 1 d 1 l ' ' ' t l . Orga111smo :ici.a e Est.:ico Itali.ano. ViaJe en I:a.1i'l. Roma, 
EclÚ-r~"i.-jill- ¡¡~;;,~:Ír a, 1911 • 
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material será la principal caracteristica. La falla de un techo debida-. 

a la putrefacción de la madera es una lesión tfpica de aquellos inmuebles 

que emplean techumbres de viguerfa. 

Asi pués los edificios presentan daños propios del medio geográfico 

en que se encuentran y de la clase de materiales con que han sido con! -

truidos. Es· natural que cuando se ubican en medios con caracterfsticas de 

intemperismo o de contaminación ambiental afines, sean victimas de ·las -

mismas lesiones. En otras palabras la lesión tipica es aquella afectación 

que se presenta en los inmuebles expuestos a las mismas condiciones de de 

terioro. 

LESIONES MATERIALES 

Las lesiones materiales se clasifican en lesiones extrfnsecas y en 

lesiones intrfnsecas; son causadas por los diversos factores que afectan 

los elementos estructurales básicos, y los elementos estructurales com -

puestos de un edificio. Los primeros son conocidos como materiales de 

construcción primarios: tabique, piedra en bruto o labrada para sillar, -

una viga de madera, etc. Los segundos están compuestos de elementos es 

tructurales básicos: un muro de tabique, uría pared de piedra, o una bóve

da. Empleándo otros términos, las lesiones materiales son las que afectan 

los elementos estructurales básicos o compuestos constituyentes de un edi 

fi cio. 

Las lesiones materiales no permanecen estables sino que se desarro

llan y pueden alcanzar proporciones enormes, hasta que todo intento por -

salvar al Monumento resulte inútil. Con el tiempo, los primeros deterio -
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ros que cada vez van en aumento, se acampanan de otros que contribuyen a 

agravar el estado físico del inmueble; de ahi la conveniencia de conocer -

las causas que los originan, con el objeto de tomar las medidas pertinen

tes antes de que sea demasiado tarde. 

LESION EXTRINSECA 

Son las lesiones que por diversas causas afectan el estado físico, -

de los elementos estructurales básicos o compuestos del inmueble, general

lllente se manifiestan en forma de fisuras, grietas, fracturas, desplomos, -

desnivelaciones, demoliciones y estragos, que por ser tan visibles se rf~ -

tectan fácilmente. Estas lesiones se localizan en cimentaciones, piso~mu

ros, y en todo tipo de apoyos y techumbres; también 1 as podemos observar -

en la ornamentaci6n del edificio, es decir, en la escultura, en la pintura 

y en la decoraci6n. En algunos casos, la lesi6n se manifiesta como una con 

secuencia de la erosi6n. 

La erosi6n juega un papel muy importante como uno de los principales 

agentes lesionantes, pues desgasta los eleme~tos estructurales reduciendo 

sus secciones o socavando sus juntas constructivas. Esto puede provoca\ a 

medida que avanza el desgaste problemas debidos a fallas por incapacidad 

de carga del material empleado en la constrLcci6n. 

LES ION IN TRI NS ECA 

El daHo intrínseco es una enferllledad que aqueja a los elementos es

tructurales básicos, como consecuencia· de la descomposición y destrucci6n 

de la materia. Algunos autores mencionan este daHo como la "enfermedad" -
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de los materiales: la ~utrefacci6n de la madera, cuando está expuesta a -

la humedad, o la madera carcomida por la polilla. En el caso de los me -

tales;. la afectaci6n que sufre la materia se conoce con el nombre de oxi 

. daci6n o corrosi6n; es causada por agentes externos como la contaminaci6n 

ambiental o la salinidad del aire pl'incipal111ente. Lo mismo con cierta el-ª. 

se de piedras que, al contacto con agentes contaminantes, padecen la d~ -

sintegración de su materia: los gases expelidos por los motores de combu~ 

ti6n interna, ahuman los elementos estructurales básicos, ennegreciéndQ_ -

los y provocando en ellos el fenómeno de la descomposición de la materia 

debida a sustancias corrosivas en suspensión que se hallan depositadas en 

su superficie. También el musgo, -planta cript6gama que se desarrolla en 

zonas de humedad concenL1·ada en los materiales- por sus secreciones áci -

das es la causa de la exfoliaci6n y pulvcrulencia de la piedra. Los mus -

gos secos vuelven a reanimarse y a crecer al contacto con el agua, sobre 

todo los que provienen de la fa~ilia de la coralina. Asimismo, ciertas -

afectaciones de la piedra se deben a las bacteriacias, familia de algas -

microscópicas que comprende seres unicelulares generalmente patógenos. 

Por su parte la humedad genera reacciones químicas que, en la piedra, prQ_ 

ducen sales corrosivas, las cuales destruyen la materia constitutiva. 

Los factores causales de la lesión intrínseca o enfermedad de los -

materiales de construcción son de origen qu~nico; en el caso de los mate

riales orgánicos, como es la madera, los daños provienem de ataques micrQ_ 

bi anos o de organismos microscópicos que comprenden a 1 gas, hongos, l evad.lJ. 

ras, etcétera. También son originados por la polilla, cuya larva destruye 

la madera. 
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3'4 
La lesión intrínseca o peromia.'de los elementos estructurales bási 

cos es el enemigo mortal de un edificio; las grietas, fracturas y lloqued~ 

des en su cuerpo tienen remedio; pero constituye realmente un problema 

que la enfermedad domine por completo los materiales. Cuando esto sucede, 

el edificio entra a un estado de ruina avanzada; es una especie de gangr_g_ 

na.' 5 que destruye progresivamente los materiales de construcción reducien-

do por completo la salvación del edificio afectado, Si la lesión llega a 

cierto grado en que todavía se logre restituir las propiedades mecánicas 

de los materiales daílados o reponerlos, entonces, es posible realizar una, 

restauración. Si la magnitud del daílo es considerable, el Mon~mento sólo 

podrá rescatarse como ruina, ya que si se pretendiera reutilizarlo, ten -

drían que reponerse casi la totalidad de los materiales, con lo cual per

dería su valor de autenticidad, pufis recu6rdese que no es lo mismo la re-

posición de un edificio, que su restauración. 

En síntesis, podemos decir que habitualmente las causas de las le-

s iones intrínsecas o enfermedad de 1 os materia 1 es: son de origen química, 

microbiano o larvario. 

LESION CUALITATIVA 

Es la lesión a las cualidades características del Monumento, siendo 

más precisos,es el daílo causado a los valores cultural~s o valores innatos 

3\a peromia es la enfermedad o achaque de los materiales de construc 
ción. Hemos creído conveniente utilizar el término P''romí.a para es~ 
tablecer la diferencia con la palabra enfermedad empleada on los or 
ganisrnos vivos, 

35La gangrena es un término botánico, que significa: enfermedad de 
los árboles que destruye la madera y la corteza • 

.. l 
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e ingénitos del edificio. Entre los valores que generalmente son afectados, 

puede mencionarse el artístico, el histórico, el antiguo, el de autenticj_ -

dad, etcétera. 

En nuestro capítulo tercero se afim1a que cada forma cultural tiene 

siempre un motivo que perseguir; cada uno recibe el nombre de valor, que -

significa lo que vale en sí mismo, lo que contiene algo que le hace ser e~ 

timable y preferible para el homi.Jre. El valor se comunica al conjunto de -

actos que lo realizan y lo convierten en obra objetiva como la arquitectu~ 

ra, que el hombre sensible a las manifestaciones del espíritu 'puede enton

ces captar y apreciar. 

El valor cultural de los M'Jnumentos reclama la presencia de la obra 

física, artística o arquitectónica como una condición inicial, pero de~ -

pués la excluye en sí misma, para dar paso a los conceptos que son función 

de la conciencia como el valor artístico, el histórico o el simbólico, en

tre otros más. 

Así las expresiones formales de la arquitectura no adquieren tanto 

valor como edificación propiamente dicha, o por el material con que se 

construyen, sino por lo que expresan formalmente, por el propósito útil 

que cumplen, por lo que significan para la'cultura y, por el sentimiento -

que originan, o sea, por sus valores culturales. 

También es cierto que la noción de atributos culturales no es penna

nente, cambia con el tiempo debido a que tienden a desaparecer unos valo -

res y a surgir otros. Este es un fenónieno muy interesante que por el mome_!l 

to no es posible analizar, pues es objeto de otro estudio especial; sin e!!)_ 
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bargo, para una mejor comprensi6n de las variaciones en la cantidad de atri 

butos de una obra de arte daremos un ejemplo. 

Si se analiza un bloque de piedra común desde el punto de vista mat~ 

rial ésta tiene· muy poco valor; pero si la roca es convertida por las ma-· 

nos de un artista en una magnifica escultura, entonces surge un valor irr -

tangible: el artistico. Ahora bien, si la escultura representa la idea re

ligiosa de un pueblo, se agregará un nuevo valor al primero: el religioso; 

si sumamos el hecho de que la escultura fue real izada en la época clásica, 

entonces otro valor formará parte del conjunto de atributos de la obra: el 

antiguo. Si en una excavaci6n arqueol6gica la escultura del ejemplo es re~ 

catada y llevada a un museo, habrá conservado su valor artistico y antiguo, 

pero perderá su valor religioso al no tener ya ningún sentido para otro -

contexto cultural. Como se podrá observar, la escultura va adquiriendo, a 

través del tiempo, nuevos valores cualitativos y perdiendo otros. Los atri 

butos que hacen valiosa a la obra artistica o a la arquitect6nica no son -

permanentes sino fluctuantes, por lo que se dificulta aún más la compre!! -

sión y el aprecio del valor que encierra la producci6n espiritual del hom

bre, exponiendo a esta a sufrir lesiones muchas veces irreparables. 

Durante la conquista de México, los espaHoles fundieron piezas de 

gran valor artfstico para facilitar la trarlsportaci6n del oro de éstas; -

ellos apreciaban el supuesto valor material sin reparar que los objetos te 

nfan un valor en si mismos como obras de arte o como piezas hist6ricas, 

pués a ellos les redituaba más tener lingotes de oro. 

Igualmente hay. obras arquitect6nicas apreciadas en determinada épo

ca, mientras que en otra se menosprecian; por tanto están expuestas a la 
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destrucci6n. Cuanto más desconocidos son los valores innatos e ingénitos -

del edificio, mayor es el riesgo de ser olvidados o incomprendidos, y en -

ese momento, su destrucci6n es, casi, inminente. 

En conclusi6n, la lesi6n cualitativa es aquella que afecta a las -

cualidades o valores inherentes al edificio, o lo que es lo mismo, es la 

que menoscaba los valores innatos e ingénitos del inmueble, S6lo falta -

agregar que la lesi6n cualitativa es una secuela de la lesi6n material y 

desafo~tunadamente es muy dificil que sea detectada.por la mayorfa de las 

personas por no tener ~stªs los conoci~ientos neces~rios. 

Pongamos por ejemplo el caso particular de una b6veda decorada en su 

intrad6s con motivos pict6ricos de gran mérito artístico y, además, valio

sos por su antiguedad, si debido a un sismo se presentan en ella grietas,

º si con el tiempo le aparecer. humedades, los colores de la pintura empez!!_ 

rán a bajar de intensidad y tenderán a desaparecer. Lo mismo ocurrirá si -

aparecen fisuras y grietas que inmediatamente delatarán el dano sufrido -

por la b6veda, Pero lo que no es fácil de parcibir sin el conocimiento, 

sin el sentido de apreciación, son las lesiones qu~ experimenta el edifi -

cio en sus atributos. 

Po'r esa falta de comprens i 6n, se ha da do con frecuencia e 1 caso par!!_ 

d6jico de que tratando de salvar un Monumento de la destrucci6n, involunt_! 

riamente se causen lesiones irreparables en la obra de arte, que es la que¡ 

en ciertos casos, lo hace apreciable y valioso. Aun cuando teniendo los da 

tos suficientes se vuelva a reproducir con fidelidad artística la pintura, 

ésta ya no será la misma, simplemente será una magnifica falsificaci6n, en 
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la que se habrán perdido parte de los atributos intangibles de la obra de 

arte como son el valor original y el antiguo. Por muy excelente que haya 

sido la réplica, dnicamente se habrá salvado la evidencia hist6rica, pero 

no la totalidad de los valores cualitativos, Esto significa que la obra -

arquitect6nica sufri6 un daño que no es posible enmendar completamente. -

La destrucci6n total o parcial del patrimonio cultural es una lesi6n no -

reversible, pu6s jamás se podrá reparar el daño causado, ni adn volviendo 

a construir el Monwnento destruido, pués aunque este sea bien edificado, 

no se recuperará del todo el conjunto de atributos que lo habían hecho -

apreciable. 

En .la primera parte del presente capítulo hemos intentado clasifj_ 

car y definir los diferentes tipos de lesi6n que padecen los edificios; -

posiblemente los ténninos empleados en su mención no sean los más indica

dos, e incluso pudieran ser objetados, y además la tipología inicialmente 

propuesta tenga que ser superada; pero los resultados obtenidos pueden -

ser el primer paso en la elaboración de un tratado a cerca de la lesión. 

A continuación exponemos una síntesis de las conclusiones obtenidas: 

* 

* 

Cualquier tipo o clase de lesión puede ser común a todos los edifi 

cios sin importar su género, ni el contexto cultural en que se en

cuentren. Ejempl?s de ésta serían: las humedades, la peromia de los 

materiales, los estragos, o bien la destrucción de los valores in

herentes al Monumento. 

Lesiónes de con3untó.- · son los daños que experimenta simultánearne!!. 

te un conjunto de edificJciones en un momento dado. Son producidas 

generalmente por causas repentinas o violentas como pue~en ser los 

temblores, los incendios, las inundaciones o los cvnflictos armados. 
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* La lesi6n típica es propia o característica de aquellos edificios· ex 

puestos a las mismas causas de deterioro. Siendo mas precisos: cier

tos inmuebles padecen el mismo mal cuando est5n expuestos a los mis

mos factores dañinos (la pulverulencia de la piedra es una enferm~ -

dad típica de los edificios afectados por la contaminaci6n ambiental). 

* Las lesiones materiales son las que afectan en sus partes constitut.!. 

vas, al cuerpo del inmueble, se dividen en extrinsecas e intrinsecas. 

* La lesi6n material extrínseca es el daño que, por.diversas causas, -

afecta fisicamente las partes que constituyen el cuerpo del edificio; 

generalmente, se manifiesta en fonna de grietas, fisuras, fracturas

º deterioros debidos a la erosi6ri. 

* La lesión material intrínseca es la peromia (enfermedad) de los ele

mentos estructurales b5sicos; esta lesi6n es una consecuencia de la 

descomposici6n y destrucci6n de la materia ocasionada por agentes -

químicos, microbianos y larvarios, principalmente. La enfermedad de 

la materia es, por naturaleza, evolutiva; no se estaciona, sino que 

avanza incontenible hasta arruinar totalmente el edificio. 

* La lesi6n cualitativa (secuela de la lesi6n material) es la que per

judica los valores inherentes al edificio, esto es, a sus atributos 

innatos e ingénitos, que le dan un valor. Esta lesión, una vez que 

se presenta, es irreversible en gran medida, pués no es posible re;;_ 

tituir en su totalidad los valores característicos del Monumento. 
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La lesión cualitativa se produce no solamente con el daño ffsico al Monu

mento, sino también mediante la lesión a la apreciación plástica de éste al al_ 

terar la luz que recibe. Esta forma de lesión no causa daños ffsicos, mas bien 

es inmaterial; pues solamente afecta al valor plástico.de la expresión formal al 

diluir o nulificar los propósitos de contemplación, placer, satisfacción o 

deleite visual que le dieron origen. Algo similar ocurre con la mGsica si al ·es 

tar escuchando a una orquesta sinfónica se emitieran en la sala de conciertos 

ruidos perturbadores que alteraran la audición, se estarfa lesionando la cali -

dad de la composición musical y con ello los propósitos de satisfacción, placer 

o deleite auditivo que se persiguen. Para ser mas precisos: sf se altera la luz 

se afecta el valor ~lástico de la obra arquitectónica; si se alteran los sonidos 

se afecta el valor auditivo de la qbra musical, 

Finalmente podemos concluir: Un edificio puede estar lesionado ffsica y 

cualitativamente; puede estar en estado de destrucción progresiva (enfermo); -

en estado de humedad; y en estado de decrepitud por vejez. (Un edificio está -

decrépito cuando sus elementos estructurales básicos pierden su resistencia d~ 

bido a la caducidad de la materia). 
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FACTORES OE LESION 

Los factores causantes de la lesión en los edificios se han dividido, 

para su estudio, en tres grandes grupos segan el responsable de ella: los 

imputables a la naturaleza, al tiempo, y al hombre. Cualquier factor ca!!_ -

sal que se presente queda comprendido dentro de ésta clasificación. El fac 

tor lesivo, provocado por la naturaleza, entraría en la clasificación de -

lesiones ocasionadas por el medio ambiente y por la fenomenología del sue-

lo. 

Las lesiones del medio ambiente y del suelo, que afectan al edificio, 

al igual que las originadas por el tiempo, son, en gran medida, comprensi-· 

bles y, hasta cierto punto, normales, pués son resultado del intenperismo 

y del tiempo que altera las propiedades físicas y químicas de la materia, 

etc.; pero las lesiones difíciles de entender debido a su complejidad, son 

las ocasionadas por el hombre, ya que dependen en mucho del hábito, la con 

ducta y el comportamiento de este. 

Puede resultar ilustrativo ordenar en un listado las posibles causas 

de iesión en los Monumentos,. pero es más Gtil, para el restaurador, cono -

cer no solamente una suma de causas, sino también verlas en su conjunto p~ 

ra comprender su compleja interrelación, pu.esto que como ya se explicará -

detenidamente en el estudio, el proceso de la lesión es bastante complica

do y su análisis no puede reducirse a una simple suma de causas. 

Los factores que provocan la lesión no siempre actuan cada uno por 

separado, sino más bien lo hacen en conjunto, a tal grado, que dificultan 

deslindar responsabilidades. En contadas ocasiones es posible atribuir.--

1 

1 

1 

l 
¡ 
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las lesiones en un edificio a una causa específica, por muy obvio que pare~ 

ca, ya que esta causa original, se acompaíla de otros factores visibles ani

camente para quién funda sus observaciones en la experiencia y en el est_l!_ -

dio. La presencia de múltiples factores es, precisamente, lo que ,provoca -

que el análisis de la lesi6n sea complicado. 

La problemática de la lesi6n debe verse en conjunto para no perder la 

visi6n total. Algunas veces surgen desacuerdos acerca de las posibles cau

sas de los daílos que re~ibe un edificio, pués, por regla general, se enfo

ca el problema s6lo desde la perspectiva del examinador; pocas veces se -

contempla a la lesión en forma integral, haciendo participar a las demás -

especialidades y tomando en cuenta sus diversos enfoques que arnplien el -

panorama. 

Por tal motivo el presente estudio pretende mostrar la compleja i! -

terrelaci6n de las causas de la lesión, con el ~bjeto de hacer accesible -

su conocimiento y, asf, poder emitir un dictamen lo más cercano posible al 

estado material del Monumento y a la situaci6n de sus valores inherentes, 

El diagn6stico, a nuestro juicio, es un requisito indispensable y previo -

a la restauraci6n del Bien Cultural. No sería aconsejable emprender una -

acción de esa fndole sin, antes, conocer la compleja concatenaci6n de las 

causas que originan las lesiones. 
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LAS CADENAS DE LA LES ION 

Para poder entender con claridad el sistema que se desea exponer, es 

necesario establecer el principio de la analogfa -muy Qtil en este caso-, 

sobre todo, cuando se manejan fen6menos que precisan del método inducti

vo (tomar de los hechos particulares una conclusión general). La concat~ 

nación de medios y fines sigue un proceso muy parecido a la concatenación 

de causa y efecto de la lesión. 

Pu~s bien, los actos de la existencia se desenvuelven eQ diversos -

grados de generalidad, desde los más inmediatos que requieren sólo un br~ 

ve esfuerzo para cumplirse, hasta aquellos que jamás pueden efectuarse ca 

balmente. Esta distinción permite clasificar a los actos en fines y medios; 

los medios llevan a la consecución de un fin; recfprocamente, son fines -

aquellos a los que conducen los medios. 

La clasificación anterior no es tajante, sino funcional, y depende -

de cómo se consideren dichos actos: un medio, que lo es con respecto a un 

determinado fin, fue, a su vez, un fin respecto a un medio anterior. Por -

ejemplo los estudios profesionales que se cursan en arquitectura, tienen -

como finalidad el cumplimiento de una carrera. Pero esta finalidad una vez 

cumplida, sirve de medio para el ejercicio.de la actividad profesional, ~

que fue la finalidad de la carrera. A su vez, la actividad profesional con 

tituye un medio para obtener beneficios econ6micos y, estos, que represen

tan una de las finalidades del ejercicio profesional, pueden ronsiderarse 

como un medio para adquirir bienestar, etc. Esta estrecha relación entre -

fines y 111edios ha llevado a concebir un fin último de la vida, frente al -

cual todos los actos representan el papel de medios. 
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Analogarnente a los fines y medios, podemos anal izar a causas y efe~

tos de la lesi6n, puesto que un efecto se deriva de una causa, y 6sta,_a 

su vez, de una consecuencia, se va conformando, en sentido figurado, una 

cadena inmensa en la que cada eslabón representa una relación causa-efec 

to (fig, 1). Sin embargo, al analizar las cadenas de la lesión, no siern -

pre es posible seguir trayectorias lineales de concatenación de hechos, -

corno anteriormente ejemplificamos, ya que no se trata únicamente de cade

nas paralelas entre sí (fig. 2), sino, en un momento dado, de cadenas in

terrelaciont1das mediante eslabones de causa efecto, que toman la forma de 

una retícula irregular o de una red (fig. 3), 

Los factores causantes de la lesión, originan efectos que, despu6s 

son la razón de otras consecuencias, mismas que a su vez se convierten en 

causas de los siguientes efectos, y asi· sucesivamente formándose una ca

dena de eslabones causa-efecto, la cual, con cierta experiencia, es posi

ble recorrer de principio a fin, en el tramo que nos interesa. 

El desconocimiento de cómo se distribuyen las cargas que bajan en la 

cimentación de un edificio, puede ocasionar su mal diseno. Esto sucedió, -

en un principio, con la mayor parte de los edificios de la Colonia en la 

Ciudad de M~xico. Dichas construcciones se hacían con cimentaci6n corrida 

de mampostería, dándosele el mismo ancho en todos sus ti"amos casi a mane

ra de receta. Ahora, por la experiencia lograda y por los ¡:¡¡~lodos ünal Hi 

cos de diseno con que se cuenta, se sabe que cuando se dlseílan los edifi

cios con zapata uniforme (debido a la co11ce;ntraciún de c<ll"gas en la zona 

central de la superficie de cimentación) se hunden, en terrenos altamente 

compresibles, mas en su parte media que en los extremos, esto se debe a -
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Fig. 3 
Red de eslabones 

causa-efecto 

¡' 
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la falla del suelo por incapacidad de carga en esa zona. Al perder su r~ -

sistencia el terreno experimenta al~eraciones volu111etricas (diminución de 

volúmen) por efecto de la compactación y permite el asentamiento difere_n_ -

cial del edificio (el hundimiento es desigual cuando la cimentación no es 

suficientemente rígida para bajar uniformemente). Este hundimiento es a su 

vez la causa de las fallas ~structurales del edificio, por el desequill -

brio de fuerzas que se presenta en la cimentación. Las fallas mencionadas 

se manifiestan físicamente en el inmueble en forma de fisuras, grietas, -

fracturas, desplomos, desnivelaciones, derrumbes, pandeo~ y alabeos princl 

palmente. (dfagram'1 4). 

El error de disenar las zapatas corridas, dJndoles el mismo ancho -

en todos sus tramos, no adquiere ninguna importancia, o más bien no orig_i_ 

na ninguna repercusión estructural al edificio, cuando el terreno tiene -

una resistencia mucho mayor a la que es sometido por el peso del inmueble. 

Algunas veces, los trastornos primero ocurren en el suelo, cuando 

éste sufre asentamientos, bufamientos o fracturas, que después provocan -

desequilibrios en la estructura del edificio. En otras ocasiones el suelo 

sin experimentar defonnación alguna, pueden servir como un medio para 

transmitir al edificio las vibraciones de un temblor o las de un vehículo 

pesado, ya sea de superficie o subterráneo', como es el caso del metro - -

(tren de pasajeros) en la ciudad de México. Bién por alteración o bién -

por movimiento de suelo, o por ambas, 6ste juega un papel muy importante 

en cuanto a la seguridad del inmueble, puesto que es el elemento do co_n_ -

tacto pennanente con la cimentación y, por lo mismo, con la edificación. 
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CADENA DE LESION 

LESION EN LOS EDIFICIOS 

FALLAS ,ESTRUCTURALES 
(desequilibrio de fuerzas 
en la cimentación) 

ASENTAMIENTO DIFERENCIAL 
DEL EDIFICIO 

(disminución volumétrica 
del suelo) 

FALLA DEL TERRENO 
(por incapacidild de carga) 

CONCENTRACION DE CARGA~ 
(en el área central de la 
superficie de cjmentación) 

1 --
DISEÑO ERRONEO 

(dimensionamiento uniforme) 

T' 
DESCONOCIMIENTO 

(comportamiento cimentación) 

diagrama 4 
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Es conveniente dejar aclarado: siempre que se habla de suelo nos 1 Ce 

rimos al suelo bajo la cimentación del edificio, es decir, al suelo loe.;' 

y no al suelo general. De la misma manera al referirnos al asentamiento s

tamos aludiendo al hundimiento del edificio, pués también hay hundimien~ s 

generales como el de la ciudad de ~léxico; 1 a cual por la naturaleza de :e 1 - • 

suelo, se hunde pennanentemente con todo y sus construcciones. 

Una fase importante de la investis,;ción es saber determinar, en la e~ 

dena de la lesión, cual debe ser su primer eslabón y cual el Oltimo; de 'o

contrario se puede incurrir en el error de obtener datos intrascendentes. -

En la cadena del ejemplo anterior (di.ag.4), consideramos que el desconoc i. -

miento de las cimentaciones es la causa inicial: ésta origina una serie ,\e 

consecuencias que culminan con la lesión al edificio. Si, por mera curi~ -

si dad, se pretendiera profundizar más sobre las causas que anteceden a 1 :n'j_ 

:ner eslabón, nos daríamos cuenta de que el desconocimiento del comport0:i,ie_I! 

to estructural de la cimentación, refleja una deficiente preparación profe

sional del diseAador, o bien, los escasos conocimientos que en la Nueva Es

paAa al principio de la colonización se tenían. Como se puede ver estas cau 

sas ya no tienen importancia para el estudio de la lesión en el inmueble, y 

pretender buscarlas es a todas luces un trabajo ocioso. 

Resulta pués conveniente, con cierto criterio, detenninar cuál debe -

ser el primer eslabón que realmente ayude~ la investigación, y también, -

una vez detectado, nos permita tomar las medidas pertinentes para evitar ..:_ 

que las lesiones se vuelvan a repetir. Pués conociendo las causas que origi 

n<in los duiios en los cdi ficios es 111ás fácil combatirlas tlestle su raíz y -

tratar de erradicarlas. Esta es, precisamente, la razón práctica de deter~ -

tar cual es la causa o motivos que inician la secuencia de la lesión en un 

Monumento. 
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CU/l.DRO DE LESIONES EN LOS EDifICIOS: 

SUS CAUSAS ORiGINALES Y ~ONSECUEtlCif;S 

'i 

· I 
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CUf\IJl{Q DE LESIONES MJ\IH!f\LES Ei~ LOS : 1:¡; IClOS 

FISURAS 

GRIETAS 

FRACTURAS 

DESPLOMtlS 

OCASIONADAS POR: 

DESNIVELACIONES 

<----) 
DERRIBOS 

L---·-~----· ··---
PANDEOS 

ALABEOS 

[STRAGOS 

11 
~· [ SUCIEDAD 
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... 

Explosiones 

11.I.I.j Descuido 

--~ 1.1.2.~ Fugas de gas 

129 

--~ 1.1.3.j Falta de reglamento 

{i.i.n.~ 

· -D .2. Incendios 

-·-~1.2.1.i Descuido (velas) 

-~ Descarga eléctrica 

11.2:3.3 Falta de reglamento 

~Jl.2.4.j Instalaciones defectuosas 

---·i l. 2. 11 • 3 

~fj Erupciones 

Iriundaci ones 

-~1.4.1.-1 t·~areas 
~1.4.2.3 Avenidas 

1.4:3.- Tormentas 

Desbordamiéntos 

Construcci5n de presas 

Ci e lvnes 

·... ('\ 
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2.- FALLA DE LOS ELEMENTOS ESíRUCTURALE~ 
(Deformación, ruptura) _________ _ 

-=- -::;-=---~-===..:.--=-----

S IGU€: 

- 2.1. Exceso de carga 

-~~ 2.1.J .j Granizo 

~j Nieve 

-.-12.1.3.-1 Jl.lmacenamiento imprevisto 

-7j2.1.n.j 

Perdida de.resistencia 

~.2.1.- Desintegración del material 

2. 2. l. l. I ntemperi s:no 

2.2.1.2. Contaminación ambie11tal 

----1ij_:_!__:?::iJ Gases de la industria 

2.2.1.2.2.- Gases motores de combustión 

, 2.2.1.2.n.

~ Microrganismos 

-----~ 2,2.1.4.j ill'fl!Cdad 

€!_id 
--. 2.2.2. - Oxidación del material 

-4 2. 2 .2.1.-1 Humedad 

--7j 2. 2. 2, 2. -1 Intem1~eri smo 

2.2.2.3,- Contaminación ambie~1tal. 

Corrosión del material 

Putrefacción del material 

~polillado del material 

Caducidad del material 

Erosión del material 

2.2.7.J.- Intemperismo 

-¿[2.2.7.2.-IAnimales 

2.2.n. 7 
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2,3, · Perdida propiedad cernentante mezclas 

2,3,1. Desintegraci6n del material 

---t_~_:.~-:~J T ntemiJeri smo 

--- ?..3.!_:iJ Contaminación ambiental 

----{2~3:1':2."'{] Gases de la industria 

-- ---@~~ Gases motores de combustión 

-4 2 .3.1.2.n.-I 

---~! .3] Microrgani smos 

--~iJl Humedad 

---~ 2.3.1~ . 

---~3-:·?3 CaducidJd del material 

-~ 2.3:~] 

Erosión mezcla de las juntas 

2.4.1.- Intemperismo 

~ Impacto 

--'! 2.6.-1 Incendio 

--;--7~{ .-] Resonancia 

--->j3_:?.1] Vibraciones 

$JGIX: 

f->fI.7 .1.1.-I Sismo 

t4!~7JJ1 Viento 

-ii:!·l.~ 
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2.8.- Esfuerzos de expansi6n 

-~ 2.a.Lj 
~ 2,8,2.~ 

2.8.n. 

2.9.- Sismo 

Vegetaci6h 

Acumulación de agua e~puesta a 
.congelación 

·' 
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-------------------------] 3.- FALLAS ESTRUCTURALES POR CONTACTO 
SUELO-CIMENTACION -------

SIGO€ SIGUE 

Alteraciones del suelo 

3.1.1 •. Derrumbes de_ excavaciones 
¡•i 
•i 

3.1.1.1. Vibraciones 

3,l,1,1,1, Tr5nsito de vehículos 

. . @-~-·-~~ 
-~Sismo 
-{3.1.1.3.J· Internperisrno 

~ Fallas de .ademado 

-13.1.1.5.l Falla estructura tuneles 

a sismo 

-13.1.3.-1 Asentamiento del edificio (alteración volumétrica del suelo) 

.SIGU€ 

. ~.1.3.1, Dimensionamiento uniforme de 
cimeritación · 

3.1.3.1.1. Desconocimiento 

3.1.3.1.n. 

3.1.3.I} Superficie de cimentación escasa 

---4j. l.3.fij Fatiga incorrecta 

- -~3.1.3._?.:_:~J Error de c51cu1o 

Cargas incorrectas 
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inadecuada -~ Tipo de ci1nentaci6n 

1 r-=-@~. fa.lta de criterio 

. --{~~3 ,3,n.j 
1 

13.1.3.4.] Sobre peso edificio · i--~~.l~~~~~~-J SCJbre peso cimentación 

-----~L3.4.2] Sobre carga adicional 

-- --{D .-3:fñ] 

- -Q~.4. f\sentamiento riel suelo 

5\GUt; SIGOO 

--7(3T.4.1} Saturación del suelo 

SIGIJ€ 

. 3.1.4.LlJ Riego 

-~3.1.4.1.2] HL!rnedad subsuelo 

--{ii.-4-:l?J Lluvia 

--~3.1.4.1~ Instalaciones defectuosas 

--gGi] 
1 

3.1.4.2. Consolidación primaria suelo· 

--{3:1.4:3} ConsolidaCión secundaria suelo 

S!GUG 

su el o . 

Construcción 

Tuneles ~n operación 
(metro) 
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3.1.5.1,3, Drena.dos (excavaciones) 

3,1,5,l,n. 

~3.1.5.3.j /l.comodos del suelo 

3.1.5.n. 

' 3.1.6. Fracturas del suelo 

----:-r~~ Fuerzas Geológicas 

' 3.1.6.2, Sismos 

-{L:U. Cuarteaduras del suelo 

51G•J€ SIGUE SIGUG: 

, 3.1.7.1. Desecación del suelo 

3.1.7.1.1. Intemperismo 

3,1.7.1.2. Extracción 

3.1.7.1.n. 

3.1.7.n. 

Expansión del suelo 

HidratJción del suelo 
1-~--' 

3.1.8.1.1.- Riego 

~ Hu~edad ~ubsuelo 
~ . 

Sl<;:O!;, 
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--,'{~.8.l.~J Lluvia 

~~~ Instalaciones defectuosas 

~J3,l,8.1.nJ 
• 1 . 

->p.1.s.7:J Congelació~ del suelo 

~1i1.s~J 
i 

-@ñl 

1 ' 

{~·_::.:] Movimientos del suelo 

~ 3.?-.1. Vibraciones 

3.2.1.1. Transito de vehfculos 
(sup. y sub.) 

3.2.2. Sismos 

---@] Deslizamientos 

~ Erupciones 

3.2.n, 

,l 



ELEVACIONES 

HUNDIMIENTO 
(continuo) 
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--------t1 4~~-1-~~-~lDIMIE~TO GEilEHAL 
' (caso de la ciudad de México) 
--=-==~-=:==-:=======:.::!J 
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'5.1.l. Cambio de estilo 

45.1.1.1.-l La voluntad de.l poder 

5.1.1.2.- La r.volución histórica 

~5.1.1.n.] 

Progreso 

Gusto de época* 

5.1.5. Capricho* 

5.1.n. 

!s.2] 1iodificación formal 

--}JI2.I] Cambio de la decoración 

--11s.2.i.1J Ca111bio de stat.us* 

5.2.1.2.- Gusto de época*· 

~2.1.n.-J 
9.2.2.- Alteraci6n de vanos 

5.2.2.1.- Progreso 

5.2.2.2.- Cambio de status* -*· 2.2.3.-} Gusto de época*· 

5.2.2.n.-

-, 5~2.3] Uso de materiales modernos 

->[_~jj-J Economía 

~:ij Cambio de statu.s*. 

-g-~ Gusto de época*· 

~5.2.3.n.~ . ---5. 2. n. 

* ignorancia. 
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Modificación del entorno 

5.3.1.- Presencia de elenentos urbanos 

5.3.1.1.- Desarrollo urbano 

-fü}Y] 
5.3.2.- Rcmodelació" urbaoa .__ _ ___,. . 

~·5.3ITJ Voluntad del poder*·~ 
--~5.3.2.2] Desarrollo urbano 

5.3.2.h.-

--@ ·sustitución de edificios 

~ 5.4.1.j Cemb.io de status*· 

~·4.g Gusto de época* 

5.4.3.- Necesidad de habitación 

-~J 5.4.3.g Explosión demográfica 

--~~3.2] Inmigración 

~5~3.n]. 

-~~5 .-4 .-n .~-l 

-----~- Especulación inmobiliaria** 

[{~5.1] Lucro* · 

{g.~~J 

-----15.(j Oepredución 

1·-@::J Lucro 

t~J Contrabando 

~~~j 
* 1 g llOl!.ClllC..ta 

* * Cci;:p01r..tco1:.ú.1tto vt[ndaJ.o 



S\GUG 

140 

Chogue de poderes ·1.* . 

5.7.1. Discrepancias·Estado-Igleiia 

5,7.n. 

~g Intereses económicos 

5.7.1.2.- Control del poder 

5.7.1.n.-

Conflictos armados * * 

Intereses eco1iómicos 

Intereses polfticos 

r ntereses socia 1 es 

Tntereses de dominio 

-{Ig Usuario. vándalo 

~.Visitante vánduló *** 

Conversión irracional 

5.11.1. Necesidad de espacio~. 

5.11.2.~ Voluntad del poder~ 

* Tg110Jta11c..í.a, 

* * Compo/z.tcu;ú.e.nto vái:dato 

** * T ~-tú¡;to vc~ndá.Uc.o 
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5.12.1. Crec~niento de la ciudad 

~5.12.1.i".j Explosió~ danográfica 

5.12.1.2. Inmigración 

-i{s.12.1.n.j 

5.12.2. Congestionarniento vehicular 

~iJ Explosión demográfica 

5,12.2.2.- Inmigración 

5.12.2.n] 

5.13. Vicios ocultos de diseño 

¡~5.~3.1_:3 Incapacidad 

-7§~ 

~Vicios ocultos de construcción 

1--)~J_] Incapacidad 

-eGJ 

5.15.- Restauración improcedente 

5.15.1. rncapacidad 

--~G ~eestructuración irnproce~ente 

~-)~6._~ Incapacidad 

-@~ 

--~ 5.n.- 1 
•• l ' 

! 

' 
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La investigaci6n realizada nos presenta las causas primigenias, -

a partir de las cuales, se inicia la serie de acontecimientos o la canea 

tenación de causa-efecto, que culmina, finalmente, con la lesión a los 

edificios. Sin embargo, esto no quiere decir que la investigación ha t_q_ 

mado en cuenta a todas las causas, pue~ te6ricamente es factible, pero -

en la práctica, resulta imposible debido a que ~stas son infinitas, pues, 

con el tiempo, unas cuusas aparecen y otras desapurecen como factores de 
I 

lesión, en tanto, algunas más, permanecen latent.es (este es el cuso de -

los conflictos armados, que cuando se presentan son los causantes, no só-

lo de lesiones, sino de la destrucción total de los Monumentos). Por otra 

purte, es imposible abarcar todos los factores, pues cada pueblo, o nA -

ción en el mundo presenta causas muy particulares de .lesi6n ~: sus edifi

cios, debido a desigualdades de idiosincracia tan marcadas en su desarro-

llo cultural, etc. 

La investigaci6n en torno a la lesión, que se ha lle'1ado a c;ibo, CE_ 

rresponde, b&sicamente, al patrimonio cultural de M§xico; por tanto, los 

resultados acerca de los daílos que padece el patrimonio son un reflejo -

de la peculiar forma de ser del país, motivado ello por sus tradiciones, 

sus rafees legendarias, su problem&tica actual y, la manera de actuar del 

mexicano. Corresponde, pués, a cada sociedad investigar y analizar cada - ,.,.. 

una de las posibles causas de lesión a, sus Monumentos, testigos fieles -

de su historia. 

Sin embargo, del mismo modo que los diferentes tipos de lesión, las 

humedades, las demoliciones los estragos, la peromia de los materiales, y 

la pérdida de los valores culturales, son comunes a todos los edificios -

sin importar su género; tambi§n podemos decir que ciertos tipos de lesi6n 
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son universales, comunes a todo Monumento ubicado en cualquier localiza -

ción geográfica. 

A continuaci6n se presenta, para mayor comprensión del desarrollo de 

la lesi6n en los edificios, un diagrama de flujo, mediante el cual se pre

tende mostrar esquem5ticamente las causas que la originan y su compleja i~ 

ten-elación, así como las fases del proceso nocivo que, de no ser suspendi 

do a tiempo, te.nnina destruyendo el inmueble. 

,/ 



La tetralogía de la. lesión (diag. 5) está compuesta por el contacto 

del hombre con el edificio; el contacto del suelo con la cimentación, el 

contacto del medio físico con el inmueble, y el contacto del tiempo con 

la edificación. Las acciones dañinas de estos factores son las causas -

fundamentales de la enfermedad o peromia de la materia constitutiva del 

Monumento, de sus humedades y lesiones materiales, del daño a sus val o -

res cualitativos, así como ele su caducidad o decrepitud. Cuando estos 

cuatro f~ct6re~ actuan total o parcialmente sobre el edificio (línea 11~ 

na), le producen lesiones materiales extrinsecas (fisuras, grietas, fra~ 

turas o erosiones por el intemperismo). Por su parte las lesiones extrin 

secas son puertas abiertas al agua de lluvia, de riego o a la que provi~ 

ne de instalaciones defectuosas (línea de flechas}; el líquido favoreci

do por un medio físico propicio, provoca humedades o filtraciones que a 

menudo padece el inmueble. A su vez, las humedades al igual que el medio 

ambiente contaminado ( 11 uvia ácida} ocasionan la peromia de los materia

les con que está construido el inmueble (pulverulencia o enfermedad de la 

piedra y, entre varias más, la putrefacción de la madera). Tambi~n la hu

medad propicia la lesión material extrinseca al disolver el cementante de 

las mezclas, lo cual ocasiona los derrumbes. Siguiendo con las fases del 

proceso nocivo, la enfenneclad ele los materiales agrava las lesiones ex -

trinsecas del edificio, con lo cual se completa el ciclo (línea de fl~ -

chas) en forma de espiral que en cada vuelta aumenta la magnitud del da

ño, en tanto no se eliminen las causas que originan las lesiones, enfer

medades y humedades en los edificios. 

Ahora bien, como se podrá observar en el diagrama de flujo, las l~ 

sienes extrinsecas son las causas inmediatas de las lesiones cual ita ti -

vas; es decir, ocasionan perjuicios en los valores inherentes al Bien -



Cultural (línea interrumpida), Por su parte, las lesiones extrinsecas en -

todas sus fonnas; las enfermedades de la materia (fenómeno de la desinte -

gración), y la vejez avanzada del Monumento, contribuyen a la destrucción 

del edificio cuando no se toman a tiempo las medidas pertinentes (línea -

punteada). Finalmente, puede decirse que, los dalias materiales y cualitatj_ 

vos causados en el edifio no son mái que una lesión a la sociedad, pu§s en 

resumidas cuentas es esta quien recibe el perjuicio (lfnea de punto y raya}. 

Por todo lo expuesto, podemos concluir que, según la investigación -

practicada, se determinaron cuatro estados materiales como es posible en -

contrar un Monumento afectado por los. factores correspondientes a la t~ -

tralogfa del dalia: en estado de desintegración material, en estado de hum~ 

dad, en estado de lesión (según el grado) y en estado de caducidad,o bien 

de decrepitud. 

La caducidad indica decadencia, ruina próxima; es una vejez avanzada 

que se aproxima a la decrepitud, la cual és, a su vez, una vejez extremada, 

agonizante, que conduce al exterminio o está cercano a él. Asf pu§s, un in

mueble puede hallarse enfermo, lesionado, viejo, o con humedades, indepeD_ -

dientemente de que se halle en buen estado(incolume). 
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Con el capítulo de la lesión en los -edificios damos por concluida la 

primera parte de la Tesis, la cual constituye la base teórica que sustenta -

el análisis de los Palacios Gubernamentales. No hemos crefdo pertinente em

prender alguna acción, sin antes haber determinado cuáles podrían.ser los -

puntos de vista indicados, desde la perspectiva de la restauración, para el 

examen de un Monumento; tampoco quisimos conformarnos con seguir caminos, o 

adoptar los modelos de análisis empleados por quienes nos han precedido en 

el estudio del Bien Cultural, que si bien hubiera sido la postura más cómo

da al mismo tiempo es carente de toda aportación. Sin embargo, tales modelos 

no han sido subestimados, sino debidamente evaluados, forman parte de la b~

se en la cual se apoya el análisis integral propuesto. En éste estudio se -

incluye, como corolario. el dictamen físico-cualitativo del edificio puesto 

·que, a nuestro entender, es una de las finalidades prácticas del examen, y 

prerrogativa del arquitecto restaurador. 

Asf pues, ya seleccionados los tipos de análisis que a nuestro juicio -

deban aplicarse a los 1·1onumentos, con un método establecido y diseiiada la cf 

dula de investigación (ver apéndice No. ~. la cédula de dictamen (apéndice 

No. 2); consideramos estar en condiciones de pasar a la seg~nda parte del~ 

Tesis Doctoral, en la cual se procede a la aplicación del modelo propuesto ~ 

para analizar, desde diferentes puntos ·de vista, a los Palacios Gubernamenta 

les de la RepGblica Mexicana del siglo decimonónico. 
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La segunda parte de la Tesis co~Jrende el análisis del Monumento desde 

di versos puntos de vis ta, de acuerdo al mode 1 o que se determinó en 1 a i nves

ti gac i ón inicial. Este modelo, como ya se explicó, se obtuvo después de hil_ -

cer una investigación acerca de los diferentes enfoques conque los estudiosos, 

críticos o bien historiadores de la arquitectura y del arte hacen sus obser 

vaciones. Por nuestra parte consideramos que contiene los parámetros necesa

rios y suficientes para el estudio del Bien Cultural. Conviene recordar que 

en ésta parte de la investigación se llegó a precisar, o si se prefiere dis

tinguir, entre el análisis a las expresiones formales de la arquitectura y el 

correspon~icnte a los Monumentos, pues como ya se hizo mención que, si bien -

todo Monumento es una obra arquitectónica, no toda obra arquitectónica es un 

Monumento. 

Para perfeccionar el modelo, o mas bien para ponerlo a prueba y compro-
' bar si respondía al análisis del Bien Cultural, se- realizó una investigación 

directa con el fin de rctroalimentarlo, en los Palacios Municipales y de G.Q_ -

bierno de los estados de Puebla, Tlaxcala, Morelos, Hidalgo, Querétaro y Méxj_ 

co; además se consultó documentación y se hizo acopio de la misma (sobre todo 

fotográfica), de una buena parte de los Palacios Gubernamentales de la Rep_Q_ -

blica Mexicana (por el espacio de que se dispone en la Tesis no es posible i~ 

cluirla). Esta es la razón fundamental por la que se ha dado el nombre al pre

sente trabajo de: "LOS PALACIOS GUBEl\11At1ENTALES: SU MODELO DE ANALISIS, EV~ -

LUACION Y DICTAMEN". Hacemos esta aclaración porque en la segunda parte se -

presenta el examen de un solo Monumento y se puede prestar a confusión, la -

pluralidad del nombre de la Tesis. 

Debido en gran parte a la cantidad de Palacios Gubernamentales que exis 

ten en el país, y no deseando cambiar la calidad del análisis por la cantidad; 
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se ha creido conveniente estudiar en forma exhaustiva, a modo de ejemplo, a. un 

Monumento notable. Cons i de randa su gran va 1 or histórica y por haber si do e 1 

primer edificio gubernamental de la Colonia construido con ese fin en la Am! 
rica continental, hemos seleccionado para su análisis al Palacio Municipal -

de la ciudad de México; que por otra parte, no obstante su trascendencia ins 

titucional, carecía de un estudio integral. 

Al hacer el análisis integral del Monumento se presentan dos caminos a 

seguir: uno consiste en dividir su examen de acuerdo a los enfoques del mod~ 

lo establecido y siguiendo en cada caso un orden cronológico. El otro estri

ba en realizar su análisis por etapas históricas sucesivas, examinando a cada 

una conforme al modelo propuesto. En el primer caso se pierde la visión tota-

1 izadora del edificio, pues su estudio es por partes; pero por otro lado se -

obtiene un conjunto de análisis específicos de éste. En el segundo al consid! 

rar como columna vertebral del examen a la cronología histórica del inmueble, 

se tiene como resultado una monografía integral del mismo; y por lo tanto una 

imagen representativa. 

Ambas formas de análisis son válidas y su elección depende del propósi

to que se persiga. Si se desea el dictamen físico del Monumento, o su análj_ -

sis estructüral, etc., entonces conviene elegir la pri1:iera forma.Si se quiere 

una monografía que incluya los estudios de que c.onsta el modelo establecido, 

entonces la segunda es la indicada. Para el análisis, descripción y evalu~ -

ción del Palacio Municipal de la ciudad de México se ha seleccionado a ésta 

última forma. 
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Consideramos de suma importancia antes de iniciar el an~lisis del Palacio 

mencionado, dejar establecido su marco hist6rico-arquitect6nico en cada una de 

las etapas significativas de la evoluci6n del pafs; y en las que tuvieron lugar 

acontecimientos notables que dejaron su huella permanente en el edificio, 

Ya se decfa en el capftulo IV que el Monumento es inseparable de su con -

texto hlst6rico en tiempo y en lugar, no puede prescindir de ~l, de lo contra -

rio serfa intrascendente su descripci6n sin explicar las causas que influyeron 

y que fueron determinantes para su proyecto, utilizaci6n, conservaci6n, o bien 

para su destrucci6n. Por esta raz6n iniciamos la segunda parte de la Tesis con 

la descripción del marco hist6rico del Monumento y de los estilos arquitectónJ.. 

cos que prevalecieron y fueron determinantes en su edificaci6n y destino. 

~ 

1 
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MARCO HISTORICO ARQUITECTONICO DE REFERENCIA 

La investigación arquitectónica de los Palacios gubernamentales mexi

canos, ha sido realizada dentro del periodo que comprende la etapa histórj_ 

ca que va desde los Gltimos lustros del siglo XVIII hasta los principios -

del siglo XX, puesto que la evolución de las edades arquitectónicas que -

nos interesan no coinciden exactamente con las centurias, se ha tratado de 

situar dentro de un periodo un poco más amplio el contexlo de la presente 

investigación. Por otro lado, es Gtil conocer los antecedentes vinculados 

con la situación ~conómica, polftica y social del país, asf como el pensa

miento de la época, y además tener referencia acerca de 1 os factores cultu 

rales que influían en la vida del México Colonial. De es le modo, puede pr~ 

cisarse más objetivamente el peso de la época en una ob1·J arquitectónica -

detenninada y edificada dentro de la centuria decimonóni' ,¡, También el pr2_ 

ceso histórico de este siglo nos auxilia determinando i~~ factores que in

fluyeron en los edificios del Cabildo y del Gobierno. 

DETERMINANTES CULTURALES 

1. Los factores de influencia, considerados en el estudio, no solamente 

son de origen interno, sino también externo; pues al posrer el país un l~ 

gar en el contexto cultural mundial y una fcnomenologfu propias, exper-ime!l_ 

ta la presión cultural de los países extranjeros que, t:11 mayor o menor me

dida, dejan sentir su presencia debido a los diversos inl.ereses y, sobre -

todo, a los intereses de orden económico. Esta influenci<l suele ser de ti

po formal; tal es el caso de la penetración cultural e$; 'iíola, una vez que 

el poder en la Nueva España estaba dominado desde la Pc::;nsula Ibérica por 

los monarcas españoles y no solamente al ámbito de Arnfr,·a sino a todas --
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sus dc:nás Colonias diseminadas en muchas partes del mundo conocido hasta -

entonces. 

Una naci6n puede, sin emplear la fuerza del poder, influir indirecta

mente para ser tomada como modelo, ya sea por sus ideales, por el sistema 

de gobierno que sigue o por su pensarni en to avanzado. Como ejemplo de lo ª.!l 

terior tenemos el federalismo mexicano (adoptado en el siglo XIX bajo la -

influencia de Estados Unidos}, que no concordaba con la. tradición centr2_ -

lista heredada de España. Sin embargo, tal rompimiento de las estructuras 

1 egales era inevitable, ya que respondía al influjo externo de los ide2_ -

les universales del momento, tan voluntariamente aceptados en la nación. -

Este es reflejado en las Diputaciones Presidenciales y los acontecimientos 

del Congreso Constituyente de 1823. 

Los adelantos cientfficos y tecnol6gicos que se presentan a lo largo 

del siglo XIX, pero sobre todo en los últimos decenios: el desarrollo de -

los medios de transporte y comunicación, el descubrimiento de l~s leyes de 

1 a electricidad, así como un número importante de inventos y descubrimi en

tos, conformaron y, con su presencia y acci6n, determinaron el camino de -

las expresiones formales de la época. La expansión de la tecnología dió -

aportaciones de suma importancia a la rama de la construcción. 

La tecnologfa en materia siderúrgica hizo posible el creciente uso de 

hierro forjado, el cual sustituye aspectos estructurales vedados para la -

madera. Los grandes claros modifican entonces el espacio arquitectónico, y 

con éste la v~lumetrfa de las edificaciones. Al paso de los años, tanto el 

diseño estructural, los modernos métodos de cálculo, el uso de los nuevos 

materiales, los procedimientos constructivos de última hora, así como el -



empleo de máquinas y herramientas modernas, posibilitarían el incipiente -

desarrollo de la industria de la construcción. La técnica, como aplicación 

de los conocimientos científicos, busca el máximo de eficiencia con el mí

nimo de esfuerzo y durante esta centuria se desarrolla a grandes pasos, ha 

ciendo más económica y eficiente la tarea de la construcción. 

En todo desarrollo el factor técnico juega un papel importante, por -

lo mismo influye en el quehacer arquitectónico, pues aparecen nuevos edifi 

cios que satisfacen las ·necesidades que el propio desarrollo plantea; tal 

es el caso de las estaciones ferroviarias. En fin, podemos decir que son -

muchas las respuestas de la arquitectura del XIX: formas, diseño y apari -

ción de nuevos géneros de edificios conforme al desarrollo evolutivo y coD_ 

diciones del país. 

IMPORTANCIA HISTORICA DEL SIGLO XIX 

Este siglo es sumamente interesante y trascendental, por su signific_é!_ 

do en el desarrollo arquitectónico del México que hoy conocemos. Su preseD_ 

cia se deja sentir hasta nuestros días, merced a una serie de acontecimieD_ 

tos que se suceden en el tiempo. Es interesante pues se inicia con el rom

pimiento de las órdenes establecidas por la donlinaci6n española, por lo -

que se desarrollan los grandes movimientos'sociales de la época; esto es, 

políticas que sacuden al país, y que se presentaron a lo largo de este si

glo pletórico de acontecimientos históricos. 

Al iniciarse el siglo XIX el país era aparentemente próspero y tran -

quilo; en sus principales ciudades se habían construido suntuosos edifi 

cios, sin embargo, reinaba ya un ambiente de inconformidad para con la Me-



tr6poli. En 1807 Napole6n instala a su hermano en el trono espaílol, agra

vando con ello la intranquilidad de la Nueva Espaíla, pués las ideas inde

pendentistas genninan aan más. Como consecuencia sobreviene la guerra de 

liberaci6n, la cual perturba la vida institucional de México. y la condu

ce por un largi camino de ensayos políticos. 

Hasta 1822, Iturbide logra coronarse Emperador de México; su effmero 

imperio es desconocido mediante un golpe militar; abdica en 1823 y se es

tablece la primera Repdblica Federal, regida por la Constituci6n de 1824. 

Después de algunos gobiernos poco duraderos, en 1833 se inicia. con 

Santa Anna. la primera dictadura; ésta llegaría a caracterizarse por los -

golpes de estado, la traici6ri y el engaílo, asf como por las frecuentes sa 

lidas y retornos del dictador a la Presidencia de la Repdblica, Durante su 

régimen se produce en 1336 la independencia de Texas; en 1839 la separ~ -

ci6n de Yucatán por su inconformidad con el Centralismo. Se gestan confl i~ 

tos de orden internacional y México, por reclamaciones y provocaciones in-

justas, se ve obligado a enfrentarse a Francia. En 1846 Estados Unidos le 

declara la guerra a México, ·con la finalidad de apoderarse de buena parte 

de su territorio; logra obtener más o menos dos millones de kil6metros cua 

drados de territorio mexicano. 

En 1854 Santa Anna deja definitivamente el poder terminándose así la 

primera dictadura que vivi6 México. Pocos anos después, en 1858, Don Beni-

to Juárez aswne el Poder Ejecutivo, Durante su mandato se inicia la Guerra 

de Refonna, que tiene su fin en 1860~ al ser derrotado el Partido Conserva 

dor. El gobierno del Presidente Juárez toma medidas políticas de gran tras 
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cendencia para el país; una de ellas fue la de suspensión de pagos a g~ -

biernos extranjeros. Francia se aprovecha y arma una nueva intervención -

con el fin último de colocar a Maximil iano de Habsburgo. Después de crueD_ 

tas luchas Ju5rez logra desconocer ese segundo Imperio y restaurar la Re

pública en 1367. El país se encontraba entonces en pleno desorden y pobr~ 

za. Sin embargo, no todo terminó con la salida de los franceses y la d~ -

rrota de los Conservadores, los levantamientos militares continúan; y en 

ese clima de agitación, llega a la Presidencia de México el segundo dicta 

dor mexicano: Porfirio Díaz, quien perpetuado en el poder, vería terminar 

esa convulsiva centuria. 

En este contexto histórico, brevemente descrito, tiene lugar con to

das sus implicaciones, el proceso arquitectónico del siglo XIX. Los fenó

menos de influencia de cada una de esas etapas históricas del pafs, condi 

cionan, cualitativa y cuantitativamente, toda clase de obra relacionada -

con los Palacios, tanto de Gobierno como los Municipales; además de hacer 

sentir sobre éstos su influencia morfológica y de diseHo arquitectónico. 

Asf, en épocas de restricción económica, se advierte muy poca construcción 

y austeridad en las obras realizadas; mientras que en épocas de crisis, -

sobre todo durante los conflictos armados, a veces, no se construye ni lo 

m~s indispensable; pero en etapas de auge, los edificios se llenan de la 

ostentación. En las casas del Ayuntamiento durante el Segundo Imperio, se 

hace notoria, en cierta medida, la influencia de la cultura extranjera en 

detenninados aspectos; y lo mismo sucede, pero indirectamente por imita -

ción, en el Porfiriato. 

El siglo XIX presenta una serie impresionante de acontecimientos como 
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consecuencia de las fuerzas que los determinan y conforman. Esos elementos 

de acción (internos, externos, económicos, políticos y sociales) ejercen -

una poderosa influencia en la arquitectura en sus diversas etapas históri

cas, y en cada una su huella pennanente, Es pu~s, muy interesante cil an5li 

sis de tales fuerzas pero aan m5s lo es su impacto en el int6rprete cultu

ral de la 6poca: el arquitecto, para comprender cuales fueron los motivos, 

o porqu6 razones su creatividad profesional se estructuró en tal o cual di 

rección. 

No serfa posible comprender la arquitectura del siglo XIX, sin antes 

conocer los antecedentes que motivaron la reacción del nuevo estilo arqui

tectónico ajustado al formalismo greco-romano; sobre todo porque su apari-

ción no empieza con el inicio de la centuria, sino que se remonta a las --

postrimerfas del siglo anterior. 

EL BARROCO: SU INFLUENCIA 

En las Qltimas d6cadas del XVIII, la Nueva Espana, habfa encontrado -
1 

en el barroco colonial una expresión arquitectónica propia, apart5ndose de 

los estilos anteriores, evacti6ndose de ellos gradualmente. Cuando al fin -

19gra su .f.{.b(.'J¡.tad de 60Ju11a, emplea todos los elementos arquitectónicos a -

su alcance, modifica sus proporciones, los' quiebra, les hace cambios segan 

el nuevo orden y los compone de acuerdo con una exuberante voluntad orn2_ -

mental. Sin embargo, en cuanto a la creatividad volum6trica, este estilo -

no penetra en el barroquismo espacial, pues sin olvidar la idea de la con~ 

trucción, sólo logra el dominio del aspecto decorativo interior y exterior. 

Las Qltimas obras de arquitectura barroca derrochan ornamentos, combinando 
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la textura, el colorido y el tratamiento plástico de los materiales emple~ 

dos • 

Como una evolución de la modalidad barroca se presenta el Churrigu~- -

resco, produci6ndose entonces una explosión decorativa que desarticula to

do el sistema de construcción; por otro lado la Nueva España alcanza su m! 

ximo esplendor, sobre todo en el aspecto económico, gracias principalmente 

a sus recursos de oro y plata; así los nuevos elementos formal.es desplazan 

a los anteriores: el estípite sustituye a la columna salomónica del barro

co. La decoración se libera del plano y se precipita al espacio, desborda~ 

do los límites de la arquitectura: las molduraciones parecen volar, los m~ 

tivos pequeños en su movimiento originan otros más pequeños; los cuerpos 

se adelantan o se remeten al capricho del artista; la profusión se man_i -

fiesta en la decoración escultórica y en la ornamentación policroma de las 

cGpulas de las iglesias; y los interiores son tan suntuosos o mas que las 

portadas. En fin, el movimiento de las formas invade si;. restricCiones el·· 

espacio; y en cada templo se quiere ver una r6plica del paraíso. 

El barroco, expresión formal de la Contrarreforma, arte i nrnerso en la 

fantasía y en la pasión, realiza majestuosas construcciones repletas de -

imaginación dignas representantes del apogeo novohispano. Las formas barro 

cas fueron aceptadas con entusiasmo, incluso las acoge el indígena con be

neplácito --pues atávicamente las llevaba en su pensamiento--, se siente -

identificado con ellas ya que correspondían a la misma voluntad formal con 

que sus antepasados se manifestaron en ciertas obras arquitectónicas. Era 

un estilo rnuy libre, donde la fantasía _no tenía l~nites para ser expres~ -

da; en fil no había cánones, ni rigidez, sólo libertad. Estas manifestacio-
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nes p 1 ás ti cas importadas fueron, en tus i as lamente, consideradas como prp_ -

pias, por lo que culminaron como máxima expresi6n fonnal del México Col~ -

nial. 

Tales formas muestran su procedencia de un tipo de pensamiento eminen 

temente religioso, y por lo mismo, grandes mansiones de esa época tienen -

un aire religioso, pero no precisamente por un ambiente austero. También 

otra raz6n por la que los artffices indfgenas prefieren las formas barro -

cas es debido a que no es esencial fijarse en los detalles. 

Hay un aspecto muy importante que llama mucho la atenci6n: la unidad 

estilfstica que reinaba a mediados del siglo XVIII, unidad que expresnba -

al mismo tiempo una cohesión de pensamiento, es decir todo el pueblo de la 

Nueva España compartía ln misma ideología religiosa desde el Virrey hasta 

el más humilde indígena, Cuando existe un pensamiento uniforme, sin contra 

dicciones, éste se traduce en una expresión formal que guarda una unidad -

estilfstica, donde las expresiones cultas coinciden con las populares, sin· 

ninguna disparidad, y hasta casi, puede afinnarse, se complementan perfec

tamente, 

Esta unidad fonnal es el resultado de la armonfa ideológica que la ha 

ce posible: un solo pensamiento religioso; una integridad espiritual ,que -

en aquella época imperaba en la Colonia, y por otra parte, una admiraci6n 

y una identificación plenas con las formas que expresan la manera del ser 

general de la poblaci6n. 

El mundo colonial que nosotros conocemos son formas de este siglo ---
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XVIII, exceptuando, claro está, los conventos del siglo XVI; los grandes -

colegios de los Jesuitas son de esta época, la cual tuvo acentos propios y 

muy importantes, por haber adoptado solícitamente las formas del barroco -

de Ultramar. Fue el primer medio de expresión de la incipiente nacional_!_ -

dad mexicana, todas las fuerzas estaban modelándola y encontraron, en este 

estilo, el mejor camino de expresión. Por eso, la recia personalidad del 

barroco mexicano adquirió un carácter, una dimensión y una unidad formal -

muy distintivos de una integridad ideológica. 

No es común encontrar en una época tanto aprecio y armonía por la ar

quitectura de parte tanto de usuarios como observadores y const~uctores. -

Lo que sucedió, además, es que Espana velaba porque no se contaminara el 

pensamiento y la filosofia de sus colonias; celosamente católica, Espana, 

cuidaba que las ideas europeas no la alcanzaran a ella ni a sus dominios -

de ultramar. Una vez más Espana se retrajo a toda influencia europea para 

tratar de ser, como siempre lo habia intentado, un continente aparte, un -

continente que sólo abarcara la Peninsula Ibérica. 

Sin embargo, con la llegada de los Barbones al trono espanol, a prin

cipios del siglo XVIII, España comienza a ser minada por nuevas ideas; ex

perimenta una transformación ideológica que avanza y se manifiesta en nue-
' vas concepciones del mundo moderno. Ya con bastante retardo, este cambio -

de pensamiento llega a México justo en el momento de más auge de la Col~ -

nia. Las expresiones formales empiezan a "co11tro1ii.11MJ.ie", aparecen entonces 

formas representativas de la mentalidad y la manera de ser de la ~poca, 
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EL NEOCLASICO: SU INFLUENCIA 

Si se toman en cuenta los facto~es que conforman la expresi6n cultu

ral del hombre, el estilo neoclásico en abierta oposici6n al barroco que 

ya había colmado los límites de lo previsible resulta sumamente interesaD_ 

te, debido a que se presenta en un momento de crisis de la filosofía que 

anima la época. Como toda expresión formal que tiene además un propósito 

práctico sigue un lento proceso, en el cual surgen nuevos elementos esen-

ciales que lo caracterizan, al mismo tiempo que desaparecen o, más bién, 

se diluyen cada vez mas los sustentados en la tradici6n. 

Te1111inada la Guerra de Sucesi6n (por el trono español), se plantea -

en la Península el problema de la reconstrucción nacional y, en consecuen 

cia, no es de extrañar que surgieran en el ánimo del gobierno anhelos de 

revisionismo y de reforma. Algunos de éstos venían impuestos por la nece

sidad de 1 iquidar los resabios del régimen austriaco y otros más por rec~ 

perar la antigua vitalidad española. Toda esta fenomenología externa te -

nía que reflejarse, obviamente, en México y sus demás colonias americanas. 

Pronto se presentaría en la Nueva España la influencia de nuevos inter~ ·

ses, que ya no eran los de la Casa de Austria; ahora tocaría turno al peD_ 

samiento filosófico de la Corte, que origina un renacimiento intelectual 
' significado en la imitación de la cultura francesa. 

En el segundo tercio del siglo XVIII, tardíamente llega la reacción 

del nuevo estilo arquitect6nico: el rechazo del barroco y el apc~o a las 

fol1!las y cánones grecoromanos venía1 siendo empujado por el florecimiento 

de España y por el ascenso al trono del primer Borb6n: Felipe V. El nuevo 
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monarca era de origen franc~s y su esposa saboyana Marfa Luisa Gabriela -

con quien se cas6 para poner fin, y a su favor, la Guerra de Sucesi6n. Po 

co despu~s enviuda y se casa con la .italiana Isabel de Farnesio duquesa de 
.í 

Parma. Este matrimonio marcó la pauta para la penetraci6n del arte oficial 

con artistas ·italianos y franceses, quienes invitados por los reyes foment~ 

ron el cultivo de un estilo arquitectónico tan en boga en sus respectivos 

paises. Tanto por su procedencia francesa, como por la influencia de sus -

cortes, Felipe V fue un factor dete11nina_nte en el rumbo artístico de España 

y de sus colonias Americanas. 

En ese. tiempo, imitando a Francia, se fundaron un buen número de aca

demias de Arte; auspiciadas por el monarca peninsular y en las que figura, 

principalmente, la Academia de San Fen1ando de Madrid. Estas academias ati 

zaron el fuego contra el barroco; la reacción se hace más directa; la exu

berancia y el capricho barrocos son atacados de frente por 1 as ilcademi as y 

se forma la cepa de arquitectos inspirados en las ordenad¡¡s formas del cla 

sicismo helªnico. 

Confonne a la nueva política, por orden de Carlos III, se fundaron en 

México grandes establecimientos educactivos: el Jardín Botánico, el Colegio 

de Minería, la Academia de San Carlos y otras instituciones científicas que 

contribuyeron a modernizar las ideas filos'óficas, científicas y artísticas 

de la Nueva España. 

La Academia de San Carlos, desde su fundación, ejerció una poderosa -

influencia sobre el arte formal mexicano. Su caracterfstica más importante 

estriba en que no prosiguió la tradición, sino que, como institución colo

nial madura, introduce una serie de cambios sustanciales en la educación -
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artfstica, los cuales repercuten notablemente en el arte mexicano y, toda

vfa más, en la arquitectura. 

Entre las aportaciones más sobresalientes de la Academia de San Car -

los, cabe mencionar la introducci6n del m~todo europeo en la educaci6n ar

tfstica y en la enseílanza de la arquitectura. Desde el punto de vista del 

ejercicio profesional, estableci6 medidas que ordenaron la práctica de to

das las bellas artes conforme a los intereses estéticos de la Corona espa

ñola; logr6, pu~s, vincular más fntimamente el arte oficial de la Penfnsu-

1 a con el de la Colonia, de un modo como nunca antes se habfa logrado en -

toda la historia de la dominaci6n hispana. Pero de todas ellas, destaca el 

haber puesto fin a la larga etapa barroca, que por más de siglo y medio -

prevaleci6 en la Nueva España. 

La arquitectura neoclásica que, como un instrumento del poder coinci

de con el centralismo absoluto del dominio monárquico, impone progresiVA -

mente, en el 1·1éxico del virreinato, su repertorio ·formal inspirado en el -

clasicismo grecoromano franccmente opuesto a las expresiones barrocas, que 

poco a poco van cediendo su lugar al nuevo estilo. 

Esas posiciones aparentemente divergentes (pues ambas se basan en la 

forma), solo se justifican cuando surgen como producto de mutuas reacciones 

opuestas de los intereses en conflicto; el dominio colonial de la casa de 

los Austria 1 que llegaba a su fin,y el de la casa de los Borbones que avan 

za incontenible. Toda esa fenrnnenologfa econ6mica, polftica y social del 

nuevo pensamiento de la época, llamado despotismo ilustrado (implantado en 

España por Carlos III), se manifiesta en las consideraciones que se tienen 

en torno a la obra artfstica; vigentes y modernas para unos en tanto que -
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para otros eran caducas y de mal gusto. 

Después, con la Ilustración, surge en España el culto a la razón y al 

orden; el estilo arquitectónico oficial era neoclásico por lo que el ultr~ 

barroco mexicano se convierte en testimonio de la degeneración artfstica -

de los cánones académicos de la ilustración. Asf pues, a la Academia le -

fue asignada la tarea de fonnar arti~tas y arquitectos con los estrictos -

moldes del clasicismo. Considerada más que una simpre escuela; era una ins 

titución de buen gusto confonne a una doctrina estética única, impuesta en 

la Nueva España como una prolongación del arte peninsular. 

A los arquitectos académicos les importaba que las expresiones estéij_ 

cas fueran de buen gusto; este requisito únicamente lo satisfacfa el arte 

neoclásico, por lo que tal postura académica, como era de esperarse, aca

rreó consecuencias graves para las expresiones formales del barroco: un -

arte que antaño era admirado por propios y extraños y que en ese momento 

era despreciado por resultar decadente. 

Para los arquitectos de la Nueva España, inmersos en el clasicismo -

importado, el término "btte.ii guJ.i.to" tuvo, más bien, el sentido de moderni

dad, de estar al dfa, auna¿o, obviamente, a una connotación en el sentido 

de rechazo de lo vulgar, de 1J ordinario, To corriente que, según ellos -

imperaba en el barroco. Para el arquitecto novohispano, el neoclásico si~ 

nificaba una visión objetiva y sin ornamentos de su concepción del mundo; 

era orden, simpleza, libre de adornos superfluos y de toda visión subjetj_ 

va del artista. No obstante, sin embargo, los dogmas académicos neoclási

cos, este movimiento no se libró de los arrastres barrocos. Esa contamina 

ción, por ponerle un nombre, hizo posible que el neoclásico mexicano no --
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fuera tan rfgido como el francés o el italiano. 

Para los intransigentes académicos de aquel entonces, el arte clásico 

fue siempre un arte progresista, normado por leyes estéticas; estaban con

vencidos de ser los promotores de un arte moderno a.un cuando verdaderamen

te sólo mantenfan vigente una antigua doctrina estética. Segdn ellos, la -

arquitectura, objeto principal de su preocupación, habfa estado ~prisiona

da por un estilo antiestético. Por lo que consideraron a los arquitectos -

de barroco como ineptos en su campo, pués habían freado obras que -segdn su 

opinión- eran un insulto para el mundo civil izado; argumentaban que mer~ -

cían solamente un cincel y un martillo para demolerlas. 

Es interesante observar que al mismo tiempo que cada época tiende a -

producir con un propósito dtil~. la obra arquitectónica que responda a los 

imperativos de la evolución social, y en la cual el espfritu creativo se -

empefia en dejar su impronta en todos sus frutos, una marca que impresa in

voluntariamente, hace posible el reconocimiento de cada periodo histórico; 

surge también la forma de comportamiento hacia sus edificaciones, hay una 

tendencia de la conducta social que se traduce en actos de lesión a su pr_Q. 

pio patrimonio cultural, a su obra arquitectónica que estilísticamente ha 

perdido su vigencia. 

Esos sucesos son originados por las inclinaciones estéticas de la so

ciedad, consecuencia de todos los concomitantes materiales y espirituales 

que inciden en su comportamiento, en su forma de ser, y que manifiesta de 

vez en cuando en actos de lesi6n a los edificios, cuando ya no se les con

sidera de valor alguno, y se les pierde el aprecio fom1al que en un princi 

pio tenían. Sin embargo, es necesario dejar aclarado que son muchos los -

factores que intervienen en la confonnación del gusto por un determinado e~ 
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tilo arquitect6nico. 

Aunque el control académico estanc6 la expresi6n artística tratando -

de someter las artes al dominio real, en otros aspectos procuró dejar s~ -

tisfechas ciertas aspiraciones de la Ilustraci6n; promovió las bases técni 

cas que tanta importancia tendrian en la edificaci6n realizada en el siglo 

XIX; asi pués, el control académico tuvo su lado progresista y su lado con 

servador. 

En aquella época los Ayuntamientos y los Cabildos Municipales, en los. 

diferentes municipios del país, tenian facultades para elegir como maestros 

arquitectos a profes ion a 1 es si empre y cuando fueran ex ami na dos en 1 a Acad~ 

mia de San Carlos, para lo cual les daban seis meses.Empero, con las enor

mes distancias y la poca comunicación, dichas medidas resultaron, a la lar 

ga, i nopcrantes. 

La preocupación porque se obs,ervaran los ordenamientos, no solamente 

era por parte de los académicos, sino también la compartían las altas au

toridades del virreinato. En 1791, el Virrey Revillagigedo expresaba que 

los Ayuntamientos no habían prestado la atenci6n debida a las disposici.Q_ -

nes de la Acadsnia; pues el desbarajuste arquitectónico seguía igual que 

antes, a pesar de conocer-ya que les fueron 'enviados- los estatutos de la 

Academia de San Carlos. 

No todos Jos arquitectos acataron las disposiciones del arte oficial, 

tan académico y lleno de reglas; un arte que revivía las expresiones del -

estilo grecoromano; un arte caracterizado, fundamentalmente, por su divor

cio con el mundo indigena. Por lo cual, éste, aunque en el barroco se ide!l 
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tific6 y complemento perfectamente con ese movimiento, ahora se margina y 

no encuentra punto en común que lo ligue a el neoclásico. En su primera -

etapa ese arte académico es un arte de élite, solo despu~s de muchos años 

se dá un noeclásico popular. 

Sin embargo, como no existi6 ningún retorno estilístico realmente f.f_ 

dedigno, en un sentido riguroso, bien puede decirse que, en su totalidad, 

la arquitectura del XIX es ecléctica, incluyendo a la qüe es conocida con 

el nombre de clasicista. De tal modo que no existe una imagen fiel de las 
1 

expresiones fonnales grecorromanas, sino solamente grados de aproximaci6n 

morfol6gica, y más bién, de parentesco. Pero también es justo reconocer -

que la arquitectura clasicista llev6 a cabo, con bastante simplicidad y -

transparencia, el anpleo de los 6rdenes; no obstante la presencia de ele~ . 

mentas renacéntistas. 

En ciertas obras arquitect6nicas, no se alcanza estilísticamente la -

aproximaci6n deseada, pues se observa en ellas que los 6rdenes no prese!!_ -

tan suficiente claridad, por lo que se enmarcan dentro del eclecticismo -

semiclásico. Hay, por otra parte, expresiones formales en las que desap~ -

rece la intenci6n de sustentarse formalmente en algún estilo del pasado; -

más bien existe una libertad de diseño en el arquitecto y la frescura de -

la espontaneidad, aun cuando todavía a f1 oren semejanzas formal es acumula das 

a través de los siglos, que realmente es imposible olvidar pues son sedi -

mentas de influencia acumulados en su pensamiento y por lo mismo se refle

jan en el quehacer arquitect6nico. 

En las últimas decadas del siglo XIX se adoptan de nuevo las formas -

y cánones de la arquitectura europea, a tal grado que se denigra' lo naciQ_ 
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nal. Los arquitectos franceses e italianos (como en la €poca de Felipe V), 

hacen sentir en la arquitectura mexicana la influencia de sus respectivos 

paises, y reaniman la costwnbre de importar, del Viejo Continente, gran 

part~ de los materiales empleados en la construcción; de manera similar -

que los estudiantes son enviados a instruirse en arquitectura a las acade

mias de Europa. Un ejemplo palpable es Antonio Rivas llercado, quien, egre

sado de la Escuela de Bellas Artes de París, volvi6 a M€xico influyendo en 

la arquitectura del Porfiriato, Vale la pena seHalar que durante esta €po

ca de gobierno dictatorial, hubo retornos a estilos ya pasados como el g6-

tico y el renacentista, entre otros, pero mas bien para ser precisos, en -

el aspecto escultórico ornamental, más no en el espacial, 

Con el positivismo ( la última de las etapas filosóficas del siglo XIX), 

se presenta un rechazo hacia los es ti los de ultramar del mismo modo que se 

rechazan los nacionalistas que habían surgido; pero por otro lado, la ar -

quitectura se vincula esti'echamente con la ciencia y la técnica. 

A grandes pasos, pues no es oportuno profundizar ahora en los dos pe

riodos principales de la arquitectura noeclásica (el virreinato y el M~xico 

independiente), ni.en la importancia hist6rica del siglo XIX y sus implica-

clones, se ha descrito brevemente el marco hist6rico-arquitect6nico en que 

se encuadra el análisis multifac6tico de los Palacios Gubernamentales. 

Este fue el escenario donde tuvo lugar la construcción, reconstrucción, 

reparación, adecuación o, birin, algunas veces, la restauraci6n de los Pala-

cios mencionados. Para ser precisos, las más de las veces se hicieron adap-

taciones a inmuebles que, originalmente, fueron proyectados con otra utili 

dad. Por esa raz6n, el estudio, objeto de la presente Tesis, corresponde a 

l 
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a que 11 os i nmueb 1 es que han si do 1 a sede de 1 /\yuntami en to o de 1 Gobierno -

del Estado, aun cuando no se hubiesen diseñado como tales, pues con fr~ -

cuencia las instituciones de acuerdo a sus necesidades, ~por disposici6n 

del poder en turno, se albergan en edificios de diversos géneros acondicio 

nadas para tal fin. 

Dentro de esta visión retrospectiva de la historia de la arquitect~ -

ra en México, comprendida en el periodo que superficialmente esbozamos, -

se consideró de suma utilidad para la investigación, mencionar los antec~ 

dentes del barroco, pues todavfa en el siglo XIX se construyeron algunos 

Palacios (o se adaptaron construcciones para este fin) con caracterfstj_ -

cas propias de esa modalidad formal, no obstante la oposición de la c~ -

rriente clasicista. 

Principiamos el análisis del Palacio Municipal de la ciudad de México, 

con el estudio de los antecedentes del Municipio primitivo o Calpulli, y -

del Tccpancalli o casa del Cabildo que sirvió de sede al gobierno y admini~ 

tración de la ciudad prehispánica; pues consideramos imprescindible conocer 

las necesidades a satisfacer en dicha casa, y el modelo gubernamental admi

nistrativo establecido, que dan lugar a su programa arquitectónico, 
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EL PALACIO MUNICIPAL DE LA CD. DE NEXICO: 

SU ANALISIS / EVALUACION Y DICTAMEN SEGUN MODELO PROPUESTO 

CASO PARTICULAR 
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EL MUNICIPIO: SUS ANTECEDENTES PREHISPANICOS 

El 18 de julio de 1325, según los primeros cronistas españoles, los 

Aztecas fundan en un islote de la laguna de México, la que con el tiempo -

se convertirfa en la Gran Tenochtitlán. Convencidos de que cumplfan con el 

mandato expreso de su dios Huitzilopochtli, erigen la ciudad en el lugar -

donde encuentran un águila parada en un nopal devorando una serpiente, ya 

que ésta era la señal que indicaba el sitio escogido por la divinidad. Los 

nahuas estaban seguros de que la fundaci6n de las ciudades solamente se -

realizaba por mandato de los dioses. Los Aztecas, pueblo inmerso en el _cul , 
to, interpret6 la realidad basada en las deidades, por lo que supedit6 to-

das sus demás manifestaciones culturales, políticas, económicas y sociales 

a la religión. El jurista e historiador Manuel Moreno expresa que: 

"La 6wtdau6n de. .ea ciudad ,~.lemp!Le eJta wi ac:to Mg1tado polt v,(j¡;(;ud del 

cual, medúmte. 66,~rntdM y 1t.0tob, .i,e. Moc.laba a toó d.ioML> al bite.fo -

donde. .óe. Iba a e1teg.l!t la cúidad cuuo c.e.nbw .lnelud.lble., ,topogtuí6,[co, 

poli:ti.co y wU:wial, ella el :te1llplo, veJtdadvw donii.cllio 1tei.lg.l0.60 del 

CÜ0.6 !J de. la t.tibtL , , 

La ciudad vra. la única fiueJtza v.lva¡ nada Mblte e.Ua, b,foo .l'..0.6 VIE_ -
' 

.6 ebi nada bajo ella, .6-lno lo.6 e.xiJiaño.6 Mme:tidob polt la átte/tza de. la.& 

Mmíl..6"36 

La ciudad tenfa, ante sus adoradores y ante otros pueblos ajenos, el -

significado de un santuario en el cual debta observarse respeto y devoci6n. 

36
Horeno , .. Manuel, Codificaci6n de las dis1oosic:ic,¡¡,;o; <>ü,;linistrc,tivas, 
D.D.F. M6xico, Talleres Linotipogr&ficos Acci6n, 1943. 
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En muy poco tiempo, y animada por impulsos vitales, la ciudad de Méxj_ 

co -Tenochtitlán alcanz6 su desarrollo, al grado de ser la metr6poli alrc-

dedor de la cual giraban los pueblos de la comarca. En ese estado de magnj_ 

ficencia la encontraron los españoles, que, a decir de los cronistas como 

Sernal Díaz del Castillo, se quedaron asombrados por la grandeza de sus 

mercados, la limpieza y orden de los templos, palacios, casas reales y, so 

bre todo, por la organización social, económica y polftica del Estado Azt~ 

ca. 

Gonzalo /\guirre Beltran señala que la institución social azteca de~ -

cansaba en el clan y en la tribu: 

"Et Ucmwdo -1} mal Uamada po!L c..leJi,to- Impe.Júo Azi:.ec.a, 110 Vta ,~.[na -

llna ca 11 á e.de,,~au6n de .Ut,lbu1.i , c11yM ¡xwwi1eA, .Up.lcame.1i,te cune.!Llc.anol>, 

:todav.[a M ltciUaban p1teAe.11'te1.i a 6-tne.6 de.f. Mgf.o pMado e.n c..i<Vti:.cv., -

.tiilbllJ.i rw!t.te.cun<V1ic.a11M. Méuc.o, T e.xcoc.o IJ T.eacopan no e.1tan iM cú

dc1deA ec1p.ltcd.eJ.i de. :tJc.~.J.i neJ.1106, &.ú10, J.i e.ncii.e.ame.n..te., e.f. Miento de -

.tlte.J.i rubw., Cl!!JO-~ Te.c.ll/1.tw 110 eJ!C!H moncUl.C.M <i.f_no, ¿¡.f_mplemen..te., j!!:_ -

Óe.6 m.i.li.tcuc.e.J.i e.f.e.c..toJ.i po!L un c.onM.jo de JeóeA. 1137 

A nuestro parecer, era no~ral y natural que los españoles establecie

ran comparaciones con el Viejo Mundo y en é~te buscaran las equivalencias 

de lo nuevo, es decir, que buscaran en lo conocido los parámetros para lo 

desconocido. Por eso no es de extrañar que a la hegemonía de los aztecas 

la llamaran ImpeJúo. Esas comparaciones se acentúan a medida que los prl_ -

meros cronistas empiezan a nombrar las cosas, o los conceptos, con sus 

equivalentes europeos. Sin embargo, en la organización social que prevale-

37 
l1guirre Beltriín, Gonza)o. Formas de Gobierno. I1\díqena. México, 

Editorial Porrúa, s:~-1%0. 
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cía antes de la conquista y que se parecfa a moldes que en otros contextos 

generaron incipientes grupos comunitarios culturales, en México, tenfa ca

racterísticas· distintivas que más adelante podrán ser observadas. 

Asf pu~s, la tribu constitufa el grado de organizaci6n social superior 

y todas aque 11 as más evolucionadas formaron confederaciones que no se afeE_ 

taban mutuamente en sus derechos particulares, Por otra parte, habfa ya en 

p~oceso de desarrollo un sistema democrático: el consejo de cada tribu el~ 

gfa a sus propios jefes. La célula social era la familia y la unidad bás.i_ -

ca de asociuci6n por grupos consangufoeos, el clan. Este grupo de sing~lar 

importancia, fue la clave de la organizaci6n tribal, y por lo tanto forma

ba la comunidad. El mismo Aguirre Beltr5n observa al respecto. 

"La piiú enc[a de giwpa.6 01tgwúza.do;., de pwu'.e.n:tú e.n:tite. fo;., az:teCM ·• 

pM.e.c.e. c.onó.Uw1ada po!t la e.x.lJ.i:te.nc...ta de una .[J]}.,;t.,(,tuc...i611 que., cltfiund:f.

da po!t :todo el pa.úi IJ m(t6 a.l.e.á de W..6 6JtOn:teJtM ac.:tuai'.eJ.i, hecib.l6 de. 

lo;., 11cdtUM la de1101nlnací.61t de. Catpu.W, 11 38 

El calpulli fue un auténtico clan agrario, o lo que es igual: un munj_ 

cipio de fndole agraria, pues se sustentaba s6lidamente en la relaci6n de la 

familia con la tierra en cuanto a su producci6n. El calpulli, por lo tanto, 

era de naturaleza comunal; estaba constituido por familias emparentadas de 

procedencia tot6mica, Los espafioles les consideraron, al llamarlos barrios, 

un carácter únicamente vecinal, falseando así su naturaleza, ya que con~ -

nfan, además, singularidades que les otorgaron una imagen distintiva, únic~ 

en su g6nero y totalmente desconocida para el conquistador. Los cronistas -

decían que el calpulli: 

38 ,.• ~ .. ~ ~ . 
A<Juirre Beltran, Gonzalo. Fol'.lnas. de Gobierno Ind19cna. Me:x1co; 

Editorial Porrúa, S.A., 1960, 
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"Ella un baNÚo de gt'.n:te e.ar.o U.da. o de. 1! . .ü1aje. ant/guo, que .üe.ne. de6-

de. muy an..ti.guo ;., tv.<. ;t.ú>JUtM y .téJw1ú10}., c.0110U.do}.,, que. Mil de. a.quilla 
39 

e.epa, bcwuo o .llnaje.. ,,., 

La característica notable del calpulli o municipio natural se debía -

a que todas las farnil ias que en él se encontraban tenían, además de sus l~ 

zos consanguíneos, un antepasado divino o nahual coc1ún. Cada calpulli t~ -

nía su dios propio, su nombre propio y lo que e~. más importante su insi~ 

nia propia, de la cual se sentían muy honrados. Moisés Ochoa ~ampos escri

be en torno a la organización de los calpullis: 

"El c.alptiW e6 11ue~.Uw dan, e.e.evado pO!L obJta de. .ea v.lda M!..de.1iáuua. 

a .ea c.ct.te.901¡.(a. de 111u11.i.clp.lo 1aul1le. p11,imLti.vo. Svr,(a vui611eo .lde.n.UM:.-·· 

c.cuie.o eb.U1.lctru11e11.te c.on .e.a. 'ge.id 91úe.ga, pue.1.i:to que. é.6:ta }.:e c.0111.i.ldvia. 

ba. una ,so.ta lJ 91ra11 6amtl.la, j e.6(!,tUJiada pOll. una pVr,~01111. ER. C.C!,t¡xie.R..l, 

en c.<unb.i.o, via. wm ciUanza. de. &cun.i..UM tJ de. aqtú l.itL .tlpo de gob.i.Vi-
40 

110. ,,. 

Esa asociación de vecindad de familias emparentadas e~ el calpulli, ·-

originó un modo de gobierno ejercido por un consejo, como una consecuenci~ 

lógica de sus relaciones de convivencia. Era una especie de consejo municj_ 

pal fom1ado por los ancianos o jefes de los grupos consanguíneos. 

El consejo del calpulli nombraba, por elección, a sus funcionarios vi 

talicios, quienes debían reunir ciertos requisitos, como ser oriundos del 

calpulli y ser diestros para amparar y defender a sus semejantes. 

39-40 
Ochoa Campos, Moisps •. La •. Reforma. Municip;ü .. Néxico, . ., 

Editorial Porrúa, S.A., 1968. 
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De modo similar a las funciones de un alcalde, el"Teachcauh'ejercia -

la administraci6n del calpulli, elegido por ser el más viejo y sabio era, 

al mismo tiempo, el representante del linaje ante el gobierno de la tribu, 

formando, asi, parte del consejo tribal. 

El jefe militar del calpulli era el"Tecuhtli~ dentro de sus atribuci~ 

nes como funcionario, tenia el honor de portar el sagrado estandarte del -

linaje durante las acciones de guerra. 

A los"Tequitlatos"se les encomendaba la vigilancia del trabajo en el 

calpulli; los 11Calpizques" recaudaban los tributos; los sacerdotes se avoca

ban al aspecto religioso; y a otros funcionarios del gobierno del calpulli 

-los llamados
0

Tlacuilos~ se les encargaban la confecci6n de jeroglificos 

para registrar los hechos hist6ricos y también la propiedad de la tierra -

en el municipio primitivo; los 11 Tlaya~Jnques"eran cuadrilleros y, por Glti

mo, los
11
Topiles

11
quienes ejercían oficios de gendanneria. 

Al " T h h11 l ' - . ' . l '' 11 cae cau se e conoc1a, segun a gunos autores, como Calpullec y· M 

"Chinancallec; de cualquier manera, éste fue un funcionario local dentro 

del gobierno calpulli, 

Por su parte, la tribu era una unión de calpull is, cuyo consejo esta

ba integrado por los'Teachcauhs"y los
11
Tecuhtlis

11
de cada calpulli. El canse 

jo tribal se encargaba de la elecci6n vitalicia del
11
Tlatoani

11
0 gobernador 

del~ tribu y del jefe militar o 0 Tlacatecuhtl~~ Este Oltimo lleg6 a opacar 

al
11
Tlatoani 11 debido a las acciones militares que realizaba, e incluso pers~ 

nificó el poder central, siendo considerado, en vida, casi como una deidad. 

Gonzalo Aguirre Beltrán apunta: 
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"Ello µJLOp.ici.6 el vuwJr. de lo-6 cJwnú.i.tM que to..s co11..s-í.dcV1Mcn como -

moncvtca-6; ;JUU la monaJtqu.[a <l6lo ex.l~:t[a en la .únaa-i11aci.6n de lo-6 -

Jt.i-6 pCOW-6. 1141 

La incipiente democracia para elegir al"Tlacatecuhtli~por medio del -

consejo tribal era más bien aparente, seílala el mismo autor, ya que, en la 

práctica, la elección de dicho personaje únicamente podía recaer en cier. -

tos miembros provenientes de un so 1 o ca 1pu11 i o linaje determina dos. En e 1 

cuso de la Gran Tenochtitlán, era en el calpulli al que pertenecía Moctez!:!_ 

ma y sus antecesores en el que recaía la elección; los demás' municipios n~ 

turales que integraban la ciudad quedaban excluidos del privilegio. En re

lación a los mayas del llamado Nuevo Imperiq, los jefes militares provenían 

solamente del linaje de los"Cocomes~ 

Esas fórmulas democráticas, basadas en la posesión del poder en un coD_ 

sejo de ancianos, facultados para elegir, deponer, etc§tera, fueron la con-

secuencia de un modelo de organización social cimentado en el parentesco de 

las familias que integraban los calpullis. A pesar de todo, diChas formas -

no se extinguieron durante la Colonia, sino que perduraron reinterpretadas 

dentro de los moldes democráticos occidentales. 

Territorialmente la ciudad metropolitana estaba organizada en barrios 

o calpull is menores, en donde se asentaban numerosas familias emparentadas 

que poseían tierras en propiedad natural llamada 11calpullalli 1
; lo cual sig-

nifica tierra del calpulli. El clan agrario o calpulli relacionado con la -

explotación de la tierra, era en realidad un municipio natural de índole --

agra ria. 

41 A~~irre Beltrán; G6iizalo: Formas de Gobierno Ind.í'.gena. Héxico, 
Editorial Porr.úa, S.A., 1960. 
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La reuni6n de varios cal pul lis menores en uno solo daba lugar a un 

calpulli mayor; la ciudad estaba dividida, al llegar los espaHoles, en -

_cuatro calpullis mayores a los que éstos dieron el nombre de barrios gra_I! 

des o parcialidades, en tanto que Clavijero llam6 cuarteles. De acuerdo 

con datos de G61nara, esta área comprendía cerca de sesenta mil casas y e~ 

taba seccionada en cuatro partes o calpullis mayores; la divisi6n se mar

caba por las calzadas orientadas hacia los cuatro puntos cardinales re~ -

pectivamente. En la época de Axayácatl, a estas cuatro partes se agreg6 -

una más en calidad de quinto calpulli mayor: el agregado era la ciudad de 

Tlatelolco, al noroeste de México, ciudad eminentemente de tipo comercial. 

Según el C6dice Mendocino, cada uno de los cuatro calpullis may.Q_ -

res tenía su propio alcalde; esto es, tanto los calpull is menores como m~ 

yores tenían funcionarios para representarlos en el gobierno de manera d~ 

mocrática.Sobre al respecto Torquemada documenta en su libro Monarquía In 

diana: 

"La d-<.1311.ldad que. .ti.e.ne. et .te/1.c.Vt modo de. 13ob.i'.e,.•u10 de. una 11.epúb.(',i.ca, 

llamado Ve.mor.Jwc,la, que. e.6 del comtfo u Pueb.eo u ..1e. apiwe.ba, no ..IV!. 

de. todo pun.to dr,~e.cf1ado u lw.bvii.o 9ucu1.dado muc/w.-.1 11ac,ú111e..1 u e.~:to1i 
-<.11d,í.o,~ 11H!.:Uca1101i". 

4 2 

ORGANIZACIDN POLITICA 

De una sola familia dinástica se seleccionaban cuatro candidatos per

tenecientes a la nobleza, de los cuales, el consejo o"Tlatocan"elegía por 
11 11 JI 

sus méritos militares, civiles y religiosos al .Tlacatecuhtli o Huey Tl~ -

·42 
De Torqucmac1a, ~rav .Tn;in. Monarquía Indiana. México, Editorial 

Salvaµor Ch\}vcz -ffayhoc, 1943. 
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toani'' (significa Supremo Señor), para ejercer, conforme a la 01·ganización 

politica del Estado Mexicano, la autoridad máxima. Para cuando se presen

tan españoles en la Gran Tenochtitlán, el poder de"Huey Tlatoani
11

era ili

mitado pues quien posefa ese rango gobernaba tanto en el aspecto politico 

y adílinistrativo como en lo militar y judicial. 

Una vez elegido, cl"Huey Tlatoani
11

nombraba directamente a su lugar -
11 "' 11 

teniente llamado Cihuacoatl, el cual lo sustituia en el gobierno cuando -
,, 

marchaba a la guerra; también lo representaba en las reuniones del Tlato-

can11y, además, lo auxiliaba en todo tipo de funciones de indole adminis -

trativa y judicial. Por su parte, ~l 11 Cihuacoátl~ por ser el ministro de -
11 ll 

la diosa Cihuacoatl, estaba investido de la dignidad sacerdotal • 

, 1i 11 11 • U. 
El Consejo Supremo se rntcgraba por los Teachcauhs y los Tccuhtl is .: 

de cada calpulli; en él se encontraban los nobles que se habfan distingui 

do por su sabiduria, experiencia en el gobierno, por sus acciones milita -

" res y por otros de los requisitos indispensables para pertenecer al TlatQ_ 

can~ Sahagdn dice que se componfa de un impreciso ndmero de miembros que 

tenian una función especifica; como los
11
Tecutlatoques

0

: por ejemplo, quie

nes desempeñaban el cargo de senadores; los
11

Papahuaque;: investidos de -

dignidad sacerdotal; los
11
Yaotequihuaques

11
0 jefes militares principales, -

los
11
Achcacauhtin"o viejos del pueblo por su sabiduria y, por .. dltimo, los~ 

''Pil 1 is"o nobles. Aunada a su intervención para el nombramiento del 
11
Huey -

\\ 11 11 

Tlatoani, el Tlatocan participaba en los asuntos más delicados y trascen-

dentales del estado azteca, 

Dadas sus facultades, el Supremo Señor designaba a parientes y nQ_ -

bles de su confianza para gobernar las ciudades sujetas al dominio azteca. 
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Además, el
11

Huey Tlatoani"designaba a los funcionarios de los diferentes -
ll 1\ 

tribunales del orden judicial. El Tlaxitlan era el tribunal, escribe Saha · 

gún, del orden Penal; en material civil, funcionaba el llumado
11
Teccalli

11
-

11 • • 11 
y, para los procesos a nobles o P1ll1s, se contaba con un tribunal para -

11 • .11 
nobles o Tecp1lcall1. 

A decir del mismo Sahagún, en los mercados existfan tribunales espe

ciales para resolver los pleitos entre vendedores y compradores, por ser 

éstos (tribunales) del orden civil, s·e denominaban 11Teccall i ~' 

El historiador Jesús Gal indo y Villa documenta, en su libro Historia 

sumaria de la ciudad de México: acerca de la unidad fundamental: 

"Ee. ccú:ptte.l'..í.. C?.JLa. .e.a wúdad p1úmcuúa 6undame.n.tal de. .e.a Mci.e.dctd me.

xi.c.ana, a1i.(. c.01110 e.e. Te.e.pan -Cabildo o Cap.lállo- vra. e.e. Aywitam.í..e.n-

t "43 . o • 

Por la misma raz6n y de acuerdo con la etimologfa de la palabra, la 
11 11 

casa del municipio primitivo de fndole ~graria, era el Tecpancalli, que· -

fue el antecedente inmediato del que, después de la conquista, se conoce -

rfa como Palacio Municipal. 

Por cuanto toca a los poderes confederados de México Tlacopan y Texc_g_ 

co, éstos tenfan su sede en la Gran Tenochtitlán, cuyo territorio metropo-

litano quedaba comprendido dentro del valle de México. La confederaci6n de 

poderes era, fundamentalmente, militar y, el control polftico se ejercfa -
• ti 11 11 11 J 11 11 

allf mediante el Tlacatecuhtli o Huey Tlatoani, as1 como por el Tlatocan o 

4
\al.indo Y. Vil~a, .. J.e.s~s .. H~sto.r.ia Sumaria de la ciu..:'!_ad de_ l!éxico, 

Mé:dco, Editorial "Cultura", 1925. 



180 

consejo de la nobleza. 

La Gran Tenochtitlán fué, pues, la sede de los poderes central y lQ. -

cal entre los cuales operaba una m~rcada aunque incipiente divisi6n de -

clases sociales. En síntesis, puede afirmarse que, al arribo de los conqui~ 

tadores hispanos, las comunidades indfgenas integraban asociaciones de ve -

cindad o municipios naturales desarrollados. Asf pu~s. en el seno de la 

Gran Tenochtitlán, el municipio~olftico hacfa su aparici6n, acompaHado de 

una temprana divisi6n de clases sociales y comprendido en el marco de inter_ 

ferencias de una organización estatal. 

-·-- ........ ,,.,"' 

r 

l 

1 
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LA INSTITUCION MUNICIPAL 

Una vez consumada la conquista de la Gran Tenochtitlán, Hernán Cortés 

funda en el pueblo de Coyoacán, el .primer Ayuntamiento metropolitano; lo -

instala en el mismo edificio que ocupaba su cuartel general, pues era tal 

la desolaci6n y tal el nGmero de edificios destruidos después de la con -

tienda que, segdn dice JesGs Gal indo y Villa: 

"En eon0e.c.uc.11e-la, no pttd.<.eJt011 lo-0 ea11qc.U,~.tad0Jte.,~ .ln-0.tafcLJt-Oe. f.ttc.go en 

la v.é.c.ja Cap.(;tal, Jtr.«,a.e.v.<.~nd0.6 e. CoJ1;téJ., a Jtc..t<.Jtw1;~e. a .ta ec.Jteanct V.l -

lia de. Coyoflllac.án. 1144 

Para legalizar, en lo posible, sus arbitrarios procedimientos de con

quista y, sobre todo, para conjurar el peligro que representaba el gobern! 

dar de Cuba, Diego de Velázquez, a los pocos días de la caída de la ciudad 

azteca, Hernán Cortés dió al incipiente Ayuntamiento un carácter supremo, 

invistiéndolo de los más altos poderes y ha~iendo de él una instituci6n r~ 

guladora de la naciente sociedad. En 1522, el conquistador convocó al C! -

bildo para informarle que iría al encuentro de Cristóbal de Tapia (quien -

era enviado por Velázquez, con instrucciones de sustituirlo -a Cortés- en 

el gobierno de México). Los miembros del Ayuntamiento, manipulados por ~e!. 

nán Cortés, decidieron mandar, a su vez, u~a comisión que se reuniera con 

Tapia y le diera a conocer que la ciudad consideraba que la presencia de -

Cortés era de suma importancia para el gobierno de México. Además, manda -

ron otra comisión para enterar a Carlos V, emperador de Espana, el punto -

de vista de la. ciudadanía; el soberano aprobó esta decisión y Cortés si -

guió en el gobierno. 

44 . ~ , , 
Galinclo y Vil.la, Jesus~ Historia Sumaria ele la ciudad de llexico, 

México, Editorial "Cultura", 1925. 
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PRIMERA CASA MUNICIPAL 

El Programa de partes del improvisado Palacio Municipal de Coyoacán -

se deduce por la información que se posee acerca del total de miembros del 

Cabildo: comprendía locales destinados al desempeño de las funciones pr_q_ -

pius de .un alcalde mayor, dos alcaldes ordinarios, siete regidores, un es

cribano y un mayordomo; contaba también con un separo o cárcel y, tal vez, 

con algunos cuartos complementarios para ciertas actividades del Ayunt_?_ -

miento, pero que no se conocen por haberse perdido los primeros libros. 

· (Estos solamente se conservan a partir del 8 de marzo de 1524, fecha en ..... 

que empezó a sesionar el cabildo en la ciudad de México). Es probable que 

la sede del Ayuntamiento en Coyoacán, al igual que el cuartel, estuvieran 

en la casa del cacique principal. 

EL REPARTIMIENTO DE SOLARES 

Una vez instalado el Ayuntamiento de Coyoacán, Hernán Cortés inicia -

la reconstrucción de la derruida ciudad; con carácter de gobernador reali

zó repartimientos de solares. Entre los destinados a la plaza principal, -

separó seis para levantar en ellos la Casa Municipal. En dichos solares se 

encontraba el amplio y suntuoso Palacio de Tlillancalqui que fue demolido 

para edificar la Casa del Ayuntamiento de la ciudad de México. Los terre

nos colindaban al norte con la Acequia del A3ua que los separaba de la -

plaza mayor; al sur limitaba con la calle La Celada que durante la Colonia 

tomaría e 1 nombre de San Bernardo; por e 1 oriente co 1 i ndaba con 1 a ta 11 e 

Juan de Xaco el viejo, conocida posteriormente como la Callejuela, y, por 

el poniente, con la calle San Agustín," que pasado un tiempo sería llamada 

la. de la Monterilla. 
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En la repartición, Cortés entregó solares a los conquistadores para 

que éstos edificaran sus casas; él mismo se adjudicó las dos construccio 

nes más importantes de 1 a vencida Tenochti tl án. Moto 1 i nía documentó que 

en el antiguo ·Palacio de Axayácatl (también llamado la casa vieja del -

Huey Tlatoani Motecuhoma), Cortés dispuso que fuera levantada su propia 

casa, 

Al repartir los solares perimetrales a la plaza mayor, quedaron tres 

medios so 1 ares ocupados por 1 as barracas de 1 os taíiedores, pos teri or~nen

te, estos solares caus~ron serios litigios de posesión entre la autoridad 

eclesiástica y el poder municipal. 

SEGUNDA CASA MUNICIPAL 

Los recintos ceremoniales empezaron a demolerse y los viejos templos, 

con todo y deidades indígenas cayeron por tierra también, La fisonomía de 

la gran ciudad sufría un cambio: era arrasada para ser trazada nuevamente 

sobre sus ruinas la que después se convirtiera -a decir del harón Humboldt

en la ciudad de los Palacios del México de la Colonia. 

La demolición produjo una imponente cantidad de piedra y madera, de 

la cual se sirvieron los conquistadores hi'spanos para levantar sus fincas. 

La construcción de la casa de Hernán Cortés se inicia en los primeros m.§_ -

ses de 1523; con la ayuda forzosa de los indígenas. 

Al año siguiente de terminada la casa, se traslada a ella. provisiánql 

mente, el Ayuntamiento metropolitano. Según Bernal Díaz del Castillo, para 

noviembre del mismo año (1524), cuando Francisco de Garay, adelántando y -
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gobernador de Jamaica arribaba a la ciudad de M6xico, la casa estaba ya -

concluida. Muy pronto esta residencia adquiri6 fama por tratarse de la -

primera construcci6n de la parte central de la ciudad. 

Con base en la primera acta que se conserva en el Ayuntamiento de la 

ciudad de México, fechada el 8 de marzo de 1524, podernos afirmar que éste 

fue trasladado de Coyoacán a la capital en ese mismo año. Moisés Ochoa -

Campos dice que el Cabildo tuvo la necesidad de instalarse en l~ casa del 

conquistador pués las casas, dedicadas al municipio, no estaban termina

das todavía •45 

LAS PRIMERAS DISPOSICIONES 

El cambio de sede -del Ayuntamiento municipal- no fue, sin embargo, 

obst&culo para que éste siguiera laborando: así, en el cabildo del 15 de 

abril de 1524 se acord6 la construcción del Portal de las Flores: 

"En v...te. elfo, el cüc.ho SeiloJz. gobeJmadoJt ( C01r.té-.I), é jUl.Ji:.i.'.c.,la, é lt! 

g,ldolte.6 de. u.ta Uttdad, .todoJ.i 01¡dencuwn é. mandMon, que. polt c.ttan.to 

e,5.ta cJ.udad e.6.tá m(tJ.i ennobR..e.cJ.da~ é. á c.a11,6a de. faJ.i agl.La<\ no puede. 

eMM. .U.mp.fa R..a dJ..d1a pR..aza polt e..e. .t'i(l.tO de. R..aJ.i me.Jtc.advúM que. .t9_ 

do1.i .fo,~ vecúwJ.i que o v.íe.Jien M(CUU!.J.i en .tct !tedonda de. cüc.ha pR.aza, 

puede. i:omM c.ada uno ve.J..ni:e. é un p.<'.é.~ de. má.6 de WJ.i .5 ofaJte.J.i de R..a 

cüc.lza plaza ¡xvw. que e.11 eUoJ.i p1iedcm /iac.Vt ,fü6 paJt.ta.f.eJ.i, é no pMa 

o.t'ta c.0-0a ctR.guna, é R..ab1u:UL J.i0b1te. eR..R.01.i J.i.i. qu..i..s.<'.IV!.e.n, é que. lo e.dl..-

6.i.que.n ltÍe.go Ún peJtjuJ..cJ.o. 1146 

45 
Ochoa Campos, Moiscs. La Reforma Municipal. México, 

Editorial Porrda, S.A., 1968. 

46 
Actas ele Cabildo del Ayuntamiento. México, ribri.1 de 1524, 

archivo del Centro Histórico de la ciudad ele México. 
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El Ayuntamiento, mediante esa dispos'ición, permitió, a los propiet~ -

rios de solares alrededor de la plaza, que tomaran veintidn pies al frente 

de sus fincas para edificar portales. 

En los primeros años de la conquista, el problema principal del Ayun-

tamiento era 1 a falta de recursos para 1 as obras que emprendía, por ello, 

el 15 de julio de 1524, se autorizó al carcelero: 

"Pll)r.a. que pud.úVUl pe.dlA pcuia R.01.i pobJte-5 de la cáJtce.R. do,5 cLrdJ.i cada. -

,5 e.mana ( .. fo¿¡ v .. [eJ111M y fo,5 dom .. [11901.i) , lJ que t.Lw,{_via una ..únagen de 

Nue-5..tlta S e.JIOJLa y una. ftú11pll)1a que. .. 5 e e11ce11d,{_e.JLa de. 110d1e. delan.:te. de. -

elfo". 4 7 

Poco tiempo después, el Ayuntamiento prohibió que los indígenas fueran 

utilizados en domingos y días de fiesta;también prohibió los juegos de azar; 

reguló el pequeí10 comercio, y, más adelante, estableció el fiel contraste -

para verificar la exactitud de las pesas y medidas emplea das por 1 os comer-

ciantes. 

De las primeras disposiciones dadas para regular el establecimiento en 

la ciudad de los oficios más necesarios, el 13 de enero de 1525, el Ayunta

miento acord6 señalar un salario a un ba~ber~ y cirujano para qu~ se avecirr 

dara en la ciudad,y ejerciera su oficio por todo el tiempo que fuera volun

tad del consejo. En esa misma ocasión le fue asignado sueldo a un herrador. 

En su carácter de Capitán General, Alcalde y Justicia Mayor, Herrián' 

47 
.AcJ;as de CabiJdo.d.el Ayuntamiento_. México, julio .de 1.524, archivo 

del Centro H-istórico de la ciudad de l-léxico, 

,, ,. 
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Cortés dict6 numerosas disposiciones para encaminar la organizaci6n admini! 

trativa de las regiones conquistadas después de la toma de Tenochtit1án. El 

programa de partes del improvisado Palacio Municipal contaba con salas ded_i_ 

cadas a este fin; también incluía, tal parece, un despacho dedicado a la -

atenci6n del sistema de Encomiendas, o sea a la organización del trabajo de 

los indios encomendados. Posiblemente, además, existía un local destinado -

al pago de los aranceles referentes a mesones y posadas, así como otros in

gresos del Municipio; era pues, una Receptoría de Rentas. 

Ya para 1525, se aplicaban otrns Ordenanzas a la organización del prJ.

mer Ayuntamiento; lo cual, motivaba cambios en el programa arquitect6nico -

de la casa municipal, a medida que eran definidas con más precisi6n las - -

atribuciones del cabildo. 

El Ayuntamientn, en uso de sus facultades, expidió, desde 1526, una º.!'.. 

denanza de policíá. En ella prohibíá •1ue hubiera frente a las casas mula

dares y también que se tirara basura en la calle, so pena de ser infraccio

nado con una multa; en el caso de no identificar plc!namente al infractor, 

dicha multa se dividía entre las cuatro casas más pr6xirnas al sitio donde -

se arroj6 la basura o las pestilencias. 

En cuanto a la moneda, el Ayuntamient~ ~rreg16.s.u circulación: redujo .. 

los tejos grandes en tomines y pesos, los cuales eran fracciones más peque

ñas. Como encurgados de la operación, fueron comisionados Diego Martfnez y 

Juan de Celada, plateros que fundieron las monedas y quienes recibieron una 

compensación del seis % por merma y trabajo de fundición. 

SegGn constancia de 1526, en ocasiones, la autoridad Municipal tenía -
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reuniones de Cabildo en la iglesia mayor; en el año mencionado y bajo la -

presidencia de Juan Xaramillo, (esposo de la famosa doña Marina), el Cabil 

do decidía si se entregaba al Lic .. Aguilar -propuesto por el Visitador - -

Luis Ponce de Le6n- la vara de mando. 

En aquella epoca, el Ayuntamiento dirigía los destinos de la novel sp_ 

ciedad y representaba el poder principal de la Nueva España; consideraba -

todas las cédulas de ratificaci6n y cargos y, además, sancionaba a las au

toridades coloniales si se salían del camino indicado por su política (ni 

el propio conquistador -Cort6s- se salv6 de estas ~eclarnaciones). 

De las primeras disposicicines que tom6 el Ayuntamiento, está registr2_ 

da en la reuni6n de cabildo del 19 de enero de 1526, la repartici6n de los 

solares que se encontraban a ambos lados de la rib~ra de San Cosme (emp~ -

zando desde la ermita de San Lázaro) a todos los principales funcionarios 

del gobierno. Dos años después, se repartieron los terrenos que cruzaba: -

el camino de Chapultepec a Tacubaya, para que sus propietarios los convir

tieran en huertas. En cuanto a la rinconada que se formaba entre la cerca 

de Chapultepec y las lomas, el Ayuntamiento decidi6 entregársela a Gonzalo 

de Alvarado como pago de un préstamo hecho a la ciudad. También di6 terre

nos en Coyoacán a Antonia Olid, hija de Crist6bal, el rebelde de Hibueras. 

En la sesi6n de cabildo celebrada el 18 de agosto de 1526, el Ayunta

miento prohibi6 el ejercicio de la abogacía; el procurador Francisco Rodri 

guez expuso: 
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"El agJ[(tv.lo 1J dano qtte. Jtec[b.fo. la c,fodad IJ lo-~ mo:wdo/tr!.J.i 1J .f.06 veu-

110.6 de. e.Ua, pon.que. á eatl.6a de. fo¿, d.tcJ10¿, .e.e..t.ilCldo.6 é. ptwcu.Jwdo1te..6 óe. 

.e.e.vctnlan mttc.lw.~ má.6 pfe.Lto.6 IJ cU6PJte.ric.letó; poh. e,~:t;o óe. mando pli.eg~ -

nM que. fo¿, f.e;tJwdo.6 110 abogtte.11 iU aco1·1J.ie.j eri, .60 pe.na, poh. p1úmélta -

vez, de. uncue.11.:ta pe.M.6 o:w ¡:xvw . .e.a c('Ó¡¡([/[(( é. 6ú e.o ele. s. M. , é poh. .6 ~ 

gunda, con 111,i,f. puo-~ oho ap.Ucado.6 en e.a 1110~111ct óoJ¡;na, é pJu'.vadM p~ 

pwwme.nte cl[efta oMcfo de. abogacfo; é. pM .e.a .teJtee.:ia p.<'.e.n.da11 .todati 

-~tl.6 b.tenu, é Mtegcm de,,~.tvuutdo.6 de e..6.ta Nueva Eópa11a peJtpe.tuame.11.te.. 1,4
8 

Más tarde la corte derogó tal disposición ya que el Ayuntamiento se -

~efa obligado a consultar a los mismos abogados a quienes habfa prohibido 

ejercer su profesión, infringiendo asf sus propias nonnas. 

Como se mencionó anteriormente, la segunda sede municipal (casa de --

Cortés) contaba en un principio con locales donde se atendfan asuntos rel~ 

cionados con aspectos legislativos de todo el territorio conquistado que -

el cabildo de la ciudad de México se atribufa, debido a la aún inmadura or_ 

ganización de la Colonia. En 1527 desaparecen esas atribuciones con la - -

creación de un órgano superior: la Real Audiencia; obviamente se elimini!_ -

ron también del programa de partes, los espacios previstos para el cumpli

miento de tales propósitos. El historiador y jurista Manuel M. Moreno dice 

al respecto: 

11 S.l b.len M. a.te.ncü6, en w1 ph..lnc.tp.to, e.n el 11ctcte11;te A1jtu1.tcunie11to de. 

fa uudad de Mé.:Uco, Ma cfo.6 e de 6w1uo11e,6, V. .ta.e. vez pon.que. aún- -

e.ri .Ca¿, pobeac,fonM de.e. an.t-<'.guo Eóiado Azteca, ¿,e Mgtúa ca1uCllvándo

.6e. eJ háb.L.to de obe.cllencia a fu¿, ahde.nM Jtec[bidM del pode.h. ce.11:t;1¡af. 

M.tab.e.e.cido en .e.a G1w11 Te11oc11.Uilá11. 1149 

48Act¡;s de Cabildo del l,yunta-niento. Mé:üco, 18 ele agosto de 1526, 
archivo del Centro Histórico de la ciudad de t-:éxico. 

4911oreno, Manuel. Codificación de las di~siciones a<lm~üstr¡;ti_v~, 
D.D:-F~i-iéxico, Tall;rc-s Linotipograficos Acción, 
1943. 

1 
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LA TERCERA CASA MUNICIPAL 

En gran medida no pudo terminarse de inmediato la construcci6n de las 

Casas Consistoriales en su lugar definitivo debido a demoras ocasionadas -

porque alguno de los miembros del gobierno queria destinar parte de los so 

lares a otros usos. Esto constituye la primera muestra de los intereses 

ajenos a los que iba a estar expuesta la capital a partir de entonces, La 

situaci6n motiv6 uno de los primeros actos de la Corona espaílola: la cédu-

la expedida en Burgos el 13 de diciembre de 1527, donde se ordena a la - -

Audiencia que restituyera a la ciudad sus propiedades, 

La cédula, enviada por el Emperador Carlos V, tenía como finalidad -

confirmar que la ciudad posefa los terrenos, Parece ser que un tal Alonso 

de Estrada se querfa apropiar, indebidamente, de un solar y fue necesario 

que el regidor de México y procurador de la ciudad en la Corte, Bernardino 

de Tapia, interviniera para quitárselo y devolverlo al Ayuntamiento. En la 

c~dula se ordenaba que dos de los terrenos se destinaran para las Casas 

Consistoriales, la carniceria y una cátcel, y que en lo que sobraba se - -

construyeran una tiendas. 

A pesar de todo, segufa adelante, aunque con lentitud, la construcci6n 

del edificio del Palacio Municipal de la ctudad de México. Las primeras me

morias que se tienen de la construcci6n, están fechadas el 15 de abril de -

1528; en ellas se asienta que se adquirierón doscientas dos piedras para -

tal fin. Sin pmbargo, hay un dato que nos hace pensar que en 1524 se habfa 

empezado a construir una secci_ón de dicha casa co_nsisto:ial,. pu?s en la reu 

ni6n de cabild¿ del 18 de noviembre de ese ano hizo acto de presencia el al 

baílil Alonso Garcfa solititando qüe: 
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"Se .e.e ma11daJLa. UbJtM e.e. .tvwJ.o po,~.tJteJto que .6e .fe debe, poJt Jta.z6n 

de f.o qt~e ha .6 eJtv.ldo en . .e.a.-0 obJta.6 de la.6 ca.M.6 del. co1v.i ejo e.11 .6U -

o6i.c.lo, pOll. cuan.to d.ljo que. el. .téJmú.no e.Jta cwnpUdo, y te. fiue. man

dado llbJtM y .6e. .e.e. d.l6 .Ub}[am.le.1ito de .5Menta y .6eú pe.60.6, c.lnco 

.tonú.ne,5 IJ citcit'w 91za.no.6 de. oJW, que. .lle.ne. e.a.da .tcvw .. lo, á Jta.z611 de. 

d0Mú.1:J:o,5 pM 0,5 poJL aFio, " so 

Los indígenas que laboraban en la construcción de las C.élsas del C.élbil 

do procedían de pueblos vecinos: los más solicitados por la fama que tenían 

de ser magníficos artesanos eran los de Coyoacán, también estaban de otros 

pueblos como los de Texcoco, Chalco, Tlalmanalco, Otumba, Tepeapulco, entre 

otros. De acuerdo con una ancestral costumbre prehispánica llamada"coat~ -

quitl~ de la cual se aprovecharon los constructores espaHoles, los pueblos 

cercanos se hacían cargo de la mano de obra y del suministro del material 

sin retribución alguna, más bién en calidad de servicio a la comunidad. 

LOS MATERIALES DE CONSTRUCCION 

Bernal Díaz del Castillo relata que alguno de los materiales empleados 

en la construcción (madera, por ejemplo) provenían de: 

"Lo!i futbo.f.u é cip!tM e6 que. M.tán jw1!D a .e.a ci.udad, é que. f..o.6 .tJuúwi 

polt agua, é que. pJ.edJ¡_a que. hab.[a .tarda e.n .f.o.6 ad0Jta..to11.,(.o-0 que. dulú

CÁM.on de. f..o.6 h1cÜ.o-0, que. no hab.ía me.ne..6.teA .t)[ae1zJ'.a. de. 6aeJ1a, 1151 

Hoy día aún se conservan en la ciudad de México muchos edificios don

de puede apreciarse que hay piedras labradas con motivos indígenas o frag-

SOActas ele Cabildo del Ayuntamiento, I·!éxi.co, 18 de noviembre de 1524, 
ar.chivo del Centro Histórico de la ciudad de r-:é:üco. 
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mentos de escultura que se reutilizaron en los muros y en la cirnentaci6n. 

Fray Diego Durán refiere al respecto de la destrucci6n de los ten~los que 

coronaban el Teocalli Muyor de Tenochtitlán honrando a Huitzilopochtli y 

Tl al oc: 

"f,~.tabmt e~.ta,.~ p.te.zM mttlj b.i.e.n .C.abMtda,~ de 5.LgtU1a6 de :talla, la.6 c.ua 

.C.e-6 6-LglLltlU lJ be.~.üone.~ e~tán ptte~.ta,,s en .C.a e.~qtú11a de ..C.cv.. Ca,~a.6 Re.a 

fa&, de.bajo dd 1ie..C.oj de ea cútdad. 1152 

Los materiales empleados en la edificación de las Casas.Consistoriales 

(madera, piedra, cal, tezontle, entre otros) fueron transportados desde Ix-

tapalapa en canoas. La madera se trafa, también por agua, desde Texcoco: -

López de Gómara nos dice a través de sus escritos: 

"llttvdo liay e.11 Te.zcuco qtte .U.ene in.U ·c.e.d.Jto¿, pOIL .tapi.a .. ~ y c.e.:ic.a. No -

e& de ccd'.CctlL que w1a v.<ga de. c.ecúw .tenga c..Le.n.to y ve..Ln.te. p.Lu de l~'!:_ · 

go lJ doce de cabo a cabo, lJ no he.do11da, Mno ctwcL1ada; ..C.a cttaf. u.ta

ba e.n Tezcuco en cci..~a de. Caccuna. " 53 

LAS CIMENTACIONES 

Debido a su configuración geológica, ·el Valle de México fue, en otro 

tiempo, un gran estanque que acumuló, durante milenios, las aguas que es

currfan de lo alto del cinturón de montaRas que lo envuelve. El fondo de 

los lagos se rellenó lenta, pero constantemente con arcilla, tierra vege-

tal y turba que arrastraba el viento. En el transcurso de los siglos, las 

capas sedimentarias quedaron colocadas casi horizontalmente debido a que 

52ourán, Fray Diego. Historia de las Indias de Nueva España. Mé:.;ico, 
Editora Nacional, S.A., 1951. 

53r,opez de GÜmara, Fi:uncisco. Historia de la Conr~ista de :·!é:dco. 
!léxico, Editorial Pedro Robredo, 1943. 
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en toda la extensión, la d1fcrcncia de nivel no superó los diez metros. 

Por esa razón, las aguas de los lagos de Xaltocan, San Cristóbal, T0~tnco, 

Xochimilco y Chalco, se encontraban, unas respecto de otras, a distintas 

altura~. El lago de Zumpango era el más alto, y el de Texcoco el más bajo. 

Los"detritusijo despojos, arrastrados por las aguas, fo~1aron azolv! -

mientas ~uy profundos. A finales del siglo XIX, el ingeniero Adrián Téllez 

Pizarra, patentiza, en su estudio, la existencia en la ciudad de México de 

más de ciento cuarenta posos artesianos abiertos, donde la sonda penetró a 

una profundidad promedio de 105 metros. Además, a fi nna: 

11 LM peA&o/tac.io11e~ no han alca11rndo todavía .ea /toca p1iún.l.Uva. que p~ 

mvw Juz.c.ib.i6 fo,~ .6 edúnr!.11.t'o.6, de 111wie.Jta c¡1Le 1!.o.6 1O5 me:l:110.~ 110 puede.n -

dMl!Of.i w1a Jtemota .ülea de fo p110&w1dldad de e.6e vct..60. 1154 

Los aztecas fundaron su ciudad en un suelo pantanoso altamente compr~

sibl e, de origen lacustre; en un promontorio que apenas emergía de las - -

aguas. Era tan pequeña la superficie disponible para su ciudad que fueron 

ganando terreno del lago por medio de chinampas: (procedimiento"sui gén~ -

ris11 inventado por los indígenas para formar sus parcelas de cultivo). s~ -

gGn explicaciones de los encargados de su estudio, la materia org5nicq 

(raíces entretejidas y tierra que los vientos depositaban) en pequeñas por_ 

ciones llamadas césped, queda flotando en la superficie de las aguas hasta 

que, con el tiempo, esas fracciones se reúnen debido al viento y a las E_D

rrientes acuíferas, cuando ya están en superficies más grandes reciben el 

nombre de bandoleros que, como balsas, flotan a la deriva. A su vez, esos 

colchones compuestos por materia lacustre, denominada cinta, se juntan en 

54T 11. . . ' . ' . . d d e ez Pizaí:ro,. Adria!l. Ci!nient.os de los Edif.té:J.os en la Ciu a de 

~1é:dco. !~é~ic~-;-Gr'i~ina .TlpcigrÚica de la 
secretaria de Fomento, 18913. 
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un sitio al atorarse o rozar con el fondo menos profundo del lago, forman 

considerables extensiones de terrenos llamadas ciénegas. En estos exte.!!_ -

sos campos, los indígenas recortaban anchas tiras de cinta.(~aterial l! -

custre) llamadas china~pas y, flotando, las remolcaban hasta un sitio ele 

gido, Una vez all{, se fijan temporalmente con estacas clavadas en su pe

rimetro. Cuando éstas son de saGz, hechan rafees y aseguran la inmovil! -

dad de la parcela, además, las capas sucesivas de limo que en cada cos~ -

cha le colocan encima, para abo'&r la tierra, hacen que a la larga, la S,t! 

perficie inferior toque el fondo del vaso y la chinampa quede fija para -

siempre. Con el paso de los siglos, las chinampas quedaron ligadas forman 

do una gran extensi6n de tierra dividida por acalotes o canales. Así, de 

esta manera, fue como la ciudad adquiri6 la extensi6n que tenfa a la lle

gada de los conquistadores. 

En forma sucinta, se ha descrito el suelo en que los constructores -

hispanos se vieron obligados a levantar sus edificaciones. Era de espera_!: 

se que los hábiles constructores indígenas contribuyeran, con su experie!i_ 

cia, en las cimentaciones de los nuevos edificios, que rápidamente susti.:. 

tuyeron a los templos del centro ceremonial de la Gran Tenochtitlán. 

El terreno en donde se construy6 el Palacio Municipal, se había con

solidado con el peso del Palacio de Tlillancalqyi, ·que· allí se encontraba 

anterionnente; es muy probable que se aprovechara parte de la cimentaci6n 

y que en la nueva, se siguiera el procedimiento indigena tradicional: el~ 

var estacas a lo largo de las cepas, sobre las que se colocaba después -

una cama de piedra o"pedraplén~ en la que se levantaba la cimentaci6n de 

mampostería del edificio, En aquellos lejanos dias no se conocía el com -

portamiento de las cimentaciones ya que los españoles acostumbraban, debj_ 

do a un desconocimiento técnico, dar el mismo ancho de cimentaci6n a to -



194 

dos los muros, ocasionando que, con el tiempo, el inmueble se hundiera más 

en la parte central que en los extremos o que s~ cuarteara o fisurara y, -

en otros casos, que se desplomara de sus parámetros y columnas. Las actas 

de cabildo de la también llamada Manzana de la Diputación (Casa del Ayunt~ 

miento) dan fe de esta clase de lesiones que continuamente padecfa el edi

ficio. 

EL DISEAO ARQUITECTONICO 

Es casi seguro que fue Hernán Cortés quién dió el programa arquitect.§. 

nico de las Casas del Cabildo, ya que él conocfa la institución municipal 

por haber sido Alcalde Mayor en Santiago de Cuba. Las Casas empiezan a - -

construirse con más rapidez en los primeros meses de 1528 (después de la -

Cédula expedida en Burgos ordenando la restitución de los terrenos del Pa

lacio Municipal). También es probable que trabajaran en la obra maestros, 

canteros y albaHiles provenientes de la peninsula; éstos habfan construido 

y~, en la Nueva Espana, la casa del conquistador y más tarde siguieron con 

la casa del municipio metropolitano. 

No se sabe a ciencia cierta quién hizo el plano de la primitiva obra 

de la Diputación, pero si está probado que el responsable principal de su 

ejecución fue Juan de Entrambas-aguas, cantero, y maestro de obras de la -

ciudad; quien dirigió la obra fue Melchor Dávila alarife de gran renombre, 

que construyó los porta 1 es de 1 os mercaderes. 

El maestro disenaba el irnnueble, muchas veces sin un plano, con un -

simple croquis, trazando directamente sobre el terreno y, dando los niv~ -

les correspondientes, iniciaba la construcción dirigiéndola en todos sus -

aspectos. 
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PETICION DEL CABILDO 

En 1528, Hernán Cortés tuvo que marcharse a España, para reivindicar 

se ante el rey por las intrigas de que hab'ia sido victima; se instala, e_ll 

tonces, la primera Real Audiencia de la Nueva España, encargada del ju_i -

cio de residencia del hispano conquistador. Con el deseo de constituir -

sus propios y rentas de ciudad el Cabildo, vi6 la oportunidad de sacar -

provecho del enfrentamiento enfre Cortés y la Real Audiencia, así, Berna!_ 

dino Vázquez de Tapia y Antonio Carbajal solicitaron para el Ayuntamiento 

que le fueran adjudicadas las tiendas que salen y están incorporadas a -

la casa donde viviá el Marqués de Valle. Las solicitudes fueron atendidas 

por la Reina Juana, quien mediante cédula real, expedida en Madrid el 28 

de mayo de 1530, pide que se le proporcione toda la información del caso. 

Mientras tanto, y debido a que los primeros años no hubo adelanto -

considerable en la construcci6n de las casas del cabildo, el 7 de noviem

bre de 1531, la Audiencia giró instrucciones para que se enviaran a la -

obra setenta indios para que sirvieran como operarios, adem§s de algunas 

disposiciones encaminadas a la compra de materiales. 

ENTREGA DE LAS CASAS CONSISTORIALES 

No fue sino hasta el 10 de mayo de 1532, fecha fijada por la mayoria 

de los historiadores, cuando fueron entregadas las Casas Consistoriales -

frente a la plaza de ar111as de la ciudad. Desafortunadamente, en la con~ -

trucci6n de 1532, no se ha encontrado docum~ntaci6n que describa cuál era 

la disposición de los diferentes locales en el Palacio Municipal; lo que 

si se sabe, es que había en el edificio un gran patio con corredores per_i 
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metrales, los cuales pennitían el acceso a los locales que rodeaban el -

claro de luz, además de dos claros menores, todo esto como herencia de -

la arquitectura española. 

COMPOSIC!ON INICIAL DE LA CASA MUNICIPAL 

El inmueble del /\yuntamiento, según datos que se tienen a la vista, 

dice Manuel Rivera Cambas: 

"Se. c.omponCa de. .ea Mtf.a de. acw?Jtdo1.> o de. 1.> e.1.i.lonu IJ o.tita· p.le.rn d~ 

.tinada al e..5 CJub1u10 malJOIL del. c.ab.ll!.do, que. vw e.11 .. tc• 1·1c.u V. F Jtanc..0._ 

e.o de. Ondwia; .i'.a. JIKllJO!tdcmCa !f de.5ptlé.6 .ea. contadwifo, q1te. vr.a. obr.a. 

1.iaea qtie. .5e. ag!tcg6 al v1c.<U1.se. e.6.ta oó-{c..lna que. a.e. p1z_{,11c..i.p.fo 110 ha

b.fo; .ea ca¡.'.i.Ua !f Mc/i{,,s.tút; o.t'la 1.>ala que !.>e denomúiaba -Ca Attd..i.e.!!_ 

ua 01icü.1w1z_{,a, a fa que. !.>e Mi.1.>tian f.o,5 alc.afde.1.>, fa c.uaf. u.taba -

en fa ¡xu1.-te baja, dc .. 5de donde. e..Há cdw!La fa ,5 edvúa, hM.ta. e.e e.en

.tito de.t puid<Lt, lú1da11do con fOJ.i MfonC..6 de..5.tú1ado1.> a .C.01.i coJtAe.do-

J¡e.J.i de. 1.'.onja, qite. 1.ie. S<1b.1z_icaba11 ae mümo .tíempo, .tn.tc.1u11ecücmdo e.o-

1110 afiOJta fo e..5caeeJta de.t )JÚO CLf..to; )JOIL 6-út f.a c.c'[:ic.ei. de. fa C.ÚU/ad 

que. .tenla eiwwda po!t fa /.!on.te.JLi.ila IJ fo-0 poit.:tCLl!.M. ,,ss 

Las Casas de Cabildo tuvieron en sus orígenes, portales (tal como -

correspondía a todas las casas situadas en el perímetro de la gran plaza), 

a lo lar<jo del frente y con una profundidad de veintiún pies como lo hE_ :.. 

bfa ordenado ·.d Ayuntamiento. Arriba, las casas tenían un corredor abier-

to o mirador, a semejanza del Palacio de Cortés en el crnpedradillo; abajo 

se localiza la c5rcel de la ciudad y la carniceria encargada del abasto -

55
Rivera Cambas, Manuel.. México Pintoresco. México, 

Editorial Valle de México, 1974. 
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de la ciudarl, t0niendo una puerta de acceso al pGblico por la Callejuela, 

en donde por muchos aHos, qued6 una tabla o despacho de carnes. 

LA PRIMERA LES ION 

Al año de haber sido terminad9,el Palacio Municipal de la ciudad de -

M~xico, sufre su primera lesi6n, debido a la mala calidad de los materi! -

les empleados en la edificaci6n. En efecto, hubo necesidad de restructurar 

los portales por haberse construirlo con una piedra arenisca y blanda. 

De ese momento en adelante, las Casas Consistoriales iban a padecer -

una serie de lesiones ininterrumpidas como pueden apreciarse en el curso -

de su historia; una debidas a incendios, inundaciones, y temblores princi-

palmente, así como otras ocasiones por conflictos armados, ampliaciones, -

remodelaciones fonnales y demás intervenciones improcedentes; a todo lo -

cual hay que agregar los daños causados por el continuo hundimiento del 

suelo de la ciudad de M~xico. 

FUNCIQtjES DESARROLLADAS 

En la sesi6n del Cabildo que tuvo lugar el día 7 de noviembre de 1533, 

el regidor y procurador Gonzalo Ruíz propuso á los allí presentes: 

"Que. poi[. Jtctz6n c¡1Le. t!.1.>.ta c1.ttdad no .ti e.ne. p:wp.iol>, 6 e. lw plnl.Lcado al-
, 

gw1a,~ ve.cu de. t.omc(/[. MlaJiV.. pat¡[[ p.~op.fo.~ en q1ie. .!le hagan .Ue.nda.6. •• 

o c¡lle. ha pa!te.d.do M co11ven.le.1u:e. q1ie. 1.>e. .tome. pCl!1a .to .~1t60cUcJ10, jun

;to a .ta pf.aza ma!JM de. e.~ta r_fodaci, r.11úJH>.1tte. de. ÚL.!> .Ue11dM de. .fo6 -

poMlLf .. u c¡ue. '-> 011 de. ,lloMt.fo~ ~ PedJw de. Paz y o,tiw.~ ve.c.ú1o-0, .ta can.U 

dad q1ie. pa!1a liace.I[. lM cli.cl1cL.!> .Ue.11dM ¡ÍitVte. 111ene.6te.1t'f 56 

56 . Actas de CrJJildo d1?1 Ayuntamiento. México, 7 <le nmric:cbre de 1533, 
archivo del Centro l!istór;ico <le la citl'.1 ,;.d de t-ié:d,co. 
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Aun cuando Gonzalo Rufz tom6 posesi6n del lugar para las tiendas, por 

alguna raz6n que no se menciona en las actas del Ayuntamiento, éstas no -

fueron construidas en el sitio indicado, .sino en la Manzana de la Diput~ -

ci6n, con lo cual, iban en aumento las funciones que en ella se desarroll! 

ban: la gubernamental, la administrativa, la penitenciaria, la religiosa, 

la policial, la de abastos y contrnl, y a partir de entonces la comercial. 

Con el tiempo, también se llegó a desarrollar, en el Ayuntamiento, la fun

ci6n habitacional. Como es natural, el programa arquitectónico de las C~ -

sas Consistoriales se modificaba constantemente; sin embargo, a través de 

los anos, cuando las dependencias que alli se encontraban crecieron en im

portancia, pasaron a ocupar sus propios edificios, Esto sucedi6 con la clr 

cel. Ya en el primer cuarto del siglo XX, solamente quedaron en ellas las 

funciones de gobierno y administraci6n. 

El Ayuntamiento atcndi6, incluso, en aquellos lejanos años, aspectos 

religiosos, pués a medida que iban llegando las órdenes clericales a la -

Nueva EspaHa les proporcionaba terrenos para establecerse, y también los -

recursos para su subsistencia; asf, en 1533, a la llegada de los Agustinos, 

se mandó una comisión para que se informara d6nde deseaban el terreno para 

sus instalaciones monásticas. Poco después, cuando se presentaron dos fraj_ 

les de la orden, el Cabildo los ayud6 con limosnas, es probable que las C! 

sas Consistoriales contaran con un pequeño.local donde se atendtan asuntos 

religiosos, dada la importancia que éstos tentan durante la época colonial. 

Cabe senalar que junto a la sala de cabildos habia una capilla, pués en 

los planos que dejó el arquitecto Ignacio Castera, de finales del siglo -

XVIII, puede apreciarse esa instalaci6n. 

Para 1539, el programa de partes habia cambiado, nuevos locales se au 

i 

1 

! 
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s39 mentaron o, bien, se hicieron Jllodificaciones a los ya existentes, de acue.r. 

; 5 3 

do con las exigencias de la c~dula real, que en aquella §poca instituci~ -. . 

nalizaron la organización política y administrativa de la Colonia apoyada, 

desde un principio, en el municipio gobernado por el Cabildo o Ayuntamien-

to. 

LA INUNDACION DE 1553: SUS CONSECUENCIAS 

En el año de 1553, por primera vez, las aguas invadieron a· la ciudad 

causando serios problemas a sus edificios, entre ellos el Palacio Munici

pal. En esa ocasión, el segundo virrey, Luis de Velasco (1550-1564), para 

evitar futuros percances mandó levantar, al frente de la ciudad, por el -

rumbo de San Lázaro, un nuevo dique de forma curva que se apoyaba, por el 

norte, en la calzada de Guadalupe y, por el Sur, en la de San Antonio 

Abad. Esto ilustra cómo la gran obra de Netzahualc6yotl habfa sido abando 

nada. 

Tiempo atrás, la ciudad de Tenochtitlán, durante el reinado del Quin

to Huey Tlatoani Moctezuma Ilhuicamina (1440-1469), sufrió una inundación 

tan grande, que casi la convirtió en ruinas. Moctezurna, siguiendo el conse 

jo del sabio rey de Texcoco, Netzahualcóyotl, y bajo la dirección de este 

emprendió la construcción de un giyantesco' dique que, partiendo de Atz.~ -

coalco, al norte, se dirigfa en linea recta al sur hasta Ixtapalapa, al 

pie del Cerro de la Estrella. Esta obra admirable, construida de piedra y 

barro con un fuerte muro de mampostería de 16 km. de extensión; siri embar

go, fue abandonada por los españoles quienes, no siendo capaces de conser

varla y mucho menos de repararla como rnerecfa, la dejaron caer en completa 

ruina, reutilizando sus materiales para obras defensivas. El Albarradón di 
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vidi6 al gran lago en dos partes: la mayor al este, llamada lago de Texco 

co, y la menor al oeste conocida como lago de México por tener a la capi

tal rodeada por todos sus lados con sus aguas .. Desde entonces las aguas -

quedaron sep~radas, pues Texcoco era salado y Chalco y Xochimilco, dulces, 

Bajo los reinados de Axayácatl (1463-1481), Tízoc (1481-1486) y Ahuízotl 

(1486-1502), se conserv6 el dique que los español es llamaron el grarí Al b~ 

rrad6n de San Lázaro. 

Es de esperarse que las sales eflorescentes (conocidas con el nombre 

de salitre,"tequixquitl~ en nahua) que surgen de los muros en contacto -

con la humedad,desintegran principalmente las mezclas y carcomen el tabj_ 

que, De las composturas a los muros ensalitrados de las casas Consistoria 

les, dan fe las actas de Cabildo en las que se asientan los gastos para -

esa clase de reparaciones. 

Adrián Téllez Pizarra escribía, en 1899, que la propagaci6n del sal! 

tre era inevitable en el suelo de la c;ipital de México y que, cuantos me

dios se habían empleado para combatirlo, habfan sido Gnicarnente paliativos 

más o menos eficace~.pero muy costosos. La cantidad de sales depositadas 

en el fondo del lago de Texcoco en el transcurso de tantos años, y la co

municaci6n de estas aguas en el subsuelo de la capital, ha traído, como -

inmediata e inevitable consecuencia, la rápida propagación del salitre, 

cuyo pernicioso influjo se extiende día a día sobre la ciudad, apoderánd~ 

se de los edificios destruyéndolos por co;;;pleto cuando son descuidados -

por sus propietarios, el autor termina diciendo que hasta ese momento~ -

(1899), no se había podido evitar dicho mal. 
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LA .PLAZA MAYOR 

Al hablar de la plaza mayor de México en 1554, el cronista Francisco 

Cervantes de Salazar hace saber en sus diálogos (los cuales no se refie -

ren, por cierto, concretamente al Palacio Municipal, sino a todos los edi 

ficios que rodeaban la plaza de la ciudad) que en los irunuebles habfa co

rredores altos, de magnifica apariencia, de columnas redondas, etc. A5!_ -

vierte, también, con que gusto tan exquisito están labradas las arquitra

bes, pero dice que lo que verdaderamente da un acento magnificente 

a los corredores, son sus arcos finamente tallados de la misma cantera que, 

apoyados en 1 as columnas sopo1'tan sólidamente la techumbre, a diferencia 

de las vigas de madera que se vencen con el tiempo. 

DEFECTOS DE CONSTRUCCION 

Por los años de la descripción de la ciudad por Cervantes de Salazar, 

una porción de la casa del Cabildo estuvo sin construir, únicamente cerc.ª

da por u1i muro muy alto, debido a que el Municipio no tenfa los recursos 

necesarios para solventar los gastos de construcción. Con este fin, en la 

segunda mitad del siglo XVI, el virrey Luis de Velasco. facilitó a la ci_I! 

dad, en calidad de préstamo, la cantidad de ocho mil pesos para que, en -

la fracción de terreno perteneciente a la iglesia catedral, se edificaran 

unas tiendas. previo consentimiento del cabildo eclesiástico y, con la -

condición precisa de devolver a éste (al cabildo eclesiástico) la propie

dad cuando la necesitara para sus propósitos religiosos. {Según parece, -

por.el consentimiento que se pide a la iglesia, ésta ganó el terreno que 

taliibién quería el Ayuntamiento: recuérdese, en los primeros años de la -

conquista, el pleito provocado por clero y municipio para determinar la -
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posesión de unos terrenos). Así, con el préstamo del virrey se construye

ron algunas casas de taza y plato, frente a las calles de la Monterilla y 

San Bernardo. 

Las tiendas construidas producían una renta de tres mil pesos anul!_

les, con los cuales el Ayuntamiento pudo continuar con las obras de las -

Casas Consistoriales, pues el virrey no permitía que se obligara a traba

jar a los indígenas sin retribuirles por su tarea. 

Por segunda vez, la Casa del Ayuntamiento sufrió lesiones (111ateria

les extrínsecas) debido a que fueron construidas con muy poca solidez las 

tiendas y viviendas. Al principiar el siglo siguiente, unas se encontr! -

ban en estado de ruina avanzada y, las otras, en condiciones inhabitables, 

con lo cual se vieron.afectados los intereses de la ciudad, En las actas 

de cabildo de aquel entonces no se registra si el municipio pagó ]a deuda 

contraida con el virrey Don Luis de Velasco. 

ADQUISICION PREDIAL 

El Cabildo Metropolitano se vió obligado a adquirir el predio donde 

se encontraba la casa de Moneda (la cual pasó en ese mismo aílo, 1562, al 

Palacio de los Virreyes), tal adquisición ¡;e requirió debido a la urgente 

necesidad de ajustar la organización gubernamental al ritmo de vida de la 

floreciente ciudad de México; por lo que es natural que en sus primeros -

treinta anos las Casas Consistoriales hubieran experimentado transforma -

cienes considerables en su diseílo original. 

Durante esa 6poca -cuando se adquirió el predio de la casa de Mone 
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da- ya se encontraba en plena actividad el arquitecto más prestigiado de -

México en la segunda mitad del siglo XVI: Claudia de Arziniega; se conoce 

su participación en las obras de ampliación de las Casas Consistoriales. 

EL ARQ. CLAUDIO DE ARWIIEGA 

Los historiadores escriben indistintamente, dice don Manuel Toussaint, 

Arciniega o Arziniega. Lo mismo sucede en los docwnentos oficiales. Claudia 

firmó siempre Arziniega con z, en vez de c, (y en el presente texto conser

va~emos la escritura con z). El arquitecto trabajó primero en Puebla, alll 

tuvo a su cargo las obras pGblicas corno maestro de cantería; la fuente que 

construyó en el centro de la plaza mayor fue su principal obra y la que le 

otorgó fama y prestigio. El Virrey don Luis de Velasc:o vió la fuente y que

dó tan satisfecho con su arquitectura, que lo hizo venir a M§xico, para ocu 

parlo de importantes obras. 

La llegada de Arziniega a la capital puede fecharse en el año 1558, -

cuando realiza su máxima obra: el TGmulo Imperial dedicado a las honras fO

nebres de Carlos V, conocido hoy gracias a los escritos de Cervantes de Sa

l azar, donde describe el monumento y la ceremonia. Posteriormente intervie-

ne en las construcciones de la catedral ,en algunas iglesias y hospitales, -

así como en las Casas Reales y en las Casas Consistoriales. 

Las autoridades reales, el virrey y la. audiencia, no tuvieron edifi -

cio en la Nueva España, sino hasta 1562 fecha en que la compraron al mai:_ -

qués del Valle don Martín Cortés, en 25,000,00 castellanos, uno de los pal! 

cios que la corona había donado al conquistador. Por eso en un principio --

., 
. 1 
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las autoridades vivfan y gobernaban en la primera de las casas de Cortés. 

Al nuevo Palacio Real se le conocfa como las casas ~uevas ·de Moctezuma, -

en tanto que al primero se lo· llamaba las casas viejas. Sabemos que de 

las casas nuevas se conserv6 parte de la estructura indfgena, porque cuan 

do se hizo un avalúo en el siglo XVII, los arquitectos informaron que por 

En la reuni6n de cabildo, del lunes 11 de agosto de 1561, se mencio 

na por primera vez al arquitecto Arziniega: "Q.lle. ce.abcllo e. Sctl'.dai1a" (An -

t6n García de Saldaiia figur6 muchos aiios como Alarife de la ciudad) "j!:!:_ -

tr.e11 .to que. -5e pllede lwbrJL gcv5.tado de ea.e. e madvm e11 ob1w;., de. .tct uudad -

de. lo de fü ,5L5ct1157 (la sisa era un impuesto que gravaba al vino a favor -

de las obras públicas). 

Es de notarse que la designación familiar de C.tabclio indica que era 

·bien conocido por el Ayuntamiento dr:sde tiempo atrás. A partir de enton -

ces su nombre es relativamente frecuente y no sólo goz6 de los favores, o 

por lo menos de las distinciones, del virrey Velasco, sino también de qu_Le 

nes le sucedieron. Arziniega parecía ser como dice Toussaint el 6ctc. :to.twn: 

"en nw11.to!.i de. cutqul..ú>.c.ltuia dtttr.ante .ta Mgunda mUad del .61g.to XVI, no hct!f 

e.d161c1o en qtte 110 1n.te1tve.119a, no hay obML _que 110 11·1.5pe.c.r~fone.". En fin, 

Claudia conocfa a fondo la arquitectura espaiiola de su época, en México en 

cuentra grandes supervivencias medievales: bóvedas de tracerfa ojival y en 

ocasiones artesonados mudejares; d~ modo que las necesidades arquitect6ni-

cas que a diario se le presentan lo llevaron, inevitablemente, a un eclec-

ticismo; sin embargo lo salv6 su buen gusto, su experiencia en la constru~ 

57 
J,ctas <.le Cubildo del Ayuntw:iü;nto. México, 11 de 2gosto de .1561, 

archivo del Centro Histórico de la ciud.1d <le r:.:'.;d.co, 
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ci6n y el conocimiento profundo de la arquitectura clásica, ya que era un 

cultivador del arte renacentista. 

AMPLIAC.ION DE LAS CASAS CONSISTORIALES 

Decfamos que junto a las Casas Consistoriales se encontraba la Casa 

de Moneda, la cual fue comprada por el Ayuntamiento en la cantidad de do

ce mil pesos, con el prop6sito de ampliar las Casas Municipales, pues ca

da dfa iban en aumento las actividades que en ellas se desarrollaban. No 

fue posible realizar de inmediato los trabajos de ampliaci6n por acantee.:!. 

mientas inesperados y desastrosos como primero la sequfa y, después, la -

inundaci6n de la ciudad de México; por otro lado, la necesidad de soste -

ner econ6micamente el hospital de naturales y los elevados gastos de gue

rra pa1·a someter a los indfgenas chichimecas, asf como los gastos deriva

dos de la fundaci6n de nuevas poblaciones. 

En febrero de 1564, el Municipio tom6 posesi6n de las casas de fun

dici6n, ubicadas en la primera calle de la Monterilla; mientras tanto ya 

se había procedido a construi~ la alh6ndiga en la Casa del Cabildo, al le 

vantar pilares en el sitio que, posteriormente fue ocupado primero por la 

lonja mercantil y, después, para reuniones de la colonia francesa (fin~ -

les del XIX). Al mismo tiempo se hacían rep,araciones al edificio antiguo 

y se construían la cárcel, la carnicerfa mayor y las casas que servirían 

de residencia al Ayuntamiento. Delante de éstas corría una acequia que V!3_ 

nfa desde la Viga hasta San Franciso y Santa Marfa; posterionnente (siglo 

XVII) fue cubierto el tramo comprendido entre la Callejuela y el callej6n 

de Dolores con lo que qued6 completamente libre el frente de la Manzana 

de la Diputaci6n o Casas Consistoriales. 
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CAMBIOS EN LA ESTRUCTURA GUBERNAMENTAL 

En los aílos siguientes a la conquista, la estructura del gobierno de 

la ciudad metropolitana tenía un Alcalde Mayor; ocuparon el cargo sucesiv~ 

mente Francisco de las Casas, Diego Ocampo, Alfonso Zuazo, Diego Ordáz, -

Juan de Ortega, el licenciado Marcos de Aguilar y Luis de la Torre. Tam -

bién sabemos por el libro: El Gobierno de la Ciudad de México en el Siglo 

XVI, de Porras Muíloz, que la Alcaldfa Mayor casi desaparece al llegar a la 

capital del virreinato el visitador Tello de Sandoval, pués éste propuso -

que la ciudad de México debfa tener un Corregidor, nombrado por tiempo ·¡ i

mitado, poseería la vara de justicia, entraría al Cabildo con voz y voto y 

se apelaría de sus decisiones a la Audiencia en lo civil y a los Alcaldes 

del Crimen en lo penal. 

Nos informa el uutor que, "Ve. momento 110 .~e. M.a.Uz6 fa ph.opue6.ta de. 

Te.eta de Sandovrte, peM, a p;()¡,t{A de 1574 pOIL 11ombJWJnle1z.to Rea.e, 6¡uuwn 

Ue.gando de CM.tllfo .~¡ic.e.~.tvo.~ Co'1Jz.eg-ldoJie.6: Lle.. LoJLenzo Sánc.hez Obh.eg61t, 

.Uc.. Ped!lO Pablo de. To1vie.1i, e.te.. Vazeo L6pez de. V-lve.M CJ e.e d1l. F:i.and.Mo 

/.fwioz de Mo11&0:1xe .• Coa .ea .e.e.e.gad;t deJI. P'~.ime.Ji Co11Jiegúlo1t y fw.J.ii.a que. .teJmii. 

116 e.e J.i.igfo, hay una impoMante. mod.lá,[eac.,l6n e.n e.e Cab.Udo, CJª que foJ.i A!:_ 

cafde.6 Ottdí11a,,u0J.i 110 .~e. p'1Me.11.t:{(ban en .ea.1i J.ie .. ~-lone.J.i, a me1wb que 6cú':ta.1ta 

e.e CoMc.gi.dM. A.1i1. J.ie había oh.de.nado po!L lq. Real Céd¡lla dada en eJI. PMdo 

a 26 de, 11ovi.CJ11b1Le de. 1573".58 

PROGRAMA ARQUITECTONICO: SU E.VOLUCION 

En la ciudad de México, al igual qlle en las más importantes del 

pafs, desde 1574 en vez de Alcalde Mayor operaba un funcionurio con pode-

58 
·. Porn1s l1uñoz. El Gobierno de la c_illdad de Méxic:Q en el Siqlo XVI, 

Fondo de Cultur.a -Económi,;~-i%s-:---------·---
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res semejantes, que. recibfa el nombre de Corregidor. El Programa del edi 

ficio prevefa los locales para las funciones de dicho personaje, además 

de los espacios para sus habitaciones. Si bien no se cuenta con una ref~ 

rencia textual o con planos que nos permitan suponer la casa del Correg.:!_ 

dar dentro de las instalaciones de las Casas Consistoriales, sf se dispE_ 

ne de la documentación necesaria y de los planos de las habitaciones de 

funcionarios de la Corona del siglo XVIII, los cuales permiten confirmar 

que desde aquellos años se hicieron modificaciones de las Casas del Ayun-

tamiento para dar albergue al Corregidor y su familia. 

La Sala de Cabildos siempre fue una parte importante del inmueble, 

y posiblemente existió desde un principio. No podemos asegurarlo pero tal 

vez, en sus origenes, el Palacio Municipal cont6 con algGn local de usos 

mGltiples, pues no era preciso, ni en esa 6poca, los recursos permitfan, 

disponer de un espacio particular para el desarrollo de ciertas activida 

des. S\ estamos seguros de que desde 1 a primera etapa constructiva del in 

mueble, nunca falt6 la cárcel, pues a menudo hacen menci6n de ella los 

primeros cronistas de la Nueva España. En realidad, fue una de las depen

dencias principales y con programa especifico. 

ConfolTíle a la investigación de las actas de cabildo, en 1580, el P~ 

lacio Municipal de la ciudad capital contaba, además de las habitaciones 

para el Corregidor, con oficinas destinadas a los dos Alcaldes comunes, a 

los doce Ediles, al Escribano y al Mayordomo. El Programa arquitect6nico 

cornprend ía tamb i 6n, según se desprende de 1 a información proporcionada, -

"fo-& fo c.cd'.e,~ pMa 11en.frvt .tanto .úiteJiiolLM e.amo ex.teJriOJt el>, en donde. ,~e - -

i.n~.tafcvwn Í.M .tieHdM, o)'mac.e.nu de maiz, C.tVmi.c.eJLia.~ IJ fa6 .twjM."59 

59 
Yañez Solazar, l'.lberto. Transcripción Paleográfica del documento 4, 

acCrafñü-,1;;--f:Iñ-c::a:s--áe---1a:-c;-rí..l¿fad~ ¡.1;,;;2ana:-·a;; 
la -oipu tac ión. r:xpcd ic~;cc;·T¡-;-vo1Ü1:ien-í08'i-; 
;:;~~h·i,;c;··ael°.Centro Hhtór.ico de la ciudad -
de Mi~:<ico, (;:incxos 3,4,5,G). 
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Por el hecho de habitar el Corregidor y su familia en las Casas Co.!l_ 

sistoriales, y conociendo los medios de transporte característicos de -

aquellos tiempos, podemos pensar con bastante seguridad, en la existencia 

de una cochera para guardar los carruajes, incluyendo su patio de manio -

bras; en las caballerizas respectivas con sus bebederos, bodega de forra

jes, cuarto de arreos de montar y además dependencias. No podía faltar en 

el Programa arquitect6nico por mínimo que §st~ fuera, las instalaciones -

para la servidumbre; así como una gran cocina con su bodega de provisiQ_ -

nes, para atender la alimentación de la familia y su personal; el comedor, 

la recepción y los dormitorios; además de la imprescindible capilla u or! 

torio, Probablemente por ser grandes negociantes y terratenientes, est!:!_ -

viera incluido ~n el inmueble, un despacho para los asuntos administrati

vos de tan prominente funcionario de la Corona. 

A finales del Siglo XVIII aGn estaba muy arraigada la costumbre de 

que el gobernante de la ciudad habitara en el Palacio Municipal; de ello 
60 

nos damos cuenta, por un documento de la Manzana de la Diputación·· en el 

cual, el ma'"stro mayor de arquitectura de la ciudad, Ignacio Castera, pr~ 

senta ante el virrey de la Nueva España, Antonio Nuñez de Haro y Peralta, 

un proyecto para hacer algunas modificaciones en las Casas del Cabildo. 

Generalmente la llegada a la Nueva España de un nuevo Corregidor, -

traía consigo una serie de refonnas y modificaciones en las habitaciones 

60 ~- .. . 
Yanez· Salm~ar ;· Albei:to. 'fransci'ipción Pa.leocj'r5fica del documento 4, 

9.?:J,_JC_i?~_5!!~}in~~s ti'=..J~~.iud¡¡cJ, Manzana de la Di_p~
tad.ún. i':xpcr:i,;nt.e. 17, volur:1cn· 1087, archivo d¡il .ccn 
ti:O!lTstór.i¿o de l~ d.udad ·cJc Mihico·. (anc:~"os ·3,4,s.,6). 
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qu~ le eran destinadas, pues muchas veces los aposentos del anterior fun

cionario, no cubrían las necesidades del sucesor; siendo inevitable hacer 

las adecuaciones convenientes al sufrido edificio. Las plantas arquitec!ó 

nicas constantemente fueron modificadas (recuérdese que en aquel tiempo, 

las obras eran efectuadas por artesanos indígenas procedentes de los pue

blos de la comarca, a quien raras ocasiones se les retribuía su trabajo, 

pues como era realizado en calidad de servicio o"coatequitl: los barrios 

de la ciudad y las comunidades ce¡-canas se encargaban de suministrar los 

materiales necesarios,adrnnás de dar los indios para el servicio del Corre 

gidor y el zacate para alimentar los caballos). 

sa·1 En abril de 1581, se tomaron diversas providencias para que se con~ 

5 B 2 

truye:·an pilares en las Casas del Cabildo, que servirían para la alhóndi

ga y además que se hicieran las reparaciones convenientes al edificio. El 

14 de nv:iyo de 1582 se ordenó al Obrero Mayor que acabara las casas junto 

a la carnicería mayo1·. En cuanto a la extensión y disposición de las pla!l 

tas de las partes de esta finca no existen datos muy seguros, pero parece 

que debieron ser bastante completas para sus pro~ósitos. 

LAS CASAS CONSISTORIALES A FINALES DEL XVI 

Al finalizar el siglo XVI se habían pr~sentado una serie de acontecimien

tos notable~ que condicionaron el proceso constructivo del Palacio Municipal. 

Para esa época de consolidación de la doplinación española, el edificio había -

alcanzado un valor testi111onial relevante queiel tiempo y los sucesos histórj_ -

cos se encargaron de darle. En efocto, la Casa del Ayuntamiento ele la C'iudad -

de México, fue el primer inmueble construido para tal fin en el primer centro 

histórico de América; y significaba la fusión de dos instituciones de gobierno 

y administración: la indigena y la hispana; esta es, entre otras mas, la razón 

de su val fa histórica. 
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La Colonia plasma su visión de la época materializandola en las cxprcsio-

nes forma 1 es que tienen 1 uga r en ésta centuria, donde se definen 1 os pri nc.i_ 

pios de la arquitectura de la Nueva España; y, por lo mismo, hace que la Casa 

del Cabildo ~anifieste un valor de autenticidad cultural, pues su concepción -

arquitectónica expone con fidelidad el espiritu de su creador, asf como el del 

pueblo y la cultura novo-hispana a que pertenece. La gen~ina autenticidad del 

inmueble revela el modelo de vida de la Colonia, y expone con fidelidad lo que 

singulariza y unifica a una etapa hist6rico-arquitect6nica, para poder recono

cerla y diferenciarla de las demás. 

Tal como se ha relatado, durante éste periodo el Palacio Municipal sufre 

modificaciones constantes en su diseño y programa originales q·ue, la dinámica 

de la vida institucional del municipio le impone; y por lo tanto pierde en bu~ 

na parte su valor original arquitectónico. Por otro lado ostenta un gran valor 

de unidad formal, tal vez porque no manifiesta en su arquitectura la mezcla de 

varios estilos y técnicas que ciertas épocas infligen a los Monumentos. En - -

cuanto a la armonfa formal que guarda con los demás edificios del contexto, se 

puede decir que es excelente, al igual que su valor arquitectónico, que cumple 

satisfactoriamente con los propósitos prácticos de su diseño. 

LAS GRANDES rmJNDACIONES DE LA CIUDAD DE MEXICO 

Las inundaciones han sido una de las tausas principales de las lesi~ 

nes, que con el tiempo ha experimentado el Palacio Municipal de la ciudad 

de México. Ciudad constru1da en las orillas de un lago, era natural que -

periódicamente se inundara en tanto no se tomaran las medidas de prote.s_ -

ción pertinentes. Dedamos en párrafos anteriores que lu primera invasión 

de las aguas ocurri6 en el año de 1553. El segundo Vfrrey Don Luis de V§_ -

lasco (1550-1564) procedió de inmediato con los trabajos de protección, or_ 
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denando levantar al frente de la ciudad, por San L5zaro, un dique en for

ma curva, con~rcndido entre la calzada de Guadalupe al Norte, y la de San 

Antonio Abad al Sur. 

En 1580 se presentó la segunda inundación y en consecuencia, la ne

cesidad impostergable de planear el desagüe directo de la ciudad y darle 

solución al problema. rue el Virrey Don liartín Enríquez de Almanza, que -

gobe1TIÓ la Nueva España de 1568 a 1580, al que se le reconoce el m6rito -

de haber tenido la idea de realizar esta importante obra para la prote.!:_ -

ción de la ciudad. 

Posteriormente en 1604 y 1607 tuvieron lugar nuevas inundaciones y 

en consecuencia las autoridades virreinales decidieron apurar los trab~ -

jos del desagüe directo, parcialmente realizados por el célebre ingeni~ -

ro Enrico l·lartínez. Las obras prosiguieron con tal rapidez, que en 1608 -

se vieron correr las aguas del río de Cuautitldn por el canal y túnel de 

Mochistongo. Gobernaba en aquel entonces el Virrey Don Luis de Velasco, -

quién desempeñaba el curgo por segunda vez (1607 a 1611) con el título de 

Marqués de Salinas. 

Cuentan los historiadores que el túnel tenía 6,600 metros de exten

sión; y fue construido en un tiempo relativamente corto (once meses); tu

vo una sección de 3.50 metros de uncho por 4.20 metros de altura, pero -

sin revestimiento alguno; lo que ocasionó que al pasar por 61 las aguas 

se produjeran algunos derrumbes. De inmediato se procedió a revestirlo; -

pero habiendo sido muy fuertes las lluvias durante el periodo de revesti

miento, y obstruído en parte por los ademes, el agua no pudo correr con -
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libertad, y el 21 de septiembre de 1629 la capital qued6 enteramente c~ -

bierta por las aguas que sobrepasaron el nivel de las calles considerable 

mente. 

Toda la ciudad qued6 inundada con excepci6n de la Plaza Mayor, la -

Catedral y un costado del Ariuhispado; por el lado de las calles de San -

Bernardo, la Monterilla y Callejuela, las aguas penetraron al Palacio Mu

nicipal. Por cierto, la isla donde se encontraba la Catedral y la Plaza -

de Armas, recibi6 desde entonces el nombre de "úfo de fo,~ pww1.;", a ca.l!_ 

sa de haberse refugiado en ese sitio un gran nGmero de canes. El barrio -

de Santiago Tlatelol co fundado sobre un promontorio tampoco se inundó, -

(cabe hacer notar que la ciudad de Tlatelolco había sido eregida en una -

elevación del terreno lacustre trece aAos después que Tenochtitlán, a la 

cual se unió en 1473), La población sufrió serios transtornris, multitud -

de casas se derrumbaron y, segGn el Arzobispo de M6xico Francisco Manzo 

de ZGíliga, perecieron entre las ruinas cerca de treinta mil de sus morado 

res. 

A las aguas que llegaban a las goteras de la ciudad se les quiso de 

tener levantando muros de contención que cerraran el perímetro de la ciu

dad, Por aquellos aAos habitaba en los barrios una población indígena muy 

nu:;;erosa, y de ella se echó mano para real izar los trabajos del desag'úe 

de las cal les, mediante el crnpl eo de "ba:tca-1>, :10J1-Üt~ IJ b.únbate.Xe.6". Muy -

pronto se vi6 que las filtraciones eran incontenibles y que el círculo d.~ 

fr.nsivo se achicó; llegó un 1nornento en que calles y plazas tuvieron que -

abandonarse dejándolas a merced del agua. 

---,~.~-·-. -- - - - -
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Las puertas de las Casas Consistoriales se cerraron con muretes para 

evitar la entrada de líquido, lo mismo se hizo en los t~nplos, conventos -

y edificios de importancia anoojando al exterior el agua de las filtracio-

nes. Entonces sobrevino un fenó111cno que, aun cuando natural, era inespera-

do: al abrirse paso las aguas por debajo de los cimientos de los inmuebles, 

con una corriente constante provocada por la diferencia de alturas entre -

el nivel exterior y el nivel del agua dentro del edificio, (nivel que baj! 

ba por la acción de los aparatos desaguadores); sucedió que el terreno de

leznable del plano de cimentación era arrastrado al interior, aumentando -

los huecos bajo los cimientos de las Casas de /\yuntamicnto y también de ··-

los demás inmuebles que seguían el mismo procedimiento de desague. Al poco 

tiempo, se observó que al licuarse el teiTeno bajo la cimentación, los in

muebles se lmndían, y como una consecuencia del desequilibrio los muros e!!l. 

pezaron a cuartearse; ilSÍ pues, hubo necesidad de abandonar los ti·abajos -

de achique y dejar que las aguas tomaran el mismo nivel, para evitar la 

diferencia de presiones que originó la ca¿ena de causas que culminó con la 

lesión a los edificios. Adrián Téllez Pizarra dice: 

"El .ú1.te,llgen.te AILzobL~po c.0111p1w.11cü6 .ea c.au.M de.e mal. lf polL onde.n 

Mttja ,~e. M--~pend.í.ellOn .l'o~ .Umbajo~ de. de,~agrte., e.v.i..tando MÍ. .la -

p110n.:tct lf co111ptita 1111,iirn de .l'o.6 e.dl6-<'.uM" ~ 1 

A esto se debe, en aquellos anos, el hundimiento de ciertos edificios 

pQblicos entre los que se encontraban las Casas del Cabildo. 

La inundación ·dur6 de 1629 a 1634, lapso que injustamente Enrico Mar 

tínez, pas6 en la cárcel como supuesto culpable de las lesiones colectivas 

61 •rcllcz Pizai:ro, /\drian, Cimientos de los Edificios en la Ciudad de 
!.16~ico-:-l:t~xico, of-TcTñ.i--;ri1;Q""c]í=Kff¿1ci·c-1á
secrctaría de Fornen to, 1899. 
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que experimentaron los edificios. Relata el mismo autor que: 

1 

"Ae. bajcui el .agua, ,,se Jtebaj6 el púo que. 6Mm6 .i..6.1'.a a/!Jwfe.dolt 

de. CatedMi., pMa ap1wvecf1a1t .ea .tlvtJta e.n .l'.M bajo,,s .í.nmedia -
62 

loó". 

De lo anterior se deduce que s6lo la Catedral no se inund6; por lo 

tanto las Casas del Ayuntamiento no se 1 ibraron del desastre. 

La noticia del percance llegó hasta la península; Felipe IV creyeD_ 

do que no tenía salvaci6n la ciudad de México, orden6 que se abandonara 

y la reubicaran en la llanura comprendida entre Tacuba y Tacubaya, la o~ 

den se recibi6 en la Nueva España en 1631 y, de inmediato, el Virrey la 

comunicó al Ayuntamiento de la ciudad capital; éste se opuso argumentan

do que el valor de la propiedad urbana ascendia a cincuenta millones de 

pesos. Al final resolvieron no reubicar la ciudad de México. 

Las nuevas ordenanzas de gobierno para la ciudad de M6xico, dadas 

en 1682, establecen una serie de aspectos medulares en la organizaci6n -

municipal, las cuales propiciaron la evolución del ·programa arquitectón_!_ 

ca de la edificación sede del Ayuntamientq Metropolitano. Señalan el na-

mern y calidad de los funcionarios dependientes de la corporación, así -

como la naturaleza de sus cargos. Confonne a lo anterior, el Palacio Mu-

nicipal contaba ya en aquel entonces con oficinas, por darles un nombre, 

destinadas a las diversas actividades dependientes del Ayuntamiento. Se 

mendona~ las riue ocupaban:. el., Coi:regi~Jor pri~cipalrnente, los dos Alcal

des ordinarios y un namero variable de regidores. También disponia de lQ 

62 11 . . . . . 'l'e cz Pizarra, A<lrian, C1.m1cntos de los Edificio~; en la Ciudad de 
J.J6xico. i:i6xico;-üflciná-Tipográficá_dC_l.a_ 
Sec"i.:Ct::lría ele Fomento, 1899, 
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cales para los Diputados de Pob1·es, que velaban por los pobres: de la cár 

cel; para los Diputados de Propios, cuya obligación era fiscalizar el ma

nejo de fondos; para el Obrero Mayor, que dirigía e inspeccionaba las 

obras públicas real izadas por el Ayuntamiento; para los Diputados de Fie~ 

tas, que ten~an a su cargo la solemnidad de las celebraciones; para los -

Diputados de Policia, que h.:icían cumplir las disposiciones del ramo, y P.!! 

ralos Diputados del Pósit?, que vigilaban el abastecimiento de subsisten 

cius a precios razonables, El programa comprendía, entre sus partes bási

cas, espacios destinados a las actividades del Contador, del Mayordomo de 

Propios y Rentas, y de los dos Regidores llamados Fieles Ejecutores. Había 

también una oficina de pesas y medidas, y la correspondiente al Veedor -

del Matadero. 

En otra sección del Palacio Municipal, se encontraba la oficina des 

tinada a la obediencia de los reglamentos, relacionado con la forma como 

debían prestarse determina dos servicios a 1 púb 1 i co, tanto 1 os productores 

y artesunos en calidad y precio de sus productos, como los oficiales y -

maestros, a quienes la oficina indicada otorgaba, mediante previo exámen, 

su licencia, 

Se encontraba también entre las dependencias del edificio, la ofic_i 

na de los dos Veedores encargados de examinar a los aspirantes al ejerci

cio de una ocupación o profesión; de inspeccionar los obrajes y tiendas y 

aplicar las sanciones a los infractores. 

Al existir Ordenanzas que reglamentaban que no se arrojara basura -

en las plazas, y que normaban la 1 impieza de la ciudad, se infiere que el 
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Pi~ograma contenía 'entre sus partes a una oficina encargada de vigilancia 

y limpieza de la municipalidad. Tambi~n debi6 contar con locales destin! 

dos al cumplimiento de las demás Ordenanzas vigentes. Es muy probable -

que muchas de las funciones o atribuciones del Cabildo se llevarán a ca

bo en un s6lo local de usos mdltiples. 

EL INCENDIO DE 1692 

El 8 de junio de 1692 hubo un motín que provoc6 el incendio de los 

edificios de la Plaza Mayor y la destrucci6n del Palacio Municipal. Dura_!! 

te ese levantamiento popular, Carlos Sig'Lienza y Góngora salv6 del ince_!! -

dio gran parte del archivo del Ayuntamiento y pi.nturas que allí se encon

traban. 

La alhóndiga sirvi6 de pretexto para la destrucción de gran parte -

del edificio que el furor popular incendi6, la noche del domingo 8 de ju

nio de 1692, en protesta por la grave escasez de maíz que padecía la ciu

dad. Ante esa situación el populacho se amotin6 y saqueó las dependencias 

del inmueble llevándose todo lo que estaba a su alcance; aprovechando la 

ocasión para liberar a los presos y destruir la cárcel. 

Cuando llegó a oídos del literató. Carlos de SigUenza y Góngora la -

noticia de la conflagracióq,pensando en el inmenso valor, que para la his

toria de M~xico tenfan los documentos archivados en el Palacio Municipal, 

contrató de su peculio a unos jóvenes atrevidos, llamó a sus amigos y ju_!! 

to con ellos parti6 para la plaza mayor. 
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Cuando lleg6 al lugar se di6 cuenta que no era prudente subir al -

archivo pues las piezas de abajo estaban siendo consumidas por el fuego; 

así que decidi6, empleando unas escaleras, penetrar por las ventanas de 

la fachada. Una vez adentro, se apresuraron a lanzar por los balcones -

los documentos que encontraron y los libros de actas. Lo que no pudieron 

salvar fueron los títulos primordiales de las Casas Consistoriales, que 

tal vez fueron pasto de las llnmas. 

Sin embargo, se perdi6 el primer libro capitular y con él la oport~ 

nidad de conocer las primeras disposiciones dictadas por Hernán Cortés p~ 

ra la reconstrucci6n de la ciudad de México. A pesar de que faltan alg~ -

nos libros del siglo XVII, puede decirse en términos generales, que el P-ª. 

lacio Municipal de la ciudad capital, cuenta con uno de los archivos más 

completos del país. 

Durante esa noche del incendio, la mayoría de las dependencias de -

las Casas Consistoriales sufrieron daños de suma importancia, si a ello -

agregarnos que el edificio estaba en estado de ruina avanzada desde hacia· 

más de veintid6s años, es fácil comprender que, prácticamente, qued6 des-

tru1do en su totalidad. 

' Pues bien, al día siguiente del incendio, se iniciaron las averigua-

ciones para encontrar a los autores del tumulto. El conde de Galve se por

t6 inflexible con los presos acusados como los responsables de la destruc-

ción de las Casas Consistoriales, "Q¡te. .lnme.cüa:tmne.n;t:e. M!.an ajuJ.i.tlc.ladM", 

exclam6, y orden6 que a los de menor culpa se les dieran azotes y a los -

demás se les tratara con todo el rigor posible. Los consejeros del Virrey 
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le dijeron que se quitara el bciwti1fa que era el punto de reunión de tan 

to holgazán y que se prohibiera el consumo del pul que para evitar Lanto -

desorden. "Pttc.5 de5de. hoy que.da pJw/i(b.úla d'.. HóO del p1d'.q1te, wu1q11e M m_'.?. 
63 

110-6c.abc.n fM 1tcnto,~ 1trntM ", respondí ó el Virrey confundiendo e 1 uso de -

la bebida con su abuso. 

L/IS C/ISAS t\Ufl!CIP1\LES A FHIALES DEL SIGLO XVII 

El Siglo XVII no fue del todo favorable para el Palacio del Ayuntanriento 

de la ciudad de M6xico, se caracteriza mas bien como una centuria en la que -

el inmueble recibe un cnrnulo de lesiones, que dejan en @l las cicatrices de 

sus efectos dañinos. Las grandes inundaciones que se presentan al principiar 

el siglo lo afectan seriiimcnte, y después con mucho mas intensidad la confla 

gración que causó su destrucción total. 

Las consecucnc i as de 1 os percJnces furron cons i dcrab 1 es, ¡;ues además del 

daño material, afectaron los valores inhei·cntes al Palacio Municipal. /l.un 

cuando el valor testimonial no recl.:una la presencia total de la obra física,-

sino que basta solamente con sus vestigios; no sucede lo mismo con el valor -

de autenticidild material, ya que se pierde al hacer la reconstrucción del in-

mueble. /llgo similar ocurre con el valor de antiguedad, puesto que desaparece 

junto con la obra destruid~, y como es lógico comprender no puede ser transfe 

rido a la nueva construcción. 

Las les iones de conjunto ocasionadas por las catástrofes acaecidas en e1 

siglo XVII a les edificios de la Plaza Mayor de la ciudad de ¡,léxico, entre 

ellos al Palacio de los Virreyes y al Parián, fueron de tal magnitud que mat_~ 

rialrnente las Casas Consistoriales desaparecen de la traza de la ciudad. 

63 . ' , . ' , 
R1.ve:ra C't:u1mus, llcJ.nnel .. l·~o:.-:ico P1ntor0sco. Me:.:ico, 

i~<lTto-d.ñiv:111c<lc ;:6xico, 1974. 
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Del edificio original de los lejanos dias de la conquista solo recuerdos 

quedaron de su paso por la historia. La cimentación y algunos cuantos muros -

que por sus dimensiones se salvaron de ser destruidos, fueron los Gnicos ele-

mentas estructurales que se aprovecharon en la reconstrucción casi total de 

las Casas del Ayuntamiento. 

LA RECONSTRUCCION DEL PALACIO MUNICIPAL 

Con frecuencia, desde tiempo atrás, se oía murmurar a los Vecinbs -

acerca del abandono en que se tenía a las Casas del Ayuntamiento. 

"La c.apUccl .tlene. !JCl vaUoM~ edíáfolM; cite.1ttlú.11do at poc.o -

.tlempo qtte. .tlwe de. :1eco1tó.t.Jwhla, a ~tl c.ome.Jiuo tJ .tcw v.tc .. .{,~J.

.tude.6 que. lia ,~ttó:U:do, e.ó cligiui de. un Mll'!ÍHOM eclt6.í.c...fo e11 que. 
64 

,~(!_ /10,~pe.de. -~U JtepJLMCllt!lc.t6n." . 

Estas y otras semejantes eran las quejas que a diario se escuchaban, 

por el estado desastroso en que se encontraba el inmueble, y el papel tan 

triste de la representación municipal por albergarse entre las ruinas. 

"Con el. ,tieJnpo ótte. Jtec.oM:t.JtU.i.do el ed.í.Mc..í.o, que. eha polt d!!;_ -

má.6 ve,tw.ito y c.utja p:U11c..<'.paf. be.Ueza c.011~.ü.t.(a e.n una ábúde. 

de. e.C.e.gcui:te.ó .lú1ecw, qtie. .~e. licite.aba en e.e. ~.(,tlo que lwy en -

elfo oct1¡xt .ea e.Mc<LC.C!..:ia monumen.tal." 65 

El antiguo inmueble dur6 ciento sesenta aHos y un mes; estuvo, de~-

de su ruina más de veintidos aílos sin que avanzara en la obra de.repos! ~ 
64

Rivcra Cambas, Manuel. México Pintoresco. México, 
Ec1itc.•rialValle de México, 1974. 

6
\ibro Conmemorat:ivo. •ralleres Gráficos de la Na~i.ón. 

México, archivo IN/\H, · ··- · 
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ción; sin embargo, ya en 1714 se habían fabricado algunas paredes en la 

parte de la alhóndi']a y tratándose entonces de practicar un reconocimie~ 

to en la cárcel, los arquitectos dijeron que las piezas altas y bajas de 

que se componía en e.sa focha (3 de octubre del citado año de 1714) ",,se -

e.11co.nvwba11 c1me.iizadcmdo "'-'L{11a, por.. .~ <Ut mw¡ r.1tti9ttM y de. 1~1aer. co lihVt1l!;:, -

ci6n, y q1Le. pOI! . . tanto na admLt.fo otJw 11.c.¡xuw que. óabJ1,icM.fo c.ntvwnie.nte. 

de. mtevo". El 26 de noviembre de dicho año 1714 mandó el virrey, duque -

de Linares, que se p1·ocediera a la nueva fábrica de la alhóndiga, Casas 

de Cabildo y cárcel, comisionando al rnarquªs de Altarnira para que se en

cargara de la dirección de la obra y sus costos, de los cuales buena Pª.!: 

te erogó de su peculio. Como suplemento de los gastos se entregó al rnar

quªs la suma de 2 704.00 pesos, correspondiente al contrato que ya se h~ 

bía concertado el 1° de junio de 1710, con un tal Rodrigo de Rivera, pa

ra terminar la obra de la cárcel ordenada por la municipalidad, quien no 

cumplió con ese deber por haber fallecido. 

"La 6cit.ta. de. Jte.c.W1.6a-~ oclló.fon6 todavía mM de.mOJta, pue.6 e.n lo6 

.~e.L~ afio.~ q1ie. co1uil'.vwn /l(i,~tll oc,t11bJte. de. 1720, el mc¡,'tquéJ., de. -

Altam.Uia e.tU6-lc.6 y Mp~o o:IJw,,s pltop.i.o-~ de. fa c..ludad, c.uya,,s Jte.f! 

tcL6 p11d.f..e.M11 .~wniniJ.i;IJwJL Jtec.WtM6 pMa lwcvt .Ca,,s Ca.óM Co1u.i.ó.tf!_ 

-~hú'.e,,s. Aóí. 6ue e.11c.M9ado dr-~pué,~ de. e.<Sta ob-~a el co11de. del - -

foe.ó110 de. .fo foe.nte., pudo U.e.v(()1ia a c.ctbo, ya c.011 d.ich06. Jte.r..u-'L-

60-~, y r..011 r..ap.i.tt!.lc.ó que. c.on.s.ig 1ú6 a J¡~rf.UM; ./'.o,,s cu.cd'_e.~ i¡tre da

!Lon pagadoJ.. e.n poco .t.úmpo, .~.t11 que. l'-oJ.. 6011do.ó ltP .. ~ú.tte.Mn g-'Lct;-

11ac,i'.6n. /.a abita a coJ¡go de..t e.onde., dtU1.6 de..óde. el 3 de. oc..tubJte -

de. 1720 /1ci~.ta el 4 de 6e.b1te.1to de. 1 724, !J Mi co-~.to 6ue. de 6 7, 861 

p6. 4JLJ... 2 g6 • 11 66 

66 . l 1 ; ' ' t ; ' Rivera CamJas, J.!anue . Mexico Pin ·oresco. Mexico, 
~ditorial Valle de M6xico, 1974. 
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Es de notarse esta circunstancia, pues en aquella época la escasez 

de recursos era considerable y la bancarrota h'abía llegado hasta las ar

cas reales, El Virrey, Marqués de Cusa Fuerte, arri~ó al gobierno encon

trándose con que el ramo de las alcabalas se había arrendado por quince 

años, y que el rey, en 1722, había dispuesto de la tercera parte de la -

prnducción de las rentas de la Mueva España, Fue tal la escasez que los 

títulos de coronel se vendían en ocho mil pesos y fue preciso arrendar -

las carnicerías por una cantidad menor a la acostumbrada. 

Este virrey, considerado como uno de los gobernantes ni'iis preocupa-

dos por el bienestar de la población, sostuvo la obra de las Casas 'Con -

sistoriales comenzada por su antecesor el Marqués de Valero; impulsó el 

real dnsagUe y realizó importantes obras materiales en la Mueva España, 

MODIFICACIONES A LAS CASAS DEL AYUNTAMIENTO 

Alounos autores, como Manuel J, de Ayala· , indirectamente nos de-

jan entrever que, en buena 1nedida, las constantes modificaciones del Pa-

lacio Municipal de la ciudad de México eran causadas por las peticiones 

de los regidores que deseaban tener su espacio dentro del inmueble; ya -

que se sentían con derecho a ello por haber comprado el puesto (desde el 

reinado de Felipe II, se hizo abiertamente la venta de cargos concejiles), 

La Cédula ele este rey disponía que se hiciera venta no en perpetuidad, -

" <i.{.110 de. pOJl vúla y a pc/1,~ o 11cv.1, .td6n~.Cl.6 y Mt 6.tc.Ü'.1Lt:e,~ 11 ~ 6 7 

El namero de regidores era tanto más variable cuanto que se abultaba 

indefinidamente con la venta de los nombramientos. Al introducirse la re -

67 
Aya la, !lan~cl J. riic~iona·r·i,o ele. Gobierno y Lc<Jislación d~ Indias. 

cita de och"oa:caDpos-,--e"i-i-l.aR""é"f-;-{~).!i:i;-;T~~Tp¡i-1-.-¡TG.Tco, Editorial 
PorrGa, S.A., 1968. 
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giduda perpetua, se facultó a los agraciados "pcUta 1u'.11w1eúi.Jt o ve1idC'.Jl. -

,5¡¡,¡, p1te..5.to;;, c.011 lo c.ttal awne.1itaba mue.ha e.l núine.Jto de. 1i.e.g.ido1te.6 Mbtte. e.e. -

mCULc.ado po!t la le.y, e.1.>pe.c.htl'.me.11.te. e.11 J!.04 ayw1tcun.le.1ito1.> de. l!.a6 c,fodadu -

.únpo1t.tantu 1168 en donde había una gran demanda por tener un lugar dentro 

del Palacio Municipal. Sin embargo, ya para el año de 1705 con rel ipe V, 

nos dice Manuel de Ayala, quedó vedada la compra de cargos para revenderlos, 

según C!ídula del 28 de abril del mismo aíio. Con esta disposición cesó la n~ 

cesidad de acondicionar espacios en las Casas Consistoriales par~ dar cabi 

da a tantos regidores. 

Las Casas Consistoriales, debieron haber sido solamente residencia 

del Ayuntumiento y de utilidad pública, pero por desgrucia no fue así total 

me11te. Los corregidores, como miembros del Ayuntamiento, tuvieron vivienda 

en este edificio; 111<1s extinguido ese 0111pleo, el último individuo que lo sir 

vió permaneció hasta su muerte en la habitación sin título alguno, a pesar 

de frecuentes reclamos. En tiempo de la federación, algunos de los señores 

gobernadores del distrito, ocuparon esta parte; despuªs las autoridades del 

D2partamento hicieron lo mismo, sin indemnizar en manera alguna a los fon -

dos. 

Las nuevas disposiciones del 3 de ~unio de 1720 modificaron y aumen

taron las Ordenanzas del 11 de dicicmb1·e de 1682, afectando con ello la org~ 

nización municipal. Estas se refieren fundumentalmcnte al funcionamiento de 

los Cabildos y a la manera de hacer las designaciones de cargos municipales; 

constituyen la base del gobierno de la ciudad durante la época virreinal e, 

incluso, en muchos de sus aspectos, hasta fines del siglo XIX. De acuerdo --

68 
· Aya.la, Mimpe]. J. D~c0-_".''.'ªri,_<?._ _ _c]<= _C,_?bierno y J.cq,blación ·de Indias. 

Cita de Ochoa Carnpos en"'la · Roform" ¡fü¡il_·¡;fi)-i!:f;·:::c::~Tco;-T:<fftori; 
Porrúa, S.A., 1968, • 
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con las nuevas Ordenanzas el Ayuntamiento, presidido por el Corregidor, e5.::_ 

taba formado por dos Alcaldes, varios Regidores, un Alferez Real, un Procu

rador de corte al servicio el Rey y un Procurador general (defensor, éste, 

de los intereses de la ciudad en cualquier pleito o negocio). 

Por lo que hemos expuesto, el programa arquitectónico del edificio 

del Cabildo Metropolitano experimentó, una vez más, cilrnbios en sus espacios. 

De aquí se desprende que, adi;111ás de hilber sido reconstruido después del in

cendio, el Palacio Municipal de la ciudad de México, ha sido, constantemen

te actualizado al paso de los anos; adecuándolo a las disposiciones de lB -

organizació11 municipal del momento; esto debido en gran parte, a su permea

bilidad a la fenomenologfa administrativa. En las repetidas modificaciones, 

a veces, Gnicamente se cambiaba el destino de sus locales, sin intervención 

de obra alguna, siempre y cuundo el espacio desocupado fuera compatible con 

la nueva función; en caso contrario, se hacfan adaptaciones a los locales,-· 

ya sea por medio de reducciones o aumentos, segGn las nuevas actividades -

que se desarrollarían en ellos. 

LA TRAZA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

La traza de la ciudad de México fue creciendo al unísono de los prE_ 

blemas urbanos que ésta arrastró desde su fundación. Al respecto Gal indo y 

Villa dice que "¡¡o .56.Co .t..U1v.i.6 f.a .t/[((Za pa:w que dwUio de. Mt.6 tii1dc~l10.6 .6e 

dJ.J.i.tJ1,¿(¡¡lyCJ1w1 .f.o,5 M:.CclhM qtte .{ban a <coJ1/u'.5po11deJt a Co.6 rnH:vo,5 pobfodoJ1C',5,.6:!:_ 

nó .pMa. M.pcUlClft a Ca c.úldad e.-5pwiofa, del !Le.6:to de. .C0.6 pobfadoJ1e.5 .[11d[9e11a..6, 

que. &ue/1.011 acomodá11do.5 e al r:x.:teh.J.Olc. dr .. tete.e,~ lí.JnLtu, f,o.~lila11do l'.o-5 .rn btt.-~.b.i.o.6 

o CUUutbaCr.~ de. .ea s.eamante. Me.bt6poU:. 1169 
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En efecto, la traza de la ciudad de México tuvo, desde sus origenes 

implicaciones políticas, igual que las ciudades latinas, Italia y Grecia, -

trataban a los extranjeros, la capital de la Nueva España neg6 a los derro

tados indigenas el derecho de avecinarse en el área urbana y los releg6 a -

vivir fuera de esos li'n1ites en insalubres·arrabales. Así, desde un prJnc.:!_

pio, la ciudad qued6 dividida en dos partes: la central para los españoles 

y la perimetral para la poblaci6n indígena. 

Con el tiempo, el gobierno de la ciudad capital del Virreinato se 

fue haciendo cada vez más complejo; la metr6poli no paraba en su crecimien-

to, a excepción de su límite occidental que por muchos aílos permaneció sin 

cambio: "ae 9'1ado de. 1¡ue. .ea Mame.da e,~taba &wvia de. éX; San V.i.c.90 c.011 :,u --

c.011ve1ito, C.I! 111e.1li.o de. .tvuu:110,~ crne9ad,izo1.i, 111tty e.vi.e.a de. f.o,~ c.j.ida1.i 111tuilc.ip~ 

.i'.M, lJ el. mon<L~.tvifo de. Smt FVlllando, e,~.tabn b,i.e.11 cLl~fodo. 1170 

LA EPOCA BARROCA 

El siglo XVIII acompañó en su desarrollo a la flamante ciudad de los 

Palacios; su gobierno con más problemas causados por el crecimiento, pero 

también con mayores recursos económicos, reforma y amplía lo necesario en -

el Palacio Municipal, con el propósito de estar a tono con la época. Este -

siglo, marcado por una serie de condicione~ especiales, es el contexto don-

de la vida colonial llega a su climax; todas las minas del país estaban en 

plena prod11cción, la agricultura estaba en pleno auge y, en 111uchos aspectos, 

la Nueva Espa~a se encontraba, a mediados de la centuria mencionada, en gran 

florecimiento. Se construyen y reconstruyen todas las ciudades, también los 

edificios religiosos, las residencias y los palacios ITTunicipales, siguiendo 
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un estilo arquitectónico que muestra su procedencia de un tipo de p_ens_a_ -

miento eminentemente religioso y cuya expresión formal era el barroco. 

En la Nueva España con la llegada del barroco peninsular,désarrollado 

entre 1630 y 1730, 71 la Colonia siente encontrarse ella 1;1isma a1·quitectó_11j_ 

camente; se da un el ima propicio para ello, las formas coinciden con el --

aprecio que por ellas tiene el 111r.xica110 y las acoge con verdadero entusia_?_ 

mo, como si fueran propias; por eso cul1;1inaron como máxima expresión fo!_ -

mal del Mexicano de la Colonia, como un verdadero mestizaje artistico. 

En esos momentos, las formas cu1tas coinciden con las populares, y -

casi podemos decir que se complementan debido a que existe unidad de pens~. 

miento pues la filosofia que regia la vlda de ese contexto cultural, en --

esa época dada, era única; asimismo :1abia, en la Nueva España una unidad 

de pensamiento rel·igioso, compartida lo mismo por el virrey, el criollo, 

el español Y el indígena. Cuando hay ::.finidad ideológica, la arquitectu-

ra refleja en sus formas esa manera de ser. Pocas de las artes son tan sen 

sibles a los cambios de pensamiento co~·o la arquitectura. 

El ropaje barroco se extiende al P:ilacio l·1unicipal de la ciudad metr9_ 

politana, que en ocusión de la reconstr.Jcción, empieza a cubrir sus facha-

das, interiores y exteriores, con ele:-. .::1to~ formales propios de dicho esti 

lo, hasta identificarse plenamente con él. Ya para 1724, fecha en que se .: 

ter:nina la obra ele la 11anzana ele la Di;·Jtación comprendida entre las calles 

de la tionterilla (hoy 5 de Febrero); S:.;1 13erna.-do (hoy Venustiano Carranza); 

Callejuela(hoy 20 de Noviemb1'e); y Dip~~ación(frente a la Plazá de la Consti 

71 . 1fous~;a1nt, Hui1uel. Arte Coloni:=.:. en f.~6Xico, f·Iéxico,Insti1_:;1to r}c Invcs 

··.-. --- - . -

·tf~acioncs ;:~~/;tic"ii5,"°-illJNI, Imprenta universitaria, 
1962, 
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lución); puede apreciarse una magnífica construcc'ión djeciochesca de dos piso~, 

admirada por los viajeros ~ue en aquel tiempo llegaron a la Nueva EspaHa. Sin 
I' 

embargo, gran parte del edificio anterior fue modificado en sus plantas, i!_l_ -

cluso desde su cimentación, aprovechando la destrucción causada por el motín 

que provocó el incendio. En realidad, fue u.na buena oportunidad para el Ayun

tamiento se actualizara conforme las nuevas y cambiantes necesidades del g_2_ -

bierno y administración de una ciudad en apogeo y en 6poca de grandeza arqui

tectónica. 

·DESCRIPCION DE LA CASA MUNICIPAL EN EL S!GLO XVIII 

La fachada principal de la recién tenninada Casa Municipal, según una -

preciosa litografía de la época, está confinada entre dos torres cuadrangul~ 

res de tres cuerpos que se encuentran en las esquinas, ya no con carácter d~ 

fensivo, sino como una reminiscencia del modo de edificar en los primeros --

anos de la Colonia. {Lámina 3). 

El primer cuerpo de las torres está ocupado.cada uno por una tienda, - -

pues a las esquinas siempre se las ha atribuido un gran valor comercial; los 

muros son de cantería hechos con piedra de los Remedios (en ellos se aprecia 

la calidad del trazo de los sillares con sus entrecalles horizontales). En -

su arranque o basamento, los muros están protegidos al exterior por un roda

pii de placas o losas de recinto, rematadas con una moldura de cantera, muy 

característico del procedimiento constructivo de la época. 

El macizo del primer cuerpo de las torres acusa, mediante una moldura -

corrida de cantera, un entrepiso; tambi6n se destacan en 61 dos vanos de din 

tel recto a nivel de calle y uno a la altura del tapancn. En el segundo 
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cuerpo, el muro es de mampostería aplanado con cal y arena, en él abre el -

hueco de una ventana con pilastras de cantera a los lados; sobre cuyas mol

duras, y con una cornisa por remate que sobresale del paño del muro;· la -· -

puerta 1 a protege un baranda 1 de hierro forjado 1 igeramente volado. El úl tj_ 

mo cuerpo de la torre, de muros tambi6n aplanados, remata con un pretil ondu 

lado con tapa.de cantera y coronado por pin~culos en sus esquinas y uno al -

centro del eje de la ventana, La unidad de los tres cuerpos de las torres se 

logra mediante pilastras corridas en sus esquinas. 

La fachada presenta un majestuoso p6rtico de arquería, que le confiere 

dignidad al edificio, compuesto de doce arcos rebajados los cuales descansan 

sobre los capiteles d6ricos de s6lidas pilastras, muy bien proporcionadas y 

en cuyas caras se advierte un tablero liso rehundido. Estas columnas se - -

asientan a su vez, sobre basamentos de recinto, que annonizan con el roda -

pi~ del mismo material de las torres. Las enjutas entre arco y arco quedan -

separadas por medio de un pedestal alargado adosado al muro y que coinCidie!)_.._ 

do con el eje de la pilastra, sirve de apoyo a una figurilla antropomorfa o, 

tal vez, querubfn, el cual, a manera de pequeño atlante con sus manos en al

to, da la irnpresi6n de soportar la moldura corrida que separa los dos cuer -

pos de la fachada. El macizo comprendido entre el arco y la moldura corrida 

de 1 a ba 1 conerfa, se encuentra profunsamente esculpido con moti vos ornamen -
' 

tales en alto relieve, semejando un bordado de hojarasca. 

En el .cuerpo superior se observa el ritmo de los balcones, que con sus 

sobrios barandales de fierro forjado, ·se alinean a· lo largo de la fachada, 

haciendo coincidir sim6tricamente sus ejes con las claves de la arcada. El 

dintel y las jambas prolongadas hasta la cornisa, enmarcan la ventana abier 
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ta en el muro aplanado; en el sencillo labrado de sus caras se advierte cQ_ 

mo un margen perimetral, una pequeíla ranura o canaleta a manera de adorno. 

Entre balcón y balcón sobresalen unas pilastras adosadas, continuación de 

las de planta baja, que, seccionando en recuadros al cuerpo, suavizan el 

efecto de la longitud; en el remate de 6stas con la cornisa, abandona el -

plano una moldura enrollada que sirve de ménsula a las gárgolas de medio 

caílón. La masa arquitectónica tiene como corona un pretil almenado cubier

to con una tapa de cantera, de la cual brotan los pináculos de trecho en -

trecho. 

Al ser reconstruido y actualizado en 1724, de acuerdo con las éxigen

cias del gobierno y administración de la ciudad, el nuevo edificio de Ca -

bildo también reunió la cualidad de expresar claramente su destino y aun -

la manera de ser de la institución que albergaba. Institución que, si bien 

seguía un molde espaílol,, se distinguía por sus características propias, r~ 

flejando detalles importantes como el modo de ser de la Nueva Espaíla. Fue 

Gaspar l·laclrazo de 1 a Es cal era, en su carácter de Corregidor, el que inaug~ 

ra las nuevas instalaciones del Ayuntamiento Metropolhano; acto oficial al 

que, dada su importancia, asiste el virrey Juan de Acuna, Marqués de Casa 

Fuerte, quien ocuparía el cargo de 1722 a 1734. 

Es muy posible que hubiera intervenido en la terminación de la recons 

trucción el arquitecto Pedro de Arrieta, por haber sido en aquel entonces 

el Maestro Mayor del Reino y de las Casas Reales, nombrado por el Virrey an 

terior, Baltazar de Zuíliga, el 11 de abril de 1720. En el memorial, dirigi

do al virrey, donde solicita el puesto vacante de Maestro Mayor de Arquite.~ 

tura, por muerte de Francisco Antonio de Roa, el arquitecto hace saber que 

ha presentado el examen de maestro de arquitectura y carpintero, que parti-
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cip6 en la construcci6n de iglesias y conventos, en los reconocimientos del 

Real DesagUe, en las reparaciones de las calzadas de la ciudad y, agrega:. -

"polt mcmdcdo del. Exc.e1.en.tú.i.í.mo 4eiioJt Vuque de AtbwtqÚeAque l~c.e e-e. piten.te. -

de San Jiwn del. Rio, que e~ una de .e.cu. obJtCL6 de. .e.a mayOJL .í.m¡:JOJdanc..í.a iJ iú.í.

Udad de .todo el. iceúwdo; y ci.,s,[ m0~mo .Ca ACh6ndiga tJ Ccu1.1úc.vúci MayoJL de ~ 
'72 

.ta c.úiclad". · que se encontraban en las Casas del Cabildo. Gracias a este i_t:l_ 

forme es posible afir111ar que Pedro Arrieta como Maestro Mayor tuvo ingeren-

cia en las obras del Palacio Municipal por mandato del virrey en turno. 

El arquitecto l\rrieta fue uno de los arquitectos novohispanos más not~ 

bles y fecundos; realizó su abun1fante obra en la ciudad de México, represe_t:l_ 

tando un gran momento dentro de las modalidades sobrias del barroco. Fue -

veedor del gremio de arquitectos, particip6 en la construcción de un buen -

número de estableC"imicntos religiosos; su nombre se encuentra relacionado -

con el magnifico edificio del Tribunal del Santo Oficio de la Inquisición y 

con la dirección de las obras de reconstrucción del Palacio de Chapultepec 

pero principalmente, con las Casas Reales. El distinguido artista murió en 

la ciudad de México, el 15 de diciembre de 1738. 

Para tal fecha, el funcionamiento del recién actual izado Palacio Muni-

cipal es más complejo; en él se desarrollan ya hasta siete tipos de activi-

dades simultáneamente. Su extenso programa arquitect6nico comprcndia las 

partes destinadas al aspecto rentable, al comercial, al habitacional, al re 

ligioso, al policial, al 1·eclusorio y, obviamente, la parte correspondir:nte 

al gobierno y administración de la ciudad. Fue una caracteristica del Pala

cio del Ayuntamiento, en aquel entonces, la propiedad de reunir varios gén~ 
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ros de edificios en uno sólo. Sin embargo, con el tiempo, el inmueble fue -

tendiendo a la especialización; a medida que iban crecierido la ciudad y sus 

problemas, se redujo el número de funciones. 

En las peque~as poblaciones, todavía, los Palacios Municipales siguen 

siendo edificios de usos múltiples; como sucede con aquellos donde aún se -

encuentran operando, bajo el mismo techo, la cárcel y la comandancia de la 

zona militar, o alguna otra dependencia. 

En cuanto a su aspecto arquitectónico, el antiguo edificio del Ayunta

miento se distinguía, como la mayada de los inmuebles durante el apogeo de 

la Colonia, por guardar la unidad de estilo. Por lo que hay una gran arm~ -

nía formal entre él y los edificios que enmarcan la Plaza Mayor de la ciu -

dad de México. No obstante, el momento culminante del barrnco, que se ex 

tiende de 1730 a 1781?3 ' su fachada, es sobria y elegante. 

Uno de los rasgos distintivos del edificio es la sensación de pesantez, 

pues predomina el macizo sobre el vano. Su entrada principal .porticada, de 

generosas dimensiones, donde se concentra la ornamentación que llega a ser 

muy rica, permite el acceso a un gran patio enmarcado por la arquería de sus 

corredores. En uno de sus costados, se localizan las cocheras donde se guar-

dan los carruajes, el alrnacen de forrajes y, más alla, los cuartos del servi 

cio. Al fondo del patio se levanta la gran escalera principal, amplia y de 

cantera bien labrada, que conduce a las oficinas y despachos del gobernante; 

asi como los corredores con barandales de hierro forjado de la planta alta; 

en los cuales se aprecia su techumbre de viguería y tabla, descansando sobre 

gruesas vigas que, a su vez, transmiten su peso a las zapatas de madera de -

73•rousi;aint, l!anucl. Arte Colonial en 1:éxico./.léxico, Instituto de Inves 
tfy-acionesEst6ticas, UNAH, Tnprenta !Jnbcrsitaria, 
1962, 
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las pilastras. Cabe aquf hacer resaltar, como una de las caracterfsticas de 

la arquitectura colonial, que paril encontrar la escalera, casi siempre hay 

necesidad de cruzar el patio. 

El empleo del patio, como elemento catalizador de la vida del edificio, 

fue también uno de los aspectos más notables en el diseño de la arquitectu-

ra mexicana. Desde las grandes mansiones de la época, hasta las humildes ve 

cindades siempre hicieron uso del mismo, como uno de los principales recur-

sos del proyecto arquitectónico. Es tal la importancia que se da al patio -

que, muchas veces, sus fachadas compiten venlujosamente con las exteriores. 

En.la planta alta se encuentra la casa del Corregidor; se ll~ga a ella 

por medio de una escalera privada que desemboca a una sala de espera. Sus -

aposentos son por demás suntuosos: según ilustres personajes que, como Hum-

boldt, ·· visitaron la Nueva España, los gobernantes y la clase de los pote.Q_ 

tados del nuevo mundo vivfan aun con mayor lujo y ostentación que los más -

encumbrados mie111bros de la nobleza hispana. En una sección de la residencia 

se localizan las recámaras con el salón peinador; junto a la puerta de e_I}_ -

tracia las partes destinadas a la recepción, que comprenden la sala princj_ -

pal y una antesala; más allá, las correspondientes al servicio compuestas -

por una espaciosa cocina con su"zotehuela~ despensa y reposteria; y, final-

mente, las habitaciones de las criadas con salida al corredor del patio. En 

cuanto a las partes especiales de la casa, estaba, frente a la sala de esp~ 

ra, el despacho para los asuntos privados del Corregidor con su salita de -

asistencia y, además, en un lugar reservado, el pequeño oratorio familiar. 
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Tal corno decíamos en un principio, la Iglesia, sobre todo durante la 

época de la colonia, ejerció una gran influencia sobre la poblaci6n. Las 

dos armas del clero, para controlar la vida de la sociedad colonial, eran -

su poderío económico y su fuerza espiritual. La primera lo convirtió en la 

mils acaudalada. institución de la época, a cuyas arcas acudieron los necesi

tados; y la segtinda le permitió intervenir y disponer de la vida· de los co

lonos, para modelarla según su conveniencia. En realidad, desde que nacía -

hasta el último instante de su vida, la existencia del individuo quedaba -

atada a la voluntad clerical. Por esa misma razón, no podía faltar, dentro 

del Palacio Municipal, una instalación dedicada al culto; había tanto el -

oratorio privado, ya mencionado, corno la capilla del Ayuntamiento, que se -

encontraba en una cabecera de la Sala de Cabildos. 

En cuanto al ilspectb rentable, para disponer de fondos para cubrir sus 

necesidades económicas, el Ayuntamiento recibía el ingreso, por concepto de 

alquiler, de las accesorias que se encontraban en el perímetro de la planta 

baja del edificio de la Diputación. Las tiendas de las esquinas, en la base 

de las toJTetas, eran de las 11 amadas "acc.e-.1011..üu, de. p.f.a.to y .taza.'' pues, c.Q_ 

mo se observa en la litografía de Pedro Gualdi, tenían abajo una pieza con 

salida al exterior, que era el comercio o taller, y arriba otra con ventana, 

que servía de habitación. 

La superficie rentable comprendía también una carniceda, con el doble 

propósito de que el Cabildo, adern5s de percibir un ingreso por la concesión 

y renta del local, pudiera controlar el precio y la calidad de la carne, -

por ser un artículo de primera necesidad. Esa responsabilidad estaba a car

go del veedor del matadero, el cual ten,a que supervisar, en el rastro, la 



matanza y, en el establecimiento, la venta, Es de suponerse que las ventas 

eran al mayoreo, pues en aquel entonces, la poblaci6n ya era bastante nume 

rosa como para tener un solo expendio. 

Por otra parte, tan:bién el /\yunt.:11niento controlaba la venta del maíz 

(recuérdese que cuando éste escase6, pl'Ovocó un motín que causó el incendio 

y la destrucción del primer edificio Municipal); para ello había dentro del 

inmueble un al111acén con trojes alrededor de un patio, donde se apilaba el -

maíz encostalado; allí mismo, frente a la entrada, se encontraba el mostra

dor del encargado que hacía cwnpl ir el reglamento correspondiente. 

/\demás de los ingresos provenientes del giro comercial, el Patio Muni

cipal contaba entre sus dependencias con cuatro casas de dos pisos para re! 

tar, de las llamadas particulares. Junto a éstas se hallaba la casa de uno 

de los Alcaldes ordinarios, posibl~nente del encargado de las cárceles. Es 

de comprenderse que el Alcalde, al igual que el Corregidor, y después el In 

tendente, no pagaron renta al municipio por las casas que habitaban. 

En cuanto a las instalaciones destinadas al organismo policial, había 

pequenas salas para el desarrollo de sus actividades y el despacho de lo -

que podría llamarse comandancia. En un costado del patio de revista, se te

nían las coc~cras con sus caballerizas y el cuarto de pastura. Entre sus -

obligaciones, la poi ida tenia a su cargo la fiel observancia del reglurnen

to u ordenanza de construcci6n, por cierto, tal función no era muy bien vis 

ta por el gremio de arquitectos, que se resistía a aceptar que sus proye~ -

tos fueran dicta1~1inados ¡Jor el "Jhu,t'IU!. C.(leJtpo poLLuac.o". Desde 1559, el 

Ayuntamiento había legalizado veintiún ordenanzas para, entre otras cosas, 
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someter a los seAores arquitectos a los examenes anuales, que presidían los 

d 
74, 

"utb.{OJ.. .útópec..toMA que han /1ed10 jtt/t(l!IH>.11.to tl ·.fo S-tcfo .. U ad".· El sis terna, 

que ya para 1686 se encontraba bien fortalecido, aplicaba fuertes multas a 

los constructores sin licencia; y, sobre todo, trat6 de impedir que los in

dígenas se dedicaran al ejercicio de las bellas artes. Ya para 1703, el en-

tonccs virrey, duque de Albuqyerque, dicta nuevas ordenanzas, para examinar 

n los arquitectos en las "c.úzc.o 6l!.de11e,,~ CUtt¡t1..lte.c..t61ilcM",antes de ejercer -

la profesi6n. 

El organismo de vigilancia era la junta de policía; ésta actuaba como 

un comité de seguridad y prosperidad públicas. Una de sus atribuciones, era 

hacer cwnplir los códigos de construcci6n de la ciudad, para que las edifi

caciones salisfacieran,, las mínimas condiciones de seguridad. Tenía toda la 

autoridad para exigir a los arquitectos la aprobnci6n de sus planos antes 

de iniciar sus obras. Esta convicci6n de la junta de policía la llev6 a en-

frentamientos con los acadfmicos de San Carlos, quienes no hacían caso de -

el la; hay curiosos pon11cnores que revelan la objeci6n de los académicos de 

mérito, ante la exigencia del comité de policía de que le presentasen sus -

proyectos antes de empezar las construcciones. El primero que atac6 a 1 a -

junta, señi1lándola de incnmpetcnte para juzgar los proyectos arquitect6nj_ -

cos, fue Miguel Constans6; la segunda objeci6n provino del maestro mayor de 

la ciudad, José Damián Ortíz y Castrn, qui'én argument6 que, "u·fa1¡H!.11le. óe.' -

p11ede.n e.:U9.iA fOJ.. púo10f.i a. un académic.o dwwn;te. el exco1ien pO!t .. ~u .tltid.o". 75 

El programa arquitect6nico del reclusorio, que se encontraba incorpor! 
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do al Palacio Municipal, co111prendía los calabozos con sus cruj"ías de dos ni 

veles, emplazadas en los costados del patio, en el cual se pasaba lista de 

presentes y hacían ejercicios los reclu~os, En la planta superior, ju11to -

con las oficinas del Alcalde de la prisión, se hallaba la cárcel ''º 111ujeres. 

Subiendo por la escalera principal, se llega a la zona del p,1lacio Mu

nicipal, donde se r.ncuentran las purtes correspondientes al gobierno y adrni 

nistración de la ciudad; a un lado del corredor se abren las puerta~ de las 

oficinas del Corregidor, en donde en un buen número de salas, :;" ~.i;icnden -

los usuntos relacionados con su al ta invest·idura. Frente a la pla>:a mayor,. 

sobre los portales del edificio, se localizan las instalaciones d•;stinadas 

al /\yuntamiento Municipal, a éstas se llega mediante otra escalera que - -

arranca directamente de los portales, facilitando asf el acceso a los inte

resados. Aquí se hallan las espaciosas salas pGblicas; la sala principal 

con su ~ntesala; las oficinas del Cabildo; una pieza destinada a la contad~ 

ría, y otra a la Lesorerfa con su bovedilla de caudales, El recinto de ma -

yor dimensión es, la Sala de Cabildo; que se encuentra en una de las esqui

nas del edificio de la Diputación; desde allf, se contemplan majestuosas y 

admiradas construcciones, como la Catedral metropolitana y el Palacio Real. 

Una m~s de las características distintivas, observada en los planos de 

lils plilntüs arquitectónicas del Palacio Mul1icipal, es la servidumbre de pa

so en los locales. Tocios ellos se comunican directamente entre sf; de tal -

manera, que para circular de un punto a otro del inmueble, es inevitable p~ 

sar a través de éstos, Todavía faltaba por evolucionar el concepto de circ~ 

lación interior, es decir, proyectar pasillos que comuniquen a los distintos 

cuartos sin tener que atravesarlos perturbando con ello la intimidad, o la 
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funci6n que en.éstos se desarrolla. 

Sin embargo, a diferencia de las circulaciones interiores inclufdas -. 

dentro de la superficie de los locales, las exteriores son circulaciones -

d~finidas, con una superficie considerada para tal fin en el diseño de las 

plantas arquitect6nicas, éste es el cuso de los corredores en los patios, 

que permiten pi!sai· en forma independiente a cuda uno de los locales con ac 

ceso al claustro sin afectar la intimidad de los demás. 

El Palacio Municipal de la ciudad de México pertenecfa al tipo de in

muebles de gobierno que contienen en su diseño, el portal, como los de Pu~ 

bla, Oaxuca, o Mérida, entre otros. También es interesante señalar que uno 

de los 1·asgos más sobrr.salientes en este género de edificios ha sido la pe_i: 

sistencia del balc6n en el diseño de la fachada. 

Esta era la c01nposici6n Mquitcctónica y el aspecto que tenfa el Pala

cio Municipal después de su reconstrucción en 1724 y poco antes de que se -

proyectarán las modificaciones de 1783, asf como las subsecuentes reparaci~ 

nes que se realizaron a partir de este .. últir.10 año y hasta terminur el siglo. 

Tal parece que después de la reconstrucci6n se prest6 poco cuidado a su con 

servación, pues pasaron cerca de 60 años para que en él se hicieran los tra 

bajos de rehabilitaci6n que necesitaba. Albunas partes del inmueble estaban 

en ruinas y otras dañadas por la humedad y las filtraciones de agua debidas 

al mal estado de las azoteas. 
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RECURSOS DEL i!UNICIPIO DE MEXICO 

De acuerdo con lo que ya se ha dicho, la Manzana de la Diputaci6n per-
., 

tenecía al Ayunti1111iento de la ciudad de México; en ella se encontraban de -

pendencias como los expendios de maíz y harina (productos procedentes Je Ja 

provincia). Mediante el P6sito se controlaban los granos, para normar su pr~ 

cio y abastecimiento 1·1,gulares, sobre todo en épocas de escasez, para evi -

tar así la r.sp•"culución y, principalmente, los disturbios (como el que oca

sionó el incendio de las Casas Consistoriales). 

A finales del XVIII, el Ayuntamiento disponía de lils rentas producidas 

por las tiendas que se hallaban frente a la Manzana de la Diputación. En el 

mercado había ciento catorce cajones en los que se expendía toda clase de -

ropa; en medio de ellos se encontraba una plazoleta con puestos po1·tátiles 

a cuyo conjunto se le daba el nombre del El Baratillo y al edificio el no)!]_ -

bre de Parián. En la misma manzana, el Ayunt<imiento tenía para rentar casas y 

tiendas por las calles de la Monterilla y San Bernardo, también disponía 

del arrendamiento de la carnicería mayor, de la renta del fiel contraste de 

·pesos, va1·as y medidas, adt~más de los productos del rastro de San Antonio --

Abad, el remate de los puestos de la plaza mayor, el fiel contraste del carn-

po, la corredurfa mayor de la Lonja y las mercedes de agua; lo que en total 

producía al Ayuntamiento poco más de cuarenta y dos mil pesos anuales. 

Con el prnducto de lils rentas se PWJilOil a los rcyidores y ndnistros --

del cuerro de la ciudad, udcni.is se saldaban otros gilstos; el sobru11te t2ra -

utilizado en las obras públicas de la ciudad, limpia de calles, dcsasolv_g_ -

de 2ct:quiils y cornposturils de calzadas. Los produclos del in1pucsto (.~.(.,set) ·--

del vino, aguardir,nte y vinagre, se dedicilba a la conservación de los <trcos 
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que conducían el agua a la capital. 

De un tiempo at~ás, varias. c6dulas reales disponían que los propios y 

rentas de la ciudad no se distrajeran en cubrir gastos diferentes a los que 

estaban destinados; sin embargo, no se acataron tales disposiciones pues --

con aquellos fondos se pagaban las muchas deudas que tenía la ciudad. Para 

mitigar esta situaci6n se impuso una onza de sisa en cada real de carnero, 

de tal ma1wra que el impuesto recayera sobre el proveedor de carne y no s~ 

bre el pdblico consumidor. Ya por el año de 1784 entraban a la ciudad trans 

portando vfveres cerca de cincuenta y cuatro mil canoas por los canales de 

la Viga y San Lázaro. 

EL NEOCLASICO 

Con la llegada de los Borbones al trono a prir.cipios del XVIII, España 

se contagia por nuevas ideas, experimenta una transforrnaci6n ideol6gica que 

" va avanzando y manifestandose con ideas del mundo moderno. Aunque, con bas-

tante i~tardo, este cambio de pensamiento llega a México. Al resquebrajarse 

la unidad de pensamiento que prevalecía en la Nueva España, surgen tenden. -

cias opuestas en momentos de crisis, las expresiones formales empiezan a -

contaminarse y aparecen determinadas formas representativas del cambio en -
' la mentalidad de la 6µoca y su manera de ser. 

Terminada la Guerra de Sucesi6n Española, se plantea en la Península -

el problema de la reconstrucci6n nacional y, en consecuencia, no es de e.is. -

trañar que brotaran, en el ánimo del gobierno, anhelos de revisionismo y d~ 

seos de reforma. Toda esa fenomenología externa se refleja en México impac-
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tando a su arquitectura. En el segundo tercio del siglo, aparece tardía la 

reacción del nuevo estilo arquitectónico, ;ipegado a las formas greco-roma-

nas, en abierta oposición al barroco que ya habfa colmado los lfmites de -

lo previsible. El Neoclásico venia floreciendo en EspaHa desde el ascenso 

al trono del primer Barbón Felipe V (1700 a 1746), de origen francés, y de 
' 

su segunda.esposa,la italiana Isabel de Parma, quienes, con la influencia 

artística de sus respectivas culturas, fueron un facto¡· determinante en el 

rumbo de la arquitectura de la propia EspaHa y sus colonias. Este nieto de 

Luis XVI seHalaría una nueva etapa en su política europea, de acuerdo con 

el nuevo pensamiento de la época: el Despotismo Ilustrado. 

Con la Ilustración, surge en EspaHa el culto a la razón y al orden, -

el estilo arquitectónico oficial era el neocl5sico y, desde ese momento, el 

ultrabarroco del México colonial se convierte en un testimonio de la degen~ 

ración. artística para los académicos de la i'lustración. A la Academia de -

San Carlos de la Nueva EspaHa fundada por orden de Carlos III, le fue asig-

nado el compromiso de formar a los artistus y a los arquitectos en los e~ -

trictos moldes del clasicismo helénico; por lo tanto se consideraba, más 

que una escuela, una institución del buen gusto, conforme a una doctrina es 

tética única, impuesta en la Nueva EspaHa como una prolongación del arte p~ 

ninsular. 

Así pues, la arquitectura neoclásica que, como un instrnnento de poder, 

coincide con el centralismo abasoluto del dominio monárquico, impone prog1·_e, 

sivamente en el México Virreinal su repertorio formal en contra del capri

cho y la exuberancia del barroco y se forma la cepa de arquitectos que se -

inspiran en las ordenadas formas del clasicismo greco-romano. 
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Entre los arquitectos del periodo neoclásico destaca, en fonna sobres~ 

liente, la figura profesional de Ignacio Castern como uno de los maestros -

del ramo que participa más activamente en la arquitectura o.ficial del vi -

rreinato. A él se deben los proyectos de finales del siglo XVIII, para los 

arreglos y modificaciones del Palacio Municipal de la ciudad de México, en 

los que se manifiesta la influencia neociásica de la época. Afortunadamen-

te se cuenta con la documentación gráfica de sus proposiciones, que permj_ -

ten de paso conocer cuál era el programa de las partes que componfan•el in

mueble, asf como la composición de las plantas arquitectónicas y las carac

teristicas definitivas del diseño, es decir, la forma~ estilo de proyectar 

en aquel entonces. 

MODIFICACIONES DEL PALACIO MUNICIPAL 

Después de su primera reconstrucción (originada por el incendio, de la 

que probablanente se aprovecharon, por razones técnicas y económicas, parte 

de los cimientos y materiales del antiguo edificio), las Casas del Cabildo 

siguieron, como siempre, sufriendo modificaciones o an·eglos periódicos, p~ 

ra ajustarlas a las nuevas necesidades de la administración y gobierno de -

la ciudad que todo cambio económico, político o social, trae consigo. Al --

respecto en 1783 el arquitecto Castera -siendo virrey de la Mueva España M~ 

tfas de Gálvez y Corregidor de la ciudad d~ México Francisco Antonio Crespo

presenta al Ayuntamiento un pliego de proposiciones para mejorar el funcio -

namiento y rentabilidad del inmueble; propone para, disponer de más ingr!:_sos 

por concepto de rentas, la construcción de nuevas accesorias utilizando me·-

jor el espacio cubierto. También explica la importancia de ampliar la cárcel 

de mujeres y adicionar un patio pues sólo la prisión de hombres cuenta con -
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patio, lugar tan necesario para la salud. Es importante observar que ya en -

aquellos años arquitectos como Castera empiezan a tener noción de lo que ·es 

el funcionamiento, concepto que al evolucionar conduciria con el tie~lo a.-

la arquitectura funcional. 

Parece ser que las proposiciones de. Ignacio Castera no prosperaron, - -

puesto que, en los expedientes de la Manzana de la Diputación, no se asienta 

nada en relación a 6stas; tal vez por razones económicas o por la lentitud--

con que se tomaban las decisiones en aquella 6poca. 

Sin embargo, en los señalamientos se advierte la preocupación del Mae~ 

tro Mayor por mejorar el funcio1lilmiento de un Palacio Municipal que reunfa -

varias dependencias a la vez, con propósitos prácticos de diversa fndole. A 

través de más de una centuria, poco a poco, las diversas instalaciones se -

irfan descentralizando, tendiendo a ser más especifica en su función la Ca-

sa del Cabildo o Cilsa Capitular. Una de las primeras en desalojar el inmue

ble municipal, fue la cárcel que, de ¡¡cuerdo a una orden suprema del 26 de 

octubre de 1835, ... se traslada a otro sitio; finalmente se arrendó el lugar 

a los suscritos de la Lonja de comercio. 

El 17 de octubre de 1783, el Cabildo metropolitano solicita que el - -

Obrero Mayor, el Procurador General y el Maestro Mayor pasen a inspeccionar 

la casa del señor Corregidor que se encuentra en muy mal estado, y lo mismo 

hagan en la Alhóndiga donde se hundió un tramo de la vigueda; además les -

pide que lleven a cabo el reconocimiento general de las azoteas y "zotehue

la~y entreguen lo más pronto su informe. Tres dias despu6s, el 20 de octu-
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poner techos nuevos. Igual habria de hacerse con los techos laterales de la 

Alh6ndiga, ya que con los actuales hubo necesidad de apuntalarlos para evi-

tar su desplome. 

Tal parece que tampoco se inici6 en esta nueva revisi6n obra alguna, -

debido a que al siguiente año, el 26 de agosto de 1785, el Cabildo acord6 

nuevrunente que se hiciera de inmediato un reconocimiento y se le informara 

rápidamente del asunto. Por fin, el 21 de marzo de 1786, el Ayuntamiento or_ 

dena se proceda a la reparación de la Cilsa del Corregidor, y el 15 de mayo 

del mismo año, se solicita a la Tesorería la cantidad de mil quinientos p~ 

sos para los gastos correspondientes. Además indica a ésta, que en el caso 

de que el Corregidor se vea en la necesidad de abandonar la casa y mudarse 

a otra mientras se hace la reparación, habrá necesidad de pagarls la renta, 

desde el dia que le den las llaves hasta la fecha que regrese nuevamente -

a ocupar sus habitaciones. 

Transcurria el año de 1787, cuando siendo virrey de la Nueva España por 

escasos tres meses, Alonso Núñez de Ha ro y Per.al ta, Arzobispo de México, el 

arquitecto Castera presenta de nueva cuenta un proyecto de modificaciones 

al edificio del Ayuntamiento. Con motivo de la Ordenanza de Intendentes de 

1786, que a propuestas del visitador José de Gálvez, la Nueva España qued6 

dividida ese año en doce intendencias y tres provincias, conforme a la po-

lftica seguida por Carlos I!I, auténtico representante del Despotismo Ilus 

trado, que corno tal, no vaciló en introducir cambios fundamentales en la -

administraci6n de sus colonias. Por lo mismo, las edificaciones públicas -

experimentaron modificac_iones en su composici6n para adecuarlas al nuevo -

sistema impuesto. Asi pu~s, el Maestro Mayor y Veedor de Arquitectura, a -

solicitud del Excelentísimo Ayuntamiento de la ciudad d~ iléxico, propone 
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bre, el Ayuntamiento recibe el dictamen y recomendaciones de Ignacio Cast~ 

ra en los términos siguientes: "El ~lcw .. ó.tJw ,\fayoh. u Ve.e.dOJt de. AJtq1U.Xec.tu.11.a 

de. uta nob.lUs.i.ma c.,úidad, e.n cumplúnú>.nto a lo 1111wdado poh. eJ'. Exc.e.le.nffi:f_ 

nw Ayw~tcon.ú~nto, lj lwb.{é.lldoM f1e.c.ho e.l Jie.c.onoc.,ún[e.11 .. to lJ vúta de. lOJ.> que. -

C!.11 ff J.ie. p!tev.[r._¡¡e_, C.OIJIO C.Olis;f_a Cll ef. liltS/llO expe.d.[e.n .. te., f¡e_ C.CLfrttlac/o que. J.ie. 

li611d.í.9a plLinc..ipcd. u Jte,s pe.do a fwlC cuis e. .tan wtl:tJut..tada, ne.c.e,s.Ua1i .te.c./1cU1M .. 

de. imevo la-s c.affone.1.i lCLte.MC..e,s 11
/

6 el arquitecto continúa informando que -

se requiere para los trabajadores, considerando los materiales que se P!:'.. -

dieran aprovechar, la cantidad de mil pesos más o menos. 

Más adelante dice en su dictamen que el dano a las azoteas se debe al 

asolvamiento de las coladeras, pues al estancarse allf el agua la madera de 

los techos se pudre. Para dar bien las pendientes, arreglar los enladrill~ 

dos, darles más amplitud a los desagUes y hacer una b6veda de ladrillo de 

21 x 24 varas, calcula un costo de unos cinco mil pesos. 

Es muy probable que los trabajos realizados hayan sido provisionales 

o simplemente no se hayan hecho, puesto que al ano siguiente, el 26 de ma

yo de 1784, Francisco Antonio Crespo, Coronel de los Reales Ejércitos, or

dena a los maestros de arquitectura Joaqufn Torres, José de Alvarez y a I~ 

nacio Castera, que pasaran a reconocer la Casa del Corregidor y la oficina 

de la Alh6ndiga, que se encuentra abajo de ella, asf corno las trojes que -

le son contiguas. En su illfor111e, los arquitectos hacen saber que ya muchas 

de las tablas del techo de la casa están podridas; y que en las azoteas el 

enladrillado se encuentra muy enlamado, por lo que consideran conveniente 

76
Yiiñez Salazar, Alberto. Transcripción Paleográfica el.el documento 4, 

del ramo de fincas á.e la ciudad, :-lunzami-de 
la Di:J2utació_~· Expcdirmte iT,-vüT;:;;.;:;;-n 1 os-r,
archivo del Centro Jii.sl:Órico de la ciudad de 
México. (anc:,os 3, 4, 5, 6) , 
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h~cer las modificaciones necesarias al Palacio Municipal, para alojar las 

oficinas de Intendencia y tenninar la casa que habitaría el primer Inten

dente, Bernardo Bonavia (cargo que ocupó en 1788), Incluye en sus propos! 

ciones reubicar en mejor sitio del inmueble la alhóndiga, la carnicería y 

l~ cárcel pués, a su parecer, donde estaban no operaban satisfactoriamen

te. También considera que la casa que ocupa el Estanco de Cordobanes deb~ 

ria ser desalojada; y aprovechando que se encuentra en mal estado, hacer

le arreglos y reparaciones convenientes, para ser reutilizada de nuevo -

con otro propósito práctico. Por lo demás todo ~uedaría igual como actual 

mente se encuentra, tiendas, casas de comercio y casas particulares que -

existen en la Manzana de la Diputación, comprendida entre las calles de -

la Monterilla, San Bernardo, Callejuela y Diputación. Por su parte, esti

ma, para no perder las rentas producidas por el Estanco, que éste se p.Q_ -

dría colocar con toda comodidad en 'los locales que hay en el interior del 

Parián, reuniéndolos en una sola fila. 

LOS PLANOS DE CASTERA (1787) 

El arquitecto Castera incluye, junto con sus proposiciones, los pla

nos respectivos dibujados a dos tintas: con el color encarnado senala las 

plantas arquitectónicas del edificio tal como es, y con el amarillo las -

modificaciones sugeridas; parece ser que hay un vivo interés de sU parte 

por hacer más funcional el inmueble. Propone cambiar de lugar la alh6ndi

ga, con el objeto de que queden libres las oficinas de Intendencia, ofj_ -

cios pGblicos, el portal y la calle de las Casas Capitulares despejándola 

de la gente que asiste a la compra del maíz, pues considera que las pers.Q_ 

nas harían sus adquisiciones con más desahogo por el lado de la Callejue

la. En el espacio desocupado, segGn él, quedarían mejor el patio princ! -

pal de la casa del Sr. Intendente con sus respectivos zaguanes y escaleras, 
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la caballeriza con sus cuartos de pajar, cevadero y guarn6s, las cocheras, 

la bodega, y las habitaciones para el cochero, lacayos y portero asf como 

la caseta del cuerpo de guardia. Por lo que se dice en el informe, puede -

deducirse que el almacén de granos se enconti'aba frente al portal y era la 

causa de que los compradores congestionaran el lugar. (Jiim, 4}. 

Sigue explicando el arquitecto que la alh6ndiga pasarfa a ocupar el -

lugar donde acutalmente se hallaban las carnicerfas, conservando toda su -

cxtensi6n, y constaría de un sitio para el despacho, un local para el tri

bunal, dos trojes para el maíz a granel y dos para el de apilo. Considera 

conveniente, además, abrir dos puertas para el mejor funcionamiento del e~ 

pend i o. ( lám. 4). • 

Por su parte, las carnicerías se reubicarfan en el sitio que ahoi·a 

ocupa la Casa de Cordobanes, previéndose para ellas un patio, un portal p~ 

ra despacho de la carne y el aumento de dos bodegas, a más de conservar su 

tamano original. El estanco, como ya se dijo, pasaría al Parián. Entre pa

réntesis, es interesante recordar que en esa época las industrias del tab~ 

co, la polvora, los naipes, la sal, y entre otros los cordobanes fueron e~ 

tancos, esto es, constituyeron monopolios del gobierno, quien les fijaba -

precio a su parecer. 

En cuanto a las cárceles, se propone el aumento de las celdas para -

las reclusas y acondicionar la vivienda del Alcalde. En el patio perten~ -

ciente a la antigua casa del Corregidor se proyecta colocar tres cocheras 

y una caballeriza para beneficio del reclusorio(l~ns. 4 y 5), 
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DE LA CD. DE MEXICO, PROPUESTO POR EL l\RQ. IGNACIO Ci\STERA EN 1787. 
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En el proyecto de modificaciones present0iio se advierte la preocupación 

del arquitecto por no alterar el aspecto externo de las casas Consistoriales, 

sobre todo cuando dice, refiriéndose a los lugares por remodelar: "panque --

CLtalqul.Vt o.tJw !iilio que pcuia e1i.to u elija de,,~pnopo11cJ.011a .fo fiad1ada p!i,út

clpal o J.i-úne,Vúa del ecüMclo", 17 

Termina su informe el Maestro Mayor explicando, con toda lógica construs_ 

tiva, que la forma práctica de ejecutar la obra sería empezar por desocupar. 

la casa <le los Cordobanes, pasando el estanco al parián, y en su lugar con~ 

truir las carnicerfas, después en el local en que estaban éstas, hacer las 

modificaciones y arreglos para instalar la alhóndiga; y, finalmente, en el -

lugar en que ésta dltima se encontraba, concluir el patio y la casa del se -

ñor Intendente, Firma el documento sobre las reformas a las Casas Consisto -

riales de la nobilfsima ciudad de México, el 2 de julio de 1787. 

El Palacio Municipal, como ya se explicó, siempre estuvo sujeto a modi

ficaciones originadas por la influencia cultural tle la época; y el Ayunt~ --

miento la más de las veces se mantuvo inconforme con la pésima administr~ -

ción de los hispunos, y por la preferencia que a éstos se les daba en los e!!1_ 

pleos importantes de la Nueva España. En efecto, a pesar de la buena fe que 

tuvieron algunos monarcas españoles, la Colonia lamentablemente estuvo mal -

gobernada: los gastos de ostentación y la sed de riqueza hicieron que los ~ 

funcionarios acabaran por vender la justici~ en perjuicio del pGblico. Por -

eso decfa el /l.yuntamiento de México a Carlos III: "No ;.,e ve a;b¡.a c.o;.,a que ve 

IHA p.'lov,{,.~,fo,~ a c.ofoecuLóe en e,~.toó nuno.~ lwmb!tM cMgarla,~ de necv.ddade!i y 

cmpe1io>1i; m{(.6, den:úto de po co-0 aíio-!i, cubiell.ta-0 !i t!.6 cJté.d..Lto-0 , v ue.tv en UenO!i 

de Jt,iqaezc(.6 a Mi,~ ¡xc..tJi,fo-!i", 78 

77 -~ 1 lb t Yanez Sa azar, A er·o. Transcripción Paleográfica del documento 4, 
dtlrillwdcriñcas a:c·~::-iudad, Mañzana de 
ia Diputación, Expediente 17, vohimel) 1087, 
archivo del Centro Histórico de la ciudad de 
!·léxico. (anexos 3,4,5 ,6), 

78 • , 
RLvera Canuas, Manuel. México Pintoresco. México, Editorial Valle de 

México, 1974:--
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Este aspecto se agudizó más a la muerte de Carlos III el 14 de diciem 

bre de 1788, al dejar el cetro al Príncipe de Asturias, su hijo, que con -

el tftulo de Carlos IV subió al trono el dfa 27 del mismo mes· y aílo. Con -

motivo del memorable acontecimiento se pide al arquitecto Ignacio Castera, 

el diseno de una fachada para adornar las Casas Capitul~res en la jura de 

11a9 Carlos IV en 1789. 

1 7 9 o 
h...f 

f~ 

r. -

; ' 
¡,,,; 

LOS PLANOS GE CASTERA (1790) 

Al aílo siguiente, durante la administración del entonces virrey de la 

Nueva f.spaíla, Juan Vicente de Glic:i)es Paclieco y Padilla, Conde de Revillagj_ 

gedo, el arquitecto Ignacio Castera vuelve a presentar otro proyecto, muy 

similar al anterior, en el que se advierte una sola modificación sustan -

cial y pequeílas reformas para mejorar el funcionamiento de algunas de las 

dependencias de las Casas Consistoriales (l&ms. 6 y 7). 

En su plan explica que todo quedarfa igual al proyecto de 1787, lo que 

nos hace suponer que, salvo reparaciones o arreglos menores, las prop_ue2_ -

tas anteriores de Castera no se llevaron a cabo por parte del Ayuntamiento 

tal vez por carencia de fondos, o bien por razones de índole política que 

distrían su atención en el asunto. 

La modificación principal al proyecto de 1787, consistfa en eliminar·

la carnicería de la planta baja y, de sus ~ltos, la casa del Alcalde, pro -

puestas para ocupar el espacio vacío de la Casa de Cordobanes, con el fin -

de construir cuatro tiendas más de taza y plato, que estuvieran alineadas -

con las que ya existen por la calle de San Bernardo. En el espacio sobrante, 

se propone la ampliación de la cárcel de mujetes com~r¿ndiéhd6.el ~~tih: cloi' 

calabozos uno arriba da·l otro y una escalera que comunicara los dos 11iveles. 

--··-~- "---, -- . 



LAM. 6. - PROYECTO DE MODIFICACIONES EN LA P.LAN'rA Bl\JA DET, Pl\TJ\CIO l-!UNICIPAL 
DE LA CD. DE MEXICO, PROPUESTO POR ET" l\RQ. IGNACIO CAS'rERl\ EN 1790. 
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Por lo que se observa, con esa disposici6n el reclusorio de mujeres queda -

mejor unificado y, a la vez, mucho más amplio; a decir del Maestro Mayor, -

"ta;., cM.celeó e,5.tán exptte-5.tM a apu.tcvw e. cuando .6 on u.tJtechM, y éh.ta u -

ea CClUML pM.que. ,5 e. {¡cm cunpUado con cJLe.ci.do.6 ga.t..to.6, .ea.ti de. COJL.te., AcoJLdada 

y Recog.lda.6 de e.Ma cllldad, ptte,5 mucl1c&5 vece.6 fo.ti Jte.0.6 1;n0ue--0w11 ,56fo poh -

eóecto de _fo p11.ú.l6n; y Cllwido ,5e con.tag.i.an, de el.ea.ti Mfe11 la.ti pu.teA a .t!!_ 

da ta CÜldad¡ pOlL C.5.ta.6 .5 6.llda.6 !LC1ZOl1e--5 .6 e pone pa.tlO 1 Qlte Y10 .ea .t.lene, a -

.ea ciútce.e de muj e-'te.6". 
79 

En los cuartos que rodean el patio de policfa, se propone hacer las mo 

dificaciones necesarias para alojar a los oficios o cubículos de Fiel Ejec.!!._ 

ria, Policfa, Corregidor y Alcaldes; la secci6n del lado norte del mismo, -

con vista a los portales, se subdivide en pequeílos compartimientos para es

cribanos pdblicos. En la parte alta se cambia la capilla a un cuarto conti

guo dejando, así, espacio al archivo secreto; por lo demás el proyecto es -

casi igual al anterior. Termina diciendo al arquitecto que las obras ''eje.e~ 

.tánda.t.e con cl./Utegfo a fo.ti pfoito.6, lwr~i.ende. .61t ca,5.to a .ea cantidad de. cüez -

y -:1.ie.te m.a pe,50.6, ..•• e.ti.ta e,5 lo que. hctU6 ,~e.gún m.l iirte.Llgencla, Mí. .ea 

dee1cULo y juJlo en debida 0o:una. México y ab!LU 29 de 179 O."ªº 

-~ LOS PLANOS DE CASTERA Y MACARO (_l 791 )_ 

El proyecto de 1790 fue modificado 1 igeramente por un tercer. diseílo --

17 91 elaborado en 1791 por el ingeniero Don Manuel Agustín Mascaró y por el ar_ -

quitecto Don Ignacio Castera. Proponen, frente al portal de la calle de la 

Diputación, cubfculos para Oficios particulares y de Escribanos Pdblicos, 

para Policfa y los correspondientes al Cuerpo de Guardia para Tropa y Sar

gento. En los nuevos planos presentados, el acceso al patio de la casa del 

79-80 ~-
_, • __ :.:i'_an!f.Z :.sa_laza_r._, 1Al~er_to. 
-.~ 

..J.·.::,~ c::.·1. 

Transc;ripción. Paleográfica del _·documento 4, 
del ramo de finca!O de la -ciudad, llanzana de 
la Diputación. Expediente 17, volumen 1087, 
archivo del Centro Histórico de la ciudad -
de México. (ar.cxos 3,4,5,6). 
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LAH. 7 .- PROYECTO DE MODU'IC/\CIONES EN LA PL/\NTA ALT/\ DEL PAU;CIO MUNICIPAL · 

DE LA CD. DE MEXICO, PROPUES'l'O POR EL /\RQ. IGNACIO Cl\STEHJ\ EN 1790. 

l 
i 
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Corregidor se realizaba por una sola entrada; junto a 6sta se encontraba la 

escalera principal que conducia a los aposentos del funcionario. A los lados 

del patio proponen el cuarto para lena y carb6n, una bodega y, más al fondo 

un dep6sito para basura y esti6rcol (en el que incluyen el comdn del servi

cio). En el lugar que anteriormente ocupaba la escalera de Intendencia, se 

proyecta una cochera. (lán1s. 8 y g)., 

La alh6ndiga tambi6n sufre algunos cambios; se acorta una de sus tro

jes para convertir el espacio ganado en almac§n general parp los enseres 

del Cabildo. En la planta se advierte {además de una escalera junto a la -

entrada para comunicar a otro almacén de enseres localizado en la partes~ 

perior) un dueto para la ventilaci6n de los calabozos altos y bajos que 

tienen pared con la alh6ndiga. Salvo algunos detalles -como cambiar los ba 

randales del patio del Corregidor, tal vez, por balaustradas como indican 

los planos-, el tercer proyecto no difiere en mucho del anterior. 

No se iba a terminar el siglo sin que se hiciera una más de las perm~ 

nentes reformas a las distintas dependencias del Palacio Municipal; en 1795 

el Cabildo da 6rdenes para que se reduzca la vivienda del seHor Corregidor 

por no haber ya Intendencia, y que los locales o las piezas sobrantes se -

aprovechen para ampliar la cárcel de hom~res, la de mujeres y la alh6ndiga. 

Al mismo tiempo pide informaci6n acerca del costo. 
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'LAM. 8. - PROYEC'rO DE MODII:'ICACIONES EN LA PLANTA BAJA DEL PALACIO MUNICIPAL 
m; LA CD. DE MEXICO, PROPUESTO POR EL r,RQ. IGNACIO CASTERA y EL ING. MANUEL 
i1GUSTIN MASG,RO EN 1791. 
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ACTIVIDADES DEL AYUNTAMIENTO 

Cuando llegó el virrey Matías de Gálvez, el Ayuntamiento mandó eregir·

en su honor un arco triunfal en la calle de Santo Domingo, encomendando el -

proyecto a Joaquín Velázquez de León, alcalde honorario de la Real Audiencia 

y la dirección de la obra a Jerónimo Antonio Gil, grabador de li Real Casa -

de Moneda; ordenó además que se colocaran tapices en los balcones de las ca

sas frente a las cuales iba a pasar la comitiva. 

El día de la elección de los alcandes ordinarios, el cuerpo municipal 

asistía invariablemente a la misa de Espíritu Santo y en la tarde a la pro

cesión de Santo Domingo, para presenciar los sorteos organizados por la co

fradía de la Virgen del Rosario. Una más de las obligaciones del Ayunt2_ -

miento consistía en llevar cada aílo en procesión al estandarte que había si 

do utilizado por los cspaíloles en la toma de la Gran Tenochtitlán; el paseo 

se realizaba en vísperas del día de San llipólito (13 de agosto), con el ob

jeto de conmemorar las batallas de la conquista. 

También estaban a cargo del Ayuntamiento las honras fúnebres de los mo

narcas, para lo cual publicaba un bando en el que se infonnaba de la muer.. -

te del rey. Para las exequias de Carlos III se reunieron en las Casas Co!!. -

sistoriales el corregidor y regidores de l~ ciudad con el fin de encabezar 

una comitiva compuesta_ de doce timbales, doce clarineros a caballo y un pi

quete de dragones de M~xico. Todos vestidos de riguroso luto, incluso los -

caballos, se dirigían al Real Palacio y en presencia del virrey se hacía p.[ 

blico el bando, acto seguido se daba la orden para repicar las campanas de 

Catedral y demás iglesias, y disparar la artillería. 
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Para 1 a jura de 1 os reyes partía una comitiva con e 1 rea 1 pendón desde 

las Casas Consistoriales a la Catedral en donde se cantaba la misa y era -

bendecido el estandarte. Terminada la ceremonia éste era conducido por el -

alferez real· hasta un entarimado adornado profusamente y colocado en medio 

de la plaza mayor; allí, por solicitud de la ciudadanía, el virrey en turno, 

teniendo como testigos a los provinciales de las órdenes religiosas y a la 

Real Audiencia, levantaba el estandarte en honor del rey proclamado. A nom

bre de sus respectivas poblaciones los gobernadores indígenas de Tlatelolco, 

Texcoco, Tacuba y Coyoacán, también rendían homenaje al nuevo monarca ibero. 

Ceremonias parecidas y con banquete eran realizadas y costeadas por los - -

Ayuntamientos de toda la Nueva España. Por regla general, esas invitaciones 

se efectuaban en las casas particulares, pero cuando la proclamación de Car. 

los IV, por orden de Revillagigedo se realizaron en las Casas de Cabildo. 

La proclamación de Carlos IV se llevó a cabo el 27 de diciembre d~ 1789 

con toda la fonnalidad y etiqueta que el acto illneritaba. El regidor Ignacio. 

Iglesias Pablo fue, quien condujo el real pendón en compañía de los miembros 

del Ayuntamiento y de la nobleza a los dos entarimados levantados frente al 

Real Palacio y la Casa Arzobispal; en uno de ellos el virrey, en presencia 

de los altos dignatarios del clero y del gobierno y de las Repdblicas de Na

turales, descubrió los retratos de los reyes. Para recordar este día para --· 

siempre, el virrey arrojó medallas y monedas de oro, plata y cobre acuñadas 

por el Ayuntamiento; otro tanto hizo el arzobispo desde sus balcones. 

Después de recorrer las principales calles de la ciudad el real pend6n 

fue regresado a las Casas Consistoriales, las cuales habían sido lujosamen

te Arregladas para tal ocasión. De todas partes de la Nueva España llegaron 



261 

visitantes para presenciar el acto solemne, y asistir a las fiestas que se 

prolongaron tres dias consecutivos. 

Además, el Ayuntamiento manejaba celosamente otros asuntos de su compe

tencia; por eso no le perdonó al virrey conde de Revillagigedo que se metie 

ra en sus atribuciones. En efecto el conde se preocupó e intervino para que 

el abastecimiento de agua a la ciudad, que llegaba por las dos arquerias -

fuera suficiente; mandó arreglar las cañerias que se encontraban en mal es

tado, no obstante que se invertian en ellas fuertes cantidades de dinero -

procedente del derecho de ",5,lM'.'; mnentó el personal que cuidaba del aseo -

de los acueductos y prohibió que los molinos vaciaran el agua utilizada en 

las arquerías. Debido en gran medida a las disposi~iones que dictó, muy -

pronto quedó construida la cañerfa de San Francisco con sus registros nec~ 

sarios; aquí en vez de tubos de plomo se colocaron caños de barro. Por in

dicaciones suyas se construyeron fuentes en la plaza del Volador, cuatro -

en la plaza mayor y algunas mas se reformaron; al barrio de Santiago que C! 

recia de agua se le abasteció, al igual que al cercano barrio de los Ang~ -

1 es. 

El Ayuntamiento acusaba al conde de haber hecho grandes gastos en mult_i_ 

tud de obras sin haberse realizado previamente los trámites respectivos. Más 
·' 

que nada la protesta de los capitulares se basaba en la escasez de los fon

dos municipal es, debí 1 itados por 1 as grandes cantidades gastadas y sobre tE_ 

do porque habfan sido agredidos en sus facultades, privilegios y prerrogati 

vas. Ciertamente el estilo de mandar del virrey no fue del gusto del Ayunt! 

miento, pero era la anica forma de proceder con diligencia en las urgentes 

mejoras que exigía la ciudad de México, Para que se tenga idea de la forma 
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de ordenar al Ayuntamiento basta enterarse del siguiente oficio: 

"Vu embaJUlzada y eJ.i c.0111b!Ulda .ea plaza pMa fct6 pn.6:Umct6 Mutali de. 

fo pJW c.e.ronac..<.611 de..1'. 11 e.IJ Ntie,s.t'to S e.iio1t, <1 e. pn.o ce.de.n.á e.o nc..eui.daJ.i ~ 

.tM, a e.111pe.dltaJtfo, coma lo de.má,s de. fa cúdad, lie. qtLltcvtá fu e.110~ 

me.. úue.11,te.. qrte. e.1t e..lCa fray wtl c.oloc.ada y de.Mt6e.ada lJ lie. ,stvs.utu<.

ltá e.o n ciut.t'to 111e.dúu za.s e.n ,s 11.,s c.rw..t!w e.x. t'tcmM , .s e.g ún el pfwi qtte.. 

he. 111andado So:rmM. No peJwz.t.tUtá V. E. que.. 6e. we..l'.va a. u.table.e.en. -

el'. 1J1e.ltc.czdo e.11 clte/1a pl'.a z.a., pCll!a .e.o qtte. 4e.n.v.0'tá fa del VofodoJL, 

á011ma11do c.cz.Ue,s con e.aj one..s poJuá.Uü'.u de. 111aden.a 1J .tlngfczdo,s, a 

poJ1.,tale..s de.. fas m.Umo, que.. Mh.e.ndadoli 6 pOIL adnil1ú.6.t0tac.i611 dMán 

maljolt p1wdttc..ta que. no .e Oli .l11de.c.e.11.te.li j ((C.ai'."'6, MmblLM de.. pe..tcltu 

o r_,ste.JtM c.011 qtte.. e6.tczba oc.rtpadct fa 111a1jo1t, de.b.i.e.uclo qtte.dM czmbali 

c.auw e.nte.ILcone.n..te. abo.l<.dc¡,s, y he.pcvr.,Wt ademáó de.. .l'.oli c.ajonu tJ -

.ttJLgfodo-s del mvic.ada p1d11c.<'.pctl'., o.tlLM .i.gttct611e.1ite.. 01tde..nadoli, e.n 

pct'r.ajv.i p1wpo1tc..Lo11mlo-s pClfla el'. 111e.jo1t lJ mfvs c.6111odo ,swi,tlm.le..n.ta --

de.f ¡xíblica, fa c.ua.I'. c.e.clen.á en lill be..ne..6-[c..lo lJ en. e.e de.. l'.a..s lte.n. -

.ta,s ele.. la Nob.t.e..U.úna C.útdad" 
8
1
1
dlc.úmb1te. 1789; Jam. 10 

Esa forma de proceder era 1 a que no agradaba a 1 Ayuntarni en to y por 1 o 

mismo se quejaba públicamente del reformador virrey: 

"Re.villag.i.g e.do .tle.He. !et c.ufpa de. que.. lrn1ja1t e.nc.Me..c..ldo fa¿, ve.n.d~ 

ltM; a..e_ c.e.g M la ac.e.qtúa que. pM aba pon. e.! c.o¿,.tado de.!'. Pa.l'.ac..la 

Ji ali.ta fi1te.11.te.. al c.o.l'.e.g.<'.a de. Scmtali, li e. ha lldl!tada e..I'. e..mbMc.aden.a 

111ali de.. doli c.uad1tali lJ !e6 c.ue..s.ta mue.ha .tlLabaj o a J!.o<1 i.nd.i.M c.ClflgM 
82 hcw.ta fu plaza". 

81
-

82
Rivera Cambas, Manuel. México Pintoresco. México, 

Editorial Valle de México, 1974. 
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A pesar de toda queja, lo que hizo Revillagigedo en su tiempo benefi

ci6 en mucho a la ciudad y en consecuencia a sus habitantes.,Tendrfan que 

pasar muchos años para que su actuación fuera reconocida. 

En la primera d~cada del siglo se presentan una serie d~ acontecimien 

tos que iban a trastornar la vida institucional del pafs, la administraci6n 

colonial llegaba a su fin, y el Ayuntamiento se preocupa más por el rumbo 

de los sucesos, que en las obras de la Manzana de la Diputación y adn del 

cuidado de la ciudad metropolitana. Asf, el Palacio Municipal. inicia el sj_ 

glo decimonónico, sin más modificaciones a su fábrica, que las dejadas por 

la centuria anterior en sus a1timos años. Excepto reparaciones indispensa

bles, prácticamente el edificio no experimentó intervenciones constructj_ -

vas de importancia. 

Las guerras de independencia, como todo conflicto b~lico, se reflejan 

de inmediato en la actividad constructiva del pafs; cuyo ritmo cada vez es 

más lento hasta llegar casi a detenerse. Los recursos del Municipio yá no 

son suficientes para atender los problemas que la gran ciudad plantea; y -

las obras urgentes de las Casas Consistoriales tienen que esperar tiempos 

mejores para realizarse. 

Consumada la Independencia, el Palacio Municipal padece, de nueva cuen 

ta, reformas para adaptarse a 1 as ex i gene i as del orden socia 1 impuesto al 

pafs por Agustfn de Iturbide al establecerse el Primer Imperio. Adn las -

modestas obras de adecuación emprendidas por el Cabildo en su edificio no 

concluyen cuando, un año despu6s, es derrocado el efimero emperador. 
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Desde la época del gobierno espanol, en que las Casas Consistoriales -

cobijaban el estandarte del conquistador el día de San Hipólito recordando 

la fecha en que sucumbió la Gran Tenochtitlán, así como en los tiempos en 

que algunos beneméritos representantes de la ciudad, fueron las primeras -

víctimas de la lucha por la independencia del país; ó en los díás de gra_!l_ -

des ilusiones que rodeaban la cuna del tléxico independiente, y lo mismo en 

los los pocos meses del Primer Imperio, que en el largo periodo de la dict! 

dura de Santa Anna; el Palacio Municipal metropolitano ha sido testigo i!)! -

pasible de tantas vicisitudes políticas acaecidas, entre ellas haber pr.ese!!_ 

ciado las tumultuosas escenas, de los jurados de 1827, agitados por el es~i 

ritu de los bandos que destrozaban a la nación . 

La c~rcel de ciudad (porque era de los reos sujetos a la jurisdicción 

de los Alcaldes Ordinarios y que debió cesar cuando concluyeron estos fun

cionarios) continüó ocupando sin razón parte del Palacio Municipal; hasta 

que en virtud de una orden suprema del 26 de octubre de 1835, ·· emitida por 

el primer dictador de la Repdblica Mexicana, el general Santa Anna, dejó de 

existir quedando un corto depósito de detenidos, dnicamente para el desp~- -

cho en turno de los jueces. Este ocupa dos piezas del mismo edificio y dj_ -

cho depósito algunas otras. 

Al desaparecer el almac~n de granos de la Manzana de la Diputación se 

arrendó el local a los sucritos de la Lonja de Comercio. Así las funciones 

que antes se desarrollaban en las antiguas Casas Capitulares, corno ya se -

mencionó en un principio, empiezan a disminuir en ndrnero con el paso de los 

anos. A medida que crecen las exigencias de la ciudad, y los espacios del -
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edificio municipal resultan insuficientes, las distintas dependencias poco a 

poco son trasladadas a otros inmuebles, tendiendo a quedar en él solamente -

las funciones del Ayuntamiento. 

Por ser siempre uno de los puntos militares, el Palacio Municipal ha P! 

decido las consecuencias de todos los movimientos annados ocurridos en la --

ciudad. En 1840, fueron lanzadas contra el edificio balas y granadas caus&n-

dale daRos considerables; los muros de la esquina de la Monterilla, quedaron 

prácticnmente demolidos al igual que los balcones. En todas partes se obser

vaban perforaciones en sus paredes. Al ano siguiente, los revolucionarios -

volvieron a convertirlo en el foco de sus proyectiles. Después de la oper! -

1 º'' 1 ción militar, el 31 de agosto de 1841, se le Ol"denó a los miembros del Cabil 

do que desalojaran el Palacio Municipal pues iba a ser ocupado por la tropa. 

Con excepción del diseílo de los barandales del balcón, el edificio con

servó la primitiva forma que tenía en la Litografía de Pedro Gualdi; 116-Úl e~ 

bMgo a.egtrnM c,[ectt!ttce~ en ww de Mú. fadoó, y o.tMó e.n el .úi..te,JúM, Mn .ea 

6w1e..~ta .únp1w1ita de f.o,~ 1.uce.J..Oó de 1840. 11 •
83 

MODIFICACIONES AL ENTORNO 

Parecía que este siglo -XIX-, debido en parte a las revueltas militares 

se caracterizaría por las permanentes agresiones materiales a las Casas del 

Municipio. No solamente el inmueble sufre transformaciones sino también el 

contexto urbano en el que se encuentra inmerso y del cual es inseparable. -

Desde el siglo anterior, principalmente la plaza mayor experimenta sucesivas 

alteraciones en sus elementos compositivos ya sea ornamentales o urbanos. 

83' . 
Rivera ca·mhas, llam1el, .. llexico Pintoresco. México, 

Editorial Valle de M6xico, 1974. 
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Recuérdese que en el gobierno de Revillagigedo, se ordenaron modifica

ciones de importancia en la plaza mayor; se dispuso retirar la enorme fuen

te que al 11 se encontraba sustituyéndola, confonne a un proyecto previamen

te elaborado, con cuatro fuentes de menor tamano colocadas en las esquinas 

para ornato de la plaza. Ademas, después de escombrar .el sitio retirando -

las sombras de peta te y 1 os 11.ti1de.ee.1¡,le,~ jaecif.e,6" que formaban e 1 improvisa

do mercado; se mandó proceder a empedrar la plaza para dignamente celebrar 

en ella las fiestas de la proclamación de Carlos IV. 

LA ESTATUA DE CARLOS IV 

La fisonomfa de la plaza mayor mejoró con los arreglos ordenados por -

el virrey, sobre todo por haber quedado despejada de los entarimados y pue~ 

tos provisionales con que estaba materialmente cubierta. Al poco tiempo ex

perimentó nuevos cambios, pues el virrey sucesor de Revillagigedo don Miguel 

de la GrGa Talamanca y Branciforte, en una actitüd _ servil solicitó, el 30 

de noviembre de 1795, por medio de Manuel· Godoy, mejor conocido como "el. -

pJú11c,tpe. de. .ea. paz", la autorización de Carlos IV para eregirle una estatua 

ecuestre en medio de la plaza mayor de la ciudad de México, crin el fin de -

que fuera contemplada y honrada por todos los habitantes de la Nueva Espafta 

que visitaran a la capital; el permiso no se hizo esperar y el 5 de marzo -

de 1796 llegó la tan deseada autorización. ~l solicito virrey de inmediato 

pidió ayuda económica al Arzobispado, a la nobleza y a los personajes acau

dalados de la Colonia, y nombró una comisión que ejecutara el proyecto. 

Para levantar el piso de la plaza mayor en el lugar en que iba a colo

carse la estatua y la construcción de la balaustrada que la rodearfa, nombró 

a Cosme de Mier y Trespalacios; a Francisco Pérez de Softanes le encargó la 
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fabricación de la estatua ecuestre de bronce, la cual sería ejecutada y di

rigida por Manuel Tolsá, en aquel entonces director de escµltura de la Aca

demia de San Carlos; el pedestal quedó a cargo de Antonio Basoco, y también 

hizo participar en la comisión al director de arquitectura de la Academia 

de San Carlos, Antonio Velázquez. Hubo gran algarabía en la ciudad y se ce

lebraron numerosas fiestas antes y después de ser colocada la primera Pi! -

dra el 18 de julio del mismo año. 

Como no fue posible reunir de inmediato tanta cantidad de metal y eje

cutar en tan poco tiempo una obra de arte como la pretendida, se procedió a 

levantar una estatua provisional hecha de madera y yeso el día 9 de diciem

bre con motivo del cumpleanos de la reina Maria Luisa. En víspera del regio 

acontecimiento se arreglaron y adornaron las fachadas del Palacio Municipal, 

así como las de los edificios que aun encuadran a la plaza de armas. 

Mientras tanto el gran artista Tolsá, procedió a la ejecución de la -

obra en los patios del ex-colegio de San Pedro y San Pablo. Tardaron alg! -

nos años en reunirse los 500 quintales del metal necesario para el vaciado 

de la estatua; finalmente al principiar el siglo decimonónico, para ser pr! 

cisos el 2 de agosto de 1802, el metal (que tardó dos días en calentarse en 

los hornos) corrió por el molde. Todavía pa~aron catorce meses más para que 

el artista terminara de limpiar y ·· pulir su obra de arte. 

Nuevamente se repitieron las festividades celebradas siete años antes y 

con la asistencia del virrey en turno, José de Iturrigaray, sucesor del pro

motor de la estatua, ésta se colocó en el sitio destinado el día 29 de no -

viembre de 1803, en medio de gran alboroto y actos solemnes.(lám. 11). 
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El monumento ecuestre, que permaneci6 en su sitio durante más de dos -

decenios, estuvo a punto de ser destruido: en 1824, al terminar las cruen -

tas luchas de Independencia, la estatua del déspota, símbolo de la opresi6n 

a que había estado sometido el pueblo durante cuatro siglos, no podía perm~ · 

necer en la plaza mayor, as1 que se decidi6 fundirla y convertirla en monE:· 

das. Gracias a Lucas Alamán que veía en ella a la obra de arte; argumentan

do su calidad y valor artístico y sobreponiéndolo al simbdlico, logr6 sal

var el patrimonio cultural de la incipiente naci6n. La estatua fue traslad~ 

da a los patios de la antigua Universidad, donde permaneci6 por mucho tiem

po hasta ser colocada en su nuevo sitio en el año de 1852. Ahora para el 

México actual el "c.aball..Uo", como lo conoce la mayoría de los mexicanos, -

además de su valor artístico tiene la importancia del valor testimonial, -

pues da fe de una época hist6rica del país. 

Por lo antes dicho, nuevamente la plaza mayor cambi6 de imagen al ser 

retirada la estatua ecuestre de Carlos IV. No pas6 mucho tiempo sin que vo]_ 

viera a experimenta~ otras intervenciones que modificaran su aspecto, y di~ 

ran una nueva perspectiva a las Casas Consistoriales; pues por disposiciónes 

del general Santa Anna en el año de 1843, a pesar de la oposicion del Ayunt~ 

miento, se procedió a demoler el edificio de larga historia conocido con el 

nombre de Parián. Clám. 12)_. 

·.' 
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EL PARTAN 

Pedro Jiluregui y Avendaño refiere en una publicación, que la constru~ -

ción del inmueble se remonta al año de 1625, cuando era virrey de la Nueva 

España el Marquªs de Cerralvo. T~neroso de que le ocurriera lo mismo que a 

i 
• , J·. ·'.:¡ 

-;l 
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su antecesor el Marqués de Gelves, quien había resistido el aílo anterior un 

levantamiento a mano armada, decidió tomar las precauciones necesarias: or-

denó construir un cuartel de caballería frente a las Casas del Ayuntamiento 

con el objeto de tener a la mano gente de guerra para reprimir cualquier d~ 

sorden. Con esa finalidad se empezaron a construir las cuadras de cal y ca.!1_ 

to del edificio que, con el tiempo, acabaron siendo locales comerciales. 

Las cuadras que se construyeron tenían vista hacia las Casas de Cabildo, 

puesto que era necesario tener despejado el frente del Pafacio Virreinal P.! 

raque pudiera moverse libremente la caballería. Los datos proporcionados -

por el documento publicado por Jauregui y Avendaílo prueban que el edificio 

del Parián fue en su origen de cal y canto; y no hay que confundirlo con los 

anti guas cajones de madera que también estuvieron en 1 a p 1 aza. Ta 1 vez por_ -

que en un principio el virrey Marqués de Cerralvo dió permiso· para estable -

cer, en el mismo sitio del cuartel, puestos para vender semillas, peces y vj_ 

tuayas para abastecer a la caballería, éste terminó siendo mercado. El mismo 

autor refiere que el inmueble se comenzó a construir el día 3 de noviembre -

de 1625 con el apoyo económico del virrey; pero este suspendió la obra, pues 

la Corte·de Espaíla no aprobó el desembolso extraordinario, menciona Manuel -

Rivera Cambas, "&lle. cuuwMida y ,~u,~;tt.tiU:da poJr.. cajone,~ de madvia y M.i pvuna

ne.c,i6 ftM.tcl el. aiío de. 7692, e.11 e.e. c.uaR. voR.~.le.ndo á cu¡10.t.[11ail.6e e.e. popid!r1c.lw -

6ue .lnc.e.ndlada" ;
84

Anterior a este incendio hubo otro de proporciones menores 

en 1658 que acabó con gran parte de los cajones. 

La gran escasez de maíz y el hambre provocaron el motín de 1692 que cu! 

minó con el incendio de las Casas Consistoriales y de los edificios de la -

plaza mayor incluido el Parían. El Ayuntamiento decidió para volver a tener 

84 • - -Rivera C;:u;iJJas, Manuel. :-lexico Pintoresco. 1-!o:dco, Editorial Valle de 
l.i6xico, 1974. 
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las rentas que le producían los cajones comerciales, reconstruir el inmueble 

mercantil; así que de inmediato pidió ayuda al rey, El monarca no concedió -

lo pedido, pues como consta en la real cedula finnada en Madrid el 30 de ene 

ro de 1694, ordenó que la obra se realizara a expensas: del A/untamiento. 

"Con~.(dCJw11do que ,5,(. eo,5 cajone..5 QW!. M'JLV.tal1 de guaJLda tj Clv5.toclia, 

.&e. volv.ir,5ell a 11.e.e.di.J,i.cM de madc1w, ¡¡o .;e Ubvdaba el Jt.Le.090 de 

.f!.o,5 ÚtCe11di.OJ 1 IÚ fo. conti11ge11c.ia de cuaequ-Í.e/L .tllJJllli.to 1 , , , fte ll.!!:_ 

,5c1elto lj .tenüla poli. canve.niente a1u{e11cu104 tJ mcwdcuw4 q{{e Ruego -

que 1u2.ciba.ú e.He de-5pacl10, dú,po119a.l5 ,5e lrnga dcU.neac.[611 de una 

p.foza JtegcllWL en el 111.051110 p((!w.ge, pO!L .teneJL,5 e na.ti.c.laJ de lwbeJL 

bM.tado tímb.Uo pMa e.tea lj pcura el Clle!Lpa de Cllla.6 ca.5a.5 madVtadM 1 

cuyo-& ó.í_.tfo,5 .;e 1r.r.octte11 col! .[gcwtdad, a,5_[ en Ca ancho tJ .i:Mgo, ca 

ma en .ea ctevac.l6n, de &O!una que .toda.6 4 ean de wia meclúla lj de ó~ 

b,t(c.a de pi.ed•ta". 85 

El Pari5n, segGn vestigios encontrados en piedras del cajón que poseían 

los señores Flores, fue terminado, en parte, en 1696; su forma era la de un 

edificio cuadrJdo con aceras exteriores en su perímetro, sus fachadas mira

ban, respectivamente, a Catedral, al Real Palacio, al Palacio r.lunicipal y -

al portal de Mercaderes, En su interior tenia un gran patio central delimi-

tado por aceras en donde se encontraban los puestos del "licu¡c¡ti.lCa gll.ande", 

pues del "bMa.W.e.o chi.c.a" se hallaban fuera en el sitio en que se levanta

ba la horca_y la picota. 

Despues de su terminación, el gremio de tratantes de Filipinas solici

tó al virrey duque de Linares, por mediación del Marqués de Altamira, que -

les cediera el edificio para que en el pudieran expender las mercancías que 

85 . 
Rivera C.:irnbas, Manuel, México Pintoresco, México, Editorial Valle de 

México, 19í4. 
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cada año trafa a la Nueva Espana la Nao de China. Concedida la petici6n los 

tratantes le dieron al inmueble el nombre de Parián, tal vez porque asi se 

le llamaba en filipinas al mismo g6nero de edificio; antes tenia el nombre 

de Alcaicerfa (barrio de tiendas en que se vende la seda cruda o en rama). 

Rivera Cambas dice que: 

"S.[n nú1gw1a wiúíad en el. p.C.an, ,5,i11 1Lú1gú11 o:iden, et PaMá11 pltMe!:!_ 

.faba wi c.onjwzto mezqtúno, que. ag1tegado a ótt .,1,Uuac.1611, e.Mi e.11 -

ww ele. fo,5 á11gtiC.Oó de .ea plaza a .ea que qitt.taba .toda óu &eU.eza, -

.e.e l1ctc.út .tan de.6 ec..ttw.rn, qtte c.a.5.[ eJza hzM po1itab.te.. en e.e. c.ea.t:w de 

w 1ct c.api.tcie. de. .e.a .ü11po1da11c.ict de .ea mteóDLct" ~6 

Por fin, una vez concluido el edificio la ciudad tom6 posesi6n de 6s-

te el 19 de septiembre de 1703. A partir de aquel entonces quedaron esta -

blecidos en 61 los acaudalados tratantes de Filipinas, haciendo del Aarián 

el centl'D comercial más importante de la Nueva Espana y en donde se ven -

dfan las mercancfas más finas de Asia y de Europa. 

Despu6s del incendio de 1658 y el de 1692, el Rarián experiment6 una 

nueva catástrofe: en 1828, al concluir las luchas de Independencia, el 30 

de noviembre fue saqueado por el populacho que vefa en 61 al sfmbolo del -

poderfo comercial español. Aprovechando el pronunciamiento contra la pre -

sidencia de la Repdblica, cerca de cinco mil plebes hambrientos y haraposos, 

saquearon las tiendas del Rarián donde. se habfan reunido los comerciantes 

españoles para brindar su apoyo al gobierno colonial. 

Con la intenci6n de embellecer la plaza de armas con una est¿tua en ho 

nor de la Independencia, el general Don Antonio [6pez de Santa Anna, por d~ 

86 . ~ ~ 
Rivera Cümbas, Manuel. 1·lexico Pintoresco. Viexico, E<'!itorial Valle de 

I.!cfXTco, 19~-
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creta del 27 de junio de 1843, orden6 demoler el Parián. A pesar de la - -

abierta oposición del Ayuntamiento, pues iba a dejar de percibir las re_11_ -

tas de las tiendas, la demolición del edificio quedó consumada el 31 de --

agosto del mismo ano, una vez que se venció el plazo para ser desocupado 

( l ám. 13). 

De nueva cuenta en entorno del Palacio Municipal, sufri6 un cambio -

considerable; pues del Parián demolido no quedaron ni los escombros, en su 

lugar se colocaron doce faroles para alumbrar el espacio que cubrfan las -

sombras del desaparecido edificio. /\demás de una nueva perspectiva, la pl~

za contada pronto con un monumento conmemorativo que en muy poco tiempo -

variarfa su aspecto. 
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El ZOCA LO 

Para la erección del monumento a la Independencia la Academia de San 

Carlos, en reunión de profesores, decidió la fonna de éste. Se acordó que 

fuera una colwnna de cincuenta varas de altura montada sobre un pedestal, 

en cuyas caras habrfan bajorelieves alusivo~ a las luchas libertarias: y -

en lo alto rematarfa con una imponente estatua de bronce. Adem~s. la colu! 

na deberfa tener en su interior una escalera de caracol para subir hásta -

la estatua, 

En el concurso convocado por la Academia se presentaron doce proyectos 

de los cuales se aprobaron dos. El presentado por Mr. Griffon fue el rec~ -

mendado por la Academia al general Santa Anna, pero éste, haciendo caso omj_ 

so a la sugerencia académica decidió dar el premio acordado de trescientos 

pesos al Sr, Hidalga, cosa que no fue bien vista pues aprobó el proyecto de 

un extranjero despreciando los nacionales. 
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De todos modos, el 16 de septiembre de 1843, con asistencia de los mi

nistro~ de Santa Anna en su representaci6n se colocó con gran ceremonia la 

primera piedra; en ei interior de ella, en un hueco labrado, se colocaron -

monedas y entre otras cosas el diario oficial como testimonios de la época. 

La excavaci6n de la cimentaci6n que tenía en planta la forma del basa

mento lleg6 a una profundidad de tres varas y para alcanzar el fondo hubo n~ 

cesidad de emplear bombas de gran poder para desaguar, ya que el manto freá

tico se encontraba casi al nivel de la plaza. Una vez concluída la excavi!. -

ci6n, se procedió a clavar estacas de cedro de forma canica en el terreno, a 

las cuales se quem6 la punta que iba a penetrar. Los palos se hincaron en -

forma de retícula muy cerrada, cada uno de estos tenfa siete varas de largo, 

y para clavarlos se ideó una máquina con un cabezal de madera de tcpehuaje 

con 24 arrobas de peso, movido por poleas de cuya cuerda tiraban 16 hombres. 

Una vez levantado a vara y media el cubo de madera, lo soltaban en la direc

ción del eje de la estaca, la cual después de varios golpes penetraba en su 

to ta 1 i dad. 

Los huecos dejados entre las estacas se rellenaron con mezcla y piedra 

para dejar una superficie nivelada sobre la que se colocó enseguida, en di

recci6n oriente-poniente, la primera plancha de tablones de cedro que tenían 
' 

una tercia de grueso y media vara de ancho. La segunda plancha se tendió en 

dirección norte-sur, rel'lenando los huecos entre tablones también con mezcla 

y pedacerfa de piedra. Por las excavaciones realizadas en la plaza mayor en 

1984, y por las fotografías que publicó el periódico U. HeJtctedo de las grue-

sas vigas encontradas; se sabe que, finalmente, estas grandes secciones de -

madera fueron colocadas como remate de las dos camas del mismo material. Des 
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pués de esto se procedió a rellenar con mampostería, a nivel de la plaza, el 

hueco que quedaba de l~ excavación. 

Concluida la sólida cimentación se empezó a constru1f el zócalo del mo

munmento con una piedra de alta resistencia llamada pórfido, a una altura de 

dos varas sobre el pavimento de la plaza. Por falta de los enormes recursos 

que exigía el proyecto, no pudo continuarse con la columna y solamente quedó 

su basamento, el cual originó que el ingenio popular le diera, a la plaza de 

armas, el nombre de zócalo .(_lám. 14)_,, 
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LAS MODIFICACIONES DEL PALACIO MUNICIPAL Y SU ENTORNO: 
SIGLO XIX 

A mediados del Siglo XIX la plaza Mayor de la ciudad de México lucía en 

todo su esplendor, una vez que fue despejada al ordenarse la demolición del 

viejo Parián, y el retiro de las cuatro fuentes que se encontraban en sus -

esquinas(lámina 15). En la misma litografía se observa tal como era en ese -

tiempo la fachada po1iierite(calle de la f1onterilla) del Palacio Municipal an-

tes de que se le aumentara un tercer piso. 

En las últimas décadas de la centuría las Casas del Ayuntamiento (lámi

na 16) destacan por su sobriedad y elegancia; además de la unidad formal que 

mantenían en sus partes constitutivas, se significaban por su armonía arqui-

tectónica con los otros edificios de su entorno. Incluso reflejaron con fi.d~ 

lidad el espíritu de la época; para ser mas exactos, hay en ellas un gran v~ 

lar de autenticidad cultural, pues manifiestan con exactitud lo que singula

riza y unifica a una etapa histórica del pueblo, para poder reconocerla y dj_ 

ferenciarla de las demás. 

Para estos aAos el valor histórico del Palacio Municipal de la ciudad -

de México se habfa acrecentado, y como testigo impasible da fe de los ca!'.1_ -

bias que continuamente se operan en él y en la plaza mayor. Los aconteci~ie.!!_ 

tos históricos que en su interior han tenido lugar, son la causa del valor -

testimonial que se le reconoce • 

Mucho antes de terminarse el siglo sufre una nueva modificación el edi

ficio del Ayuntamiento citadino, las tiendas de las esquinas de la fachada 

principal (lárn. 17) son demolidas, y en su lugar se aumentan dos arcos mas a 

la arquería de los portales, aun cuando no del mismo claro, ya que result~ -

ron de mayor luz. Con ésta imagen que brevemente hemos descrito, el Palacio 

Municipal recibe al nuevo siglo en el cual experi1nentaría serias rnodi ficacio 

nes que acabaron con su aspecto original . 
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.LOS TEMBLORES 

Desde los inicios de su construcci6n el Palacio Municipal, como tantos 

otros edificios de la ciudad de México, ha experimentado con cierta frecue!!. 

cia una serie de daHos materiales como cuarteaduras y derrumbes, producidos 

por los sis·mos. Los más intensos, según datos conocidos, ocurrieron en el -

siglo XIX, aun cuando otros no menos importantes se presentaron con anterio 

ridad. 

En 1845, la ciudad fue sacudida por un fuerte temblor queocasion6 el 

derrumbe de ciertos edificios en mal estado. El Palacio Municipal también -

sufri6 las consecuencias del movimiento, algunos de sus muros se cuartearon 

y otros registraron desplomos que hubo necesidad de arreglar. No bien se ha 

bían terminado las reparaciones, cuando vol vi6 a experimentar. nuevas averías 

materiales en su fábrica, pues el 19 de junio de 1858 la ciudad de México, -

de nuevo, padeci6 los efectos de otro sismo de mayor intensidad. En esta -

ocasi6n se desplom6 una parte del exconvento de San Jer6nimo, y muchos de -
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los templos fueron cerrados al culto mientras se reparaban. Corno dato curiQ 

so ironicamente el sismo ayudó a los demoledores de establecimientos reli -

giosos, pues el terremoto coincidió con el derrumbamiento de conventos y al 

gunas inglesias y capillas ordenado por el Gobierno. La piqueta derribó in

muebles religiosos para abrir calles que no existían, como fueron las de I!!. 

dependencia, Gante, Lerdo, Ocampo, Leandro Valle, del Ayuntamiento y otras 

más. 

Al poco tiempo de quedar arreglados los desperfectos del Palacio Muni

cipal volvió a sufrir las consecuencias de los terremotos registrados el 8 

de mayo de 1861, el 3 de octubre de 1864 y el 2 de noviembre de 1894, este 

altimo el más fuerte de todos los ocurridos, algunos edificios de la capi

tal experimentaron entonces estragos de consideración (el teatro Principal 

que sufrió el desplome del escenario, el cual posteriormente se reconstruyó 

con estructura de fierro). 

Así pues el Palacio Municipal ha sido testigo y víctima, desde los prj_ 

meros anos de la Colonia, de los fenómenos naturales que las más de las ve

ces le causaron danos considerables en sus partes constitutivas. No sólo -

han sido .temblores, sino también inundaciones, incendios, hundimientos per

manentes por la naturaleza del suelo, estrqgos originados por los confli.s_ -

tos armados y, últimamente, la contaminación ambiental, la causa de las le

siones material es que, a través de su larga historia, la Casa del Ayuntamie!!_ 

to ha padecido. 

NULVAS DISPOSICIONES 

En el 2ºImperio, por disposición de Maximiliano de Habsburgo, se reali 

zan en el Palacio Municipal, arreglos, para estar a tono con la nueva forma 

de gobierno de la ciudad imperial, se cambia de nombre a ciertas depende!!. -
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cías del edificio destinadas a las funciones municipales, aun cuando en el 

fondo, c~si son las mismas actividades de la organizaci6n anterior. Eso no· 

es de extranar pues, hist6ricamente, cada vez que ocurre un cambio de g~ -

bierno, se presentan también nuevos modelos de administraci6n gubername~ -

tales impuestas por el poder en turno. 

Cuando se restaur6 la República, las arca~ del pafs estaban a tal gra

do vacías, que para el gobierno de Benito Juárez no era posible siquiera 

pensar en las obras de rehabilitaci6n de los edificios públicos. 

En esa época se demolieron algunos establecimientos religiosos para -

abrir o prolongar las calles del antiguo casco urbano de la ciudad de Méxi

co, Aunque más por razones políticas y econ6micas que de carácter urbano; a 

lo largo del pafs algunos conventos eran convertidos en Palacios Municip~ -

les, o en cuarteles; por ejemplo el de Santo Domingo en San Juan del Río, 

Querétaro. Poco después les tocarfa turno a las Casas del Cabildo de la - -

ciudad capital. 

EL PROYECTO DE REFORMAS DE EMILIO DONDE 

Durante el porfiriato una buena parte de la Manzana de la Diputaci6n -

por el. lado de San Bernardo, ahora calle de Venustiano Carranza, fue demoli

da y el terreno vendido a una importante finna comercial para que construye

ra su edificio. En el apogeo de la segunda dictadura en que se vi6 atrapado 

el pais, se presentaron algunos proyectos para rehacer de nuevo, en lo que 

quedaba de terreno, al Palacio Municipal, que como el Ave Fénix, por segun

da vez, iba a resurgir de sus cenizas. En diciembre de 1886, el Arquitecto 

Emilio Dondé entrega los planos del proyecto de rcforir.a que propone; ya en 

ellos se advierte, al analizar el programa de partes, que el edificio ha -

llegado a la especialización; s6lo se desarrollan las funciones inherentes 
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al Ayuntamiento de la ciudad de México; las otras actividades que allí te

nían lugar -el aspecto habitacional, el de reclusi6n, el rentable,y el re

ligioso- habíán desaparecido o, como la cárcel, pasaron a ocupar otros! -

tio en la ciudad. (láms. 20 y 21). 

En efecto, en ese año la Cárcel de la Ciudad que tenían su entrada por 
. 87 . . 

la Callejuela {según memorias del D.D.F.j fue trasladuda a la calle de 13~.-

lem. El dato del acceso por Callejuela nos hace suponer: que la cárc~l ca~ 

bi6 de sitio dentro de la Manzana de la Diputación, o que ocupaba el espa

cio de la alh6ndiga por el lado de Callejuela pues, hasta principios de si 

glo, la entrada al reclusorio se hacía a través de los portales; tal como 

se observa en los planos de Castera. En el mi.sino año se real izaron reformas 

en el Palacio Municipal como lo demuestra el hecho de haber sustituido la -

antigua escalera por una de mármol gris. También se quitaron las almenas 

que coronaban el edificio, sustitujéndolas por bna cornisa; sin embargo, co 

mo se observ6 que este cambio modificaba el carácter del edificio se volvie 

ron a colocar luego de un tiempo. 

En el proyecto presentado a las autoridades del porfiriato, se observa 

que al portal con su arquerfa anterior de doce arcos, se le aumentan simétrj_ 

camente otros dos de mayor claro en las es9uinas. Toda la planta baja del -

edificio está destinada a oficinas administrativas: Dirección de Aguas; - -

Obras Públicas con su sala de dibujantes y entre otras de Administración de 

Coches; también se localizan los despachos de los sobrestantes y el de los -

ingeniero~. Más al fondo se encuentran las bodegas y las habitaciones del -

conserje. (lam. 20). 

8
7t.1emorias del Departamento del Distrito Federal y de los tomos del 

"Boletín del Gobierno del Distrito" (copia xerox)'. 
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En el lugar del antiguo patio del Corregidor, el arquitecto propone -

tres hileras paralelas cornpuestas de cuatro columnas cada una, con la inte.!_1_ 

ción de techar el claro con un moderno tragaluz de cristal emplomado, muy -

característico de los últilllOS años del siglo XIX. Por lo que se aprecia en 

el dibujo, la cubierta de vidrio está seccionada en cajas rectangulares a -

cuatro aguas, y al parecer es de estructura met~lica. En este proyecto la -

escalera principal de una sola rampa que conduce a las oficinas del Ayunta

miento, es perpendicular al eje de la entrada principal. (lam. 21), 

Parte de la planta alta está destinada para el despacho del Gobernador, 

compuesto de varias salas y pequeños privados, las oficinas del Oficial Ma

yor, la pagadurfa, los archivos y la contaduría. En las últ~nas crujías del 

fondo se localizan las instalaciones del Registro Civil con las oficinas de 

los jueces y la sala de matrimonios. En el lado opuesto se encuentran las -

oficinas de Reglamentos con su sala de juntas. 

La tercera zona de la planta alta, con vista a la Plaza Mayor y a la -

antigua calle de la Monterilla, está ocupada por los despachos, oficinas, -

gabinetes, salas de comisiones, archivos, un gran salón de recepción y la -

gran sala de Cabildos correspondientes a las instalaciones del Ayuntamiento, 

que ocupan casi la mitad del edificio proyectado, Es probable, por la i~flue~ 
' 

cia de la época, que el diseño presentado por Dond~ guardara cierto parecido 

con modelos extranjeros, ya en los últimos años de la centuria; otra vez se 

adopta con toda franqueza la arquitectura europea menospreciado incluso la 

nacional. La historia vuelve a repetirse, los arquitectos importados france

ses e italianos, como en las lejanas épocas de Felipe V, nuevamente hacen -

sentir en materia de arquitectura la influencia de sus respectivos países, y 
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reaniman la inveterada costumbre de importar de Europa gran parte de los mate 

riales empleados en la construcci6n. 

LA RECONSTRUCCION DEL PALACIO MUNICIPAL 
En la que sería su última reelecci6n, Porfirio Díaz decidió realizar - -

obras en el país para celebrar el centenario de la Independencia, además pal! 

ticamente le interesaba que a nivel internacional se hablara bien de su admi-

nistración. En el programa de obras figuraba, por iniciativa de Guillermo Bel 

tran y Puga, la reconstrucción total del Palacio Municipal de la ciudad de M! 

xico.Para que se encargara del proyecto contrat6 al arquitecto Manuel Gorozpe; 

a los proyectos presentados por éste se les hicieron algunas modificaciones,

hasta que finalmente fueron aprobados, y en el año de 1906 co~enz6 la recons 

trucción definitiva del edificio del Ayuntamiento. 

Hasta ese año, el Palacio Municipal aun conservaba la altura que le d~ -

ban sus dos primeros pisos, pués al poco tiempo, de acuerdo con el proyecto, 

se inició la construcción de un tercer cuerpo. El plan era terminar las obras 

1 9 1 o para 19] O, ya que se tenía programado, "daJt una 9Jtctn 6.ú?.<1-ta en el Pctfoc.La Mu.-

go en las fiestas de la conmellloración, únicamente se pudieron inaugurar las -

fachadas y el patio principal. 

En el boletín del consejo Superior de Gobierno del Distrito Federal se -

inforllla en el año de 1911 que: 

"Bajo .fo d.Utecc.i6n rke. .se11o.ll Mqtú.tec..to Manu.e.l Go1wzpe, he pt1M.l9uen 

con .toda actlv.ldad .ec&5 obims del Palacio Mun.lu¡xte. Me..tllopoWcuw. A~ 

.t1w .. .eme11.te -:1 e cont.lmía .ea c.011 .. s.t'mc.c..i611 de.e. e;.,p.U.nd.i.do pa.t.lo pll.lnC-.lpa.l 

que .sviá d.lgno de. .ea 6ac.lw.da de..e. ed.lM-cio". 25 

24Boletín del Consejo Superior de Gobierno del Distrito Federal, año 1907 
pÚ']ina 503, 

25Boletín del Consejo Superior de Gobierno del Distrito Federal, año 1911 
página 567. 
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Muchos años después, aún las obras del Palacio Municipal no estaban ter 

minadas; en las memorias de 1926 consta que se impulsaron las obras de cons

trucción del edificio iniciadas desde 1906, pero que en diversas épocas est!:!_ 

vieron abandonadas completamente. Era natural que asf fuera, debido e~ gran 

parte a que por esos años se registra el movimiento armado que habrfa de 

transformar las instituciones del pafs. No habfa tiempo ni recursos para prp_ 

192s seguir las obras. A pesar de todo en 1926 ya estaban en operación los salo -

nes de la planta baja y los dos pisos altos correspondientes al patio orien

tal. 

~ l 9 2 8 

l 9 2 9 

El Ayuntamiento tenfa la intención de conluir las obras para el año si

guiente, pero no fue asf; el edificio de tres pisos quedó completo hasta 1928, 

precisamente en el último año en que estuvo en funciones el Ayuntamiento. 

(láms. 22, 23, 24, 25 y 26). 

A partir de 1929, nuestro edificio se convierte en el Expalacio Munici

pal de la ciudad de México y sirve de sede al Departamente del Distrito Fede

ral. La dltima modificación experimentada por el edificio fue en el año de 

1 934 1934, fecha en que siendo presidente de la República Abelardo Rodrfguez se le 

-. 

1949 agregó el cuarto piso. En 1949 recibe el nombre oficial de tesorerfa y en 

l 9 6 3 1963 el de edificio anexo del D.D.F. (lám. 27} (Apéndice A y B}. 

Aún cuando del primer Palacio Municipal no queden más que los cimientos, 

actualmente es uno de los edificios que engalanan la Plaza Mayor y de los que 

se enorgullece, con razón, la ciudadania. Aunado a su belleza arquitectónica, 

el inmueble del Palacio Municipal. cuenta con un archivo de inestimable valor 

para la· historia de la ciudad de México. 



LllM. 22 CORTE LONGITUDINAL DEL PALACIO MUNICIPAL DE MEXICO, ANTES DE AUMENTARLE EL CUARTO. PISO EN 1934. 
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CONCLUSIONES 

Los fenómenos de influencia presentes en cada una de las etapas históricas 

del pafs, condicionaron cualitativa y cuantitativamente toda clase de obra rela 

cionada con los Palacio Municipales y de Gobierno, además de hacer sentir en -

el los su influencia morfológica y de diseño arquitectónico. Vemos como en épp_ -

cas de restricción económica, se realiza muy poca construcción y las obras e!!!_ -

prendidas son austeras; en los años de conflictos armados se advierte que no se 

edifica ni lo mas indispensable, sin embargo en épocas de bonanza la ostenta 

ción es la característica principal de los Palacios Gubernamentales. 

Durante gran parte de la segunda mitad del XIX, buena cantidad de Palacios 

Municipales son edificios adaptados que con anterioridad tuvieron otra función,, 

tal fue el caso de los establecimientos religiosos después de la exclaustración. 

A través de su devenir histórico los Palacios Gubernamentales experime.!!_ -

tan pennanentes transformaciones en su programa arquitectónico, qúe la propia 

inercia de la vida institucional del país les impone, provocando con ello cam

bios en su distribución, o bien amplic1ciones que paulatinamente van transfor -

mando la construcción original, hasta llegar en algunos casos a hacerla irrecp_ 

nocible. También es fácil advertir que pierden su valor material original, de

bido al empleo de nuevos materiales de construcción. 

La influencia morfológica de la época, o sea el c¡usto por ciertos el eme.!!_ 

tos formales, fue definitiva en la concepción arquitéctónica, y en la ornamen 

tación de los Palacios del f,yuntamiento desde los primeros días de la Colonia 

y se deja sentir con mas fuerza en el periodo barroco y después en el neoclá

sico. En cada cambio de modalidad formal experimentaron al igual qua un gran 

namero de edificios, lesiones materiales que cambiaron su imagen primigenia; 

a tal grado que una buena parte de estos Palacios Gubernamentales, como es el 
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caso del Palacio Municipal de la ciudad de México, han sufrido una metamorfó

si s tata 1. 

El empleo del pat{o, como elemento arquitect6nico catalizado( de la vi -

da del edificio, la presencia de portales, p6rticos y corredores fueron los 

aspectos mas notables en el diseño arquitect6nico de los edificios del Ayunt~ 

mi en to. I gua 1 se puede decir de 1 a servidumbre de paso a través de 1 os 1 oc~. -

les, pues unos a otros se comunicaban directamente; ésta forma de diseño se -

conserva hasta finales del siglo XIX, en que se construyen, reconstruyen y se 

ádaptan la gran mayoría de los Palacios Gubernamentales. Podemos agregar tam

bien que uno de los rasgos sobresalientes fue la persistencia del balean en -

el diseño de fachadas. 

Por su naturaleza dinámica y por ser el centro de gobierno y adrninistra

ci6n, los Palacios Municipales están expuestos a sufrir cambios peri6dicos, -

tal como lo han demostrado a través de su historia. Transformaciones que son 

debidas en gran parte a la evoluci6n de las funciones de gobierno y a<lminis-

traci6n que en ellos se desarrollan. 

Por imagen política los gobernantes en turno también modernizan constan

temente el edificio para estar a tono con la 6poca y causar buena impresi6n -
' 

al Municipio, sin darse cuenta que con esas intervenciones lesionan involu!!_ -

tariamente los valores inherentes al edificio. Igualmente estuvieron expue~- -

tos a sufrir lesiones ocasionadas por movimientos armados, ya que por ser in~ 

talaciones gubernamentales, fueron blancos de la estrategia militar del agre-

sor. 
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APENDICE A 

PLANOS DE LA ESCALERA MONUMENTAL Y REJAS DEL 

EXPALACIO MUNICIPAL DE LA CD. DE MEXICO. 

1929 
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APENDICE B 

PLANOS DE LAS PLANTAS ARQUITECTONICAS ACTUALES 

Y DE LOS PROYECTOS DE DETALLES DEL EXPALACIO 

MUNICIPAL DE LA CD. DE MEXICO 

1934 1985 
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APENDICE 1 

, .. 

CEDULA DE INVESTI~ACION 



l. 

1.1. 
1.1.1 

LOCALIZACIO:i 

ESTADO 
Palacio de Gobierno 
CROQUIS 

2. PL/'.ZA: su C:escripci6n 

2.1. 
2.1.1. 
2.1.4. 
2.1.7. 
2.1.10 

2.2. 
2.2.1. 
2.2.4. 
2.3. 
2.3.1. 

2.4. 
2.4.1. 
2.4.4. 

3. 
3.1. 
3.1.1. 
3.1.4. 
3.1.7. 

Ccrnponentes 
Kiosco 
estatuas 
árboles 
bancas 
Pavimentos 
piedra 
mosa·;co 
Grado Conservaci6n 
malo 
Imagen 
colonial 
h'ibrida 

MARCO ARQUITECTONICO 

Genero de edificios % 
comercial 
hospedaje 
público 

1.2. 
( ) 1.1.2. 

) 2.1.2. 
) 2.1.5. 
) 2.1.8. 
) 2.1.11 

) 2.2.2. 
) 2.2.5. 

) 2.3.2. 

) 2.4.2. 
) 2.4.5. 

) 3 .1.2. 
) 3.1.5. 
) 3,1.8. 

CILIDP1D 
Palacio Municipal 

fuente 
balaustradas 
jard'in 
farol es 

empedrado 
asfalto 

regular 

clasicista 

habitacional 
bancario 

1.2.3. 
( ) 

( ) 2.1.3. 
( ) 2.1.6. 
( ) 2.1.9. 
( l 2.1.12 

2.Ú. 

2.4.3. 
2.4.6. 

3.1.3. 
3.1.6. 
3.1.9. 

monumento 
macetones 
jardineras 
bombiHas 

barro 
cemento 

bueno 

contemporanea 

religioso 
diversion 

- ¡ 
( ) ¡ 

1 

¡ 
! 
i 
¡ 

·· 1 ¡ 
.•• tj 
; ( '.)· l ( i¡ 
( l 1 

¡ J 1 

. 1 

. '· .. s .• ' 1 ( '): 



3. 2. Estiios Arqu~tectón1cos % 
3. 2.1. ( 
2.2.4. ( 
3.2.7. ( 

3.3. Unidud de Ar;;-,onfo Foni1al 

3.3.l, ( 

3.4. Estado Material 

3.4.1. ( 

4. ~:EDIO AMBIEt\TE FISICO 

4.1. Contaminaci6n 

4.1.1. ( 

5. MEDIO AMBIENTE ANIMICO 

5.1. Alteraci6n 

5.1.1. ( 

l. PROGRAMA ARQUITECTONICO 

1.1. Gobierno 
1.4. Finanzas 
1.7. Comandancia 

2. DiSERO ARQUITECTONICO 

2.1. FACHADA PRINCIP/l.L , 
primer cuerpo L 

2.1.1. Estilo 
2.1.1.1 colonial 

) 3.2.2. 
• ~ 2 e l Yo '"'' 3,2.8. 

) 3.3.2. 

) 3.4.2. 

) 4.1.2. 

) 5.1.2. 

) 1.2. 
) 1.5. 
) 1.8. 

) 2.1.l.2. 

EL MONUMENTO 

segundo cuerpo 

clasicista 

-1 ' l""""'I ~ ~ liiiillíll .... -¡ 

( ¡ 3.2.3, 
( 3.2.6. 
( ) 3,2.9. 

) 3.3.3. 

) 3.4.3. 

( ) 4.1.3. 

( ) 5.1.3. 

2 

) 1.3. 
) 1.6. 
) 1.9. 

tercer cuerpo 

) 2.1.1.3. contemporaneo 

j 
1 

( ') i 

! 

:¡ 
' ·. 1 

1 

¡ ¡ 1 

+I 



2,J .2. 
2.1.2.1. 
;•, 1 • ;• .~. 
;.i. J • ~' 1 I • 

::'. .1 .'t. 
2,1.4.1. 

1 -, 

2.1.5. 
2.1.5.1. 

2.1.6. 
2.1.6.1. 
2.1.6.4. 
2.1.6.7. 
2.1.6.10 

2.1.7. 
2.1.7.1. 
2.1.7.4. 
2.1.7.7. 
2.1.7.10 
2. l. 7 .13 
2,1,7.16 

2.1.8. 
2.1.8.1. 
2.1.8.4. 

2.1.9. 
2.1.9.1. 

Portada: sus elementos constitutivos 
jambas piedra ( ) 2.1.2.2. 
dl11fo'I 111ndot'.1 ¡ l ~1 .l ,~1 .r1. 
l'l'J•,u ;1 ,J .:'.lt, 

" 1 .. , , 

G~l ¡;rfa 
arcada.1/? p~ryto 

SJlconc5 
barandal fierro 

Vanos 
jambas 
dintel curvo 
arquitrabe 
front6n 

Macisos 
cantera 
adobe 
rec. azulejo 
rec. ladrillo 
capitel d6rico 
base 

Coronamientos 
cornisa recta 
ba l aus'trada 

Elementos Especiales 
reloj 

) 2.1.4.2. 
\ " , ~ r. 

~ 1 2.1.5.2. 

¡ 1 

2.1.6,2. 
2.1.6.5, 
2.1.6.8. 
2.1.6.11 

2.1.7.2. 
2.1.7.5. 
2.1.7.8. 
2.1.7 .11 
2.1.7.14 
2.1.7.17 

2.1.a.2. 
2.1.8.5. 

2.1.9.2. 

dintel recto piedra 
pl.1 t.1l•.ir1rl.i ¡l'IPrlríl 
1 111'11 I !rn 

arcada rebajada .......... .; ............... 

balaustrada 

jamba prolongada 
dintel madera 
friso 
capelo 

mampostería 
aplanado liso 
rec. piedra 
pilastra ad. 
capitel jónico 
salom6nica 

cornisa quebrada 
macetones 

asta bandera 

( ) 2.1.2,3. ¡ l 2.l.2,6, 
; t ' 1 • ~j • IJ f 

"1 " I" 

1 J •.• 1. ;,¡ 

¡ ~ 2.1.4,3. 
? 1 4 ¡; 

' 1 

2.1.5.3. 

} 2.1.6,3. 
2.1.6.6. 
2.1.6.9, 

) 2.1. 6,12 

(· ~ 2.1.7,3. 

~ 2.1.7,6, 
2.1.7,9. 

( ~ 2.1.7.12 
( 2.1.7.15 
( ) 2.1.7.18 

2.1.8,3 
2.1.8,6. 

2.1.9.3. 

dintel curvo piedra 
,wqu1trabe pfedrn 
r1·1111t:1111 
1·1111111•!1•1 1'1' 

¡,.,, .. , 
,.,. .... '. .............. '."" ...... , .• ,. 

-·. '·~·--•·>~ 

cerramiento madera 
pih~t .... 

antepecho 

dintel recto piedra 
plantabanda · 
cornisa 

tabique 
estuco ornado 
rec. tezontle 
columna ad, 
capitel corintio 
estfpite 

pináculos 
gargolas 

escudo 

¡ 1 ¡ 
( .)\ 

J 

.··¡···.:¡ 1 ' 1 
..·· 1 

· .. 1 

·f fl i.Jl 
( ) 



' ' 1 

2.2. 

~). ;1. 1 ·• 
,' ,/, 1. J. 

2.2.2. 
2.2.2.l. 
2.2.2.1.1. 
2.2.2.1.4 
2.2.2.2. 
'i f¡ f¡ " 1 

e . 
,',¡•,11,11. 

2.2.4.7. 
2.2.4.10 

2.2.5 
2.2.5.1 
2.2,5.4, 
2.2.5.7. 
2.2.5.10 
2.2.5.13 
2,2,5,16 

2,2,6. 
2,2.6.l. .-

2.2.6.4. 

FACHADAS PATIO 
pr·im~r CIH•rpo 
¡·~ti'" 
111l111ll1d 

Corredor o Ga 1 erfa 
tipo 
pcrimctral 
un ludo 
r.1 emr.ntos compositivos 
~ , .... ,., 1 '.' 1 l"'lt:..:.·; 

d 1111 ol 111;\111 

~rqu1trc.0t: 
front6n 

Maci sos 
cantera 
¡¡do be 
rec. piedra 
rcc. 
capitel d6rico 
base 

Coronamientos 
cornisa rectal 
balaustrada 

-· ' ' 
¡---· 

PATIO 

~r.9undo r.uerpo 

) ~· • ~· • 1 ... ' 1 ln1.d1.ltd.u 

~ l 2.2.2.1.2 tres lados 
.. 

2,2,2.1.5 sin corredor 

l " ~ :::: :: 1 11 ::'.~;:J.:irlti o o '• " " 
;· .. ·.•t.· .. d l1llJ• j lllildHi'll 

2,;l,lf,(J, 1'1'1 so 
2.2.4.11 capelo 

) 2.2.5.2. cal y canto 
) 2.2.5.5 aplanado liso 
) 2.2.5.8 rcc. tezontle 
) 2.2.5.11 pilastra ad. 
} 2.2.5.14 capitel jónico 

2.2.5.17 

2.2.6.2. cornisa quebrada 
2.2.6.5. macetones 

~T~~~~~-..i'J~~,,........,..,.. __ ._..~~~~~~~~~~--~~'--~ 
'•---·-•·•<~ "'· •< • 'f•·,.- .-''"'~'"'" -t•-~ .. •. •f'~'."\':':•'j_ •·.•-... --,...~,<,. r!'~,·~~.•.on: •---~~~~r-«;..,-.,. .... ~ ... ..:.--+ 

~: 

2 tercer cuerpo ( 

~t 1 ~·. 1 1" t 1.111d ouq1111 1n1t"li ( 

., 

~ l 2.2.2.1,3 dos lAdOS; 
2.2.2.1,6 

•1 •.1,, 1) .. , 

?'?'?·?·~ ;,n,n:~1p~~11to 111ndP.1·n 

;•' ~· • '' '(¡. jllfllfllH1111IA 

2.i:!.4.~. corn1sil J 2.2.4.12 

( 2.2,5.3, tabique f.· ( 2.2.5.6i, estuco ornado 
( ) 2.2,5.9. rec. 1 adri11 o ~ . 

. ~ l 2.2.5.12 columna· ad. 
2.2.5.15 capitel corintio ;f 2.2,5.18 

.,, 
- '". ·~. ', 

-· 

¡ ~ 2,2,6.3, pin&cu1os 
ll f /l 2.2.6.6, g&rgolas 

; .. /,. 



,,_ 
~ 

,_ ~ ~ i"""" r"""""! - - -' ' ' ,, i ' ' '· 

2.3. ESCALERA 
;~ .J .1. lllJk,1~ !611 en l'l anl.i 
2.3.1.1. dentro vestíbulo ) 2,3.1.2. fuera vestíbulo 
2.3.1.4. después del patio ) 2.3.L5. a un lado patio 
2,3.2. Tipo 
2.3.2.1. virreinal . ( Z.3.Z.2. recta 

/. ~. l"il/iLJf1fl/il 1111111 

2.4.L ) 2.4.2. 
11 t "t ···:ti 

¿.~.l. i "l jJU 1 Ú~J IU 

2.5.1.l. un·ttti.rio ( ) 2.5.l.2. fragmentado 
2.5.2, Ccmpatibi1idad Espacio-Funci6n 
2.5.2.1. ( ) 2.s.2.2. 

2.6. ILUMINACION (natural) 
2,6.1. Cua 1 ita ti va 
2.6.l.l. normal ) 2.6.1.2. semi alterada 
2,6,2. Cuantitativa 
2,6,2.1. escasa ) 2.6.2.2. aceptable 

2.7. ORIENTACION (no es factor de peso) 

2,8, ORNAMENTACION 
2,8, l. •ELEMENTOS ORNAMENTALES 
2,8.1.1. Patio 
2,8,1.1.1. fuente ) 2.8.1.1.2. macetas 
2.B. 2. PLAST!CA ORNAMENTAL 
2.B.2.1. Pintura Mural 

su calidad de ejecuc~ón 
2.a.2.1.1. mala ) 2.e.2.1.2. regular 

su importancia 
2.8.2.1.4. poca ) 2.B.2.1.5. mediana 

r-1 i-""l f"""9 F"""1 ~ ~ 

) 2.3.1.3. antes del patio 
) 2.3,1.6. a eje de patio 

) 2.3.2.3 • en "U" 

) 2.3.4. 

) 2.5.1.3. fluido 

) 2.5.2.3. 

2.6.1.3. alterada· 

2.6.2.3. suficiente 

) 2.8.1.1.3. jardi~~ras 

)·2.8.2.1.3, buena 

) 2;e.2.1.6. considerable 

) r 
) i 

J 
1 

)1 
1 

) 1 

. . ( ) 1 

. . .· .··.•·.·} 
'1 '' ~ • 

) 

et. 

LJ. 
w · I 

- 1 



·2.8.2.2. Relieves Escult6ricos 
el material: 

2.8.2.2.1. piedra 
los motivos: 

2.B.2.2.4. antropomorfos 
2.8.2.2.7. mixtiiineos 

su calidad de ejecución 
2.n.2.2.10 mala 

2, 9 ViORFOLOG iA 

2.B.2.2.2. estuco 

2.8.2.2.5. zoomorfos 
2.8.2.2.a. 

2.8.2.2,11 regular 

2.9.1. Forma.Resultante de la Función-Espacio 
2.9.1.1. ambigua ( ) 2.9.1.2. débil 
2.9.2. correspondencia Función-Espacio 
2.9.2.1. escasa ( ) 2.9.2.2. mediana 

-1 • 

2.9.3. Forma Producto del Conocimiento Técnico (estructural) 
2,9,3,1. débil ( ) 2.9.3.2. equilibrada 
2.9.4. Forma Cor.secuencia de la Voluntad Estética 
2.9.4.1. incipiente ( ) 2.9.4.2. 
2. 9. 5, Predominio Fonnal 
2.9.5.1, forma función ( ) 2.9.5.2. foni1a estructural 

3. 
3.1. 
3.1.1. 
3.2. 
3.2.1. 
3.2.4. 
3.2.7. 

3 .3. 
3,3.1. 
3.3.~ .. 

3.4. 
3.4.1. 

SISTEMA CONSTRUCTIVO 
C IMENTAC ION 
mampostería 
PISOS: p= patio, c= corredor, i=interior 

estacas 

losa piedra ( ) 3.2.2. empedrado 
mosaico ( ) 3,2,5. loseta 
madera ( ) 3.2.8. .marmol 

MUROS DE CARGA e= exteriores,' i= interiores 
cantera ( ) 3.3,2. cal y canto 
tepetate ( ) 3.3,5. adobe 

COLUMNAS 
cantera ) 3.4.2. fierro 

3.5. PILASTRAS 
3.5.1. cantera ( ) 3,5,2. mampostería 

) 2,8.2.2.3, yeso 

) 2.B.2.2.6, fitomorfos 
) 2.B.2.2,9, 

) 2.B.2.2.12 buena 

) 2.9.1.3, representativa 

) 2.9.2.3. óptima 

) 2.9,3,3. predominante 

) 2.9.4.3. 

) 2.9.5.3. forma estética 

) 3.1.3. piedra plen 

) 3,2,3. 1 adril lo 
) 3.2.6. cemento 
) 3.2.9. 

) 3,3.3. tabique 
) 3.3.6. mixtos 

) 3.4.3. madera 

) 3.5.3. tabique 

( ) 

( 
l. ( 
i 

. ( ll 
1 
1 

1 
)l 
1 

,¡ 
( 1 ), 

L ,! 

( 

1 

il 
. t ·~ 

)i 

. ( J 
. ( · ¡ 

l ( 

l 
(J 

wl ~· 



3.6. ENTREPISOS 
3.E.:. viguería-tabla ~ l 3,6,2. 
3.6.4. perfil y lámina 3.6.5. 

3.7. TECHUMBRES 
3.7.1. Planas 
3.7.1.1. viguería-tabla- 3.7.1.2. 

casco-1adri11 o ) 
3.7.1.4. perfil-lámina 3.7.1.5. 

casco- laC:rii la ) 
3.7.1.7. boveda cata lana 3.7.1.8. 

casco-ladrillo 

3.7.2. Abovedadas 
3.7.2.1. 1/2 cañón piedra 3.7.2.2. 
3.7.2.4. boveda crucero 3.7.2.5. 

de tabique 
4. VALORES CULTURALES 
4.1. VALOR ESTETI CD 
4.1.1. Expresión formal conceptual 
4.1. 2. Plástico ornamental 
4.1. 3. Unidad formal 
4.1.4. Armonía formal 
4.1.5. Integración plástica 
4.2. VALOR SIMllOLICO 
4.3. VALOR HISTORICO 
4.4. VALOR-DE AUTENTICIDAD CULTURAL 
4. 5. VALOR ARQUITECTONIO 
4.6. VALOR ESTRUCTURAL 
4.7. VALOR DE EXPRESION SUPREMA 
4.8. VALOR DE ANTIGUEDAD 
4.9. VALOR ORIGINAL 
4. 9.1. Arquitectónico 
4.9.2. Diseño 
4.9.3. Material 

' ' - F""""1 l""""1 !'"""'1 !"'llll'i !'lliliOil ~ ' ' ' l 

viguería-solera ~ l 3.6,3, 
nervadura-block 3.6.6. 

viguería-solera- 3.7.l.3. 
casco-1adri11 o ) 
nervadura-block- 3.7 .1.6. 
casco-1adri11 o ) 
viguerfa-morillo 3.7.1.9. 
teja ) 

1/2 cañón tabique ) 3.7.2.3. 
boveda crucero 3.7.2.6, 
de pi edra 

5·-.----M-ET-A-MORFOS IS 

5.1. 
5.1.1. 
5 .1.2. 
5.1.3. 
5.2. 

5.3. 
5.4. ' 
5.4.1. 
5.4.2. 
5.4.3. 
5.4.4. 
5;4.5; 
5.4.6. 
5.4.7. 
5.4.8. 

DEL CONTEXTO 
El entorno 
los elementos urbanos 
los elementos ornamentales 
DEL MEDIO AMBIENTE NATURAL 

DEL MEDIO AMBIENTE ANIMICO 
DEL MONUMENTO 
Por adecuación 
Por rehabilitación 
Por ampliación 
Por reconstrucción 
Por remodelación 
Por adición 
Por modernización 
Por ornameQtación. 

perfil y bovedilla 
concreto 

perfil-bovedilla-
casco-ladrillo 
concreto-:casco-
ladrillo; 
viguerfa-solera-
teja 

boveda tabique 
cúpula de tabique ó 
cúpula de piedra 

... 

' 
( 

r ) ) ) 
( J 
( ) 

¡ ) 
) 

( ) 
(. ) 

' ( 
( 

¡ 
.·. ~ 

w 
w 
w 

) 
) 
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CEDULA DE DICTAMEN FISICO- CU/\LITATIVO 
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APENDICE 3 

TRANSCRIPCION PALEOGRAFICA DEL DICTAMEN PRESENTADO POR EL M/\ESTRO 

MAYOR Y VEEDOR DE ARQUITECTURA IGNACIO DE CASTERA, AL EXCELENTISIMO 

AYUNTAMIENTO, EL 20 DE OCTUBRE DE 1783, SOBRE LAS REPARACIONES DE -

LA ALHOllOIGA Y LA COft.POSTURA DE LA VIVIENDA DEL SEflOR CORREGIDOR, -

EN LAS CASAS CONSISTORIALES DE LA tlOBILISIMA CIUDAD DE MEXICO. 

Transcripción: M. en Arq. Alberto Y&nez Salazar 

Fuente de investigación: Archivo del Centro Histórico, 
Volumen 1087, expediente 17, 

Docurnento 4, del ramo de fincas 
de la ciudad, Manzana de la - -
Diputación, 
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El fl¡¡cstro Mayor y Veedor de Arquitectura de esta nobilisima ciudad, 

en cumplimiento de lo mandado, por el Exele11ticimo /\yuntamfonto, y l1ubie_!! 

dose hecho el reconocimiento y vista de los que en el se previene, como -

consta en el mismo expediente, he calculado, lo que se podía erogar, en el 

precio de reparación que necesita la oficina de la Alhondiga principal y 

respecto a hallarse tan maltratada, necesita techar de nuevo los ca~ones 

laterales, techandole en las claraboyas o ventanas horizontales, en lugar 

de los brocales de mampostería que tiene, unos barandales de hierro, a fin 

de evitar el mayor peso que causan los primeros, ampliando asf mismo los 

tejados, que las resguardan del agua tenporal. Los cañones in~ermedios -

que estaban sobre las columnas, aun no se hallan tan maltratados como los 

expresados, necesitan moverse para reponer la mayor parte de madera nueva 

que necesitan, y considerados los materiales que se pueden aprobechar, -

asiende a la cantidad de un mil pesos, poco mas o menos. 

Con ?Sta obra podría conservarse la expresada oficina, por tiempo de 

qui ncc o veinte años, pués aun que por si las maderas, pudieran conservar_ 

se mas ti cmpo, como en otros lugares experimenta, lo impide 1 a poca libe.!:_ 

tad y salir de las aguas, pués como quiera que est~n sujetas a atargeas, 

sin embargo a lus precauciones de las coladeras, se ensolvan y detenie_!! -

dose las aguas se pudren con violencia, y en terminas de poder distingu"ir 

cuanto esto sea, hasta experimentan su ruina, por lo que consultando al -

remedio general a lo principal de 6sta oficina, y en la que he descubierto 

por la parte superior en la ext~nción de veinticuatro varas di longitud -

por veintiuno de latitud, considero serfa bastante para edificarlo, cubrir 

otra extensión con una boveda de ladrillo de una tercia de grueso, sostenj_ 

da sobre diez pilastras, y otras t~ntas medias muestras con el correspon

diente u1·ue:~o, fortificando al 1:1i~i::o tier.1po los desaaues laterales, dando 

les mas l ibcdild a los conductos de los desugues, para todo lo cu.:il son -



3tl0 

necesarios erog~r la cantidad de cinco mil pesos, y de este modo se cvita

rian los continuos reparos que con separación a la obra general, que ahora 

se necesita, han sido necesarios, para conservar la cubierta que subsiste; 

obligandome la ruina que amenaza, a presentar su cálculo en particular, por 

necesitar mas tiempo para el reconocimiento general de todo el cuadro de 

casas perteneciente a esta nobilisima ciudad y contiguas a las Casas del 

Ayuntamiento. Mexico y octubre 20 de 1783. 

Ignacio de Castera. 
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APENDICE 4 

Tr.ANSCRIPCION PALEOGRAFICA DEL DICTAMEN PRESENTADO POR EL MAESTRO -

MAYOR Y VEEDOR DE ARQUITECTURA IGflACIO DE C/l.STERA, AL EXCELENTISIMO 

AYUNTAMIENTO, EL 2 DE JULIO DE 1787, SOBRE LAS REPARACIONES ÓE LA -

ALHONDIGA Y LA COMPOSTURA DE LA VIVIENDA DEL SEÑOR CORREGIDOR, EN -

LAS CASAS COMSISTORIALES DE LA NOBILISIMA CIUDAD DE MEXICO. 

Transcripción: M. en Arq. Alberto Y&nez Salazar 

Fuente de invcstigación:Archivo del Centro Histórico, 
Volumen 1087, expediente 17, 

Documento 4, del ramo de fincas 
de la ciudad, Manzana de la - -
DiputacH!n, . 
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El Maestro Mayor de arquitectura de esta nobil isirna ciud;id, del real -
. ' 

desague, y agrimensor de tierras y aguas y minas por S.M. (L.D.G.); presenta 

a ustedes los planos formados para 1 a colocación de las correspondientes ofi 

cinas de la Intendencia, completar la casa del senor Intendente, dejando en 

mejor situación la Alhondiga, Carnicerías y Carcel, con aumento de la capac.:L 

dad que en el dia tienen, quedando igualmente todas las tiendas y dernas C!

sas de comercio, y particulares, que hay en las calles que comprende su cu! 

dro: de la rionteri11a, San Bernardo, Callejuela y Diputación, a exepción de 

la Casa de Cordovanes 1 que justamente por antigua, y maltratada, se debfa -

construir2, y por que esto es lo único en que este proyecto ci distribución 

disminuye las rentas de esta nobilísima ciudad, por los productos de la ex

presada Casa de Cordovanes, propongo en donde a poca costa se pueden colocar 

logrando mejor sitio. De modo, que con la mutación que hago de las oficinas 

que refiero, proporciono, y parece resultar en todo mayor comodidad pública. 

El Plan Mo. 1 demuestra lo bajo, y el No. 2 lo alto, omitiendo el de 

los entresuelos que hay solo en la acera de la Monterilla hasta sus extremos, 

y en parte de la callejuela por no ser conducentes a la resolución 'de esta 

obra. 

Lo encarnado demuestra toda la f5brica existente, y lo amarillo la que 

se ha de hacer de nuevo, en donde por sus ~etreros respectivos consta el no~ 

bre de cada pieza y oficinas, y los números 1,2,3,4,5, los claros de lo~--

principales Patios que cornprencle lo escencial de ésta distr"ibución, 

En el nGmero 1, est& en el dia la Alhóndiga siendo sus puertas princi-

palr::s y trojes así en lo bajo ce :O en lo alto, las piezas que ya con otra --

ciislrlGución Sf~ dcmuest1·<in con este número; rn ella ha de quedilr el patio --

princip;;l de la casa del scfior Intendente con sus rc~.pectivos ;:;.guanes y es-
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caleras como se d€1lluestra, asi mismo dos oficios que se quitan para colocar 

el cuarto del portero y escalera, la caballeriza, pajar~ cevadero, guarn~s. 

cuarto del cochero, idem de lacayos; bodega; cocheras y cuerpo de guardia, 

con las tiendas a la callejuela corno queda dicho. 

En ~1 nCmero 2, existen las carnicerías y se coloca en su situación la 

alhondiga con dos puertas, sitio para el despacho, tribunal, dos trojes para 

maíz ~j granel y dos para el de apilo; de modo: que queda haciendose la obra 

que manifiesta, en la misma confonnidad y extensión que la que tiene el nú

mero 1, con la ventaja de pasar sus ventilaciones a la calle ~e San ~ernardo, 

aumentan sus trojes corno se demuestran con el número 2 en el plan de lo alto, 

quedando libres las oficinas de Intendencia, oficios públicos y todo el por

tal, y calle de las Casas Capitulares desembarazado de la gente que ocurre a 

la compra de maíz, la que estarfa con desahogo en la Callejuela. 

En el número 3, consiste el estanco de los Cordovanes y pueden colocar-

se las carnicerfos haciendosc la obra que el plan manifiesta, quedando un pa

tio, y portal para este despucho, con el luyar para colocar las tab1as, dos -

puertas para la 1 ibertad de la gente, con lo que, no solo quedan como las que 

hay en el número 2, sino con el aumento de dos bodegas como se manifiesta. 

En el nrnnero cuatro la carcel, a la que se aumenta la de mujeres y se -

coloca la vivienda del Al Alcalde. 

En el nG~ero 5 est& el patio que antiguamente ha sido de la Casa del -

seílor Corregidor con dos cocheras y catalleriza, que a mas de ser chica, no 

tcnfa pajar, cevadero ni guarnfs; en 61 se han puesto tres cocheras para in-

terfn se verifica la obra genci·al quedando despu6s estas, y la caballeriza -

en b~lla si1uoci6n para el awncnto de carcel; el patio para que ccn una esca 



344 

lera sea corral de la casa principal, y el zagu&n en un oficio pdblico de -

que hay tanta necesidad. 

. 
Las viviendas de los dos rnkzeros se hallan colocadas en las torreci -

llas del 4° piso, que por el traqueo que resultaba a las azoteas se mandó 

desocupar la que cae a la Callejuela pagándose por la nobilisima ciudad la 

casa en que habita el uno interin se proporcionaba su construcción, en don

de no resultase los inconvenientes expresados: la primera que cae a la Mon

terilla puede subsistir en los tenninos que siempre ha estado, y sobre el ~ 

caH6n en donde est&n los boquetes de la carcel puede quedar ~a otra, porque 

cualquier otro sitio que para esto se elija desproporciona la fachada prin

cipal o simetría del edificio. 

Para que las rentas que produce el Estanco de Cordovanes no se pier_ -

dan puede colocarse este con toda comodidad en los varios locales que hay 

vacios en lo interior del parian, reuniendolos a una fila, que solo costa

ría forrarlas de tclblus, llecharles puertas, y mostradores de .que resulta -

beneficio, pufis los que se surten de este material encuentran allí mismo -

los dErnás efectos, que para su consumo necesitan, como listones, pita etce 

tera. 

'··La construcción de esta obra tampoco, exige pronta exibición de caudales 

a causa de no perjudicarse ninguna de las oficinas expresadas, hasta estar 

construidas en la otra sHuac'ilin su correspondiente, y aunque para la pro!!. 

ta construcción de las oficinas de la intendencia, se quita un tramo de las 

trojes altas, és por no haber otro arbitrio, ni tanta necesidad de él, las -

que tendrán el uso por la casa y escalera principal del seHor Intendente in

terin1 pueden usarse para la que le corresponda. 

De modo que primero se debe hace~ lugar a los Cordovanes en el parían 
.11·.i.I. 
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como qucdu dicho, y vacía la casa en que están, construir allí las carnice

rías, expedito el lugar donde están estas, poner en ellas la Alh6ndiga, y -

habilitada esta, concluir el patio y casa del señor intendente, con cuya s~ 

cesión podrá irse verificando la obra sin angustia del dinero, y necesidad 

de las oficinas, pués para la conclusión de las primeras, solo se necesitan 

seis mil pesos. 

Toda la obra y mutación de oficinas que se expresa;·haciendose según-

Y como queda dicho; asenderá su costo a treinta mil pesos, según mi inteli

gencia, así lo declaro y juro en debida forma. México 2 de jÚlio de 1787. 

Ignacio de Castera. 
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TRANSCRIPCION PALEOGRAFICA DE LA EXPLICACION DE LOS NUEVOS PLANOS 

PRESENTADOS POR EL MAESTRO MAYOR Y VEEDOR DE ARQUITECTURA IGNACIO 

DE CASTERA, AL EXCEl.ENTISIMO AYUNTAMIENTO, EL 29 DE ABRIL DE ·¡790 

SOBRE LAS REPARACIOMF.S DE LA ALHOHDIGA Y LA CDr1POSTURA DE LA V.!_ -

VIENDA DEL SEÑOR CORHEGIDOR, EN LAS CASAS CONSISTORIALES DF. LA -

NOBILISIMA CIUDAD DE MEXICO. 

Transcripción: M. en "Arq. Alberto Yáñez Sal azar 

Fuente de investigación: J!.rchivo del Centro Histórico, 

Volumen 1087, expediente 17, 

Documento 4, del ramo de fincas 

de la ciudad, Manzana de la - -

Diputación. 



Presento a U,S, los nuevos planos formados pilra el aumer.to de la ca!. 

cel, oficios pQblicos, mudanza de Alhóndiga y extracción de carnicerias, -

quedando lo demas en los términos que existe, por ser mas interesante de -

que se debe componer la manzana de casas propias de esta N.C. 

Para verificarlo en la Alhóndiga queda explicado en el cuarto parra

fo de mi informe de 2 de julio de 1787, a fin de que la casa y oficinas del 

senor Intendente, queden con el desahogo, explendor, independencia y comodi

dad correspondiente, resultando el patio, en donde existe la cochera y caba

lleriza, en mejor y mas propio destino. 

La Alhondiga se coloca como en aquel proyecto, en donde existen las 

carnicerias, a excepción del aumento de trojes superiores que se ponian en 

la casa de Cordobanes, 1 por destinar este sitio, en mejor destino, como ex

pongo en su 1 uga r, pués aunque 1 as expresadas trojes, heran compensación CE_ 

mo dije entonces, del cañón 2 que ya se destinó en las oficinas de intende.!! 

cia, se puede en caso urgente, tomar las cuatro tiendas de callejuela, que 

con sus entresuelos son de mayor extensión, necesitando el destino que tie 

nen de pescaderfa, paraje mas libre y ventilado. 

Libre la ruinosa casa de Cordobanes, colocando estos como expongo en 

el parrafo 1° del citado informe, se desqna su situación, en cuatro tien

das, con sus altos para hermosura, compañía de la calle, utilidad de sus -

productos, y resguardo del aumento de carcel, en que se emplea la restante, 

particulal1llente la de mujeres, pues habido ocasión que en la que existe no 

caben de pie; de modo que debiendo ser esta un resguardo de los delincuen

tes, interin se comprueban sus del itas, quedando después por la r.1ayor parte 

:. libres 6 con el castigo que merecen, a que se agrega lo expuesto que estan 
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las carceles a apestarse cuando son estrechas, y nsta es la causa porque se 

han ampliado con crecidos gastos, las de Corte, Acordaba y Recogidas de esta 

ciudad, pués muchas veces los reos murieron solo por efecto de la prisión, -

y cuando se ~ontagian, de ellas.salen las pestes a toda la ciudad, por cu

llas sólidas ·raz~nes' se pone patio, que nó ld tiene, a la carce1 de mujeres, 

se aumentan s~s salas, dandoles separación para la diversa clase de reas, y 
z. 

se aumenta un calaboso bajo a los hombres. 

En el patio N. que cité en el p~rrafo 2~ se colocan los dos oficios ~ 

de Alcaldes ordinarios, el de Policía, fiel ejecutoria, y señor Corregidor, 

poniendose con separación en ellos, los archivos correspondientes, para evi

tar el dañoso y perjudicial estrabio de los expedientes, resultando lo mismo 

a los cuatro oficios, para otros tantos Escribanos públicos, que se colocan 

al portal, pués también se les han perdido muchos papeles por esta falta.·

Los cinco primeros oficios, quedan entonces en patio separado, sin que los 

solicitantes oigan, las conferencias y determinaciones en los de policía, y 

fiel ejecutoria, ni los reos sean testigos unos de otros de sus delitos, en 

las audiencias de los señores Corregidor y Alcaldes. 

Ultimamente tapando una puerta como se manifiesta, abriendo otra, y 

poniendo un tabique, se muda la capilla y se coloca el archivo secreto, con 

lo que en mi dictamen, quedan atendidas au~entadas y perfeccionadas las pri~ 

cipales oficinas, necesarias en unas Casas Consistoriales, que ejecutándose 

con arreglo a los planos, haciende su costo a la cantidad de diez y siete -

mil pesos, por haber advertido al tiempo de firmar el calculo, que para di

vidir las trojes de maiz de Arl'ilo, al de granel, solo bastan divisiones de rn~ 

dera, en lugar de la obra de mrnposteria que expresa el plano, esto es lo que 

hallo según mi inteligencia, éi'.ii lo declaro y juro en debida forma. Mexico y 

abril 29 de 1790, 

Iynacio de Castera. 
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APENDICE 6 

TRAl~SCRIPCION PALEOGR/\FICA DE LA ORDEN DADA POR EL EXCELENTISIMO 

AYUtff/\MIENTO EL 17 DE NOVfülBRE DE 1795 AL OBRERO MAYOR, Y A -

LOS M/\ESTROS MAYORES, l\RQ. DON IGNACIO CASTERA, E INGENIERO DON 

MANUEL AGUSTHI MASCARO, PARA LAS NUEVAS OBRAS DE AMPLIACION EN 

LAS CASAS CONSISTORIALES DE LA MOBILISIMA CIUDAD DE MEXICO. 

Tronscripción: M. en Arq. Alberto Y&nez Salazar 

Fuente de investigación: Archivo del Centro Histórico 
Volumen 1087, expediente 17, 

Documento 4, de 1 ra1110 de fincas 
de la ciudad, Manzana de la - -
Diputación, 
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En junta que celebró esta N,C, de M~xico con el Sr. Oidor Juez Supe

rintendente conservador de sus propios y Rentas, hoy diez y siete de novie!!! 

bre de 1795, consta lo siguiente: Diese cuenta con el expediente formado S.2_ 

bre compostura de la Alhóndiga mayor, y ampliación de la vivienda del Sr. -

Corregidor, que después se extendió a la fábrica de oficinas que sirvieron 

a la Iritendenci a, y te ni endose presentes los planos fo miados por el Maestro 

Mayor, Don Ignacio Castera, y el ingeniero Den Manuel Agustín Masca,ró, se -

acordó que el. señor Obrero Mayor asociado de los Maestros Mayores; pase y -

haga reconocimiento del estado que tienen dichas oficinas, para que en cons~ 

cuencia se reduzca la vivienda del señor Corregidor, por no haber ya Inte.!!_ -

dencia, y se trate de aprovechar las piezas que quedaren; en la ampliación 

de la carcel de hombres y mtij eres, extenci ón de la f\ 1 hóndiga, y d.em~s que 

lo necesiten, informando los maestros el costo que tenga, según los nuevos 

planos que levantaren; y el señor Obrero Mayor lo que le ocurra, para que en 

su vista se puedan tomar las providencias convenientes. 

Como aparece del libro de juntas a que me remito, 

Jose Jalpis Matos. 
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